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I 

A L L E C T O R 

JISC.RIBIR siquiera sea á grandes rasgos la historia de 

! una ciudad, siguiendo paso á paso su progresivo 

y ^ í c ^ w - ? desarrollo material, la evolución constante de todo 

IMS?" s u organismo y la substitución de sus viejos ele-
r 

mentos de vida, por otros vigorosos y ajustados á los moder-

nos credos de la ciencia; escribir ese bosquejo, es labor siem-

pre agradable, instructiva y amena,que se convierte en noble 

y hermosa cuando la vigilia se consagra toda entera á la ciu-

dad en.que se ha tenido la dicha de ver la primera luz. 

Tal acontece al que esto escribe tratándose de la amada 

CIUDAD DE MÉXICO, nido de recuerdos, honrada por la coro-

na de España con cuantas distinciones poseían las más insig-

nes capitales de la Península Ibérica; después, elevada á la 

preeminente dignidad de Capital de una República surgida 

ayer, por su propio esfuerzo, como los otros países soberanos 

del vasto Continente Americano. 



V 1 INTRODUCCIÓN. 

Pero, si tales títulos no tuviera, bastaríale á la Ciudad de 

México, el de haber sido la cuna de la Imprenta aquende el 

Océano; de la gran maravilla que tiene el talismán incom-

parable de multiplicar el pensamiento y difundirlo entre to-

dos los habitantes de la tierra. 

El desaliñado bosquejo histórico-descriptivo que ahora se 

presenta bajo limpia vestidura, obedece á un fin principal: el 

de obsequiar á los ilustres huéspedes de la Ciudad, que de to-

dos ios puntos del Continente, en nombre de las distinguidas 

hermanas de nuestra Patria, se han dado cita para reunirse en 

una interesante y trascendental Conferencia Pan-Americana. 

Este obsequio que hace el Ayuntamiento de la Metrópoli, 

envuelve asimismo otras miras: dar á conocer los puntos sa-

lientes del heterogéneo conjunto ele la Ciudad; lo que en los 

años de la bienhechora Paz ha alcanzado; lo que es digno 

de especial visita; lo que puede evocar el recuerdo, ó el inte-

rés para el político, el hombre de ciencia ó el letrado; de suerte 

que, sin ser la presente R E S E Ñ A una verdadera Guía, supla 

sus veces y encamine al visitante por todos los sitios dignos 

de singular mención. 

Así lo recomendó al subscrito el ilustrado Presidente del 

Ayuntamiento Sr. D. Guillermo de Landa y Escandón; aun 

cuando el tiempo angustiado y perentorio de que se ha dis-

puesto para la redacción del original y para la impresión casi 

simultáneas, puede decirse, ha contribuido al par de las es-

casas luces del autor, á cometer quizá numerosos errores de 

concepto é inconscientes omisiones, que es seguro se perdo-

narán de plano, en vista de la buena intención, y más que 

INTRODUCCIÓN. VII 

nada, atendiendo al cariño y al amor con que se han traza-

do las líneas todas de la presente R E S E Ñ A . 

Ésta se abre con breves noticias preliminares acerca de la 

situación geográfica y caracteres físicos de la Ciudad de Mé-

xico; dando una idea sucinta del mecanismo del Gobierno 

General de la República y de los ramos que administrativa-

mente tiene encomendados. En seguida, es preciso recorrer 

en rápida ojeada poco más de tres centurias históricas de la 

Capital; dibujándose luego un boceto descriptivo, donde, á 

toques de pincel se citan los edificios, los monumentos que 

sobresalen por su historia, su interés ó su magnificencia. 

«La historia de los edificios y de los monumentos de una 

ciudad—dice el Sr. Orozco y Berra '—forma parte de la his-

toria de la ciudad misma. Dan idea, los edificios, del creci-

miento progresivo de la población, de su importancia bajo di-

versos aspectos, y aun pueden servir para calcular el grado de 

civilización á que han llegado sus habitantes. Sus cambios, 

sus reformas, los objetos á que se destinan, indican las tenden-

cias generales de una época determinada; su belleza, su capa-

cidad, los materiales que en ellos se emplean, los costos que 

sacan, clan la medida para juzgar de la riqueza y del bienestar 

públicos. Los hombres mejoran sus habitaciones á medida 

que adquieren los medios de proporcionarse comodidades; 

las naciones ensanchan y embellecen sus ciudades conforme 

crecen en importancia y en saber.» 

Después de esta parte interesante, se da cuenta sumaria 

de la Administración Municipal, haciendo resaltar los progre-

1 MEMORIA PARA EL PLANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, pág. 91.—1867. 



sos realizados por México en un período de adelantos ver-

daderos que conduce á nuestra Patria hacia la ventura y la 

prosperidad, en alas de la Paz y el Orden constituido. 

Y esta Ciudad amada abre sus puertas de par en par, y se 

engalana para recibir á sus huéspedes. ¡Ojalá que éstos al re-

tornar á sus lares, conserven de México la impresión de una 

ciudad higiénica, hermosa, agradable! 

.México. 24 de Octubre de 1901. 

J . GALINDO Y V I L L A . 

P A R T E P R E L I M I N A R . 

LA MUN IC IPAL IDAD DE MÉXICO. 

Límites de la Municipalidad.— Municipalidades colindantes.— Situación de la 
Ciudad de México.—Su altura sobre el nivel del mar.— Datos físicos relativos á la Ca-
pital: presión barométrica: temperaturas: estado higrométrico del aire: vientos: 
lluvias, etc.—Sucesión de las estaciones.— Soismología.— Datos magnéticos.— Otros 
datos.—La Anoxihemia barométrica.—Extensión superficial de la Ciudad de Méxi-
co.— Censos de habitantes: tiempos aztecas: época de Rovilla Gigedo: censos de 
1890,1895 y 1900.—Número de casas y chozas existentes en la Municipalidad. 

FJJONFORME al decreto expedido por el Presidente de 
la República en 28 de Julio de 1899, la Municipa-
lidad de México quedó circunscrita en la siguiente 
forma: 

«A par t i r por el Norte , del Puen te si tuado en la Calzada de la Villa 
de Guadalupe sobre el río del Consulado, con t inúa la l ínea de demar -
cación al Oriente, por todo este río has t a el punto en que an t iguamen-
te se unía al Canal de San Lázaro, p a r a ir de aquí hac ia el Sur en línea 
recta al punto l lamado S a n t a Cruz, y de aquí al l lamado Tesoro : de 
allí hacia el Poniente por el punto l lamado Atlazolpan, has ta encon-
t r a r el Canal de la Magdalena, con t inuando río a r r iba por el de la 
Piedad, has t a el punto en que se llega al pot rero l lamado Trojes de 
la Condesa: de este pun to se t raza una l ínea recta hac ia el Noroeste 
has ta aquel en que sobre la Calzada de Chapultepec á Tacubaya , des-
emboca el camino conocido con el nombre de Camino de Madere-
ros, con t inuando por él hacia el Poniente , has ta llegar al camino que 



sos realizados por México en un período de adelantos ver-
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UOnforme al decreto expedido por el Presidente de 
la República en 28 de Julio de 1899, la Municipa-
lidad de México quedó circunscrita en la siguiente 
forma: 

«A par t i r por el Norte , del Puen te si tuado en la Calzada de la Villa 
de Guadalupe sobre el río del Consulado, con t inúa la l ínea de demar -
cación al Oriente, por todo este río has ta el punto en que an t iguamen-
te se unía al Canal de San Lázaro, p a r a ir de aquí hac ia el Sur en línea 
recta al punto l lamado S a n t a Cruz, y de aquí al l lamado Tesoro : de 
allí hacia el Poniente por el punto l lamado Atlazolpan, has ta encon-
t r a r el Canal de la Magdalena, con t inuando río a r r iba por el de la 
Piedad, has t a el punto en que se llega al pot rero l lamado Trojes de 
la Condesa: de este pun to se t raza una l ínea recta hac ia el Noroeste 
has ta aquel en que sobre la Calzada de Chapultepec á Tacubaya , des-
emboca el camino conocido con el nombre de Camino de Madere-
ros, con t inuando por él hacia el Poniente , has ta llegar al camino que 



conduce de los Morales á Tacubaya , de jando den t ro el R a n c h o de la 
Hormiga y siguiendo por dicho camino hacia el N o r t e has t a el r ío de 
los Morales, pa ra con t inuar por éste en sent ido de la corr iente has t a 
uni rse al del Consulado y seguir por él con sus d iversas inflexiones, 
pasando por la Tlaxpana has ta llegar al puente de que se hizo méri to 
al principio de la descripción de la l ínea.» 1 

Queda,pues,limitada la Municipalidad de México: al Norte, 
por las de Azcapotzalco y Guadalupe Hidalgo; al Este y Su-
deste, por la de Iztapalapan; al Sur, por la de Mixcoac; al 
Sudoeste, por la de Tacubaya, y al Oeste, por esta misma Mu-
nicipalidad, la de Tacuba y parte de la de Azcapotzalco. 

Comprende, por tanto, la Municipalidad, esencialmente la 
Ciudad de México con todos sus arrabales y colonias adyacen-
tes, Chapultepec, varios ranchos y pueblos de indígenas. 

La Municipalidad de México forma parte integrante del Dis-
trito Federal, conforme al decreto de 14 de Diciembre de 1899, 
expedido por el Congreso de la Unión, sobre el régimen in-
terior del mismo Distrito, en que se dispuso que el territorio 
de éste quedara dividido en las siete partes siguientes: 

1. Municipalidad de México. 
II. Prefectura de Guadalupe Hidalgo. 
III. Id. de Azcapotzalco. 
IV. Id. de Tacubaya. 
V. Id. de Coyoacán. 

VI. Id. de Tlalpan. 
Vil. Id. de Xochimilco. 

* " * 

Situación geográfica.—La CIUDAD DE MÉXICO, Capital de los 
Estados Unidos Mexicanos y del Distrito Federal, está situada 

1 Véase la MEMORIA DEL AYUNTAMIENTO DE 1899, formada por el Lic. D. Juan Bri-
biesca. pág. 50. y Documentos núms. 1. 2 y !i de la misma MEMORIA. 

á los 19°26 /05"0 de latitud Norte (Monumento Hipsográfico) 
y á los 99°06'42"6 longitud occidental del meridiano de Green-
wich; 101°27 /18 / / del de Paris y 22°4'9" Oeste del de Wash-
ington. 

Altura.—Colocada la Ciudad hacia el S.O. del pintoresco 
Valle de México (en la grande Altiplanicie Central), se halla á 
2,263 metros de altura sobre la marea media de Veracruz. 

Datos f í s i cos .— L o s datos climatéricos de la Ciudad, toma-
dos de las observaciones practicadas en el Observatorio 
Meteorológico Central, en un período ele 22 años y medio 
(1877 á 1900), son los siguientes: 

Presión barométrica, media anual, á 0°c 586.00 
Temperatura media anual del aire á la sombra . 16° 

„ „ intempe-
rie 16° 

,, máxima á la sombra 31 °6 
„ „ „ intemperie 49° 2 
„ mínima á la sombra —1°7 
,, „ „ intemperie — 7 ° 2 
„ media del suelo á 0m85 de profun-

didad 15°6 
Humedad media anual del aire, en centésimos de 

saturación al abrigo 61. 
„ media anual del aire, en centésimos de 

saturación á la intemperie 62. 
Tensión del vapor, al abrigo, media anual 8mm20 

„ ,, ,, á la intemperie, media anual . 8m m33 
Evaporación media anual, al abrigo 2.5 

„ „ „ á la intemperie 6.6 
Viento dominante N. W. 
Dirección dominante para las velocidades máximas N. E. 
Velocidad media del viento, media anual 0m8 



Cantidad de ozono, inedia anual 4 o 2 
Temperatura del agua al abrigo, media anual. . . 13°6 
Hipsómetro (Temperatura media de ebullición del 

agua) 92°88 

Lluvias.—Éstas han ido modificando su régimen, ya retar-
dándose, adelantándose ó escaseando, sobre todo en estos 
últimos años; consecuentemente, mucho ha variado la canti-
dad de nubes, el número de dias nublados y los días de re-
lampagueo. 

Estaciones.—Las estaciones no corresponden siempre á las 
fechas marcadas en el calendario, abarcando el Invierno el 
primer trimestre del año; la Primavera el segundo; el Estío 
el tercero, y el Otoño el último trimestre. 

El mes más frío del año, es Enero. 
El más caluroso, Abril. 
El más lluvioso, Agosto. 
Los meses más escasos de lluvias, son Enero y Febrero. 
Los más ventosos, Febrero y Marzo, para los vientos aus-

trales secos. 
Los vientos boreales soplan casi todo el año, pues son los 

dominantes; sin embargo, en la estación lluviosa se registran 
las mayores velocidades, acompañando á las lluvias tempes-
tuosas que predominan en el Estío." 

Como complemento, se acompaña el siguiente cuadro de 
observaciones correspondientes al año 1900: 

1 Véase el CUMA DE MÉXICO y el ENSAYO DE GEOGRAFÍA MÉDICA, escritos por el 
Dr. D. Domingo Orvañanos. 



Se i smolog ía .— L o s movimientos seísmicos trepidatorios y 
especialmente oscilatorios, suelen sentirse en la Capital, con 
mayor ó menor intensidad. En el período de tiempo que abar-
can las observaciones seísmicas, desde la fundación del Ob-
servatorio Meteorológico Central (1877) hasta 1900, en más 
de la mitad de los años transcurridos se registran temblores, 
culminando los meses de Enero, Mayo, Junio, Agosto, Octu-
bre, Noviembre y Diciembre. 

Datos magnét icos .— I n c l i n a c i ó n media de la 
aguja 4 5 o 0 3 ' 0 3 ' 

Declinación media de la aguja del Norte al 
Este (Monumento Hipsográfico) 8 ° 4 0 ' 5 2 ' 

Declinación media de la aguja del Norte al 
Este (Observatorio Meteorológico Central) 8 o 16' 

Otros d a t o s . — L o n g i t u d del péndulo de se-
gundos sexagesimales de tiempo medio á 
la altura del Observatorio ¡Meteorológico 
Central (2282m5) 0n '99109 

Valor de la gravedad á la altura del mismo 
Observatorio, en el primer segundo. . . . 9m 7816 

A causa de la altura á que se encuentra la Ciudad de Mé-
xico sobre el nivel del mar, el Doctor francés Jourdanet ima-
ginó la teoría de la anoxihemia ó falta de oxígeno en la san-
gre ele los habitantes de nuestra altiplanicie, suponiendo que, 
á consecuencia de dicha altura, hay en un cierto volumen de 
aire una cantidad menor de oxígeno que la existente en el 
mismo volumen de aire al nivel del mar; y de aquí supuso la 
anemia crónica de toda una raza, y numerosos trastornos fisio-
lógicos imaginados también por tan extraña teoría. Ésta ha 
originado un extenso estudio ele refutación ele dos jóvenes me-
xicanos, que fué premiado en el Concurso Hodgkings, abierto 

por el Instituto Smithsoniano de Washington;' trabajo inte-
resante y acabado, en el cual se demuestra que el número 
de respiraciones en el habitante de la Mesa Central, que Jour-
danet creía igual al del habitante en el nivel del mar, es exac-
tamente proporcional á la altura; esto es, que aumenta con 
ésta, y en consecuencia, como fenómenos correlativos se ob-
servan: la mayor capacidad respiratoria de los pulmones; el 
aumento ele la receptibilidael respiratoria de la sangre, á causa 
del mayor número de glóbulos rojos por la altura sobre el 
mar; ó sea una concentración ele la sangre por pérdida de 
agua, como resultado de la mayor evaporación y ele la poca 
tensión del aire. 

* 
* * 

Extensión superficial.—La extensión superficial de la Ciudad 
es muy considerable: calcúlase en cerca ele 20.000,000 ele 
metros cuadrados, habiéndose aumentado de pocos años acá, 
por las nuevas colonias ele las regiones septentrional y occi-
dental, especialmente, constituyendo el México nuevo, hermoso 
y elegante, sobre todo las colonias del Oeste y del Sudoeste. 

Censo.—Éste había sielo muy imperfecto: se cree que en los 
tiempos prehispánicos la Ciudad contuvo en su recinto unas 
600,0002 almas, que por diferentes causas se redujeron á 
131,000, cifra acusada (en números redondos) en tiempo del 
Virrey segundo Conde de Revilla Gigedo (1789-1794) que lo 
mandó practicar. 

Esta importante operación ha venido últimamente efectuán-

1 Dr. D. Daniel Vergara Lope y Profesor D. Alfonso Herrera, LA VIE SÜK LES 
HAIITS PLATEAUX, obra costeada por nuestro Gobierno y profusamente ilustrada. Mé-
xico, 1899. 

2 El SR. Orozco y Berra, en su descripción de la Ciudad de México, dice que ha-
bía en ésta, en los tiempos de Moctecuhzoma, unas 120.000 casas, y que cada casa 
estaba habitada por 3, 4 y hasta 10 personas. 



dose con regularidad y con la exactitud posible. Hé aquí lo. 
resultados respectivos de los censos de 1890, 1895 y 1900: ' 

Censo de 12 de Octubre de 1890. 326,913 habitantes. 
„ „ 20 „ „ „ 1895. 331,781 
„ „ 28 „ „ „ 1900. 368,777 

Conforme á este último censo, la Municipalidad de Méxi-
co, entre casas y chozas, aparece tener 14,577.2 

1 Tomados de los datos oficiales publicados por la Dirección General de Esta-
dística. 

2 Véase en la descripción de la Ciudad do México por D. Manuel Orozco y Be-
rra, el párrafo Censo, mortalidad, etc., donde habla con detalle, de les diferentes 
censos de los años 1772,1790,1792,1804,1805,1811.1813,1833,1838 y 1852; cal-
culándose que en el primero de los años citados, la Ciudad tenía 112.462 habitan-
tes, y en el último año 200,000. SR. GR AL. D. P O R F I R I O DÍAZ 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 



II 

LA CAP ITAL FEDERAL.—LOS PODERES FEDERALES , 

La Ciudad de México, asiento de los Poderos Federales.—I. E L PODER LEGISLATIVO. 

— Número de Diputados.—Tiempo de su encargo.—Número de Senadores y tiempo 
de su encargo.—Atribuciones del Congreso.—Períodos de sesiones.—Comisión Per-
manente.— Contaduría Mayor de Hacienda.—II. PODER E J E C U T I V O . — E l Presidente 
de la República.—Substitución del Presidente.—Atribuciones de éste.—El Sr. Gene-
ral D. Porfirio Díaz.—Las Secretarías de Estado.—Secretaría ile Relaciones Exte-
riores— Relaciones Diplomáticas.—El Cuerpo Diplomático Mexicano: el Cuerpo 
Consular.— El Gran Sello de la Nación: el Archivo General: las Comisiones Inter-
nacionales de límites—El Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal.—Secretaria de Gobernación. 
—Sus atribuciones.—Beneficencia Pública: Salubridad Pública: Instituto Patológico: 
Gobiernodel Distrito: Ayuntamientos: Territorios Federales: Policía Rural: Cárceles. 
—F.1 Sr. General D. Manuel González Cosío.—Secretaria de Justicia é Instrucción 
Pública.— Justicia: Códigos: Administración de Justicia: Estadística criminal: Re-
gistro Público: Archivo judicial: Consejo Médico-Legal.—Instrucción Pública: Direc-
ción General de Instrucción Primaria: Número de escuelas elementales y primarias 
existentes en la Capital y en el Distrito: Academias de Profesores.—Junta Directiva 
de Instrucción Pública.—Escuelas de Instrucción Superior y Profesional: Normales: 
Nacional Preparatoria: Jurisprudencia, Medicina, etc.—Museo Nacional: Bibliotecas. 
—Sociedades Científicas subvencionadas por el Gobierno.—Revista de Instrucción 
Pública— El Sr. Lic. I). Justino Fernández.—Secretaría de Fomento. Colonización 
é Industrias.—Sus atribuciones y ramos de que está encargada: Minoría: Agricul-
tura: Privilegios: Exposiciones: Pesas y Medidas: Gran Registro de la Propiedad: Es-
tadística: Censo: Observatorios: Comisiones Exploradoras del territorio nacional: 
Comisión do Parasitología: Institutos Científicos: Sociedad de Geografía y Estadística. 
—El Sr. Ingeniero Don Leandro Fernández;—Secretarla de Comunicaciones y Obras 
Públicas.—Ramos que tiene encomendados: Obrasen los Puertos.— Comisión Hi-
drográfica.—Obras del Desagüe.—Faros.—Palacios del Ejecutivo.—Fuentes, carre-
teras, calzadas.—Monumentos públicos.—Subvención á líneas de vapores.—Ferro-
carriles: telégrafos: teléfonos: correos.—El Sr. General D. Francisco Z. Mena.—Se-
cretaria de Hacienda y Crédito Ptíblico.— Recaudación y administración de las 
Rentas Federales.— Comercio.—Policía fiscal.—Almacenes Generales.— Aduanas. 



— Renta del Timbre.—Casas de Moneda y Oficinas de Ensaye.—Ingresos del Te-
soro.—Importación y Exportación.—Presupuesto de Egresos para el año fiscal de 
1901-1902.—Deuda Pública.—El Sr. Lic. D. José Y. Limantour.—Secretaria ele 
Guerra y Marina.—Ejército Nacional.—Plana Mayor del Ejército.— Cuerpos fa-
cultativos.—Suprema Corte Militar.—Comandancias, Jefaturas de armas, Mayorías 
de plaza.—Cuerpo Médico.—Departamento de construcción de pertrechos deguerrj». 
—Colegio Militar—Palacios del Ejecutivo.—Marina Nacional.—Escuela Naval Mili-
tar.—Fortalezas, arsenales, plazas de armas, etc.—El Sr. General D. Bernardo Royes. 
— III. P O D E R JUDICIAL.—Suprema Corte; tribunales de Distrito y de Circuito.—Atri-
buciones del Poder Judicial.—El Sr. Lic. I). Eduardo Castañeda. 

La Ciudad de México, como Capital de la República, es el 
asiento de los Supremos Poderes de la Federación. Éstos, pa-
ra el régimen gubernativo del País, según lo dispuesto por la 
Constitución Política de 1857, son tres: Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial; no pudiendo nunca reunirse dos ó más de estos 
Poderes en una sola persona ó corporación, ni depositarse el 
Legislativo en un mismo individuo. 

PODER LEGISLATIVO. 

El Poder Legislativo de la Nación está depositado en un 
Congreso General dividido en dos Cámaras colegisladoras: una 
ele Diputados y otra de Senadores. 

La Cámara de Diputados se compone de 227 Represen-
tantes del Pueblo, electos en su totalidad cada dos años, por 
el voto popular, nombrándose un Diputado por cada 40.000 
habitantes ó por una fracción que pase de 20,000. 

La Cámara de Senadores se compone de 56 Representan-
tes, dos por cada Estado y dos por el Distrito Federal. El Se-
nado se renueva cada dos años, por mitad, popularmente; 
pudiendo sus individuos ser reelectos, lo mismo que los Di-
putados. 

Entre las diversas atribuciones del Congreso,1 se cuentan: 
la de formar, discutir, aprobar, modificar ó reprobar las leyes 
generales, cuya observancia es obligatoria en toda la Nación; 
no pudiendo oponerse á las leyes que se decreten, las disposi-
ciones de las Legislaturas de los Estados; la de admitir nuevas 
Entidades ó Territorios á la Unión Federal, incorporándolos 
á la Nación; la de cambiar la residencia ele los Poderes Su-
premos; la de decretar los impuestos y gastos generales de la 
Federación y ele revisar, aprobar ó reprobar las cuentas ele los 
sucesivos ejercicios fiscales; la de ciar las bases bajo las cuales 
el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la 
Nación; la de juzgar de los cielitos cometidos contra la Patria 
ó las Instituciones, por los funcionarios públicos; declarar la 
paz ó la guerra; etc. , etc. Además, la Constitución define 
ciertas facultades especiales de cada Cámara, como, entre 
otras, la ratificación ele los nombramientos que haga el Eje-
cutivo de los Ministros, Agentes diplomáticos y Cónsules, etc., 
que es facultad exclusiva del Senado. 

El Congreso General tiene anualmente dos períodos de se-
siones: el primero, del I o de Abril al último de Mayo, y el 
segundo, del 16 de Septiembre al 15 ele Diciembre. 

Durante los recesos del Congreso, funciona una Comisión 
Permanente, compuesta ele 15 Diputados y 14 Senadores. 

De la Cámara de Diputados depende directamente la Conta-
duría Mayor de Hacienda, encargada de glosar y revisar las 
cuentas del Tesoro Federal. 

* * 

La Cámara de Diputados se halla instalada en el ex-teatro 
ele Iturbide (esquina de las calles 2a del Factor y la Canoa). 

1 Véase la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CON sus A D I -

CIONES Y R E F O R M A S . 



En 1872 se incendió el recinto del Congreso (constaba sólo 
de una sola Cámara, la de Diputados) situado en un local del 
Palacio Nacional, donde hoy se encuentra un Departamento 
de la Secretaría de Guerra y Marina. 

El Senado celebra sus sesiones en un sencillo y elegante 
salón que antes servía de capilla en el Palacio Nacional, si-
tuado entre los patios llamados Grande y de Honor. 

Actualmente se labran los cimientos del edificio que más 
tárde ocupará el Poder Legislativo en el centro de una Plaza 
que se denominará de la República, al costado N. del Paseo de 
la Reforma. 

II 

PODER EJECUTIVO. 

El ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo está depositado 
personalmente en el Presidente de la República, quien, para 
serlo, entre otros requisitos, debe ser ciudadano mexicano por 
nacimiento. El Presidente entra á ejercer sus funciones el Io 

de Diciembre, y dura en su encargo cuatro años, pudiendo ser 
reelecto. 

En las faltas absolutas ó temporales del Primer Magistrado 
del País, se lleva á la práctica lo preceptuado en cada caso, 
por la Ley que reformó el artículo 79 constitucional, expedida 
en 24 de Abril de 1896, fracciones 1 á X. 

El Presidente de la República promulga y ejecuta las leyes 
expedidas por el Congreso General, proveyendo en la esfera 
administrativa, á su exacta observancia; nombra y remueve 
libremente á los Secretarios del Despacho; remueve á los Agen-
tes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda; nombra 
y remueve libremente también á los demás empleados de la 
Unión, cuyo nombramiento ó remoción no estén determina-

SEÑOR LICENCIADO DON IGNACIO MARISCAL, 

Secretario de Relaciones Exteriores. 



LOS PODERES FEDERALES. 

dos ele otro modo en la Constitución ó en las leyes; nombra 
á los coroneles y oficiales superiores del Ejército y la Armada 
Nacional; puede declararla guerra en nombre de la República, 
previa ley clel Congreso Federal, y conceder patentes de corso 
con sujeción á las bases fijadas por la Representación Nacional; 
recibe Ministros y otros enviados de las Potencias extranjeras; 
habilita toda clase de puertos; establece Aduanas Marítimas y 
Fronterizas designando su ubicación; concede, conforme á las 
leyes, indulto á los reos sentenciados por delitos de la com-
petencia de los Tribunales Federales; concede privilegios ex-
clusivos por tiempo limitado y con arreglo á la ley respectiva, 
á los descubridores, inventores ó perfeccionadores de algún 
ramo de industra, etc., etc. 

* * * 

Ejerce actualmente el Supremo Poder Ejecutivo, el SEÑOR 

GENERAL DE DIVISIÓN DON PORFIRIO DÍAZ, quien por el voto 
unánime del pueblo y con el aplauso de toda la Nación, ha 
sido reelecto por 6a vez, entrando á funcionar en su nuevo 
cuatrienio en Io de Diciembre de 1900, para terminar en 30 
de Noviembre de 1904. 

El Señor General Díaz es con justicia llamado el H É R O E DE 

LA PAZ, por haber afianzado ésta, y hecho progresar á la Re-
pública de una manera rápida y firme. 

Para el despacho de los negocios del orden administrativo 
de la Federación, el Presidente de la República está auxiliado 
por los siete Secretarios de Estado y ele los Despachos siguien-
tes: 1—Relaciones Exteriores; 2—Gobernación; 3—Justicia 
é Instrucción Pública; 4—Fomento, Colonización é Industrias; 
5—Comunicaciones y Obras Públicas;— 6 Hacienda y Crédito 
Público; 7—Guerra y Marina. 



1.—Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Como su nombre lo indica, está encargada de mantener re-
laciones de amistad y comercio con las naciones amigas, para 
lo cual nuestra Patria tiene acreditado un Cuerpo Diplomático 
en la mayor parte de los países civilizados del globo (Emba-
jada en los Estados Unidos del Norte; Legaciones en Centro 
y Sud-América; Bélgica y Holanda; España y Portugal; Fran-
cia, Gran Bretaña, Alemania y Rusia, Austria-Hungría é Ita-
lia; Japón), y un Cuerpo Consular (acreditado en Alemania, 
Bélgica, Colombia, Isla de Cuba, España, Estados Unidos del 
Norte, Francia, Gran Bretaña, Guatemala, Japón, Portugal, 
etc.); todo lo cual "ha contribuido al buen nombre y fama de 
Nación próspera de que ahora goza la República, siendo de 
notarse que las haya reanudado últimamente con remotos paí-
ses como con China y Japón, en el Oriente Asiático" y toda-
vía más digno de nota, con el Imperio Austro-Húngaro. 

La Secretaría de Relaciones es, además, la depositaria del 
Gran Sello de la Nación; tiene á su cargo el Archivo General 
y Público, y las Comisiones Internacionales de limites entre 
México y las Naciones fronterizas (Estados Unidos y Guate-
mala). 

El actual Secretario de Relaciones Exteriores, es el hono-
rable Lic. 1). IGNACIO MARISCAL, uno de los cuatro últimos 
constituyentes de 1857. 

La Secretaría de Estado mencionada, se halla en su elegante 
edificio situado en la calle de Patoni. 

'2.—Secretaría de Gobernación. 

Esta Secretaría mantiene las relaciones entre la Federación 
y los Gobiernos particulares de los Estados ele la República, y 

SR. GRAL. D. MANUEL GONZÁLEZ COSÍO, 

Secretario de Gobernación. 



las del Ejecutivo con el Poder Legislativo de la Unión. Inter-
viene en las elecciones generales; en las medidas administra-
tivas para la observancia de la Constitución; la libertad de 
cultos y policía de este ramo, etc., etc. 

Tiene á su cargo: la Beneficencia Pública (Escuelas ele Cie-
gos y Sordo-Mudos; Casa de Niños Expósitos; Hospitales, etc.); 
la Salubridad Pública (Consejo Superior de Salubridad del Dis-
trito Federal, con servicios sanitarios en los Territorios y en 
los puertos); el Instituto Patológico, de reciente creación; el 
Gobierno del Distrito y los Ayuntamientos (Escuela Correccio-
nal de Artes y Oficios, Prefecturas políticas, Policía del Distrito, 
Bomberos, Estado Civil de las personas, matrimonios, defun-
ciones y tutelas); los Territorios Federales (Baja California y 
Tepic); la Policía Rural, tan vistosa y peculiar de México; la 
Penitenciaria y la Cárcel General; el Diario Oficial del Su-
premo Gobierno, etc., etc. 

El actual Secretario del Ramo, es el SEÑOR GENERAL DON 

MANUEL GONZÁLEZ COSÍO. 

La Secretaría está situada en su elegante palacio de la I a 

calle de Humboldt (antigua casa particular del General Don 
Carlos Pacheco). 

3.—Secretaría de Justicia é Instrucción Pública. 

Deseando el Gobierno Federal dar grande impulso y desa-
rrollo á los importantísimos ramos que tiene á su cargo esta 
Secretaría, sobre tocio á la Instrucción Pública, acaba de di-
vidir tan interesante Departamento de Estado, en dos Subse-
cretarías. 

JUSTICIA.—Tiene encomendada esta Subsecretaría: las re-
laciones del Ejecutivo con el Poder Judicial de la Unión; la 
formación de los Códigos y la organización de la Administra-
ción de Justicia, en los ramos civil (Tribunal Superior de Jus-



ticia del Distrito, con 14 Magistrados propietarios y 4 Super-
numerarios y 5 Juzgados de lo Civil), correccional y penal 
en el Distrito Federal (Procurador de Justicia y Ministerio Pú-
blico: 5 Juzgados de lo Criminal, 5 de lo Correccional: 8 Juz-
gados Menores) y en los Territorios; la Estadística criminal; 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; el Archi-
vo Judicial; el Consejo Médico-legal (peritos médico-legistas), 
etc., etc. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.— Ins t rucc ión Elemental y Prima-
ria.—Últimamente se ha dado grande impulso á este Ramo 
de vitalidad nacional: las escuelas elementales y primarias que 
antes tenían á su cargo los Ayuntamientos del Distrito y de 
los Territorios, se incorporaron á las de la Federación, y se 
creó la Dirección General de Instrucción Primaria;1 año tras 
año se aumenta el número de escuelas primarias, siendo esta 
instrucción enteramente obligatoria, laica y gratuita. 

En la Capital de la República existen hoy 146 escuelas sos-
tenidas por el Gobierno, divididas así: 

Be Instrucción Primaria Superior: 
5 para niños y 5 para niñas 10 
Be Instrucción Elemental: 
52 para niños; 58 para niñas v i l mixtas. 121 
Nocturnas complementarias: 
3 para obreros; 3 para obreras 6 
Suplementarias: 
7 para obreros; 2 para obreras 9 

Suma 146 

Además, en las Prefecturas hay 185 escuelas, que, unidas 
á las anteriores, forman un total de 331 en el Distrito Federal. 

1 Véanse las últimas MEMORIAS presentadas al Congreso de la Unión por el Ex-
Secretario del Ramo, Lic. D.Joaquín Baranda,y la Reseña histórica de la Instrucción 
Pública eii México, incluida en el TRATADO DE PEDAGOGÍA por el Dr. Luis F.. Ruiz, 1 9 0 0 

SR. LIC. D. JUSTINO FERNANDEZ, Secretario de Justicia é Instrucción Pública. 



Por otra parte, el clero católico y diversos particulares sos-
tienen numerosas escuelas, vigiladas todas por los Inspectores 
de la Dirección General de Instrucción Primaria, y cuyos pro-
gramas de enseñanza tienen que sujetarse á los de las escue-
las oficiales. 

Existen también Academias de Profesores subvenidas por 
el Supremo Gobierno. 

Instrucción Superior y Profesional.—Para dirigirla hay 
una Junta Directiva de Instrucción Pública, cuyo Presidente 
nato es el Secretario del Ramo. 

Cuenta con dos Escuelas Normales perfectamente organi-
zadas, con todos los adelantos de la época: una para Profe-
sores y otra para Profesoras de Instrucción Primaria; y con la 
Escuela Nacional Preparatoria para todas las carreras, estable-
cida en el magnífico edificio del viejo Colegio de San Ildefonso. 

Las Escuelas Profesionales son: Jurisprudencia, Medicina, 
Superior de Comercio y Administración; Bellas Artes (Dibu-
jo, Pintura, Escultura, Arquitectura, Grabado); Conservatorio 
de Música y Declamación; Artes y Oficios para hombres y Artes 
y Oficios para mujeres; Ingenieros (Electricistas, Ensayadores, 
Topógrafos, de Minas y Metalurgistas, de Caminos, Puentes y 
Canales, etc.); Agricultura y Veterinaria (Ingenieros Agróno-
mos, Peritos Agrícolas, etc.). Además, la Escuela Práctica de 
Laboreo de Minas y Metalurgia, en el Mineral de Pachuca (Es-
tado de Hidalgo). 

Dependen también de esta Secretaría, el Museo Nacional 
( Arqueología, Historia, Historia Natural en todos sus ramos); la 
Inspección General de Monumentos Arqueológicos Nacionales, 
y la Biblioteca Nacional, con su anexa la Biblioteca Nocturna. 

El Gobierno subvenciona: á la Academia Nacional de Me-
dicina; á la Sociedad Mexicana de Historia Natural; al Instituto 
Bibliográfico, de reciente creación oficial, y al Colegio de la Paz 
(antiguo de las Vizcaínas ó de San Ignacio); y bajo la inme-



diata dirección de la Secretaría, se da á luz la Revista de Ins-
trucción Pública. 

El actual Secretario del Ramo, es el S R . L I C . D . JUSTINO 

FERNÁNDEZ, que, como el Sr. Lic. Mariscal, es uno de los cuatro 
últimos constituyentes de 1857 que aun quedan con vida. 

La Secretaría está ahora dividida, mientras se concluye su 
magnífico edificio situado en la esquina ele las calles I a del Re-
loj y Cordobanes: la Subsecretaría de Justicia, en el Palacio 
Nacional, y la de Instrucción Pública, en la Escuela Preparatoria. 

También el Palacio ele Justicia, situado en Cordobanes, está 
en obra. 

4.—Secretaría de Fomento, Colonización é Industria. 

Se halla encargada ele cuanto en la esfera administrativa 
tiende á promover el estímulo de la Agricultura, la Minería y 
la Industria nacionales; ele establecer colonias con emigrados 
extranjeros; ele los terrenos baldíos de propiedad federal; de 
la propiedad industrial; de las exposiciones en territorio patrio 
y en el extranjero: de las pesas y medidas (por ley es obliga-
torio en toda la República el Sistema Métrico Decimal); de la 
Cartografía y ele las Aguas y Bosques. También le correspon-
den el Gran Registro ele la Propiedad; la Dirección General de 
Estadística y las operaciones del Censo; los Observatorios Me-
teorológico Central, Astronómico de Tacubaya y Astronómico-
Meteorológico de Mazatlán ( Estado ele Sinaloa). 

Para el estudio del país, en general, existen las Comisiones 
Exploradoras del territorio nacional (Geográfico-Exploradora, 
Geodésica, Comisión para el estudio y reglamentación de ríos). 

Últimamente se ha creado la Comisión de Parasitología Agrí-
cola que está llevando á cabo interesantes estudios; y hace 
tiempo que funcionan con éxito el Instituto Geológico y el Ins-
tituto Médico Nacional, encargado éste del estudio de la flora 
y de la geografía médicas del país. 

SR. ING. D. LEANDRO FERNÁNDEZ, 

Secretario de Fomento, Colonización e Industria. 



Corresponde también á esta Secretaría la Sociedad de Geo-
grafía y Estadística, la decana de las Corporaciones científicas 
de la República. 

El actual Secretario de Fomento, es el SR. INGENIERO D. 
LEANDRO FERNÁNDEZ. 

La Secretaría está situada en el ángulo N.E. del magnífico 
edificio de la Escuela de Ingenieros (calle de San Andrés). 

5.— Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

La interesante Secretaría de Estado de que va á darse breve 
noticia, está encargada de las obras de canalización, drenaje, 
construcción de muelles, etc., en los puertos; del aprovecha-
miento de los ríos, para lo cual tiene al frente una Comisión 
Hidrográfica; de la conservación de los mismos ríos y canales, 
en el Distrito Federal, y de la conservación y perfeccionamiento 
de las Obras del Desagüe del Valle; de los faros que alumbran 
nuestras costas (Dirección General de Faros) y de los Palacios 
del Ejecutivo. Provee á la conservación y construcción de 
puentes, carreteras y calzadas en el Distrito; y de los monu-
mentos públicos, etc. 

En cuanto á la parte de comunicaciones, subvenciona el Go-
bierno á diversas líneas de vapores mercantes que nos ponen 
en contacto con todo el mundo. La red ferrocarrilera, subven-
cionada también, ha alcanzado grandísimo é importante des-
arrollo, contando hoy la República con cerca de 15,000 kiló-
metros de vías férreas; en pocos años las comunicaciones te-
legráficas y telefónicas se han extendido también por toda la 
Nación." 

1 Véase el importante CUADRO SINÓPTICO Y ESTADÍSTICO DE LA REPÚBLICA M E X I -

CANA que acaba de publicar el Dr. D. Antonio Peñafiol, Director General de Estadís-
tica. y en el que pueden verse los grandes progresos realizados por nuestro País, 
en punto á medios de comunicación, en un periodo de diez años (1890 á 1899). 



Por lo que hace á los correos, México se ha adherido á la 
Unión Postal Universal. 

El actual Secretario de Comunicaciones, es el S R . G E N E R A L 

D . FRANCISCO Z . M E N A . 

La Secretaría se encuentra en el edificio de la Ex-Aduana de 
Santo Domingo, frente al jardín de la Corregidora Domínguez. 

6.—Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Esta Secretaría, manejada hoy por hábil mano, como nunca 
lo había estado en nuestro País, tiene encomendada la recau-
dación y administración de las Rentas federales; los emprés-
titos y las deudas públicas; el Comercio; la Policía fiscal; los 
Almacenes generales de vestuario y equipo; las Jefaturas de 
Hacienda; las Aduanas marítimas y fronterizas; el Timbre; las 
Casas de Moneda y las Oficinas federales de Ensaye; el Catas-
tro, etc., etc. 

Los ingresos de la Federación (sin contar con las rentas 
propias de cada Estado y con las de las Municipalidades, que 
juntas suman unos $30.000,000, según los datos del quinque-
nio último) se forman con los productos de los diversos ramos 
de impuestos que se establecen anualmente para cada ejerci-
cio fiscal, por la Ley de Presupuestos votada por el Congreso. 
(Cada año fiscal empieza en I o de Julio y termina en 30 de 
Junio.) Dichos impuestos son, especialmente: sobre la impor-
tación y exportación; la Renta del Timbre; impuestos interiores 
que se causan en toda la Federación (derechos de amoneda-
ción, de marcas de fábrica, de patentes de invención, Bancos 
de emisión, etc.); impuestos interiores que se causan en el Dis-
trito y Territorios (contribuciones directas: predial, profesio-
nal, giros mercantiles é industriales, etc.). 

La importación se sostiene especialmente con manufacturas 
y artefactos de todas clases; y la exportación consiste en me-

SR. GRAL. I). FRANCISCO Z. MENA, 

Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas. 



tales preciosos, minerales en general, productos animales y ve-
getales, y algunos artefactos de industria nacional; despren-
diéndose de los datos oficiales publicados, que el comercio de 
exportación de México se ha triplicado en los últimos diez 
años. 

Hé aquí un pequeño cuadro de los egresos del Tesoro Fe-
deral, en el último quinquenio: 

1896-1897 
1897-1898 
1898-1899 
1899-1900 
1900-1901 

$ 47.554,926 50 
., 50.581,983 98 
„ 52.672,448 19 
„ 56.028,629 60 

58.940,895 81 

El Presupuesto General de Egresos aprobado para el pre-
sente año fiscal de 1901-1902, es el siguiente: 

Poder Legislativo $ 
„ Ejecutivo 

Judicial 
Secretaría de Relaciones. . 

,, Gobernación. 

1.130,983 30 
183,986 84 
537,368 20 
755,127 25 

4.852,778 10 

2.889,677 50 
996,686 16 

Jus t i c i a é Instrucción 
Pública 

Fomento 
Comunicaciones , 8.699,840 09 
Hacienda „ 28.205,411 55 
Guerra y Marina. . . . „ 14.023,242 84 

TOTAL $ 62.275,101 83 

Como se advierte, la cifra mayor se asigna á la Secretaría de 
Hacienda, cuyos servicios administrativos importan la suma 
de $7.197,509.10; dejándose el resto de $21.007,902.45 
para el servicio de la Deuda Pública, dividida en interior y 
exterior: la primera, pagadera en plata, consiste en títulos 



mrtorüzables y en deuda flotante: la segunda, pagadera en 
oro, que reconoce por origen el capital y réditos de diversos 
empréstitos contratados por varias administraciones; en este 
sentido, nuestra Patria ha consolidado su crédito en el extran-
jero, y la ha levantado ante el criterio de todas las naciones 
civilizadas, habiendo sido posible efectuar hace poco tiempo 
la operación de la conversión de la deuda, por la que que-
daron refundidos en un solo valor todos los empréstitos par-
ciales. 

El actual Secretario de Hacienda, es el S R . LIC. D . J O S É Y . 

LIMANTOUR. 

La Secretaría está situada en el ala Norte del Palacio Na-
cional, extendiéndose hasta el ángulo N.W. 

7.—Secretaría de G u e r r a y Marina. 

Le corresponde todo lo relativo á la organización, adminis-
tración y disciplina del Ejército de tierra y mar, que en estos 
últimos años ha alcanzado grandes progresos en su parte mo-
ral y material, dotándolo de todos los nuevos elementos de 
que dispone la ciencia de la guerra. Para la parte de orga-
nización y administración, cuenta la Secretaría con la Plana 
Mayor del Ejército, los Cuerpos facultativos; la Suprema Corte 
de Justicia Militar; las Comandancias Militares, Jefaturas de 
Armas y Mayorías de Plaza; un Cuerpo Médico; un bien diri-
gido Departamento de Construcción (Parque General: Maes-
tranza: Fábrica de Armas: Fundición Nacional: Fábrica de 
Pólvora) y un Colegio Militar, de donde salen numerosos é 
instruidos oliciales para el Ejército. Tiene además encomen-
dada la custodia militar de los Palacios del Ejecutivo. 

De la misma manera que atiende al Ejército de tierra, se 
ocupa activamente el Gobierno en fomentar nuestra incipiente 

SR. LIC. D. JOSÉ Y VES L I M A N T O U R , Secretario de Hacienda y Crédito Público. 
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Marina de Guerra, habiendo ya creado una Escuela Naval Mi-
litar en Veracruz. 

Además, pertenecen á esta Secretaría la marina mercante, 
la legislación, la justicia y la sanidad militares; las fortalezas, 
plazas de armas, arsenales, etc., etc.1 

Es actual Secretario del Ramo, el Su. GENERAL D. BERNARDO 

REYES; y la Secretaría se encuentra en el Palacio Nacional. 

l l l 

PODER JUDICIAL. 

El Poder Judicial de la Federación se encuentra deposita-
do en una Suprema Corte de Justicia y en los tribunales de 
Distrito y de Circuito. La Corte se compone de 15 Ministros; 
habiéndose creado últimamente el Ministerio Público Federal, 
con un Procurador General al frente, nombrado por el Ejecu-
tivo. Los Magistrados son electos por el pueblo; duran en su 
encargo seis años, pudiendo ser reelectos, y funcionan en Tri-
bunal Pleno ó en Salas. 

Los tribunales de Circuito son 3, radicados en la Capital de 
la República, y los Juzgados de Distrito son 32, uno cuando 
menos en cada Estado de la Federación. 

El Poder Judicial tiene como atribuciones más importantes, 
la custodia del cumplimiento de las leyes, «impidiendo ó cas-
tigando su transgresión; amparando contra los efectos de los 
fallos de los tribunales inferiores y contra los actos de los fun-
cionarios y autoridades, á todo aquel ciudadano ó individuo 
en cuya persona ó intereses hayan sido mal interpretadas ó 
violadas las garantías otorgadas por la Constitución Federal; 

1 Véase en la obra. MÉXICO Y SU EVOLUCIÓN SOCIAL, la interesante Monografía 
Histórica, por el Sr. General Reyes, sobre el Ejército Mexicano. 



juzgando también la Corte, como último Tribunal de apelación, 
en las causas que la ley determina,» etc. 

Es Presidente actual de la Suprema Corte, el SR. LIC. 1). 
EDUARDO CASTAÑEDA. 

Este alto Tribunal reside en el Palacio de Cordobanes, ac-
tualmente en obra.' 

i Gomo complemento, véanse el CUADRO E S T A D Í S T I C O DE LA REPÚBLICA M E X I C A N A , 

del Dr. Peñafiel, citado anteriormente, y los dos siguientes importantes trabajos, 
también publicados por la Dirección General de Estadística: IMPORTACIÓN Y E X P O R -

TACIÓN DE LA REPÚBLICA MEXICANA. A Ñ O 1 8 9 9 (publicado en 1 9 0 0 ) . — A N U A R I O E S T A -

DÍSTICO DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 1 8 9 9 (publicado en 1 9 0 0 ) . 

SR. CRAI.. D. BERNARDO REYES, 
Secretario de Guerra y Marina. 



PARTE PRIMERA. 

i 

RESENA HISTÓRICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Aztlan y los Aztecas.—Ubicación del primer lugar.— Opiniones.— La peregrina-
ción.— Chicomóstcc.— Ténoch.—Huitzilíhuitl.—La fiesta del fuego nuevo.—Los 
Culhuas y los Aztecas.— Esclavitud y desgracia de éstos.—Sus triunfos sobre los 
Xochimilcas.—Libertad de los Aztecas.—Ténoch salvador de su tribu.— Fundación 
de México ó TenoChtitlan.—Leyendas.— Hallazgo del tunal y del águila.—Narra-
ción de Tezozómoc.—El Escudo de armas nacionales.—Fecha de la fundación de Mé-
xico.— Opiniones.— Pueblos que habitaban el Valle á la llegada de los Aztecas.— 
Fecha de su arribo.—Conclusión del capítulo. 

nizaron en Huitzilopocliti, el ccolibrí siniestro;» pues mien-
tras Clavigero, Boturini, Betancurt, Vevtia y Humboldt, entre 
otros, opinan por que Aztlan se halló en las fronteras del Aná-
huac, entre el Gila y el Colorado; por otra parte, el ilustre Don 
Fernando Ramírez juzga que se encontraba en nuestro mismo 
Valle de México, y el docto Orozco y Berra, que en medio del 
lago de Chapala. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

La Fundación de México. 

VAGAN los historiadores de la Conquista cuando 
pretenden fijar la verdadera situación geográfica de 
Aztlan, de donde hubieron de salir en peregrina-

' • ^ í w t ^ c i ó n dilatada y laboriosa los Aztecas ó Mexicanos 
guiados por su jefe Mexitli, á quien sin duda divi-



Si aceptamos como más fundada la narración de C.lavige-
ro,' podríamos seguir las huellas de la peregrinación efectuada 
por la interesante tribu Azteca, al través de Chihuahua, don-
de sorprenden aún las ruinas de Casas Grandes; á su paso pop 
Sinaloa, donde se situaron en Hneicollmácmi (hoy Culiacan), 
y donde, también, formaron por vez primera la imagen de su 
feroz Huitzilopochtli. 1 )e Culiacan salieron para el célebre Chi-
comóstoc (las siete cuevas), lugar en el cual se separaron las 
tribus Xochimilcas, Tlahuicas y Tlaxcaltecas que venían con 
la Azteca ó Mexicana. Chicomóstoc, según afirma Clavigero, 
distaba unas veinte millas al Sur de la actual ciudad de Zaca-
tecas. En el Estado de este nombre, aun se señalan las ruinas 
de la Quemada como monumentos aztecas. 

Los peregrinos bajaron más tarde á Ameca y Sayula (en 
Jalisco) hasta Colima ; tocaron Maünalco, y hacia el año 1196 
ocuparon la famosa Tolían (Tula )* donde permanecieron cer-
ca de una década, al cabo déla cual peregrinaron hacia Tzoni-
panco;3 y de allí á Tizavocan. liólos aquí, ya en pleno Valle 
de México, dirigiendo sus miradas al histórico Tepevácac, hasta 
cuya base llegaban las salobres aguas del entonces importan-
te lago de Tetzcoco; finalmente, se establecen en Chapultepec 
y en Acolco, hasta fundar en definitiva el asiento grandioso 
desde el cual, corriendo los años, habrían de extender el po-
der de su omnímoda dominación.4 

1 Clavigero, HISTORIA A N T I G U A y DE LA CONQUISTA DE MÉXICO, págs. <59 y siguien-
tes del Tomo I. Traducción de Mora. 

2 En la acentuación de los nombres mexicanos, me separo de las reglas esta-
blecidas por la Academia Española, á fin de darles su verdadera pronunciación: nin-
gún vocablo mexicano es agudo. 

3 Para la etimología de los nombres de filiación náhua, véanse especialmente: 
Peñafiel, Los NOMBRES GEOGRÁFICOS DE MÉXICO.—Rebelo, Los NOMBRES GEOGRÁFICOS 

DEL DISTRITO F E D E R A L . — L o s NOMBRES GEOGRÁFICOS DEL ESTADO DE MOISELOS. 

4 Existe en el Museo Nacional de México una tira de 5"> 00 de longitud por O™21 
de altura, hecha en papel de maguey (agave), que representa la Peregrinación fie 
los Aztecas. El SR. García Cubas la publicó en su Atlas Geográfico el año 1858 con 
la interpretación dada por D. José Fernando Ramírez. Después se ha venido, en di-

Cuando el pueblo nómade llegó á Techcátlan, encargóse del 
mando el gran sacerdote Ténoch. En Chapultepec construyó 
la tribu una fortaleza que pudiera defenderla de los ataques 
ele los pueblos que la rodeaban, y proclamaron rey á Huitzi-
líhuitl. 

Acostumbraban los Aztecas hacer de tiempo en tiempo una 
fiesta llamada del fuego nuevo, en la cual eran sacrificados los 
prisioneros obtenidos en los combates. Salieron, pues, los gue-
rreros á buscar pendencia; empero, poderosos y terribles car-
garon sobre ellos los de Azcapotzalco, Culhuácan y Xaltó-
can, que habitaban asimismo en el Valle; incendian el pequeño 
santuario de Huitzilopochtli; los derrotan y conducen escla-
vos, pereciendo en la contienda el infortunado Huitzilíhuitl. 
Los mexicanos inventaron fábulas para encubrir su afrenta, y 
desde entonces se sucedieron sus amarguras; y hambrientos 
y miserables lloraron su desgracia, que habrían virilmente de 
reparar más tarde. 

Cuando los Culhuas fueron atacados por los Xochimilcas, 
llevaron los primeros al campo de batalla á sus esclavos los 
Aztecas, para que éstos combatieran por la defensa de sus 
señores; y pelearon los Mexicanos con tanto denuedo, que te-
merosos los Culhuas, dieron libertad á los cautivos. Ténoch, 
cual nuevo Moisés, conduce libre á su pueblo, el cual, al cabo 
de los años se sitúa en medio del lago de Tetzcoco, en una 
isleta que le recordaba su Aztlan. Dióse á aquella isla el nom-
bre de M E X I Ó MÉXICO, del apellido del dios MEXITLI, el mis-
mo Huitzilopochtli,' labrando desde entonces los cimientos de 
la futura Capital, á la que también se le bautizó con el nom-

versas obras históricas, publicando dicha tira y estudiando de nueva cuenta. Este 
precioso documento abraza un período de 188 años,indicándose en él desdo lasalida 
do la tribu Azteca de Aztlan, hasta su llegada á México. Además del histórico, la tira 
presenta un interés geográfico notable. Muy interesantes son también los códices 
llamados AUBIN y de BERLÍN. 

1 Véase en Rémi-Simeón, en su gran DICTIONNAIRE DE LA LANGUE NÁHUATL, el 
vocablo MEXITLI. 



bre de TENOCHTÍTLAN, por el jefe de la tribu, cuyo escudo ele 
armas consistía en un tunal (noclitli) colocado sobre una pie-
dra (tetl), rematado por una águila, como signo de grandeza. 

Sin embargo, otros cronistas refieren que algunos persona-
jes se dirigieron á explorar la repetida isla, en cuyo lugar de-
bería fundarse la Ciudad, por disposición de la deidad tutelar 
que guiaba á los Aztecas, y cjue entonces pudieron contemplar 
un tenochtli encima clel que se hallaba un águila, sitio que les 
sirvió para decidirse á fijar en él su residencia. Torquemada 
en su Monarquía Indiana, al hablar del hallazgo clel tunal, 
dice que el agua que lo rodeaba «era muy verde y tan viva su 
fineza, que parecían sus visos muy finas esmeraldas.» Algunos 
historiadores agregan que los Aztecas vieron una singular fuen-
te maravillosa á la cual daban sombra frondosos sauces; el 
dios les ordenó que ese lugar lo escogieran por mansión: allí 
también se les presentó á su vista el célebre nopal y el águi-
la cuyas garras sujetaban un hermoso pájaro.1 En el jeroglí-
fico del P. Duran2 aparece devorando una culebra. Acerca de 
este punto, dice Tezozómoc: « . . . .vinieron huyendo (los Az-
tecas) desbaratados de los naturales indios de Culhacan (Cul-
huacan) su vecino, que es ahora á dos leguas de la Ciudad de 
México; persuadidos clel Demonio Huitzilopochtli, llegaron á 
la dicha Ciudad que es ahora México Tenuchtítlan, porque el 
día que llegaron á esta Laguna Mexicana, en medio ele ella es-
taba, y tenía un sitio de tierra, y en él una peña, y encima 
della un gran Tunal, y en la hora que llegaron con sus balsas 
de caña, hallaron en el sitio la piedra y el Tunal, y al pie de 
él un hormiguero, y estaba encima clel Tunal una águila co-
miendo y despedazando una culebra, y así tomaron el apelli-
do, Armas y Divisa, el Tunal y Águila que es Tenuchca ó Te-
nuchtítlan, que hoy se nombra así; y al tiempo que llegaron 

1 Véase Chavero, MÉXICO Á TRAVÉS DE LOS SIGLOS, tomo I. 

2 HISTORIA DF. LAS INDIAS DE NUEVA ESPAÑA. 

á esta Ciudad, habían andado y caminado muchas tierras, 
montes, lagunas y ríos.» 1 

Tales leyendas, singularmente la última, han venido á ser-
vir para formar el sencillo blasón ele nuestra Patria. 

La fecha precisa de la fundación de la Ciudad de México es 
difícil fijarla con exactitud: Clavigero admite el año 1325 de 
nuestra era;2 Humboldt3 ratifica la misma cifra, y otro tanto 
hace el Sr. Roa Barcena en su apreciable Compendio de His-
toria de México, agregando que, á la sazón reinaba en la co-
marca el soberano chichimeca Quinántzin. El P. Duran acu-
sa el año 1318; siendo más explícito el Sr. Orozco y Berra, el 
cual asienta que México se fundó en 18 de Julio de 1327.4 

Al llegar los Aztecas al Valle ele México, no lo encontraron 
desierto, según se desprende de lo anteriormente apuntado. 
Pueblos considerables habíanse extendido por diversas regio-
nes del país; así los Chichimecas, á quienes hasta se les ha 
considerado trogloditas, se asentaron al pie ele las laderas 
del Popocatépetl, en Amaquemecan (Ameca-Ameca); los Cul-
huas y los Xochimilcas, en el lago dulce; los Tecpanecas, en 
el lago salado; etc. 

Clavigero5 calcula de la siguiente manera la época.ó fecha 
en que cada pueblo que se expresa tocó el Valle de México: 

Los Toltécas6 llegaron el año 648 de Jesucristo. 
„ Chichimecas . . . ,, „ „ 1178 „ „ 

primeros Nahuas. „ „ „ 1187 „ ,, 
• „ Acólhuas ,, á fines del siglo XII. 

„ Mexicanos „ Tollan en 1106 de Jesucristo. 
„ ,, „ „ Tzompanco „ 1216 „ 

„ ,, „ Chapultepec „ 1245 „ „ 
„ Otomíes „ al Valle „ 1420 ,. 

1 Hernando Alvarado Tezozómoc, CHRÓNICA MEXICANA, escrita hacia el año 
1598. pág. 224. La edición anotada por D. Manuel Orozco y Berra, va precedida 
d e l CÓDICE RAMÍREZ. 

2 Obra citada. 
3 VUES DES CORDILLÉRES, págs. 57 y sigs., tomo I. 
4 L A CIUDAD DE M É X I C O ; en el Diccionario de Historia y Geografía. 
5 HISTORIA ANTIGUA DE MÉXICO, Disertación segunda, 1 5 3 . Trad. de Mora. 
6 Autores modernos indican la idea de que no hubo pueblo alguno que llevara 

la especial filiación de tolteca; pues esta palabra significa más bien artífice. 



Los Mexicanos dominaron después á todos estos pueblos, 
y el centro de su poder fué la altiva Tenochtitlan, la México 
imperial, primero raquítica y pequeña, más tarde poderosa y 
grande. «En poco más de tres centurias y á fuerza de con-
quistas—dice un escritor1 — habían logrado las tribus erran-
tes y miserables de los Aztecas, venidas del Septentrión, ha-
cerse por su vigor y energía dueños de la Mesa Central; y 
heredando la cultura de los toltecas, substituyeron con so-
berbios palacios sus miserables chozas, y aprovechando los 
trabajos de otras tribus que les precedieron, llenáronse de 
opulencia los que antes no habían tenido donde reclinar la 
cabeza.» 

C A P Í T U L O S E G U N D O . 

La Ciudad Azteca. 

Tlatelolcas y Tenochcas.—El plano del Sr. Orozco.—Los cuatro grandes calpitlli 
ó cuarteles.—Los canales.—Las calles.— Las casas.— El gran Templo Mayor de Mé-
xico.—Los teocallis.—Los palacios de Motecuhzoma.— Las casas de las Aves y do las 
Fieras.—El tianquixtli de Tlatclolco.—F.1 agua potable; el acueducto de Chapulte-
pec.—Grandeza de México.— Los reyes y emperadores.—La inundación en tiempo 
del primer Motecuhzoma.— El dique.—El hambre de 1451.—Motecuhzoma Xoco-
yotzin.—Los españoles á las puertas de Anáhuac. 

Al fundarse México, rencillas que nunca faltan entre los 
pueblos, dividieron en dos grandes fracciones, perfectamente 
definidas, la familia Azteca, las cuales respectivamente toma-
ron los nombres de Tlatelolca y de Tenochca: la primera pobló 
la región septentrional de la Ciudad, y la segunda el resto. 

Entre los planos que existen de la Ciudad Azteca, forma-
dos teniendo como base las narraciones de los escritores de 
la Conquista y las tradiciones jeroglíficas, contaremos en pri-
mer término el del Sr. Orozco y Berra, en el cual plano se 

1 Rivera Gambas en el Prólogo de sus GOBERNANTES DE MÉXICO. 

representa la Ciudad asentada sobre una isla, dividida por dos 
calzadas principales perpendiculares una á la otra, pero que 
en realidad son cuatro las calzadas: la primera es la de Iz-
tapalapan, al Sur, y su prolongación al Norte forma la del 
Tepeyácac; la tercera, al Poniente, es la de Tlacopan (Tacuba ) 
que, prolongada hacia el Oriente, forma la cuarta calzada. De 
esta suerte, el territorio de la Ciudad quedó dividido por las 
calzadas, á manera de ejes, en cuatro cuadrantes ó cuarte-
les mayores, denominados calpulli; los que á su vez conte-
nían otros cuarteles menores. Al calpulli del N.O. se le llamó 
de Cuepopan; al del N.E., de Atsacualco; al del S.E., de Zo-
quipan, va l del S.O.,de Moyotta;1 más tarde substituyeron 
sus nombres los cuatro grandes calpulli, por los españoles 
de Santa María la Redonda, el primero; de San Sebastián. 
el segundo; de San Pablo, el tercero, y de San Juan el úl-
timo, nombres con los cuales, hasta la fecha son conocidos 
cuatro populosos barrios de la Ciudad. 

En medio de la isla, y en el punto de intersección de las 
calzadas, se levantaba el famoso teocalli* ó templo mayor; en 
su costado oriental, el palacio de Motecuhzoma, la casa de 
las Aves y el palacio de Axayácatl. Al Poniente del templo, 
el palacio de Motecuhzoma el Viejo (llhuicamina) y al Sur, 
formando plaza, el Tlilancalqui. 

Numerosos canales atravesaban laCiudad, siendo los princi-
pales: el de Tlatelolco al N.; ocho de Norte á Sur y Oriente á 
Poniente, dividiendo en fracciones los calpulli; uno que corría 
por las actuales calles de Santa Isabel y San Juan de Letrán 
hasta San Juan de la Penitencia; otro por el Puente de la Leña, 
que aun subsiste y desaparecerá pronto; otro por las calles de 
San Pedro y San Pablo y Puente del Cuervo; el canal del centro 

1 El Sr. Orozco da la interpretación de cada uno de estos nombres, en su EN-
SAYO DE DEsciFRACIÓN JEROGLÍFICA del CÓDICE MENDOCINO, publicado en los Anales del 
Museo Nacional (le México, tomo 11, pág. 205. 

2 Teocalii significa casa fie dios: los españoles llamaron á estos templos cites. 



de la Ciudad, que pasaba por las calles de la Acequia, frente 
del actual Palacio Municipal, Refugio y Coliseo; etc., etc.' 

Las calles eran muy anchas, de manera que cabían diez ó 
doce hombres cabalgando de frente; las calzadas eran, según 
Bernal Díaz del Castillo, de piedra «sólidamente amalgamada» 
y defendidas por puentes levadizos. Había calles de tres cla-
ses: unas de agua (verdaderos canales); otras con su piso 
de tierra únicamente, y otras mixtas, esto es, parte de tierra 
y parte de agua; sin embargo, asegúrase que «apenas había 
barrio por el cual no se pudiese transitar en barco. Las calles 
se distinguían por su limpieza: «es, dice Fr. Toribio de Bena-
vente, tan barrido y el suelo tan asentado y liso, que aunque 
la planta del pie fuera tan delicada como la mano, no reci-
biera el pie detrimento ninguno en andar descalzo.»* 

Las casas, en general, eran de adobe y estuco, con techos pla-
nos ó azoteas, techos que hasta la fecha se usan. El cronista He-
rrera, en sus DÉCADAS, 3 dice que«existían como sesenta mil ca-
sas,4 divididas en categorías; las de los nobles ó señores, eran 
rectangulares,por lo común,estucadas,muy amplias, con pórti-
cos, jardines, fuentes y baños; las casas de los demás habitantes, 
según su jerarquía ó posición, eran más ó menos reducidas.» 3 

Entre los templos, el más famoso era el gran teocalli ó 
Templo Mayor, que ocupaba el centro de la Ciudad, según se 
indicó: hallábase consagrado al dios de la guerra lluit.zilo-
pochtli, y á Tláloc, dios de las lluvias; su recinto era inmen-
so, y dentro de éste se contenían otros varios edificios.0 Los 

1 Chavero, MÉXICO Á TRAVÉS DE LOS SIGLOS, I. 
2 En Prescott, HISTORIA. DE LA CONQUISTA DE MÉXICO, anotada por Alamáii. 
3 Década II, página 160. 
4 El Sr. Orozco dice que 120,000. 
5 Véase en mis APUNTES DE Ó R D E N E S CLÁSICOS, el estudio LA HABITACIÓN A Z T E -

CA, por el Arquitecto D. Francisco M. Rodríguez. 
6 Véanse: Chavero, MÉXICO Á TRAVÉS DE LOS SIGLOS, I , y mi RESEÑA HISTÓRICA 

DE LA PLAZA DE ARMAS, que he estado publicando recientemente en el Boletín Mu-
nicipal del Ayuntamiento de México. 

teocalli eran numerosos, y se asegura que su número pasa-
ba de dos mil;' la forma que tenían era generalmente la pi-
ramidal truncada, y numerosas veces se vieron ensangrenta-
dos por los feroces sacrificios humanos que se llevaban á cabo 
en holocausto de las divinidades aztecas. 

Los palacios de Motecuhzoma eran magníficos. El princi-
pal de ellos, frontero al Templo Mayor, hacia el Poniente, te-
nía 20 puertas, que daban á las calles; grandes patios; mu-
chas salas; cien cámaras ó aposentos; las paredes ostentaban 
mármoles y jaspes; tenía su capilla ú oratorio donde brillaban 
las esmeraldas, los topacios y rubíes; los enmaderados eran 
de pinos y cipreses.2 Otro de los palacios más notables, era 
el llamado de Axayácatl. 

Había también una Casa de Aves y otra de Fieras, con lo 
más raro y espléndido de Anáhuac. Trescientos individuos 
cuidaban esmeradamente de la primera, y en la segunda se 
encerraban los reptiles en cajas forradas de plumaje.3 

Notable era bajo todos conceptos, el tianquixtli4 ó mer-
cado de Tlatelolco, centro de activísimo tráfico, donde se ven-
día multitud de objetos y artefactos: ropas, artículos alimen-
ticios, oro, plata, joyas, plumas, conchas, caracoles, mantas, 
pieles de tigres, nutrias, colores para los pintores, conejos 

) 

vivos, legumbres; piezas de alfarería,tinajas, jarros; maderas, 
etc.; tabaco, yerbas y hasta esclavos y esclavas. La plaza ce-
rrada de portales era tan vasta, que en un solo día no pudie-
ron visitarla los españoles; y era tal la cantidad de gente que 
acudía al mercado, que solamente el rumor y zumbido de las 

1 (Javo, Los T R E S SIGLOS DE .MÉXICO. 

2 EL CONQUISTADOR ANÓNIMO, y Torqueinada en su MONARQUÍA INDIANA, XXV, 3. 
3 Prescott, Obra antes citada, págs. 368 y siguientes. 
i Ha quedado la palabra tianquixtli convertida, entre nosotros, en el vocablo 

tianguis, nombro con el que todavía se designa en varios pueblos y ciudades de la 
República, el mercado que de los objetos de primera necesidad, especialmente, se 
efectúa en un día que se escoge en la semana y se llama día de tianguis. 



voces y palabras de la gente «sonaba más de una legua.»1 Ha-
bía figones, barberos, mozos de cordel, etc.; vendiéndose y 
contratándose todo por cuenta y medida; y hasta magistra-
dos para dirimir las contiendas entre los traficantes. Existían 
también otras varias plazas de mercado; pero todas bien dis-
puestas y arregladas. 

Surtíanse de agua potable los habitantes de la Ciudad, por me-
dio de un excelente acueducto de «tierra compacta tan fuerte 
como la piedra, alto y ancho,» dice el cronista Herrera. El con-
ducto era doble y estaba combinado de suerte que para limpiar 
uno, corría por el otro el agua«más clara que el cristal» (Herre-
ra). Después el a g u a s e vendía,comerciándose con ella, lleván-
dose en las canoas que entraban á la Ciudad por los canales. 

La Ciudad, al par del Imperio, tomaba cada día mayor in-
cremento, debido al carácter emprendedor del pueblo y de sus 
monarcas: había llegado á ser el centro de la opulencia de to-
do el Anáhuac, y su desenvolvimiento material y desarrollo 
progresivo se acentuó desde el primer rey Acamapichtli, hasta 
Motecuhzoma Xocoyotzin (el joven). Itzcóatl dió tanta gran-
deza á su nación, que con justo motivo dice Chimalpain, y con 
él el Sr. Chavero, que «fué varón tan excelente, que no hay 
bastante lengua para alabarlo.» 

En tiempo del primer Motecuhzoma (año 1446) la Ciu-
dad sufrió una terrible inundación. El monarca remedió pode-
rosamente los estragos causados por el mal; y se construyó 
un dique mandado ejecutar por consejo clel sabio y prudente 
rey de Tetzcoco, Nezahualcóyotl. 

En 1451 una hambre espantosa sembró el terror en Méxi-
co, conservándose en nuestro Museo Nacional la piedra con-
memorativa de semejante calamidad.2 

1 Bernal Díaz, HISTORIA VERDADERA DE LA CONQUISTA DE I.A NUEVA E S P A Ñ A , Capí-
tulo XCH. 

2 Véase mi CATÁLOGO DEL SALÓN DE MONOLITOS DEL MUSEO, ejemplar núm. 2 6 6 . 

El Imperio continuó floreciente; sus dominios habíanse ex-
tendido por remotas tierras, y sujetos á su yugo caminaban 
los pueblos que antes, por mandato clel destino, tocó mirar 
desgraciada á la errante tribu Azteca. Pero, en los momen-
tos que ésta caminaba hacia el progreso, la superstición se 
apoderó del ánimo del cobarde Motecuhzma, cuando sus ago-
reros y adivinos predijeron al espantado Emperador, que era 
presagio de destrucción y de ruina, un cometa que fulguraba 
con resplandores siniestros en el horizonte de México. 

Los españoles, en efecto, acababan de arribar á las playas 
mexicanas; y apercibidos para escalar la Mesa Central de Aná-
huac, pronto clavarían sobre las ruinas de la Ciudad Azteca 
el imperial pendón de Carlos Quinto. 

CAPÍTULO TERCERO. 

R u i n a y t o m a de M é x i c o . 

Hernán Cortés.—La Villa Rica.—Presentes de Motecuhzoma á Cortés.—Éste se 
dispone á penetrar al territorio.—Se desliga de la autoridad del Gobernador de Cu-
ba.—La Malintsin. —Alianza de los pueblos con Cortés.—Cholollan.—Tlaxcala.— 
El Valle de México.—Motecuhzoma y los hijos del Sol.—Reúne aquél un consejo.— 
Palabras de Cuitláhuac.—Entrada de los españoles á México.—Muerte de Quauh-
popoca.—Prisión de Motecuhzoma y de otros señores.—Pánfllo de Narváez.—Su 
derrota en Cempoala.—Regreso de Cortés á México.—Matanza en México mandada 
efectuar por Pedro de Alvarado.—Llega Cortés á México.—Muerte de Motecuhzo-
ma.—Junta de capitanes.—Salida del ejército español de la Capital.—Es sentido pol-
los mexicanos.—Derrota de Cortés.—La Noche Triste— Cuitláhuac,Emperador.— 
Muere de viruelas.—Elevación de Cuauhtemótzin.—Cortés reúne sus huestes dis-
persas.—Los bergantines.—Sitio formal de la Ciudad.—Plan de ataque.—Resisten-
cia de los mexicanos.—Fuga y prisión del Emperador.—Palabras de éste ante Cor-
tés.—Los españoles dueños de México. 

Después de las expediciones de Francisco Hernández de 
Córdoba y de Juan de Grijalva, llegó á nuestras playas del 
Golfo de México el afortunado Capitán español D. Hernando 
Cortés, fundador de la Villa Rica de la Veracruz, desde don-
de se dispuso á penetrar al interior de las tierras que serían 
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2 Véase mi CATÁLOGO DEL SALÓN DE MONOLITOS DEL MUSEO, ejemplar núm. 2 6 6 . 

El Imperio continuó floreciente; sus dominios habíanse ex-
tendido por remotas tierras, y sujetos á su yugo caminaban 
los pueblos que antes, por mandato clel destino, tocó mirar 
desgraciada á la errante tribu Azteca. Pero, en los momen-
tos que ésta caminaba hacia el progreso, la superstición se 
apoderó del ánimo del cobarde Motecuhzma, cuando sus ago-
reros y adivinos predijeron al espantado Emperador, que era 
presagio de destrucción y de ruina, un cometa que fulguraba 
con resplandores siniestros en el horizonte de México. 

Los españoles, en efecto, acababan de arribar á las playas 
mexicanas; y apercibidos para escalar la Mesa Central ele Aná-
huac, pronto clavarían sobre las ruinas de la Ciudad Azteca 
el imperial pendón de Carlos Quinto. 

CAPÍTULO TERCERO. 

R u i n a y t o m a de M é x i c o . 

Hernán Cortés.—La Villa Rica.—Presentes de Motecuhzoma á Cortés.—Éste se 
dispone á penetrar al territorio.—Se desliga de la autoridad del Gobernador de Cu-
ba.—La Malintsin. —Alianza de los pueblos con Cortés.—Cholollan.—Tlaxcala.— 
El Valle de México.—Motecuhzoma y los hijos del Sol.—Reúne aquél un consejo.— 
Palabras de Cuitláhuac.—Entrada de los españoles á México.—Muerte de Quauh-
popoca.—Prisión de Motecuhzoma y de otros señores.—Pánfllo de Narváez.—Su 
derrota en Cempoala.—Regreso de Cortés á México.—Matanza en México mandada 
efectuar por Pedro de Alvarado.—Llega Cortés á México.—Muerte de Motecuhzo-
ma.—Junta de capitanes.—Salida del ejército español de la Capital.—Es sentido pol-
los mexicanos.—Derrota de Cortés.—La Noche Triste— Cuitláhuac,Emperador.— 
Muere de viruelas.—Elevación de Cuauhtemótzin.—Cortés reúne sus huestes dis-
persas.—Los bergantines.—Sitio formal de la Ciudad.—Plan de ataque.—Resisten-
cia de los mexicanos.—Fuga y prisión del Emperador.—Palabras de éste ante Cor-
tés.—Los españoles dueños de México. 

Después de las expediciones de Francisco Hernández de 
Córdoba y de Juan de Grijalva, llegó á nuestras playas del 
Golfo de México el afortunado Capitán español D. Hernando 
Cortés, fundador de la Villa Rica de la Veracruz, desde don-
de se dispuso á penetrar al interior de las tierras que serían 



teatro de sus conquistas, sabedor de la existencia del Impe-
rio Mexicano. Súpose en México la llegada de la expedición 
española, y triunfante la superstición en el débil Motecuhzo-
ma, apresuróse éste á enviar ricos presentes á Cortés. 

El Conquistador se separó de la Villa Rica, donde nombró 
autoridades que legitimaran el cargo con que se investía á sí 
mismo, rompiendo lanzas con el Gobernador de Cuba, Ve-
lázquez, que había mandado á Cortés en expedición; y después 
de enviar pliegos al Emperador Carlos V, internóse hacia 
México. Su buena estrella le había deparado ya á su ángel tu-
telar, Doña Marina ó la Málintzin, mujer extraordinaria que 
no se separó de Cortés un solo instante. 

El odio mortal que los pueblos limítrofes y tributarios del 
Imperio tenían á éste, los unió al puñado de aventureros es-
pañoles que seguían á Cortés al través del territorio; sería 
difícil é impropio en esta breve y condensada narración, se-
guir paso á paso al Conquistador; anotaremos sólo la huella 
sangrienta que los conquistadores dejaron en Cholollan; el 
rasgo de Cortés mandando barrenar las naves para que nadie 
pudiera retornar á Cuba; y su llegada á la interesante república 
de Tlaxcala (Septiembre de 1519). Aliado con tlaxcaltecas, 
huexotzincas y cholultecas, trepa por la cordillera, atraviesa 
el camino entre el Iztaccíhuatl y el Popocatépetl, y contem-
pla el panorama del Valle de México, en cuyo fondo se erguía 
majestuosa la Señora del Imperio, la Ciudad de la laguna. 

Cortés con su improvisado ejército descansó en Amaque-
mecan (Ameca), cuya alianza obtuvo; luego pasó por Tlalma-
nalco y Ayotzinco, costeando al Sur el lago de Tetzcoco hasta 
Iztapalapan. 

En tanto que la falange aventurera se encaminaba hacia 
México, el Emperador juzgaba que los hijos del Sol, rubios y 
barbados, precedidos por el mismo Quetzalcóatl, llegaban 

' O 
procedentes del Cielo, y se apercibió á recibirlos con pompa. 

Sin embargo, el infeliz monarca se llenaba ele terror consi-
derando que á aquellos hombres los tendría delante, y an-
siaba evitar este suceso. Ya, cuando Cortés se hallaba en 
Veracruz, Moteczuma se apresuró á mandarle decir que no 
viniese á México «por ser la tierra estéril y fragosa;» 1 pero 
después, obligado por el espanto, reúne una especie de consejo 
ante el cual manifiesta sus deseos de saber qué debería hacer-
se con los españoles que tocaban las puertas de la Metrópoli; 
yérguese entonces el valiente Cuitláhuac, y en un arranque 
de dignidad y de energía suprema, exclama: «Mi parecer es, 
gran señor, que no metas en tu casa á quien de ella te eche.»2 

Moteczuma, empero, abrió de par en par las puertas del Im-
perio al audaz Conquistador y á sus soldados, y en 8 de No-
viembre de 1519 entraron á la Capital como huéspedes de ésta. 
El mismo Bernal Díaz, lisonjeándose de la heroicidad de sus 
compañeros, dice: «Miren los curiosos lectores esto que es-
cribo, si habrá bien ponderar en ello, ¿qué hombres ha habido 
en el universo que tal atrevimiento tuviesen?»3 Los españo-
les fueron regiamente alojados en el palacio de Axavácatl. 

Después de una visita detenida á la Capital, Cortés con su 
perspicacia comprendió que se hallaba en medio de una Ciu-
dad donde con suma facilidad podía ser aniquilado; y desde 
ese instante necesitó desplegar todo su tacto, su ingenio y su 
valor. Tenía precisión de obrar con prudencia y rapidez pa-
ra el desarrollo de sus planes, y ante tocio concibió la idea 
de apoderarse ingeniosamente de la persona misma del Em-
perador, fingiendo una comedia, en que pereció Quauhpopoca, 
señor de Nautlan, y no contento Cortés con tal hecho, apre-
hendió á Motecuhzomay después á otros varios encumbrados 
señores, declarados enemigos de los españoles. 

1 Bernal Díaz, HISTORIA VERDADERA DE I.A CONQUISTA, cap. L X X I I . 

2 Chavero, MÉXICO Á TRAVÉS DE LOS SIGLOS. I. pág. 385. 
3 HISTORIA VERDADERA, p á g . 7 4 . 



Un acontecimiento inesperado pero que fué decisivo para 
afianzar la conquista, hizo salir de México á Don Hernando. 
Panfilo de Narváez, un enviado del Gobernador Velázquez, 
había llegado procedente de Cuba, acampando en las tierras 
de Cempoala en Veracruz. La suerte quiso favorecer á Cor-
tés: sorprende á Narváez alojado en el Templo Mayor del mis-
mo Cempoala; 1 lo derrota, refuerza su ejército y emprende 
de nuevo la marcha para el interior del Imperio. 

En tanto, Pedro de Alvarado, á quien encomendó Cortés, 
durante su ausencia, la custodia de la Ciudad de México, des-
pués de conceder á los mexicanos el permiso para la celebra-
ción de la fiesta de la insensación de Huitzilopochtli, que caía 
en el mes Toxtli,2 ordenó una matanza horrible que, á no ha-
ber llegado Cortés tan á tiempo, aniquilan á todos los espa-
ñoles que estaban en la Ciudad. Calmóse un tanto el desor-
den; pero desde ese día fatal, recios combates se sucedieron. 
En uno de tantos, pensando Cortés la manera de calmar los 
irritados pechos, hizo asomar á Motecuhzoma á la azotea del 
palacio donde estaba prisionero: la presencia del soberano, 
que otras veces había producido resultado favorable, sirvió 
para acrecentar la indignación del pueblo enfurecido, y según 
cuentan algunas crónicas, parece que, en un arranque de jus-
to patriotismo, la multitud lapidó al monarca,que cayó muer-
to por certero golpe. 

Grave y muy comprometida se hacía cada vez más la si-
tuación del ejército español. Cortés reunió en junta á sus 
principales capitanes, y teniendo en cuenta la distracción de 
los mexicanos para nombrar á su nuevo Emperador, resol-

1 En uno de los Salones do Historia de nuestro Museo Nacional, puede verse 
un modelo en madera, hecho á escala, de todo el recinto fortificado de Cempoala. 
según las exploraciones y estudios llevados á cabo por el Director del mismo Mu-
seo D. Francisco del Paso y Troncoso. el año 1890.- Véase el núm. 73 de mi G. I.< 
PARA VISITAR LOS S A L O N E S DE HISTORIA, del repetido Museo. 

2 Según Clavigero, correspondiente al 13 de nuestro Mayo. 

vieron los conquistadores abandonar la Capital. Organizóse 
la marcha por la calzada de Tlacopan, que presentaba más 
facilidades, y amparados por las sombras de la noche, avan-
zaban á la vanguardia Alonso de Avila y Gonzalo Mejía, con-
ductores del quinto real; Gonzalo de Sandoval y Diego de Or-
daz y otros capitanes, á caballo; doscientos peones y veinte 
jinetes; cuatrocientos tlaxcaltecas conduciendo un puente de 
madera custodiado por cincuenta hombres; Cortés acompa-
ñado de Cristóbal de Olid y Bernardino Vázquez de Tapia, y 
seguidamente la artillería, los aliados, los prisioneros, etc., 
etc., cerrando la marcha Pedro de Alvarado y Juan Velázquez 
de León: total, cerca de ocho mil hombres. El movimiento 
de tan largo convoy, fué sentido al fin por los mexicanos; los 
roncos sonidos del caracol de guerra escucháronse presto; y 
como un alud se precipitan los mexicanos sobre la retaguar-
dia de los fugitivos. Alvarado resiste valeroso; los canales y 
fosos pronto se ven cubiertos de cadáveres, y después de en-
carnizada lucha, desbaratado el ejército de Cortés, muy po-
sible es que éste haya derramado de rabia el legendario llan-
to al pie del templo de Tlacopan,1 cuando aun no habían des-
aparecido del todo las sombras de esa noche memorable que 
en la historia lleva el nombre de la Noche Triste. 

* 

* 
* * 

Los mexicanos habían elevado al trono al joven Cuitla-
huátzin, valiente luchador que se dispuso denodado á defen-
der á su patria, y á reconstruir los templos y casas arruinadas 

1 Aun cuando los historiadores consignan el hecho de que Cortés lloró después 
de la rota de sus huestes, en el fondo no hay más apoyo que el de la tradición: in-
dicase que el caudillo derramó lágrimas bajo el sabino de Popotla, llamado el Ahue-
huete ó Arbol de la Noche Triste; sobre el particular, he aceptado la opinión del Sr. 
del Paso y Troncoso, de que el suceso tiene visos de haber acaecido más bien en las 
gradas del Templo de Tacuba.-Véase en mi GUÍA DE LOS SALONES DE HISTORIA DEL 

MUSEO, e l n ú m . 1 0 9 . 



por las recientes luchas contra los españoles; pero por des-
gracia sucumbió (Diciembre de 1520) al poco tiempo,víctima 
de la epidemia del teozáhuatl (grano de Dios), la viruela, que 
había traído á México un negro de la expedición de Narváez. 
Entonces ocupó el lugar de Cuitláhuac el valeroso y esforza-
zo Cuauhtemótzin, joven también, de veinticinco años. 

Mientras Cuauhtémoc empuñaba el cetro del Imperio, Cor-
tés reunía sus dispersas huestes; practicaba reconocimientos 
por el Valle; tomaba la Ciudad de Tetzcoco, desde donde po-
día espiar los movimientos de los mexicanos; organizaba ex-
pediciones; ó se hacía de nuevos aliados, y apercibíase con 
admirable aliento, á pesar de sus descalabros, á emprender 
el formal sitio de la Capital; para lo cual mandó construir 
anos bergantines con la madera, el velamen, la jarcia, etc., 
de las naves destruidas de orden suya en Veracruz; bergan-
tines que se botaron al lago solemnemente en 28 de Abril 
de 1521. 

El penúltimo día de Mayo, Cortés empezó el ataque formal 
de la Ciudad, situando su cuartel general en el fuerte de Xo-
loc. «El plan de ataque de Cortés—dice Atamán1—era dirigir 
contra la Ciudad tres cuerpos por las principales calzadas, 
conservando la comunicación entre ellos y cortándola al ene-
migo con la tierra firme por medio de los bergantines que 
eran una especie de lanchas cañoneras de las de nuestro tiem-
po. » Alvarado ocupó la calzada de Tacuba, con 168 infantes es-
pañoles, 30 caballos y 25,000 tlaxcaltecas; Cristóbal de Olid 
se situó en Covoacan con una fuerza semejante á la anterior, 
y debía avanzar hacia la Capital, y Gonzalo de Sandoval atacaría 
por la calzada de Iztapalapan. El acueducto de Chapul tepec se 
cortó previamente; y auxiliados los españoles por los pueblos 

1 DISERTACIONES SOBRE LA HISTORIA DF. LA REPÚBLICA MEXICANA, Segunda Diserta-
ción, pág. 121 del tomo I. El mismo Atamán 011 esta obra, publica un curioso Ma-
pa del Valle de Megico (sic) para la inteligencia de las operaciones del sitio d? la 
capital en 1521. 

comarcanos, llegaron á reunir un total de 150,000 hombres.1 

«Los mexicanos—sigue diciendo Alamán—no habían omi-
tido diligenciapara hacerse de auxiliares: procuraron persuadir 
á los tlaxcaltecas de sus verdaderos intereses: llamaron en su 
socorro al rey deMichoacan. ¡Tocio en vano! Pero abandonados 
de todos,no se abandonaron por eso á sí mismos, y con la re-
solución de los Saguntinos yNumantinos, determinaron defen-
derse hasta quedar sepultados bajo las ruinas de su patria.»2 

Así fué, en efecto; no intentamos describir los horrores del 
sitio; los peligros que corrió Cortés, personalmente; las mues-
tras ele valor heroico dadas por todos los sitiados á cuya cabeza 
se encontraba su gallardo y noble soberano. El perímetro del 
sitio iba estrechándose cada vez más. Llegó el mes de Agosto. 
Tlatelolco era ya el único punto que poseían los mexicanos; 
pero bien pronto el ejército de la Conquista se vió dueño de 
aquel lugar; según el dicho de la generalidad de los historiado-
res, sólo quedaba sin ocupar el terreno comprendido entre el 
Carmen y Santa Ana. Con los escombros que á su paso deja-
ban los sitiadores, se rellenaban los fosos ocupándose las 
trincheras. 

Bernal Díaz refiere que Cortés, desesperado por no haber 
alcanzado del Emperador ni una promesa de paz, mandó á Gon-
zalo de Sandoval penetrar con los bergantines hasta el último 
rincón de la Ciudad, que pudiera tocarse por agua. Pero ya en 
el campo mexicano se había dispuesto salvar á Cuauhtemó-
tzin. Viéndose éste cercado por las naves ele Sandoval, trató 
de escapar en una piragua donde entró el monarca con su fa-
milia y sus principales dignatarios; y aun cuando los mexica-
nos trataban de distraer á los españoles, las canoas imperiales 
fueron vistas por el capitán Juan García de Olguín, quien vio-
lentamente dirigió la nave que tripulaba rumbo á la canoa de 

1 Alamán, DISERTACIONES. 

2 Ibíd. 



Cuauhtémoc, aprehendiéndola al momento. Poco después, co-
locado Cortés en una azotea de Tlatelolco, en un estrado que 
había mandado aderezar; acompañándole sus oficiales y Doña 
Marina,-recibió al desgraciado monarca, quien encarándose 
con el Conquistador, le dijo: «Malintzin: he hecho cuanto es-
taba obligado á hacer en defensa de mi ciudad y mis vasallos; 
no puedo más; y pues vengo por fuerza y ante tu persona, toma 
ese puñal que traes en la cinta y mátame luego con él.» 

Este suceso se efectuó en 13 de Agosto de 1521, día de 
San Hipólito y después de setenta y cinco días de sitio. Des-
de esa fecha memorable, la Ciudad quedó en poder de la Con-
quista, durante tres largas centurias. 

CAPÍTULO CUARTO. 

Reconstrucción de la Ciudad.—El México Moderno. 

Las ruinas del México Azteca.—Cortés en Coyoacan.—Las primeras Autorida-
des.—Se determina fundar la Capital de la Colonia sobre la antigua México, con-
servando esté nombre.—Ventajas y desventajas.—La traza.—Los suburbios.— 
Distribución de solares—Empiézala reconstrucción de la Ciudad.—El primer edifi-
cio.'—LasAtarazanas— Las casas primitivas.—Los canales y acequias.—Las calles 
de agua.—-Las calles comprendidas dentro de la traza.—Las de los arrabales.— 
Nombres antiguos de algunas calles.—Las casas nueva y vieja de Moteczuma.— 
El Palacio del Gobierno.—El del Ayuntamiento.—Otros lugares históricos.—Pobla-
ción de .México en 1524.—Las órdenes religiosas.—Las iglesias y los conventos.—La 
Inquisición.—La Universidad: San Ildefonso: San Juan deLetrán, etc.—Hospitales. 
—Casas notables de particulares—El arte en México.—Relación de Torquemadaá 
principios del siglo XVII.—El Parián.—Otros detalles.—Época del 2°Revilla Gigedo. 
—Resumen del México Colonial.—El México nuevo.—La transformación de la Ciu-
dad.—Desaparición de los conventos.—Ensanche de la Capital.—Conclusión de este 
capítulo.' 

Las dos distintas ciudades ele Tenochtítlan y Tlatelolco, 
centro de diversas monarquías, habíanse reunido en una sola, 
gracias á que el poder de la primera hubo domeñado á la se-

1 Para escribir este Capítulo, he tenido presentes: las crónicas de los primeros 
historiadores de la Conquista, incluso las CARTAS del mismo Cortés; los DIÁLOGOS de 
Cervantes Salazar, escritos en 1554; las DISERTACIONES 8 a y 9a del Sr. Alamán; la 
DESCRIPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por el Sr. Orozco y Berra; el MÉXICO VIEJO, 
por D. Luis González Obregón (Edición ilustrada), etc., etc.—Véanse también mis 
APUNTES DE EPIGRAFÍA MEXICANA. 

Primera página del primer libro de Actas de Cabildo del Ayuntamiento de México. 
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gunda. Nada quedó, empero, después del memorable 13 de 
Agosto de 1521: montones de ruinas, cadáveres insepultos, 
muerte y desolación por donde quiera. No pudieron, pues, los 
conquistadores asentar la planta desde luego en la destruida 
Metrópoli, resolviendo Cortés retirarse á la histórica y cer-
cana villa de Coyoacan; y para dar legalidad á los actos de su 
gobierno, desde luego nombró las primeras autoridades,entre 
otras al Ayuntamiento; de suerte que primero funcionaron 
éstas, y después existió la Ciudad. 

En una junta de capitanes convocada por el Conquistador, 
á propuesta de éste se resolvió que la nueva Capital se edi-
ficara sobre el mismo sitio de la antigua, y que se conservara 
el temido nombre de MÉXICO.1 Discutióse si convenía ó no el 
pensamiento de Cortés, y aun cuando en los primeros días des-
pués del triunfo, se vieron las ventajas de establecer á México 
en medio de la laguna, por su fácil defensa y la cómoda con-
ducción de víveres y efectos; corriendo los años se observó con 
cuánta frecuencia se inundaba la Ciudad, por lo cual hubieron 
de emprenderse obras seculares, gigantescas y costosas. 

Formóse primeramente el plano ó traza de la nueva po-
blación, abarcando un espacio rectangular dicho plano, y li-
mitado por zanjas que corrían de Norte á Sur y de Oriente á 
Poniente. Dentro ele la traza se repartieron los solares para 
los españoles, y fuera de ella se establecieron los indios, for-
mando los suburbios ó arrabales ele la futura Metrópoli. Pri-
meramente, el mismo Cortés hizo la distribución ele los so-
lares, reservándose para sí lo mejor; entre otras cosas, las 
llamadas casa nueva y casa vieja ele Motecuhzoma; des-
pués, el Ayuntamiento de México usó ele esa facultad.2. 

1 A la Ciudad se lo siguió llamando Temixtitan, corrupción do Ten och ti lian, y 
muchos formaron la palabra compuesta México-Temixtitan. 

2 Véaso la colección de LIBROS DE ACTAS DE CABILDO, que empezó Á publicar D. Ig-
nacio Bejarano. Hasta la fecha,van publicados 15 libros, en 13 volúmenes. La obra 
se sigue dando á luz, por cuenta del Ayuntamiento. 



Para la construcción de los edificios se empleó á los mis-
inos indios, muchos de los cuales sucumbieron á la fatiga; v 
la reedificación comenzó de hecho, según el Sr. Orozco, hacia 
Diciembre de 1521 ó Enero del siguiente año. 

El primer edificio que se construyó, probablemente por el 
rumbo de San Lázaro, fué el de las Atarazanas, destinado 
á la guarda de los bergantines. Las casas fueron edificándo-
se, pero almenadas, con torreones, á manera de fortalezas; de 
un piso, generalmente, más bien bajas que altas, de tezontle1 

muchas de ellas; las más de cal y canto, con fuerte viguería y 
techos de azotea; con pocas puertas para la calle, escasísimas 
ventanas y balcones con antepechos de piedra; al interior 
tenían grandes patios, cuadras para caballos, salas de armas, 
etc., de tal suerte, que en aquellos tiempos la Ciudad, según 
el dicho de un historiador, «debió parecer más un campa-
mento que una población.» (Orozco y Berra.) 

Parte de los canales y acequias que atravesaban la Ciudad 
antigua, quedó cegada por los escombros: otros canales se 
conservaron para el tráfico, y se conocían con el nombre de 
calles de agua. Las calles comprendidas dentro de la traza, 
se tiraron á cordel, situándose perpendicularmente unas á 
otras; de modo que esta parte de la Capital se hizo con re-
gularidad, mientras que los barrios, sin plan fijo, surgieron 
tortuosos, como hasta el día se observa. En un principio, las 
calles tomaron los nombres de los vecinos principales que 
tuvieron en ellas solares (como de los Donceles) ó de los 
puntos notables hacia los cuales conducían (á San Francisco), 
ó de los edificios culminantes ó hechos históricos de la Con-
quista, etc. Muchos de estos nombres han desaparecido por 
completo, y sólo se conserva de ellos el recuerdo histórico, 
como los siguientes, entre otros muchos: calle de los Alguci-

, 1 L a v a v o l c á n i c a - P ° r o s a > flUG se adhiere muy bien al mortero, muy ligera v 
sólida. 

cites Majiores (hoy de Vergara); calle de las Arrepentidas 
(desde Olmedo hasta San Pablo); de las Atarazanas (desde 
garita Teresa hasta San Lázarp); de los Ballesteros (hoy del 
Águila); de las Carreras (hoy de San José el Real); de Celada 
(hoycíe Zule ta); de la Esmeralda (hoy 3a de San Francisco); 
de Guatemuz (hoy del Factor hasta Tlatelolco); d e l d a p a -
lapan(desde Flamencos hasta San Antonio Abad); etc., etc.' 

* * * 

Como es fácil comprender, no cabe aquí una historia del 
desenvolvimiento progresivo que tuvo la Ciudad en el largo 
período de la Conquista; primero, por no permitirlo esta rá-
pida ojeada, y segundo, por ser muy abundante la materia. 
Diluiré ésta en el Bosquejo Descriptivo de la Ciudad y en la 
parte correspondiente á los Ramos Municipales, y sólo me 
concretaré en el presente capítulo, á señalar los puntos más 
salientes. 

Como se indicó, el Jefe ele la Conquista hubo ele reservar-
se para sí las casas nueva y vieja de Motecuhzoma; en la 
segunda, situada frente al solar destinado para plaza, formó 
Cortés su residencia; instalóse el Ayuntamiento en un sitio 
al Sur ele la Plaza; proveyóse á formar plazas ele mercado, 
entre las cuales se contaba el tianguis ele Juan Velázquez, al 
Poniente de la traza (entre la Alameda y Santa Isabel); se cons-
truyó la Ermita ele Juan Garrido, en el punto en que los es-
pañoles sufrieron más en la célebre Noche Triste, donde más 
tarde levantó su fábrica la iglesia de San Hipólito; y final-
mente, el Conquistador fundó el Hospital de Jesús. Todo es-
to existía hacia 1524, año en que Cortés emprendió la funesta 

1 Véanse en Orozco, y en el MÉXICO V I E J O del Sr. González Obrogón, los respec-
tivos capítulos: Nombres antiguos de las calles de México. 



expedición á las Hibueras. La población de la Ciudad llegaba 
entonces á unos 30,000 habitantes, según escribió el mismo 
Don Hernando al Emperador Carlos V. Pero en esa fecha,poco 
habíase proveído verdaderamente pa ra el culto; pues hasta 
el Gobierno de los oficiales reales no se ordenó construir la 
primitiva Catedral; aun cuando tal cosa no tuvo efecto sino 
poco tiempo después. 

En ese mismo año 1524, llegaron á México los primeros 
franciscanos, y desde entonces se fueron sucediendo las de-
más órdenes religiosas. Todas ellas edificaron templos mag-
níficos y conventos espaciosos de que se vió en pocos años 
cubierto México. San Francisco y Santo Domingo fueron los 
más célebres monasterios; descollando al par de la Catedral 
moderna, templos hasta ahora bastante hermosos, como la Pro-
fesa, la Concepción, Jesús María, Loreto y otros varios que han 
desaparecido ó tienen actualmente otro destino, como San 
Agustín.1 

Además de los edificios religiosos, se alzaron los muros de 
otros civiles también notables. 

En 1551 se expidió real cédula para la creación de la Uni-
versidad de México, pero hasta fines del siglo construvó su 
edificio propio donde hoy se halla el Conservatorio Nacional 
de Música; labráronse también los cimientos del magnífico 
Colegio de San Ildefonso; fábrica semejante es la del Colegio de 
San Ignacio ó de las Vizcaínas, costeado por la munificencia 
de tres ricos españoles; San Juan de Letrán y San Pedro v San 
Pablo, otros dos insignes Colegios, tuvieron también muv bue-
nos edificios; así como el llamado Colegio de Niñas, que aun 
subsiste convertido en Casino Alemán. Digno de nota es, entre 
todos, el espléndido edificio de Minería (hov Escuela de Inge-
nieros), fabricado en las postrimerías del Gobierno Colonial. 

el ¿rtSZZ A r ' S T E S DE Ó r N E S CUSIC0S Y G q m p o s ™ - ARQUITECTURA. el Capitulo Estilos religiosos en México, pág; 217. 
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Aparte de los hospitales, como el de Terceros, que se ha 
mandado destruir y en estos momentos se derriba (Agosto de 
1901),' los particulares ricos, los de abolengo y pergaminos, 
no fueron menos para sus moradas como la del Conde del Valle 
de Orizaba, conocida por el nombre de casa de los azulejos 
(Ia de San Francisco), por sus paramentos exornados visto-
samente de azulejos, con su elegante patio y su magnífica 
escalera; la casa de los Condes de Santiago (esquina del Par-
tjue del Conde y Jesús Nazareno), con sus fachadas de tezontle, 
sus canales características, su patio, su escalera; la de la es-
quina de Manrique y la Canoa, curiosa por las labores de sus 
fachadas; la del Conde de San Mateo Valparaíso (hoy Banco 
Nacional, calle del Puente del Espíritu Santo), y otras varias, 
que son curiosos y notables monumentos de los diversos es-
tilos arquitectónicos que hubieron de invadir la Nueva España. 

«Durante el siglo XVIII, período de auge para ésta—dice 
un escritor2—en que las comunidades religiosas adquirie-
ron donativos cuantiosos y en que la nobleza y señores prin-
cipales se hacen dueños de considerables fortunas, es cuando 
se emprenden numerosas construcciones; restáuranse los edi-
ficios que el transcurso del tiempo había deteriorado, reedi-
fícanse aquellos que no corresponden al lujo de la época, y 
se levantan nuevos en consonancia con el gusto reinante, lle-
gando la arquitectura á la era de su mayor lustre, no cier-
tamente por la calidad de sus obras, sino por el número de 
ellas. De tal siglo data la mayor parte de nuestros edificios 
pertenecientes al período colonial.» 

«Acentuábase á la sazón en Españageneraldecadencia que 
venía á reflejarse en sus dominios, iniciada desde el Tercer 
Felipe, y de que no se eximieron las artes. Por lo tanto, há-

1 En su lugar va á edificarse la Casa de Correos. 
2 Lic. D . Manuel G . Revilla. EL A R T E EN MÉXICO EN LA ÉPOCA ANTIGUA Y DURANTE 

EL GOBIERNO VIRREINAL. México, 1893, pág. 31. 



liase afectada de tal vicio la mayor parte de las construccio-
nes coloniales; de las que unas siguen perteneciendo al estilo 
barroco, y otras toman el de Churriguera, modificación de 
aquél, teniendo algunos los caracteres de ambos.» 

* 
* * 

Por la rápida ojeada anterior, se comprende el interés que 
tendría consagrar un capítulo á nuestra historia del arte en 
sus múltiples manifestaciones, que al propio tiempo nos mos-
trara cómo el modo de ser de España hubo de reflejarse en 
su Colonia predilecta. Hay que renunciar á labor tan agrada-
ble, en obsequio de la brevedad y del corto espacio de que 
dispongo, continuando con la precisa concisión este bosquejo.' 

* 
* * 

No cabe duda que los viejos cronistas de la Ciudad de Mé-
xico exageraron mucho acerca de la grandeza y excelsitud de 
ésta; pero atendiendo al número de fábricas notables, alzadas 
muchas de ellas casi á raíz de la Conquista, es un hecho cier-
tamente digno de nota. 

En la narración ele Torquemada, citada por el Sr.Orozco,en 
la que se describe á la Ciudad en los primeros años del siglo 
XVII, se indica que las calles de ésta son muy hermosas y tan 
anchas, que pueden pasar por ellas tres carretas juntas, ó nue-
ve ó diez hombres á caballo, holgadamente; las casas habían ya 
cambiado de aspecto, mostrándose «grandes, altas, y con mu-
chas ventanas rasgadas, balcones y rejas de hierro, con gran-
des primores. Y estos edificios tan lindos y parejos, hacen 

1 Véase E I , ARTE EN MÉXICO EN LA EPOCA ANTIGUA Y DURANTE EL GOBIERNO V I -

RREINAL. por el Lic. D. Manuel G . Revilla, ya citado. 

las calles muy lindas y labradas; no tienen vueltas ni revuel-
tas (como por la mayor parte lo son, los de las ciudades de 
España), pero son muy largas y derechas, y como comienzan 
al principio, así acaban; corren las unas de Oriente á Ponien-
te, y las otras de Norte á Sur.» Cita el cronista las principa-
les acequias; la Plaza Mayor, los-Portales de Mercaderes y 
Sederos; las casas de Cabildo; las Casas reales del Virrey, la Au-
diencia y los Alcaldes de corte, y los mercados. «Tiene la 
Ciudad dos maneras—dice—de surtirse de aguas, una que 
nace en las fuentes ele Santa Fe, en una cañada ó quebrada 
y viene por atarjea ele cal y canto, hasta dar á unos arcos que 
están en el Bosque de Chapultepec, donde nace la otra agua 
que (por vía distinta de la ya dicha ele Santa Fe) entra en la 
Ciudad, en atarjea de cal y canto muy alta, y viene á dar á 
la plaza ó mercado de San Juan, en medio de la cual está una 
muy hermosa y deleitosa pila: y es esta agua, el servicio ele 
cuasimeelia Ciudad, así de indios como de españoles.» Hace 
grande elogio de la Catedral y de la Universidad, y dice que, 
«demás de la iglesia mayor, hay otras dos parroquias y jun-
tamente trece conventos de religiosos ele tóelas órdenes,y otros 
trece de monjas, seis hospitales, uno ele bubas (Amor ele Dios), 
otro del Marqués, el cual había edificado para entierro suyo 
(Jesús), etc.; hay otras iglesias, y entre ellas el colegio de los 
niños de San Juan de Letrán; hay otro que llaman de las Ni-
ñas, etc.» 

* * * 

No obstante la ponderación de los cronistas, nuestra Ciu-
dad, como casi todas las ele Europa, en la época á que nos 
referimos, carecía de alumbrado, de pavimentos, de buenos 
desagües, ele policía y ele otras numerosas necesidades que, 
con el transcurso de los años, han venido subsanándose. Sin 
embargo, un insigne Virrey cuyo nombre es digno ele memo-



riel perdurable, el segundo Conde de Revilla Gigedo, implan-
tó grandes mejoras en la Ciudad, y á él se le debió su mayor 
aseo, su seguridad, la numeración de las casas, el que se fijara 
por medio de placas la nomenclatura de las calles, parte de 
la pavimentación de éstas, la nivelación y arreglo de la Plaza 
Mayor, convertida en inmundo basurero. ' 

México siguió hermoseándose á fines del siglo décimoctavo 
y principios.del pasado; el ilustre Carlos III creó la Acade-
mia de las tres Nobles Artes de San Carlos, y de ella brotaron 
maestros y discípulos que con su trabajo personal, inteligente 
y acabado, dieron gloria á México y a España. Tolsa, arqui-
tecto y. escultor muy distinguido, levantó años después la Es-
cuela de Minería, construyó Loreto, fabricó el edificio que ac-
tualmente se arregla para Secretaría de Justicia, y dejó eterno 
recuerdo de su fama en la soberbia estatua ecuestre del 
Cuarto Carlos. 

* * * 

Más tarde, la Nación Mexicana proclama su Independen-
cia; queda con el legado de España; pero, para afianzar su 
autonomía,para constituirse enRepública Constitucional, des-
ligada de viejas preocupaciones, há menester de cruenta lu-
cha civil y de contiendas extranjeras: triunfan al finios princi-
pios y se salva la República. En tanto, la Ciudad no puede 
alcanzar todo el desarrollo qué demanda la cultura del país, en 
lo relativo á higiene pública, á caudal de aguas potables, á 
alumbrado, á pavimentos, á seguridad y á tantos otros ramos. 
Mas, á pesar de las revueltas intestinas, se despeja la Plaza 
Mayor, del grotesco Parián; el Dictador Santa-Arma apoya la 

1 Véase mi Reseña histórica de la Plaza Mayor, en el BOLETÍN MUNICIPAL del 
presente año. 
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edificación del gran Teatro Nacional, cuya destrucción nun-
ca se lamentará lo bastante; y hasta el mismo intruso Archi-
duque Maximiliano trata de tornar á México en hermosa Ca-
pital. 

La transformación ele la Ciudad se inició realmente cuan-
do, decretadas las Leyes ele Reforma, se exclaustró á los re-
ligiosos ele ambos sexos, se nacionalizaron los bienes ecle-
siásticos, y se empezó la demolición ele muchos conventos y 
aun de varias iglesias. Así, el ele San Francisco, el ele Santo 
Domingo, en parte se transformaron en casas, y en parte vi-
nieron abajo para dar paso á vías públicas; otros se convir-
tieron en escuelas, como el de la Encarnación; algunos más se 
aprovecharon en edificios públicos, como el ele la Enseñanza 
para Palacio ele Justicia, y el ele Santa Catalina de Sena para 
cuarteles, y así otros muchos. El aspecto cambió como por 
encanto, y aún la Ciudad conserva las huellas de la monoto-
nía que en pleno período conventual, diré, si es ele admitirse 
la frase, debió de haber presentado; en cada calle, puede de-
cirse que había un convento de paredes obscuras, de aspecto 
severo y tétrico: México, por otra parte, á pesar de la buena 
impresión que hubo ele causarle al Barón ele Humboldt, que 
le elió el nombre ele Ciudad de los Palacios, hasta hace al-
gunos años se consideraba una Capital de sucio aspecto,poco 
higiénica, con desagües defectuosos, ele poca corriente y mal 
dispuestos; cuyas calles se inundaban en pleno tiempo de 
aguas; con malos pavimentos de piedra; con alumbrado es-
caso y deficiente; y, por último, con graves defectos capitales 
que habrían sólo de remediarse previo el gasto ele cuantiosas 
sumas ele dinero. 

Asegurada la paz, quienes hemos vivido casi de una ma-
nera constante en México durante estos últimos veinte años, 
contemplamos con placer los inmensos progresos adquiridos 
por nuestra Metrópoli: hoy cuenta con colonias que sin cíes-



doro y sin hipérbole podrían figurar anexas á cualquiera ca-
pital de nación de Europa; tiene una red de atarjeas, á cuyo 
sistema hecho á todo costo, se pone la última mano; posee 
alumbrado eléctrico de primer orden, que va extendiéndose 
por todos los ámbitos de la Ciudad rápidamente; sus calles 
principales están pavimentadas por los medios y con los ma-
teriales qué se usan en las principales ciudades del mundo; 
y aun cuando todavía falta mucho por llevar á cabo, y se han 
menester considerables gastos, como para la conducción de 
aguas potables, por ejemplo, tocio se estudia ya por nuestro 
Gobierno y por el legítimo representante de la Ciudad,el Ayun-
tamiento, á fin de que, dentro de muy corto número de años, 
la Ciudad de México figure al laclo de las primeras del Con-
tinente Americano, como Capital culta, higiénica, agradable 
y bella. 
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P R E L I M I N A R . 

Priv i legios y A r m a s . — C a r l o s V 

concedió á México el título de 
Muy Leal, Insigne é Imperial, y 
los privilegios de Burgos, cabe-
za de Castilla; Felipe V al con-
firmar sus ordenanzas le otorgó 
en 1728 el goce y privilegios de 
Grande ele España. 

Por cédula de 4 de Julio de 
1523, se dieron por armas al 
Ayuntamiento y á la Ciudad: un 
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escudo azul, color de agua, en señal de la laguna en que está 
edificado; un castillo dorado en medio y tres puentes de pie-
dra que van á él, los de los lados sin llegar, y cada uno un 
león con los pies en el puente y las garras en el castillo; den-
tro de la orla diez hojas verdes de tuna, rematando todo pol-
la corona imperial. 

Después de la Independencia, se mandaron borrar y des-
truir los escudos españoles que se ostentaban en los edificios 
públicos. En 1821, con motivo de nuestra Emancipación Po-

lítica, se acuñaron unas medallas, en las cuales resaltaba co-
mo escudo, el águila tradicional devorando una culebra que, 
más tarde, erguida aquélla sobre un nopal, fué ya el blasón 
de México, por mandato de la Soberana Junta Provisional 
Gubernativa. Á la caída de Iturbide, por ley de 14- de Abril 
de 1823 se determinó que las armas nacionales fueran: «el 
águila, parada en el pie izquierdo sobre un nopal que nazca 
de una peña entre las aguas ele la laguna, asiendo con el de-
recho una culebra en actitud de despedazarla con el pico; or-
lando al blasón dos ramas, la una de laurel, la otra de en-
cina.» 
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. Empezó á usar el Ayuntamiento de México desde 1854 el 
actual escudo de la Ciudad, que es: en campo azul el águi-
la mexicana con la culebra y el nopal; éste sobre un puen-
te de tres arcos cuyos machones desaparecen en las aguas 
del lago; exornando todo las ramas de encina y de laurel. 

Los dos grabados que se intercalan, están tomados de los 
dibujos que se publicaron en la Memoria del Ayuntamiento 
de 18.97, por el Lic. D. Juan Bribiesca, Secretario de la Cor-
poración, el cual dió también á la estampa curiosos datos so-
bre el particular (pág. 47) y la cédula imperial sacada de las 
actas de Cabildo (documento núm. 2, pág. 240). 

División territorial.—La Ciudad está dividida en ocho Cuar-
teles ó Demarcaciones, cada uno de los cuales se halla direc-
tamente encomendado á un Inspector ó Comisario de poli-
cía, funcionarios que reconocen como inmediato superior á 
un Inspector General. 

Un eje divisorio que corre de Este á Oeste, por las calles 
del Puente de San Lázaro, Plazuela de la Santísima, Hospi-
cio ele San Nicolás, Santa Teresa. Santa Clara, San Andrés, 
Avenida de los Hombres Ilustres, Alvarado, etc., (Avenida 
Oriente-Poniente, ele la nueva nomenclatura), fracciona á la 
Ciudad en'dos partes: en la situada al Norte de la línea, se 
hallan los Cuarteles impares, I, III, V y Vil, contando ele Es-
te á Oeste; al Sur de la línea están los pares, II, IV, VI y VIH, 
dispuestos también de Oriente á Poniente. Los Cuarteles es-
tán limitados entre sí, además del eje mencionado, por líneas 
que corren de Norte á Sur: cada Cuartel, toca los confines 
ele la Municipalidad. 

Los Cuarteles 1 y III, 11 y IV, se limitan entre sí por la lí-
nea que de N. á S. atraviesa las calles de la Paz, del Reloj, 
costado E. ele la Plaza Mayor, Flamencos, calles del Rastro, 
etc. (Calles Norte-Sur 7 de la nueva nomenclatura). 

Los Cuarteles 111 y V, IV y VI, se limitan entre sí por la 



linea que, de N. á S., pasa por las calles del 5 de Mayo, de 
Miguel López, Puente de las Guerras, Calzada de Santa Ma-
ría la Redonda, Zacate, Puente de la Maríscala, Santa Isabel,' 
San Juan de Letrán, calles de San Juan, etc. (Calle Norte-
Sur de la nueva nomenclatura). 

Los Cuarteles V y Vil, VI y VIH, están limitados entre sí 
por la línea que, de N. á S., recorre las calles de Guerrero y 
Jardín Guerrero y Rosales, Antiguo Paseo de Bucareli y Cal-
zada de la Piedad (Calles Norte-Sur 12). 

Cada una de las Comisarías ó Inspecciones tiene un ser-
vicio médico para atender del momento á los heridos ó ac-
cidentados en la vía pública. 

La Inspección del primer Cuartel se encuentra en la Pla-
za de la Concordia. 

La del segundo, en la Plazuela de la Aguilita ó de Juan Jo-
sé Baz. 

La del tercero, en la Plazuela del Tequezquite. 
La del cuarto, en la calle de Venero. 
La dél quinto, en la 5a calle de Zarco. 
La del sexto, en el segundo callejón de López. 
La del séptimo, en la 2a de Sor Juana Inés de la Cruz. 
La del octavo, en la 3a calle de la Industria. 
Los Cuarteles del centro (III, IV, V y VI) son los de ma-

yor importancia, por corresponder á la parte más bella y cul-
ta de la Ciudad. 

I .—EDIFICIOS PÚBLICOS. 

Palacio N a c i o n a l . — S i t u a d o al costado oriental de la Plaza 
Mayor, de Armas ó de la Constitución, es un vasto edificio 
que ocupa el sitio de la llamada casa nueva de Motecuhzo-

1 Al formarse la plaza en medio de la cual se dice que se construirá el nuevo 
Teatro Nacional, desaparecerán la calle y el callojón de Santa Isabel, como en efec-
to desaparecen ya. por las demoliciones que en estos momentos se están llevan-
do á cabo . .. 
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ma. Considerando el Virrey D. Luis de Velasco el primero, 
que era indispensable al Gobierno tener su edificio propio, 
pues estaba alojado en las casas del Conquistador Cortés, en 
el Empedradillo, gestionó la compra de la casa nueva, y por 
cédula de Felipe 11, de Enero 22 de 1562, se avisó al Virrey 
haberse hecho la compra referida, previniéndosele tomara 
posesión de la casa, alojándose en el nuevo palacio el Virrey 
y la Audiencia, destinándose lugar para el registro y la cár-
cel; para el fiscal y otros oficiales, asi como la fundición.1 

Durante el célebre motín de 8 de Junio de 1692, fué in-
cendiado el edificio, reedificándosele después sin plan fijo. 

En el mismo recinto del Palacio comenzó á construirse la 
Casa de Moneda (hoy Museo Nacional) el año 1731. 

En 1812 se agregó una parte del jardín y se hizo el cuar-
tel de la calle de "Meleros. Antes de consumarse la Indepen-
dencia, el Palacio contenía: la habitación y oficinas del Vi-
rrey, la Audiencia con sus secretarías, oficinas del Gobierno 
civil y militar, el Tribunal de cuentas, la Tesorería, el Archivo 
General y la Cárcel de corte. Después de la Independencia, 
contuvo: las habitaciones y oficinas del Jefe Supremo de la 
Nación, la Suprema Corte de Justicia, la Corte Marcial, los 
Ministerios, el Consejo de Gobierno, el Congreso, etc. La Cá-
mara de Diputados se incendió en 1872 y se trasladó al lu-
gar que hoy ocupa en el ex-Teatro de lturbide. ci v 

Últimamente se han emprendido en todo el edificio, refor-
mas de cierta importancia, especialmente por haberse traslada-
do ya algunas Secretarias de Estado á sus edificios especiales. 

En la actualidad, se encuentran en el Palacio Nacional, pro-
piamente dicho: las oficinas de la Presidencia de la República, 

cuyos flamantes salones ocupan todo el ángulo S.W. del edifi-
cio; la Cámara de Senadores, instalada, como se ha dicho antes 

1 Véanse: Rivera Cambas, MÉXICO PINTORESCO, 1. y la Reseña histórica de este 
Palacio en mis A P U N T E S DE EPIGRAFÍA MEXICANA. 



(pág. 12), en la. antigua capilla del Palacio; la Secretaría de 

Justicia é Instrucción Pública, que ocupará su Palacio de la I a 

calle del Reloj; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que 
se halla en lodo el ángulo N.W.; la Secretaría de Guerra y Ma-

rina; la Comandancia Militar del Distrito; la Tesorería General 
de la Federación; el Archivo General y Público; los Talleres de 
la Oficina Impresora de Estampillas; la Administración Gene-
ral del Timbre; la Dirección de Contribuciones; etc. 

En una de las azoteas del Palacio, se encuentra instalado 
el Observatorio Meteorológico Central, fundado en 1877 por el Ge-
neral D. Vicente Riva Palacio, entonces Ministro de Fomento. 

En el patio del Departamento de Hacienda existe una es-
tatua sedente del Benemérito Presidente Juárez, hecha en bron-
ce, inaugurada el año 1891. 

Palacio Mun ic ipa l .—E s t e edificio cierra en parte la Plaza de 
la Constitución por el lado Sur. El Ayuntamiento compró el 
terreno en $12,000, tomando posesión de él en 17 de Fe-
brero de 1564.' En la esquina de la Monterilla existió la fun-
dición que más tarde se pasó al Palacio Nacional. Las casas 
consistoriales se ensancharon hacia 1582. 

Fn el tumulto de 8 de Junio de 1692, lodo quedó des-
truido, durando en ruina por muchos años; el Virrey duque 
de Linares mandó reconstruir el edificio en 1714; en 1722 
se concluyó el portal ó arquería. 

Siendo Presidente del Ayuntamiento el General D. Manuel 
González Cosío (de 1886 á 1891), actual Secretario de Go-
bernación, se reconstruyó y modificó el interior del edificio, 
tal como hoy se encuentra; quitándose de allí la Cárcel de 
Ciudad y pasándose á Belén. 

1 La baja cifra enunciada, indica el poco valor de la propiedad urbana, en osa 
época: hoy la propiedad, en el sitio donde está edificado el Palacio Municipal, se cal-
cula en $180.00 el metro cuadrado de terreno. ( T A R I F A DE PRECIOS DE TERRENOS 
DE MÉXICO, por el Ingeniero Mariano Téllez Pizarro, publicada en el BOLETÍN Mr-
HICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DF. MÉXICO, e n 1 9 0 1 . ) 
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Se hallan instaladas actualmente: las oficinas del Gobierno 

del Distrito Federal, con la Inspección General de Policía; el 
Ayuntamiento de la Capital, y algunas oficinas de éste (Admi-
nistración de Rentas, Dirección ele Obras Públicas, Inspec-
ción del Alumbrado Público, Administración de Coches). 

Cámara de D i p u t a d o s . — C o m o se ha dicho, se encuentra si-
tuada en el ex-Teatro de Iturbide, esquina de las calles de la 
Canoa y 2a clel Factor. 

Palacio de Just ic ia .— E l antiguo convento de la Enseñanza, 
en la calle clel mismo nombre, fué convertido en Palacio de 
Justicia, después del triunfo de la República en 1867. En la 
actualidad sufre el edificio una transformación completa: al-
gunos tribunales se encuentran provisionalmente instalados 
fuera de él. Ilabitualmente residen en este Palacio: la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación; los Tribunales de Circuito ylos 
Juzgados de Distrito; el Tribunal Superior del Distrito; los Juz-
gados clel Ramo Civil y Menores; el Registro Público de la 
Propiedad y el Archivo Judicial. 

Palacio de Justicia P e n a l . — A n e x o á la Cárcel General, de Be-
lén; de reciente construcción: allí están situados los Juzgados 
del Ramo Penal (Criminales y Correccionales), y en la planta 
baja se hallan dispuestos los Salones del Jurado popular, 
para juzgar de los delitos del orclen común que se llevan ante 
ese tribunal. 

Suprema Corte M i l i t a r . — C o n o c e ele todos los asuntos del fue-
ro de Guerra, y sus oficinas están en el edificio de la ex-Adua-
na de Santo Domingo. 

Secretarías de E s t ado . — A l describirse brevemente en la Par-
te Preliminar, cada una de ellas, se indicó el lugar donde 
se encuentran situadas; habiéndose hecho también referen-



MUSEO NACIONAL. 
5'.'Salón de Historia Patria. En primer término, la cama donde falleció el Benemérito Juárez. 

En 1865, Maximiliano dispuso que el Museo se estable-
« 

ciera en el edificio que hoy ocupa, el cual sirvió de casa de 
moneda, bajo el reinado de Felipe V. En el mismo local del 
Museo estuvieron algún tiempo las oficinas de la Dirección 
de Contribuciones y el Cuerpo de Bomberos: hoy está exclu-
sivamente consagrado á su objeto. 

F,1 Museo está dividido en tres grandes Departamentos: l, 

cia en el párrafo relativo al Palacio Nacional, de las que se 
hallan instaladas en ese edificio. 

I I . — EDIFICIOS DE INSTRUCCIÓN P Ú B L I C A . 

Museo Nacional.—E-n la calle de la Moneda, formando parte 
del edificio del Palacio Nacional. Las colecciones estuvieron 
primeramente en la ex-Universidad, donde en 1822 el Go-
bierno estableció un Conservatorio de antigüedades. 
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A Y U N T A M I E N T O DE MÉXICO. 

Gran escalera, exornada para una recepción oficial. 

Reseña histérico-descriptiva de la Ciudad de México.—igoi. 



ARQUEOLOGÍA; 11, HISTORIA DE M É X I C O ; 111, HISTORIA N A T U R A L . 

Los departamentos más interesantes son los de Arqueo-

logía é Historia Patria. En el de Historia Natural se completa 
ahora una Sección de Antropología y Etnología. 



En el Departamento Arqueológico son de notarse: su es-
pléndido SALÓN DE MONOLITOS, donde descuellan ejemplares 
admirables como el llamado Calendario Azteca, la famosa 
Piedra de Sacrificios ó Cuatihxicalli de Tízoc, una hermosa 
cabeza de diorita, de tipo egipcio, etc.; así como las vastas 
colecciones de cerámica de varias tribus que habitaron el 
Anáhuac. 

En el Departamento de Historia, están expuestos recuer-
dos de la Conquista; la magnífica colección de retratos de los 
Virreyes de Nueva España; lotes de objetos que pertenecie-
ron á Hidalgo, Morelos, Guerrero, Iturbide, Juárez, Maximi-
liano, etc. 

A la puerta del Museo se venden CATÁLOGOS de casi todas 
las colecciones, formados por los profesores del Estableci-
miento. Éste abre al público sus Departamentos en la siguien-
te forma: 

Arqueología, diario, de 10 á 12, menos los sábados. 
Historia Patria, martes y jueves, de 10 á 12. 
Historia Natural, lunes, miércoles y viernes, de JO á 12. 
Anatomía Comparada y salones anexos, martes y jueves, 

de 10 á 12. 
Los domingos, de 9 á 12, se abren tocios los Departamentos. 
El actual Director del Museo es el distinguido anticuario 

I). Francisco del Paso y Troncoso (se halla en Europa). Es 
Director interino, el Dr. D. Manuel Urbina. 

Aparte del Museo, hay una INSPECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE 

MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS. 

Biblioteca Nacional.—Ocupa la antigua y elegante iglesia de 
San Agustín, en la calle del mismo nombre. Fué inaugurada 
en 2 de Abril de 1884. Cuenta con más de 200,000 obras de 
todo género, y á diario se enriquece. En ella celebran sus se-
siones la Academia Mexicana ele la Lengua, correspondiente 
de la Española, y el Instituto Bibliográfico. Anexa á la Nacio-

Reseña histórico-descriptiva <le la Ciudad de México.—1901. 

Exterior del Museo Nacional. 
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nal, está la Biblioteca Nocturna. La primera se abre diariamen-
te al público, de 10 a.m. á 5 p.m.—Sobre cada una de las 
pilastras de la reja exterior se destaca el busto de algún ilus-
tre mexicano (historiadores, literatos, hombres de ciencia, 
etc.). Los bustos son: reja del Norte, á partir del vértice del 
ángulo hacia el E., de:'Nezahualcóyotl; Peña y Peña; Sigüen-
za y Góngora; Alzate; Pesado; Río de la Loza; Cardoso; La-
fragua; Navarrete; Veytia y Carpió. 

Los bustos ele la reja del Poniente, á partir del vértice del 
ángulo hacia el Sur, son de: Couto; Nájera; Alamán; lxtlil-
xóchitl; Ramírez (José Fernando); Tezozómoc; Clavigero; Ta-
gle y Gorostiza. 

El actual Director de ambas Bibliotecas, es el distinguido 
historiador y literato D. José María Vigil. 

Dirección General de Instrucción P r i m a r i a . — S i t u a d a e n l a c a -

lle del Montepío Viejo. El Director es el Ingeniero D. Miguel 
Martínez. 

Escuelas Normales para Profesores y Profesoras de Instrucción 

Primaria.—Están organizadas, como se ha dicho, con todos 
los adelantos modernos. La primera está en la calle Cerrada 
de Santa Teresa, en un edificio que ahora se ensancha con-
siderablemente: la segunda, en la calle de Santa Catalina de 
Sena, en parte de lo que fué Convento de la Encarnación. 

De ambas Escuelas han salido ya distinguidos profesores 
é instruidas profesoras. 

Escuela Nacional P repara to r i a . — E n el magnífico edificio que 
ocupó el extinguido é ilustre Colegio de San Ildefonso. Allí 
se cursan los estudios preparatorios uniformes para todas las 
carreras. Tiene muy buenos gabinetes de Física y de Historia 
Natural, laboratorio de Química, una rica Biblioteca y cuan-
to puede necesitar un Establecimiento de esta índole. Ade-



más, un salón de actos donde se admira la sillería que fué del 
coro de la iglesia de San Agustín. El edificio, de aspecto se-
vero y majestuoso, fué construido en el siglo XVIII. 

Escuela Nacional de Jurisprudencia.—En parte de lo que fué 
Convento de la Encarnación, en la calle del mismo nombre. 
Las cátedras son servidas por distinguidos abogados especia-
listas en sus respectivos ramos. 

Escuela Nacional de M e d i c i n a . — S i t u a d a en el local que ocu-
pó el terrorífico tribunal de la Inquisición (esquina de la Per-
petua y Sepulcros de Santo Domingo), del que se conservan 

y 

numerosas huellas, está dotada ele todos los elementos que 
proporcionan los adelantos modernos. De esta Escuela han 
surgido facultativos eminentes, como los Jiménez, los Lucios, 
los Vértiz, los Ortegas, etc. Las cátedras están servidas por 
profesores que las han obtenido por oposición. Las clínicas 
se dan en los hospitales. 

Escuela Nacional de I n g e n i e r o s . — E n 14 de Marzo de 1773 
se otorgó la escritura ele venta del terreno, y en igual mes ele 
1797 presentó el proyecto de construcción el distinguido ar-
quitecto español Don Manuel Tolsa que edificó el soberbio edi-
ficio de la Escuela de Minas, plantel que ilustraron con su vasto 
saber, del Río, Elhuyar, 'Velázquez ele León y otros muchos. 
Después del llamado Imperio ele Maximiliano, se trocó en Es-
cuela ele Ingenieros, con magníficos gabinetes de Topografía 
y Geodesia, ele Astronomía, ele Mineralogía y Geología, de Me-
cánica, etc., y con un Observatorio para uso ele los alumnos. 
Allí se cursan las carreras ele Ensayador ele Metales, Ingenie-
ro Topógrafo é Hidromensor, ele Minas y Metalurgista, Elec-
tricista, Industrial, ele Caminos, Puentes y Canales, etc. El 
edificio es uno de los más notables ele la. Ciudad de México, 
se halla situado en la calle ele San Andrés y tuvo un costo 
de -más de doscientos mil pesos. 



Actualmente es Director de la Escuela, el honorable Inge-
niero Don Manuel Fernández Leal, ex-Minist.ro de Fomento. 

Escuela Nacional de Bellas A r t e s . — E l pensamiento de fundar 
este ilustre plantel, nació de Don Fernando José Mangino, su-
perintendente de la Casa de Moneda,1 quien en 29 de Agosto 
de 1781 presentó al Virrey Don Martín Mayorga un proyec-
to para establecer una Academia de Arquitectura, Pintura y 
Escultura; aprobando desde luego la idea el citado Gobernan-
te. Después de juntas celebradas en México, de trámites é in-
formes, el Rey Don Carlos 111 expidió una cédula en 25 de 
Diciembre de 1783, en la que aprobaba la erección con el tí-
tulo de Academia de San Carlos de la Nueva España, do-
tándola convenientemente. Primero estuvo en el edificio que 
hoy ocupa el Museo Nacional; después se instaló en el anti-
guo Hospital del Amor de Dios, donde hasta la fecha existe. 
La Academia tuvo sus épocas de esplendor y de decaimiento. 
España envió, algunas veces, lo mejor que tuvo: así, dieron 
lustre en Arquitectura y Escultura Don Manuel Tolsa; en el 
Grabado, Don Jerónimo Antonio Gil; en la Pintura, Don Pe-
legrín Clavé. Éste último fundó escuela; varios de sus discí-
pulos viven todavía. 

La Academia ha sido transformada en Escuela de Bellas 
Artes; posee vastas galerías de Pintura, Escultura y Grabado, 
especialmente, donde se admiran las obras de propios y de 
extraños. Allí también se estudia Arquitectura; rama del Ar-
te que no debe ser invadida por quienes carecen de conoci-
mientos artísticos profundos, lo cual hace que, desgraciada-
mente, esté decaída entre nosotros. 

Escuela Superior de Comercio.— Ocupaba antes el ex-Hospi-
tal de Terceros, en la calle de San Andrés, edificio que en es-
tos momentos se está demoliendo para edificar en su sitio 

• 

1 Véase MÉXICO VIEJO, de Don Luis González Obregón. Ed. ilustrada, pág. 520. 
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la Dirección General de Correos. Hoy se encuentra la Escuela 
provisionalmente, en la casa número 1 de la Maríscala. Los 
alumnos estudian: Correspondencia mercantil, Teneduría de 
libros, Geografía, Historia. Economía política, etc., etc. 

Escuelas de Artes y O f i c i o s . — L a de Hombres ocupa una par-
te del ex-Convento ele San Lorenzo, en la calle de la Estam-
pa del mismo nombre. La de Mujeres se halla en la calle de 
Chiquis. Ambas están bien dotadas. 

Escuela Nacional de Agr icultura y Veterinaria (Hacienda de 
San Jacinto, Municipalidad de Tacaba).—Aun cuando es-
te Establecimiento no se encuentra en la Capital, sino en sus 
inmediaciones, se cita en este lugar por ser un plantel inte-
resante, de donde salen alumnos con títulos de Ingenieros 
Agrónomos, Médicos Veterinarios y Peritos Agrícolas. 

f/Wt^w'. v -
Nacional Colegio de E s c r i b a n o s (2a del Reloj núm. 7).—Los 

estudios para Notarios ó Escribanos Públicos, y para Agen-
tes de Negocios, se hacen en la Escuela de Jurisprudencia, ob-
teniéndose los títulos respectivos en este Colegio, gobernado 
por un Rector. 

Colegio de la Paz (de «San Ignacio ó de las Vizcaínas,» 
en la Plazuela de este nombre).—El día 30 ele Julio de 1734, 
el Dr. D. Martín de Elisacoechea, Deán de la Catedral, con 
asistencia del Arzobispo - Virrey D. Juan Antonio de Vizarrón, 
colocó solemnemente la primera piedra del suntuoso edificio 
de este establecimiento fundado por los ilustres vascongados 
1). Francisco Echeveste, D. Manuel de Aldaco y D. Ambrosio 
Meave, de santa memoria, para niñas doncellas y viudas; ba-
jo la advocación de San Ignacio de Loyola y el cuidado de la 
Archicofradía de Nuestra Señora de Aranzazu.1 Las consti-

1 Véase Olavarría y Ferrari , E L R E A L COLEGIO DE S A N I G N A C I O . — R E S E S A HISTÓ-

RICA. México, 1889, 4°, con láminas. 

Reseña lustórico-descriptiva de la Ciudad de México. 

Biblioteca Nacional (ex-Iglesia de San Agustín.).—Vista del interior. 



tuciones del Colegio se aprobaron en Septiembre de 1753 y 
Julio de 1776. Á pesar de las vicisitudes y oposiciones que 
tuvo desde su organización, el plantel siguió su camino triun-
fal de caridad, ayudando en esta obra otros insignes varones, 
D. Manuel Eduardo Zorrilla y D. José Patricio Fernández de 
Uribe, que fundaron y organizaron también las escuelas pú-
blicas gratuitas del Colegio, sin limitación de número y nacio-
nalidad. Después de la Independencia, el Colegio sufrió muy 
serios quebrantos en sus fondos y sobrevino la decadencia: 
el Congreso Constituyente de 1824 reconoció, empero, las 
deudas contraídas sobre su erario por el gobierno español; 
sin embargo, siguió el plantel en mal estado, hasta que, sien-
do Rector el distinguido hombre público D. José María La-
cunza, sintió un alivio saludable. Por fortuna también el Go-
bierno clel Sr. Juárez aseguró la existencia del Colegio en 1861; 
esto no obstante, el Colegio siguió sufriendo en sus intereses, 
porque suprimidos el Colegio de Niñas y el de Belén, y tras-
ladadas sus colegialas al de San Ignacio, los fondos de éste se 
resintieron grandemente. Desde la administración del Sr. Ge-
neral Díaz, el Colegio ha tomado otro rumbo de progreso y 
bienestar. Se halla á cargo de una Junta Directiva; el Gobierno 
Federal,por conducto de la Secretaría de Justicia é Instrucción 
Pública, subvenciona al Colegio con la cantidad de $18,000 
anuales. El edificio, muestra genuina de la arquitectura que 
prevaleció en México durante el siglo XVIII. merece especial 
atención y cuidadosa visita. 

Escuela Nacional de Medicina Homeopática (Puente de San 
Antonio Abad).—El plantel que nos ocupa, se estableció por 
decreto de 31 de Julio de 1895, expedido por la Secretaría de 
Gobernación, habiéndose inaugurado en 4 de Enero del si-
guiente año. Anteriormente, y en el mismo edificio, ya se con-
taba con un Hospital Nacional Homeopático, fundado desde 15 



ele Julio de 1893. De ambas Instituciones es Director el Dr. 
I). Joaquín Segura y Pesado, que pertenece también á la Fa-
cultad Alopática de México. 

I I I . — INSTITUTOS CIENTÍFICOS OFICIALES. 

Instituto P a t o l ó g i c o . — L o fundó en 1895 el distinguido ciru-
jano D. Rafael Lavista, ya difunto, primero bajo la forma de 
Museo Anatomo-Patólógico, después en la que hoy tiene. Ra-
dica provisionalmente en el Hospital de San Andrés, y su 
objeto es el estudio práctico de los procesos morbosos que 
dominan en la pa tología mexicana, consagrando especial aten-
ción á las modalidades clínicas que son propias de la mis-
ma; ocupándose también en comprobar los adelantos más 
importantes que se señalan diariamente en la ciencia médi-
ca. Se halla organizado en Secciones, de la manera siguiente: 
Secciónele Clínica, encargada de recoger datos clínicos.—Sec-
ción ele Bacteriología, que hace estudios bacterioscópicos y 
bacteriológicos de los productos tomados de los enfermos de 
las clínicas, de los cadavéricos y otros, buscándose siempre 
la confirmación de los resultados por la experimentación en 
los animales.—Sección de Química, que practica análisis de 
esputos, orinas, productos patológicos, etc., etc.—Sección de 
Patología experimental.—Secciónde Anatomía Patológica, 
dedicada á investigaciones macroscópicas y microscópicas.— 
El Instituto depende directamente de la Secretaría de Gober-
nación,^- su actual Directores el Dr. D.Manuel Carmena y Valle, 
uno de los más distinguidos médicos de nuestra Facultad. 

Comisión de Paras i to log ía Ag r í co l a (Callejón de Betlemilas. 
8).—Fué fundada por el Sr. Ingeniero D. Manuel Fernández 
Leal, siendo Ministro de Fomento, en Io de Julio de 1900, á 
iniciativa de la Sociedad Agrícola Mexicana, con el fin de prc-

teger los cultivos y exterminar las plagas que aniquilan las 
plantas; limitándose la Comisión á aconsejar las medidas ne-
cesarias para los fines indicados; pero atendiendo á la nove-
dad de estos estudios y labores y á la falta de cultura de nues-
tros campesinos, la Comisión se ha ocupado muchas veces en 
llevar ella misma á la práctica las citadas medidas. La Comi-
sión, que depende directamente de la Secretaría de Fomento, 
está dotada de biblioteca, museo, laboratorio, invernáculo, etc.; 
y al frente de ella se encuentra, el laborioso y joven Profesor 
D. Alfonso L. Herrera. 

Instituto G e o l ó g i c o . — ( P a s e o Nuevo, número 627).—Depen-
de también de la Secretaría ele Fomento, y se fundó en Marzo 
ele 1888, bajo el título ele Comisión Geológica ele la Repúbli-
ca, por iniciativa elel Ingeniero D. Antonio del Castillo, bajo 
la protección elel ex-Ministro ele Fomento, General D. Carlos 
Pacheco, y mientras se creaba en definitiva el Instituto Geo-
lógico, iniciado ante el Congreso ele la Unión desde 26 de 
Mayo ele 1886, con el fin de estudiar en todas sus faces la 
naturaleza geológica del suelo ele la República, en relación con 
la agricultura y la minería (geología aplicada). Tiene ya abun-
dantes colecciones mineralógicas de fósiles,una rica biblioteca, 
etc.; cuenta con un excelente personal técnico y todos los ele-
mentos indispensables para los estudios insitu. Se encuentra 
provisionalmente instalado en la casa del Paseo Nuevo, mien-
tras se acaba ele construir el edificio especial que se le des-
tina en la Alameda de Santa María de la Rivera. Están al fren-
te del Instituto, los ilustrados geólogos Ingenieros D.José G. 
Aguilera y D. Ezequiel Ordóñez. 

Instituto Médico Nac i ona l .— (Jardín u Carlos Pacheco").— 
Fué fundado por el General D. Carlos Pacheco, ex-Ministro 
de Fomento, en Julio de 1890. Depende directamente de la 
Secretaría ele Fomento, y tiene por objeto el estudio de la 
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flora, fauna, climatología y geografía médica nacionales, y sus 
aplicaciones útiles. Está dividido en 5 Secciones, cuyos tra-
bajos independientes entre sí, se enlazan y armonizan en su 
conjunto: la Sección Ia,. de Historia Natural Médica, se 
ocupa en colectar, clasificar, describir y conservar las dife-
rentes especies de plantas y animales.—La Sección 2a. de 
Química Analítica, está destinada al estudio analítico de los 
productos nombrados y á proporcionar los principios activos 
y otros, necesarios á la experimentación.—La Sección 3a. de 
Fisiología Experimental, como su nombre lo indica, estu-
dia los efectos fisiológicos de las substancias aisladas por la 
Sección anterior.—La Sección 4a, de Terapéutica clínica, 
aplica en el hombre las substancias ya experimentadas en los 
animales.—La Sección 5a, de Geografía Médica y Climato-
logía, tiene por objeto reunir los datos necesarios al estudio 
de la Geografía médica mexicana y la Climatología de la Re-
pública.—El Instituto posee una magnífica biblioteca botá-
nica, quizá única en el País.—Ha publicado ya tres tomos de 
Materia Médica, y tiene un órgano, los Anales del Insti-
tuto Médico, donde da á la estampa los trabajos de su per-
sonal técnico. Es Director clel Instituto, el Dr. D. Fernando 
Altamirano. 

I V . — I N S T I T U T O S PARTICULARES. 

Instituto de Electricidad Médica del Dr. D. Roberto Jofre (Calle de 
Xicoténcatl, bajos del Hospital de San Andrés).—Entre los 
Establecimientos científicos particulares, montados conforme 
á los últimos adelantos,clebe citarse el plantel cuyo nombre en-
cabeza este párrafo; fundado por el Dr. D. José Manuel Jofre, 
en 1886,y eficazmente atendido en la actualidad por el inteli-
gente Dr. 1). Roberto A. Jofre, hijo de D. José Manuel. Su objeto 
esencial es la Electroterapia; y á fin de efectuar el servicio 



electroterápico del Hospital de San Andrés, el Ministerio de 
Gobernación cedió al Dr. Jotre (R.) el local en que hoy se 
halla el Instituto. Éste consiste en dos amplios salones, cu-

yas vistas muestran los fotograbados que se intercalan: uno 
para consultorio y otro para los aparatos de ciertas dimen-
siones, como los destinados á la radiografía y radioscopia; 



para los de Arsonval y de Tesla (de corrientes de alta tensión 
y alta frecuencia) y para las aplicaciones de la frwikliniza-
ción. Como el Instituto se ocupa en tratar enfermos y en es-

tudios de investigación, posee muy numerosos elementos que 
lo hacen digno de detenida visita, y cuya descripción sería 
impropia de esta brevísima reseña. Cuenta: con dos dinamos, 

uno de corrientes sinusoidales y otro de corrientes directas; 
el primero de 800 watts, y el segundo ele 1,100 watts: con 
un gran carrete de la casa Ducretet, para la producción de 
Hayos X y para otros estudios: con baterías, transformado-
res, bombas de mercurio para el vacío en los tubos Roentgen: 
una máquina Patee de 16 discos, gran modelo, de electrici-
dad estática: aparatos para aplicaciones de ondas eléctricas 
y métodos electrolíticos; etc., etc. Los manantiales de ener-
gía eléctrica de que dispone el Instituto, son dos circuitos, uno 
de corrientes alternadas de 100 voltios en el secundario, que 
sirve tanto para alumbrado como para usos terapéuticos, y 
otro de 9.50 amperios de corriente directa; el primero de dis-
tribución potencial constante y el segundo de intensidad cons-
tante también. Éste carga la planta de acumuladores. 

Y . — S O C I E D A D E S CIENTÍFICAS Y LITERARIAS. 

Las Academias y Sociedades culminantes que tienen su 
asiento en la Ciudad, son las siguientes: 

Academia Mexicana de Ciencias Exactas, Fís icas y naturales, 

CORRESPONDIENTE DÉLA R E A L DE MADRID.—Solemnemente inau-
gurada en 24 de Noviembre de 1894. Celebra sus reuniones 
los primeros lunes de cada mes, á las siete de la noche, provi-
sionalmente en la Casa de Moneda. Su Presidente actual es 
el Sr. Ingeniero 1). Manuel Fernández Leal. ex-Minist.ro de 
Fomento. 

Academia Central de Jurisprudeníca y L e g i s l a c i ó n . — S e fundó 
en 1892. Tiene sus sesiones en la Escuela de Jurisprudencia, 
los viernes de cada semana, por las noches. 

Academia Mexicana de la Lengua, CORRESPONDIENTE DE LA R E A L 

E S P A Ñ O L A . — F u é fundada en 1 8 7 5 ; y celebra sus sesiones los 
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los viernes de cada semana, por las noches. 

Academia Mexicana de la Lengua, CORRESPONDIENTE DE LA R E A L 

E S P A Ñ O L A . — F u é fundada en 1 8 7 5 ; y celebra sus sesiones los 



martes á las doce del día, en la Biblioteca Nacional, cuyo doc-
to Director lo es también de la Academia. A ésta han perte-
necido y pertenecen nuestros más distinguidos escritores, des-
de dicho año 75; como García Icazbalceta, Peredo, Segura-
hombres públicos ilustres como Lerdo de Tejada (Don Se-
bastián), etc. 

Academia Nacional de M e d i c i n a . — E s una de las primeras Cor-
poraciones Científicas de la República; celebra sus reuniones 
en su elegante salón de la Escuela Nacional de Medicina, los 
miércoles á las siete de la noche, donde se reúnen nuestros 
más distinguidos facultativos, que tienen á verdadera honra 
pertenecer á este Instituto, subvencionado por el Gobierno 
Federal. 

Instituto Bibliográfico M e x i c a n o . — P r i m e r o se instaló oficial-
mente el 5 de Diciembre de 1898, bajo la forma ele Junta Na-
cional ele Bibliografía Científica, para cooperar á las labores 
bibliográficas internacionales iniciadas por la Sociedad Real 
de Londres. Sus trabajos se emprendieron bajo la presiden-
cia del ilustrado ex-Secretario de Justicia Lic. D. Joaquín Ba-
randa; concluidos aquéllos, se organizó la Junta en forma de 
Instituto Bibliográfico Mexicano, inaugurado en 29 de Mayo 
de 1899. Conforme á sus Estatutos, es Presidente efectivo 
en todo tiempo, el Secretario de Justicia é Instrucción Pú-
blica. El Instituto celebra sus sesiones el primer jueves de ca-
da mes, á las doce del elía, en la Biblioteca Nacional. 

Sociedad Científica "Antonio A l z a t e . " — U n a ele las primeras 
Corporaciones de la República; la más relacionada en el ex-
tranjero, y sin disputa la más progresista y laboriosa. Con el 
exclusivo objeto de cultivar las ciencias matemáticas, físicas y 
naturales en tocios sus ramos y aplicaciones, principalmente 
con lo que se relaciona con el país, estudiantes llenos de en-

tusiasmo fundaron en Octubre ele 1884 la joven Sociedad, 
hoy tan llena de vida; posee una espléndida BIBLIOTECA PÚBLICA 

ele más de 12,000 volúmenes de obras escogidas, todas cien-
tíficas. Celebra sus sesiones el primer lunes de cada mes, á 
las siete ele la noche, en el ex-Mercado del Volador, y son 
muy interesantes, por estar exclusivamente consagradas al 
estudio. 

Sociedad Mexicana de Geografía y E s t ad í s t i c a . — L a más anti-
gua de las Sociedades del país. Se creó en 18 de Abril de 
1833, por disposición del Supremo Gobierno, con el nombre 
de Instituto Nacional de Geografía y Estadística. En 1839, 
agregada al Ministerio ele la Guerra, se llamó «Comisión de 
Estadística Militar;» en 7 ele Noviembre de 1850, tomó el tí-
tulo que hoy lleva, el cual le fué confirmado por ley del Con-
greso de la Unión, de 28 de Abril de 1851. Su Presidente 
nato en todo tiempo, es el Secretario de Fomento. Hasta el 
momento de escribir estas líneas (Septiembre de 1901), se 
encuentra instalada muy provisionalmente en el edificio clel 
callejón de Betlemitas, donde se halla la Comisión ele Parasi-
tología Agrícola. 

Ha estado celebrando sus sesiones los jueves ele cada se-
mana, á las siete ele la noche. 

Sociedad Mexicana de Historia N a t u r a l . — S e fundó en 6 de 
Septiembre de 1868 con objeto de estudiar las Ciencias Na-
turales en todas sus ramas. Celebra sus sesiones los prime-
ros jueves de cada mes á las siete ele la noche, en el Museo 
Nacional; tiene por órgano al periódico La Naturaleza, que 
dirige el Sr. Dr. D. Manuel M. Villada. 

Asociación de Ingenieros y A r q u i t e c t o s . — P r i m e r a m e n t e s e l l a -

mó Asociación ele Ingenieros Civiles y Arquitectos; hoy ad-
mite en su seno á toda clase de Ingenieros. Fué fundada en 



1869; celebra sus sesiones los miércoles á las 7 p. m., en la 
Escuela Nacional ele Ingenieros. 

Otras Soc iedades . — E x i s t e n además otras Sociedades, como 
la AGRÍCOLA, bastante importante (Callejón de la Condesa, 
4l/2): la FARMACÉUTICA MEXICANA ('ex-Mercado del Voladorj, 
la Médica «Pedro Escobedo,» la de Medicina Interna, la «Ale-
jandro Volta,» la «Mexicana para el cultivo de las Ciencias,» 
estas dos últimas formadas por señoritas; la FILANTRÓPICA, la 
MEXICANA DE CIRUGÍA (Hospital *Morelos>), etc. 

Publicaciones científicas y l iterarias.—Como complemento de 
esta brevísima reseña, se inserta á continuación una lista de 
las principales publicaciones periódicas científicas, literarias, 
comerciales y políticas, que se dan á luz en la Ciudad de Mé-
xico. entre las cuales se encuentran algunas muy interesantes. 

I 

P U B L I C A C I O N E S PERIÓDICAS NACIONALES. ' 

ABOGADO (El) Cr i s t i ano . 
ANALES da l a Asoc iac ión de Ingenieros y Arqui tectos de México. 
ANALES del Ins t i tu to Médico Nacional (Mensual). 
ANALES del Minis te r io de Fomento . 
ANALES del Museo Nac iona l (Mensual). 
ANALES de Ofta lmología . 
ANUARIO de la A c a d e m i a de Ciencias Exactas , Físicas y Naturales, 

cor respondiente de l a Rea l de Madrid. 
ANUARIO Estadís t ico d e la República Méxicana (Publ icación del Mi-

nister io de F o m e n t o ) . 
ANUARIO del Observa tor io Ast ronómico Nacional . 
ARTE (El) y la Cienc ia ) (Bellas Artes, Arqu i tec tu ra é Ingeniería). 
ASILO (El) de Mendigos (Mensual). 
BIEN (El) Social (Mensual) . 

1 La presente lista abarca poco más de 60 publicaciones de las más culminan-
tes. El ANUARIO ESTADÍSTICO de la República correspondiente á 1899, que acaba de 
darse á la estampa, registra unas 201, sólo en esta Capital. Páginas 214 y siguientes. 
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BOLETIN MUNICIPAL 
ÓRGANO OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE .MEXICO 

D i r e c t o r : I n g e n i e r o J e s ú s G a l i n d o y Vil la, R e g i d o r C o m i s i o n a d o de P u b l i c a c i o n e s 

M A T E R I A L E LECTR ICO P A R A B O M B E R O S 

Ea alguno« de lo» primero« oútneros jtas roudidanea, sé vuelve Inútil ogotai 
¿Ktespoodimies « u noeva era del lio- lu» acumuladores, que |>urdcu rápi.U-
ixtís Mcstai-AUí WI motín. .Irl 111-. meule volver i cargar* al regreso de la 
«odjodd Mercado ilei Volailoe.empreu- j bomba rite!rico i la posta, 
dúaosuu torve eludió da lo* medi«» de j "Co*a iiotdblr: U energia electrica 
extinguir lo» lu«w..tio«, de la organila- j mini, inula pue Un aeuniuUdore* et 

de lo* coerpo» de bomberos en el "•'•• — 
«trainero J «• Mexico, material y 
apa«:o» que para el o!(Jet» se emplean, 
y de la» càti»trofe. (te i»e géom» que 

RECTIFICACION 

P*r«l<", de fodia 23 del uctmri.de-
naució ú la autoridad el bec lui de que 
do» (lenouaa, á las cuatro y media de la 
larde del marte. M del uiUiiiu, ae hablan 
presentado á la OBeliia del Registro Ci-
vil »« l̂utando un certiBcado ile defitn-
dúu (tara lobuiuar el cadáver ile DU in-
dividuo lunwtoveinticuatro bora, aule*; 

Qcieuieiix'iiii- grande jura que la bomba 
llegue al leu irti del Incendio, fitnriuue 

*, é lluiuiiie jor medio de 

in la hialoriao la csludist ica. IV-
«0 acabamo» de leer eii uu periödieo freu-
\cta, la Rirai l'drrrtaOr, un .uelto hite-
ttaaate tobre el partlcular, que-—~~ 
4tfl } coovenlciite dar i cot«oc*i 
trea lectom, para que »J « Jnzga que 
tootieue algo diguo de seir Imktado, pue-
dao i p w i r i v « I"» «lato» qnc varnuni 
proporelooar. 

El artfcnlo i qur no» rrlerituot vieue 
iloatrado foo dos fotograbados, uuo de 
loa male« represeota U bomba automö-
nl deetne» de to» tapadom bombero« 
de Paria, y el «* ro reprorino» la grau 
la antomovil dictrica. " Eu prewncU «le 
fealxito» lnee%»iitr« ¿iucvutable* del 
iOBiovillmni." eserlbr CIs. Marrill.ni. 
lorddarticuloqtie i ntdiidmua, "el e«tado 
»yordein«gloileuto.leia|<a«Ur»l'Oiii-
beros de Pari, *e preocupal-» rou juato 
motl vo por trau,focuiar »a existente 
terial de aalvameulo. Tratal« de uil«. 
titolri la trareionauluial batia eutoDcea 
emp>ada.uu sistetua de looouwcioa luv 
eiulca qoe U peruritleae. 
pooer activamente eu mareba U» «Iiver-
öl niquiuaa de kocorro paeaUta »u 
pcaliwB por la dndad, alno lamUio 
lau indj aenaibleiuente el t ran»poite de 
tat miquiou al lugar del ainletfro que 
laa porta*-\igU» 6 loa srlaadom de !u-
fMadlo aeiialaieu. • 

' -El Mtadlo emiirendiilo ae ceaM 
lascea al Capltui lugeulero del üegi-

Uuipara» InvaiMleacettlea lo» piintoa qoe 
uoeoMirio alumbrar para facilitar Io» 

trabajo» «le «alvarneut». Natiiraliuenlf, 
también la ni luna potencia laque bu-
fnaciimar el mcranluno. poniendo 

lo* piatone» de loa cuerpo» 

LAS O B R A S DEL DESAGÜE1 

D e l V a l l e d e M é x i c o 
DOCUMENTOS REUTIVOV 

'(«•Mal 

atoa. EoUExiKuirtüiunlvenaldelllUO, 
todoa beinx poili«!» Ver y admlrnr 
bomba de IncebiUo movUla por ek«tn-
Öda.1 j- qn« aaikdacU bnjo t<xlo> 
toeelobketapr<>p««io. Elbnllau:eoSrial 
habU obletil'Io anterlonneiite i loa 
aajoa y ezperieucia» präliminare«, et 
Wuei maltailo» roa la aplicncion de U 
Uacciia el«elriea al fur^iu 
porta ä lo» aapaiiorea, furgün tlnulo ba»-

1* euUmce« por caballov 

" Elte prlmer ialtoobtenldo por el Ca-
pitao Cordler. lo babta beebo eiupeli/r« 
foenwoentc tn jirrcimr »o» ln»i*tlga-
Clou«, dlrlgieudula» bacia rl ernpleo ex-
etoalvodelaeiectricidaiL Secealtabai 
•egair, gracla» • la lut«rvei»ciöu ile 
•poderow »gerne, an trabaj« ätll de 
doraeido auSdentruienlr Larga qua per-
BütieM evitar aal toda Inlemipdou In-
Imiiailtm ra »u foDclouaiulento. Era 
Igulmente Uidu|vi>«alile qoe U nuqui-
U de aalvaueuto iran»porta«e cunslgo 
«afueotedeeaeriU. He>qul|«rque 
Capitäu Ingen1,e-o0J.S wcl«dön eu ac 
Boladofw de grao cai«adda*l, que luala-
^Worl carro de U bomba, cuu ol.Jet» 
de »apiimlr todo eatorbo. 
'* * La prlinera |hmib electrica w l iao -
Ublrcldo ra el cuartel de U calle Malar, 
¿VXIdlUrito. IMapooe .1« in. i.mtor de 
gas qoe ob« M>lm- un dliuunu que anuil-
aiMra mia j-icuela «b- Vt onipertoa jr 113 
*oltkn(»cgüu lo.im.Ii.gU4n.> 
porla Acaileuila Es«T"da ea ui Ultimo 
Dkdooarto). La ca^eidad de 

koMaydelt 
de wo. ammalatili 
«padda.1 màxima, e 
potaiteo ú la boiuba aumluKtnu Udì-
®ewe so iraywt» total de O) kil6mc-
•roa, con mia velocidad qne vari« r 
» y S kîWtro. por hora, OH. un 
Miao de caai CO «mpcrtoa-horu ho rt- Z 

ile bombo. 
Kl Capitau 'ConBtr ha iutrodacido 

tu.U» la «In» teli« iauovaclóu. La bomba 
eléctrico lieta cuuaigo, eiirolUda 
e»i«rcie de tauiboi borixwutal ó carre'.e. 

metro» dr tubo» de canclio 
armaibn de etplrale» metilica» pura 
lucutar »ti rc*)«eucia.y enterameute 

de agita; «u diametro iuterior ea de 
caal 30 tallirnetroa. Eitaudo el oicrpo 
uluaiw de la bomba lleooile agita, 

•le ella qae el fandoasmiento de U 
•uaquiua e« luatautaocv. Lo« operano» 
Il ri leu por euiiaiguieiite el liempo neee-

ligar a la bomba la Ilare de 
agtia ma» iwdxliua; de Mia ina urrà, 
•aprirne lodo rctardo petjtuliclal. S ... 

E» rtlas condicionea, era evidente 
lo» pivgrrMOi cuuaumado» IM> podian 

de telici »c en tcui buco camluo. Olro 06-
cial.lgualmcuteagrrgBdoa! Reflui lento 
de «..pallore, bomberoa de Pari», el Co-
mandante Ynllgnlu. ha empreudido »u-
ptiuir lo» eaballoa que conduceo la gran 

ila de «alvametito y revuipUuarloa 
por la |a>teucia elici li cn corno wotor. Lo 
ha lograilo pienamente, y eti la aclua-
lidad eile aporato, de nn stillilo tao cfl-
cai eu lo« Incettilo«, te manrja 

urna facllidad que ante*. La escala. 
dnpur«ta borìroi.ralmeiile »olire 

repliega »otoe ai ariana; puede 
peuetrnr aai cu laa calie« y calgliela« 

il» e»! ree ha», gracili, i la poca longi-
tudy niicbura que i»Mce. C uà e. peci e de 
pe<|iiefia via fèrrea qae K dnpllega au-
tomiticamenie, recibo la Uate 6 pie del 
a paralo, qne »e defceuvuelve tan ripida-
mente corno la antlgua escala.« 

Lo« |*rfecdonam>euio» aplicadoa ari 
por do» oflaale» ile lo* mi» dl.Unguldo«, 
al matertaldequediaponlael Krglmicnto 
de xapadore» Iminberu» de U ciudad de 
Paris coIocanieMe cuen«o etcogido,* la 
vanguardia del progrwo, dejando atri» 
y tauy «lutante* à loa bombire, del mon-
do entero* 

Eata practica aplicación del 
do ile loa automóvile* ft lo* carro» de lo« 
bomberà«, no« parece que preaeota rela-
tivamente jioca» didcaltadea eu propor-
dóu A »u iumeuu utili.lad, y por Io mU-
mo crcemot qae eu Mexico do fallar!an 
ingeuietu* luldigeiilea que, eocargando 
la» prii.ci|>ale. jueia« ó parie« compo-
nenti» t lo» li.tailo» L'aldo« ó i Europa, 
imilleran iou*trulr « elaae de material 
elèttrico por» perfecdonaraquel 
boy covt.ta el Coerpo de Uombrroa de la 
Capital. Eu ùltimo ouo, pronto protuo-
venio el eotabledmleoto de età re forma 
ri. lo* l-Uu.lo. L'indo» Ina nilUtHUI 
Coui|ufila» >lr Seguiva rwntra ii.iendio* 
que fumimi un eu e*e pai» donile 
cun.tr* non eao» alniertro», y Odlm«mte 

proveeruo* de dichu 
rial eléctrico, atiuqnc preferì riamo» 
ue*iro r»plriiu de Imilaciuu otiU-

cerlidcado que, »«ann w agrega, »e 
. uegú eu aquella ODclmi, «licìóiiloln 

a bora ile levautar nctiw, por lo que 
el cadi ver sólo pado aepulUuae I 
in (Èrcole* 21 i la» 3 de la tarde, 
trindoce ya en compiuto c*todo de dea-
comporición. 

ftolkllad ilei Jefe del Departamento 
de Defundooe», C. Jo«é B. Xava, el Uo-
Werno del Distrito practicó una averi-
guadúa »obre el |articular, roauItaudo 
ile ella aer Inexacta la notici a cornanti 
da al diario mencionado. |>or lo que crt*-

oi que bari la debida rectlficacido. 
No obelante, al pudiere demolirai 
tu nombre» y teatigoa, que »on cierto» 

lo» hecho» referidew, »ecorregirá eau tulla 
el »erv ido. 

Eu el tulimo lado existe mía pordúu 
«le la faja alite« citada, que la Juma Di-
rcctlvaiM l)<».fil»u cuajeui'.« 1» "Co»u-

íiia de lu« Ferruca mie* Industriale»* 
Diciembre de IK'S, eu una ambula 

ile 0 metro* ourhu. i ampliarla eu 4 
ú*. * 
I j referii la Compañía ha tornano ya 

«u cl ori gru del Grao Canal la faja de 
â que Irida opáún. »leudo de 

adt ertineque sólo ha pagodo 
Ode «le C metro» ile auch«, entre d mis-

uri gru y la ria del Ferrocarril Inter-
oceánico; ilewle eata via bada el Oriente 
y hasta el ramal «le la tanja del Eesgaar-
do. ocupa otra faja de terreno qu* no lia 
imjjado, no obelante que el Dnague ya 

la Imlemnlxd al 8r. Pnlro Escudero. 
Eu segaiila del ra tuai de la '»u> 
acaba de dtar, la via de lo» " Ferroca-

rrilea lud-iatrialea- continúa 

LAS FIESTAS DE LA PATRIA 

Dime« cucita à nomini* lettore* dr que 
d Uobieroo Federal había acordado contri-

•on la tama do 15.000 pan. cvjbeir lo» 
fasto» qua u liada roo moti «o im la» prOxi-

» Ee*Ui de la patria. 
D AyuiiUntato, pnr «a parte, aatorird 

m el Sa «xpreodo U aoirm d« 16.Î33.M, 
qoe janUioeole .-un U cantidad qoe arriba 
mencicoajDot, lunua d lohd a qae Marod* 
d proupaeilo formado por UCommóurea-
pec'ira-v 

L* Uso acciò».-

FAHA LOS JAROIIES PUBLICOS.. 

taire Ua mi» important«« obra» que 
llevan i cabo eo U Ciodad. m «ocoeoir 
la» de reparación de na jardine*, qoe al f«r 
qae »e »nbellecea inejonci en «w condro-

Para U cootinaaeido de kHlrxheJo* com-
pra y reparación de herrara*nta. ùtile», en-

-eialll»«. material» de coflnraóc 
«le., de lo» jardine« pñbüciK -e aalorixú por 
UCorpandteUeaaUiUdd* S li.«dqw»e 
invertida eo d proximo met da äopiiecnbr« 

ReMiacioiiís ta el Palacio MDEICÍMI.' 

Deseando d itíx* Presiede deÍArnaU-
miento mejorar el e=Udo actual qoe i 
tan Ut oficina» municipale«, i &a de que é>tai 
te ancocntren en lo «»ce«ioeoi»o U callara 
r d ailelarilo eu,en, «e Ua procedido 4 U re-
piracáin y decoración de lo» deparlainenlo» 
qae ea el Palacio Municipal ocupan, habUn 

we aalorixado iam !»• ga«lo. de coi obra, 
•ama da B6.000. * 
La Direccióa de Obni Públicas e*tá 

pula de llevarí cabo U loejora mendooada. 

El » Présidente del Ayirniasicato 
El frtior Prrridenie a Guillermo de Lan-

i y Errandún.e»lart en »u doportio del Pa-
lacio MaoK-ijol. para slender i cualquier 
queja del p4bl«co. para recibir S la« pernoua« 
lue tendili ««unió («indienI»»ion el Ayui 
Umipato ó para cualquier a-unto quoer»-
brume cun U Ciu.Ud. to- dia. v bon» que 

I «viiHIa -e riiire-aa:-
Todo. Um d i» «Je líJO 4ÌJO ¿ m. 
Lone* y joe«—, de U » » p. IB. 
Marte* y «trat*. 0 la» 0 p. m., antes del 

Cabildo.' 

A LA PRENSA DE LA CAPITAL 
V DE LA REPLKUCA. 

' Saplkamos » ouestro- couga» »é 
mm Uri» ei cambio. » o jouas at 
SccaxTaaí* aa ATÖHJU««».—PaLafJO 
Mnasrai. D- F.. 

una porción dd terreno que tiene que 
proplatee para d Gran Canal, y el ami 
pagani al Dettgüeal mUm» precio qoe 
d Gobierno lo pague, aegúii 
teapecfivo. / 

Se lomaron, adeaiAa. la>Ug 
didai: 

Altara dd agua «obre el »anjeado de 
lo« colectore» en au de-embo«iue, 0-M1 

Tomando por acotación dd piso su-
perior «le la» compuerta» T-03, »c jUo-

para U acoudún de U supertde del 
agua, 3*23. 

Anchura dd Canal eo el extremo de 
loa alero» y en la part» »01010» da lo» 
talude», IC"50 

La IncHnadAB de «»ins e. mi» 6 
DO» de 43 gradua, y ae conservan en buen 
catado en erta parte. 

et ro» »e eu contro el puente 
del Ferrocarril luteroceiniro, que 

• la dirección dd CauaL 
Este puente, euu claro de 13 «tetros Tué 
colisi mido jmr U Compari» > cosi ra do 
por el DetuigUe; o «le trabe» de fierro, 
alaterna Prall, y erfá sobre madioooa do 
inamporterU. 

A fin de tener nua blea de la cantidad 
de agua que 
Gran Caua!, procedente «le lo» deaagfiea 
.le la Ctoilad, se convino en detenni 
el fasto aproximado eo este panto, don-
de se e»lablcdó ja el régimen de U 
mente. Con e»ie proibito se tomaron 
laa medida» rigukolet: 
Anchura del canal eu U sfperfl-J _ 

eie del agua.. . . . i . . . - . ^.6-T3 
Anchura del fondo ^3-00 
Profundidad media —».. 0t£> 

De donde « tiene para la »«ccióu, 3.6» 
metro* cuadrado«. . 

Velocidad en la »uperfd«. 
Vdoddad media, 0-38. 
Calculando con »ato» dato», el gasto 

que se oUleoe e» 1.380 metro« cdbleur 
Cosno a nao» cien metro» addante del 

inhmo pueote y dd lado ixqulerdo del 
Caual.se encuentra un deaagUe de la Pe-
olteudaria, cootwteute en nn albaúal 
qnc dorm boca en el talud, por rnclio 

cvnstruedón de mam|m»teria, q 
icsclcude basta ci food o, en terre®o«qm; 

han exjiropiad»; pue» basta U fo-
cha no *e ha comprado la tya 

ilesa «ua n d i nivel de la comente, cu= 
contráudose revestido el talud eu toda ta; 
altura por nna mala construcción de la-* 
drillo El diámetro aproxhuailodel tub<»i 
de barro que ternata el albaúal, ea % 
0-30. 

Cerca «id tiú de la primera corrà, so-, 
bre el latió Uquierdo del Canal, ae en-
contró uua cata ) una peqndia galera, 
todo de ladrillo, |H-rtci.rcientc á la Pe-
uileiidaria.doiideeibtió una tusuladóa 
•le bornia» para deaagUe del edifldo, au-

c tenuluara el Gran Canal. 
Al rededor de esla casa bay alguno» ma-"; 
U-iules ile eonstmceióu. piedra y riele« 
perteneciente» á dicha Penitenciaria. » 

8« e oc outra ron. ademi», eo ese lugar1 

y del mismo lado, loa desemboque» da; 

oí roa dos desagite« cm revestimiento da í 
manipostería y que proceden también 
ile la PeuUeoclarla; de éstos, d primero 
emaba funcionan.!? y el otro no. 

Eu la tauicente qoc liga U primera cou-
la »egumU curva, del lado d-recbo, aa 
eucoot ró una cortmlura ó excavación 
cha de exprofeao y transvenalmeuie eu 

y á orilla» del Canal, con ob-
jeto de |>ro<ludr d escurrlmieuto de la» 
aguaa de lo» terrena« adyaccote« y con-

io« talude«. Existiendo 

deade donde exUtió U prolongación de 
la unja del Resguardo ba*u el lindero 
occidental dd terreoo expropiado al Sr. 
Marcelino Ororco, cerea del kilómetro 1. 

Casi en frente del primer pootodeeur-
ratura dd Canal, ae halla dd lado dere-
cho, el deaetnboqoe dd deaagUe de lo» 
cuartcle» de San Lázaro, el cod codU»-

albaúal de mam posteria que 

grao 
número «le cortadura» semejante» i la 
anterior, ae convino eo contar taoto laa 
le uu bordo como laa de otro, para ha-
ré; el resumen de ella» cuando «e baya 
: ominado de recorrer la parte dd Ca-
aal eu que se encuentran. 
* Como escape de U linea del FerroeaS 
rríl lutcrrocaBuiIcu, y eo el lado derecho 
dd Canal, existe una vÍAi*ovisional que 

i lo* (críenos dd Desagüe, cerca 
leí |KI«ite dd Ferrocarril, «Igue cari pa-, 
ri'.eUmrutr al eaftee y termhia en el U -
lómetro I á SO metro». EaU vía se esta-̂  
bledó cou el objeto «ir lomar U tierra de 
o» terrenos que cedió la Junta Dlrectí-
i á la Comiwúla dd dtado Ferrocarril, 
Eu los do» Udos de U »egunda curra,; 

cari al terminarla, ex iateu 280 metro» cú< 
blcos de piedra del Peñón, destinada & 
revenir el pie dd talad dd borde dere-

parte, qoe e» el terreno com-
prado d Sr. Orozco, la bja correapon-' 
diente al Desagüe tieoo cien metro« dei 
ancho, desde donde el canal de Sao Lá-
xaro-lo permite, y sin descostar lo« aeU 
metn» euajetiado« á lo» FetTOcamla» 
Industria le», poca la diitanda ololnat 
entre Ua orillea de ambo« cácale» «a 
lo de 23 metro«.' 

Cari frente al punto terminal de la cur-" 
va sobre el lado derecho y ea terreno del 
DeaagUe, hay una caía antigua de ad©r 
be, que no pertenece á laa obras. 

Como á 1,90« metro« dd origen está* 
nn puente de fierro de 20.30 metro« de, 
luí y 4.50 metros do ancho, noimd al-
Canal, por el que pasa U linea de loa Fe-, 
rrocarrile» dd Distrito, que ra al Peftón.. 
Ente puente fué construido y expensado 
por d Desagüe, para lo cual ae compró 

Antonio Pliego Pfcex nna por-
ción de terreno irregular, saliéndose de; 
la faja de cien metros qne deapttéa ae; 
vendió á loa Frnocanilea Industriales,-

o el derecho de vía de loa dd, 
cae punto, que es de diez rne^"* 

Distrito e 
tro». 

Poco siile* de encontrarte este último' 
puente, U vía de lo« Ferrocarriles Indo»-' 
tríale» qne habla venido del Udo izquier-: 
doy casi paralelamente d Canal, aale dé-
lo« terreno« del Desagüe, eoo rumbo al 
Noroeste, d*;ando libre U repetid» 
de ICO metro» «ie ancho., 
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1.—SALUBRIDAD PÚBLICA. 

Consejo Superior de Salubridad (ex-Aduana de Santo Do-
mingo).— El servicio sanitario, como uno de los ramos con-
fiados al Poder Ejecutivo, se ejerce por conducto de la Se-
cretaría de Gobernación, en el orden federal y en el local 
del Distrito y Territorios. En los Estados depende de los res-
pectivos Gobernadores. Para la administración de dicho ser-
vicio en el orden federal, se han creado el Consejo Superior 
de Salubridad, con sus Delegados en los puertos y poblacio-
des fronterizas; y los agentes sanitarios especialmente nom-
brados para cualquier punto de la República. Son atribucio-
nes del Consejo: cumplir, en la parte que le corresponde, con 

las prescripciones del CÓDIGO SANITARIO' y ele los reglamen-
tos que de él emanan; vigilar el exacto cumplimiento de las 
mismas y de las respectivas del Código Penal vigente, prac-
ticando, por conducto de sus comisiones, de los agentes sa-
nitarios y de los otros empleados de salubridad, las visitas 
que fueren necesarias á las habitaciones, á los establecimien-
tos peligrosos, insalubres é incómodos, expendios de bebi-
das, comestibles y drogas, teatros, panteones, escuelas, ta-
lleres, enfermerías veterinarias, establos, zahúrdas, expendios 
de medicinas, y en general á los establecimientos donde ha-
ya aglomeración de personas. El Consejo propone, también, 
al Ejecutivo, cuarentenas marítimas y terrestres; indica al 
mismo Ejecutivo cuando una epidemia ó epizootia desarro-
llada en un Estado, amenaza extenderse al resto de la Re-
pública, proponiendo las medidas adecuadas para evitar el 
mal; resuelve las consultas de higiene pública que le formu-
lan el Gobierno ó las autoridades del Distrito y Territorios; 
organiza el servicio sanitario en éstos; se ocupa en la Esta-
dística Médica de la República; tiene á su cargo el servicio 
de la VACUNA y el del VIRUS ANTIRRÁBICO, etc., etc. El servi-
cio de vacunación se aplica diariamente, en la oficina situa-
da en la calle de la Encarnación, de 11 á 12, de una manera 
gratuita, y el del virus, de 8 a. m. á 6 p. m. 

El Consejo tiene un Presidente, que lo es en la actualidad el 
Dr. D. Eduardo Licéaga; seis vocales médicos-cirujanos; un 
vocal farmacéutico; un vocal veterinario; otro abogado, y un vo-
cal ingeniero; más un Secretario General. Cuenta asimismo con 
una INSPECCIÓN DE BEBIDAS Y COMESTIBLES, con importantes ofi-
cinas, con ocho médicos Inspectores de Cuartel, agentes, etc. 

El Consejo celebra sus sesiones los miércoles y los sába-
dos á las 6 de la tarde. 

1 Expedido en 10 de Septiembre de 1894. Actualmente se han reformado varios 
de sus artículos; reformas que aun no se sancionan. 



I I . — BENEFICENCIA PÚBLICA. 

Almacén Central de la Beneficencia Públ ica (Calle de Xicotén-
catl).—Provee de medicinas á todos los establecimientos de 
Beneficencia sostenidos por el Gobierno; y para todo lo rela-
tivo á alimentación, combustible, lavado de ropas, etc., cuen-
ta con una PROVEEDURÍA GENERAL bien surtida. 

Escuela de Ciegos (Calle de la Encarnación, frente á la 
Escuela de Jurisprudencia).—Este benéfico plantel lo fun-
dó el distinguido C. Ignacio Trigueros, en 24 de Marzo de 
1870, sin otros recursos que su munificencia y la de sus ami-
gos. En 9 de Mayo de 1871, el Gobierno del Sr. Juárez cedió 
á la Escuela de Ciegos el edificio que hoy ocupa, el cual for-
maba parte del Convento de la Antigua Enseñanza, y en No-
viembre del mismo año, la Junta de Beneficencia auxilió al 
plantel con sus fondos. En 19 de Enero de 1877, el Gobier-
no del Sr. General Díaz nacionalizó la Escuela. Allí los deshe-
redados de la suerte son atendidos con paternal benevolencia; 
adquieren instrucción elemental, primaria y superior, apren-
den á leer según el sistema de puntos de Braille; además se 
les enseña solfeo, canto coral, piano y otros instrumentos mu-
sicales. Los hombres tienen talleres de Imprenta, Encuadema-
ción, de Tejidos de bejuco, Pasamanería, etc. Las niñas apren-
den también á ejecutar tejidos de diversas clases y otras labores 
manuales, en las que han descollado numerosas alumnas. El 
Director de esta Escuela es el Dr. 1). Nicolás Ramírez de Are-
llano. 

Escuela de Sordo -Mudos (Callejón de Corpus Christi, 414). 
—El ilustre patricio D. Benito Juárez, por la ley de Instruc-
ción Pública de 15 de Abril de 1861 creó el establecimiento in-
dicado, aun cuando tan laudable propósito no tuvo inmediata 

realización, debido á los acontecimientos políticos que se su-
cedieron después. En 1865 llegó á México el Sr. D. Eduardo 
Huet, sordo-mudo de nacimiento, y fundador del Instituto 
Imperial de Sordo-Mudos de Río Janeiro; apersonado con el 
distinguido filántropo D. José Urbano Fonseca y con D. Igna-
cio Trigueros, entonces Alcalde Municipal, realizó la funda-
ción definitiva de la Escuela, que quedó instalada el año 1866, 
en unas pequeñas piezas del extinguido Colegio de San Gre-
gorio, en el lugar que ocupa la Escuela Correccional. Resta-
blecido el orden constitucional, el mismo Sr. Juárez expidió 
el decreto de 28 de Noviembre de 1867, nacionalizando la 
Escuela de Sordo-Mudos, que al principio fué municipal, or-
denando que se trasladase al edificio que hoy ocupa, y que 
se llamase «Escuela Normal de Profesores y Profesoras para 
la Enseñanza de Sordo-Mudos.» El sistema adoptado enton-
ces, fué el del Abate L'Epée, cuya práctica consiste en la mí-
mica natural, adicionada con ciertos signos convencionales que 
imprimen á este lenguaje un carácter gramatical, facilitando 
al alumno la construcción del idioma en sus diversas modifi-
caciones. En 1883, el Gobierno nombró al Profesor José Ma-
ría Márquez para que fuese á estudiar á Europa los diversos 
sistemas de enseñanza empleados en los planteles de esta ín-
dole, adoptándose desde 1885 el sistema oral puro, enseñando 
al niño á respirar para que normalice su aliento, provocando 
y educando las vibraciones de su aparato vocal, y colocándolo 
en determinadas condiciones fisiológicas. El programa de en-
señanza comprende: Lengua patria, Aritmética, Lecciones ele 
cosas, Nociones de Geometría y Geografía, Teneduría de li-
bros, Dibujo y Caligrafía; además existen en la Escuela talle-
res de sastrería, zapatería y litografía ; se les dedica también 
á ejercicios físicos y á trabajos de Horticultura. Actualmente 
se educan en el Establecimiento 36 hombres y 1 í- mujeres lla-
mados becas ó internos; además hay alumnos externos cuyo 



número es variable. En los momentos de escribir estas lineas 
(Septiembre de 1901) hay 4 hombres y 5 mujeres, externos: 
total general, 59 alumnos. Es Director del plantel, el Sr. D. Tri-
nidad García, ex-Ministro del Sr. General Díaz. 

Hospicio de P o b r e s . — F u é fundado en el sitio que actualmen-
te ocupa, por D. Fernando Ortiz Cortés, chantre de la Cate-
dral de México. La obra material del edificio se comenzó el 
12 de Septiembre de 1763 y se terminó el año de 1768, ha-
biéndose puesto en uso el 19 de-Marzo de 1774. El Hospi-
cio de Pobres tiene por objeto dar albergue, educación é ins-
trucción á los niños pobres de ambos sexos. El Hospicio cons-
ta de dos departamentos: uno para niños y otro para niñas. 
El Departamento de Niños está constituido por 220 asilados 
de seis á doce años de edad, que reciben la instrucción obli-
gatoria y además aprenden elementos de Inglés, Caligrafía, 
Gimnasia, Solfeo, Ejercicios Militares y Natación. Los niños 
están bajo el cuidado de un Superior encargado directo de es-
te Departamento, y de cuatro vigilantes cuyo deber especial 
es cuidar de la conducta y moralidad de los alumnos. Al lle-
gar los niños á la edad de doce años son entregados á la per-
sona de quien dependen, y en el caso de no tener quien los 
reciba, son enviados por la Dirección de este Establecimien-
to á la ESCUELA INDUSTRIAL DE HUÉRFANOS. En el Departamen-
to de Niñas hay aproximadamente 460 asiladas; las pequeñas 
y medianas concurren á las escuelas que hay al efecto en el 
Plantel; en dichas escuelas cursan toda la instrucción prima-
ria y aprenden además Música, Bordados de fantasía, Tejido 
de bolillos, Flores artificiales, Caligrafía, Taquigrafía, Escri-
tura en máquina é Inglés. Existe también en el expresado 
Departamento una escuela nocturna para las jóvenes que tie-
nen la calidad de operarías en los diferentes talleres; en di-
cha escuela se da la instrucción primaria elemental. Hay en 

el Departamento de Niñas los talleres siguientes: Bonetería, 
Imprenta, Corte y Confección, Bordados, Costura fina y Ca-
jas de cartón: en cada uno de estos talleres, las operarías, 
después de ser instruidas son remuneradas equitativamente. 
El gobierno de todo el Establecimiento está á cargo de una 
Directora, dependiendo directamente el Plantel de la Secreta-
ría de Gobernación. 

Escuela Industrial de Huérfanos (Tecpan de Santiago Tlate-
lolco). Parece que el edificio donde hoy se halla este plantel, 
se concluyó en 1776, según la leyenda que se ostenta arriba del 
balcón principal de la fachada'; y que allí se instaló una Es-
cuela Real para la enseñanza de niños indios y mazeguales de 
la parcialidad de Santiago Tlatelolco, erigida en 1776. Es posi-
ble también que el citado edificio estuviera destinado á plan-
tel de educación. Sé que hasta 1842, el distinguido patriota 
y literato mexicano D. Manuel Eduardo Gorostiza, fundó una 
institución para jóvenes corrigendos, que más tarde fué de edu-
candos y corrigendos á cargo del Ayuntamiento de México. 
Esta Corporación cesó de tener ingerencia, pasando el Asilo 
—así se llamó primero—á la jurisdicción del Gobierno del 
Distrito, y por ende, á la Secretaría de Gobernación. En 1880 
se reformó la organización de la Escuela, segregándose á los 
corrigendos, que pasaron á la Escuela Correccional. 

Actualmente, el Asilo que nos ocupa tiene á su cargo la 
asistencia y educación de 420 asilados, como número fijo, 
tratándose simultáneamente de su desarrollo físico, de su ins-
trucción primaria y del aprendizaje de un arte ú oficio á su 
elección. Los jóvenes deben ser huérfanos y no tener patrimo-
nio con que costear su subsistencia, ó si tienen padre decré-
pito ó impedido, se halle éste en estado de indigencia. Ningún 

1 Véanse mis A P U N T E S DE EPIGRAFÍA MEXICANA, pág. 459, artículo Tecpan <ls 
Santiago. 



alumno puede durar en la Escuela más de cuatro años, según 
su edad, y para sú ingreso deben también haber cumplido diez 
años y no llegar á los catorce. 

Hospital de San Andrés (Calle de este nombre, freíd? á la 
Escuela de Ingenieros).—Este edificio fué primeramente 
construido para colegio de jesuítas, fundado en 1626 para 
noviciado, por D. Melchor de Cuéllar y Doña María Ñuño de 
Aguilar, su mujer; concluyéndose la obra hasta 161-2, año 
en que se trajeron de Tepozotlán los primeros novicios. En 
1676, el capitán Andrés de Tapia cambió la advocación de 
Santa Ana que tenía el Instituto, por la de San Andrés. Más 
tarde decayeron muchísimo las rentas, y cuando el extraña-
miento de los jesuítas, la casa quedó abandonada. Cuando 
la epidemia de viruelas, en 1779, el Arzobispo D. Alonso Nú-
ñez de Haro pidió al Virrey el edificio para establecer en él 
400 camas, siendo todos los gastos por cuenta del Prelado, 
quien con tocio celo y caridad sostuvo largo tiempo el Hos-
pital, siendo, por tanto, su verdadero fundador. Al costado 
oriental clel edificio existió la iglesia de San Andrés, dedica-
da en 25 de Julio de 1689; de curioso recuerdo histórico, por 
haber permanecido en ella varios meses el cadáver del Archi-
duque Maximiliano; fué derribada, y abierta en su sitio la 
calle de Xicoténcatl. 

En él se admite toda clase de enfermos de ambos sexos, 
á excepción de los de enfermedades contagiosas ó heridos 
por delito ó por accidente. Se halla dividido en 13 salas, de 
las cuales, 9 son para hombres y 4 para mujeres. Las de hom-
bres, son: 2 de Cirugía, 4 de Medicina Interna, 2 de Sífilis y 
1 para tuberculosos. Las salas de mujeres, son: 1 de Ciru-
gía general, con una Sección de Ginecología; 2 de Medicina 
Interna y 1 para tuberculosas. Posee además su botiquín y 
anfiteatro. Allí está provisionalmente alojado el INSTITUTO P A -

TOLÓGICO. En este Hospital se da la mayor parte de las clí-
nicas. 

Hospital "More lo s " (Jardín * Morolos» ó de San Juan de 
Dios).—Fundado por el Dr. Pedro López, quien consiguió 
que, al trasladarse á otro sitio la Alhóndiga pública, que es-
taba en la plaza clel tianguis de San Hipólito, se le cediera 
el lugar para hospital; y en una pequeña vivienda anexa, es-
tableció una ermita con el título de «Nuestra Señora ele los 
Desamparados;» las galeras del Hospital se ocuparon con ca-
mas para enfermos de ambos sexos, dejando un departamen-
to que sirviera para cuna de niños expósitos. El Hospital fué 
entregado á los religiosos de San Juan de Dios, cuando és-
tos vinieron á México; quienes construyeron su convento y 
su templo en tocia forma, habiendo tomado antes posesión 
clel repetido Hospital, en Febrero de 1624, según parece. La 
iglesia se concluyó en 1647. El Hospital se incendió en 1776; 
se reparó y atendió con cuidado, y por mucho tiempo se le 
consideró como el mejor de México, incluyendo el de Jesús, 
que tenía cierta importancia.1 Fué clausurado en 1821, des-
pués de la extinción de los juaninos; más tarde se convirtió 
en monasterio ele monjas de la Enseñanza ele Indias; y co-
rriendo los años, el filántropo D. Gaspar Alonso de Ceballos 
reedificó el edificio, y el Hospital volvió á prestar sus buenos 
servicios. En Julio ele 1868 quedó destinado únicamente pa-
ra enfermas sifilíticas. El Ayuntamiento ele 1875 cambió el 
antiguo nombre de «SAN JUAN DE DIOS» por el de «MORELOS,» 

que hasta la fecha subsiste. 
Como se elijo, actualmente el Hospital está destinado pa-

ra la asistencia ele mujeres afectadas de enfermedades sifilí-
ticas ele los órganos génito-urinarios y de la piel; y de una 

1 MÉXICO PINTORESCO, 1. 410.—Véase también: APL-NTES SOBRE LA FUNDACIÓN DEL 

HOSPITAL ' M O R E L O S » y EL OBJETO PARA QUE ESTÁ DESTINADO EN LA ACTUALIDAD. F o -

lleto publicado en 1892. 



manera especial, para el tratamiento de las mujeres enfermas 
que remite la Inspección de Sanidad. El Establecimiento cuen-
ta con seis amplias salas, adonde se asisten, por término me-
dio, unas 300 asiladas. Es Director del Hospital, el distin-
guido cirujano Dr. D. Ramón Macías. Finalmente, allí cele-
bra sus sesiones la SOCIEDAD MEXICANA DE CIRUGÍA. 

Hospital " J u á r e z " (Jardín de San Pablo).—Este Hospital 
de sangre está destinado también para enfermedades infec-
to-contagiosas (tifo y erisipela) y para los heridos por delitos 
ó accidentes (toda clase de lesiones). Cuenta con doce salas 
para hombres, y seis para mujeres. Además dos salas para 
tifosos, y cuando el número de estos enfermos excede al de 
camas, entonces se improvisan barracas ó pabellones en un 
patio interior. Todos los cadáveres de individuos que sucum-
ben por riña occ iden te cuya causa se ignora ó es sospecho-
sa, se llevan á este Hospital para su autopsia. También es 
Hospital de clínica. 

Hospital para hombres dementes («SAN H I P Ó L I T O » ) . — E l V e -

nerable Bernardino Alvarez,' debido á su piedad y celo per-
sonalmente se consagró á la asistencia de los enfermos del 
Hospital de Jesús; pensando luego en establecer un hospital 
de convalecientes. Primero realizó sus deseos en un solar que 
se le cedió para el objeto, en la vieja calle de Celada (hoy 
de San Bernardo); pero encontrando el sitio estrecho, pensó 
en otro más amplio, contiguo á la ermita de San Hipólito; ob-
teniendo permiso del Arzobispo Montúfar para fundar su hos-
pital, en 28 de Enero de 1567, empezándose la construcción 
del edificio, con limosnas y otros recursos. Más tarde, el mis-

1 El sepulcro del V. Alvarez está en el presbiterio de la Iglesia de San Hipólito, 
del lado del Evangelio; la inscripción do la huesa desapareció al restaurarse el tem-
plo, sin que se dejara huella del citado sepulcro. Afortunadamente, el que esto es-
cribe copió alguna vez el epitafio, y lo publicó en sus Apuntes de EPIGRAFÍA MEXI-

CANA, p á g . 1 3 3 . 

ino Alvarez organizó y fundó la comunidad de religiosos de 
la Caridad ó San Hipólito, que obtuvo la aprobación corres-
pondiente. El edificio es amplio, aun cuando 110 acondiciona-
do para dar cabida á los dementes, por lo cual va á construir-
se ya el Manicomio General en terrenos de la antigua Hacienda 
de la Castañeda, Municipalidad de Mixcoac. El hospital ac-
tual va á derribarse, á fin de prolongar las calles de Humboldt; 
allí se formará una plazoleta y en el centro se levantará el 
PANTEÓN NACIONAL. 

Hospital para mujeres dementes (DEL «DIVINO SALVADOR») 

(Calle de la Canoa).—Fué fundado por un carpintero «lla-
mado José Sáyago, quien—dice el Sr. Orozco—en compa-
ñía de su mujer se dedicó á recoger á las locas que andaban 
vagando por las calles.» Sabido esto por el Arzobispo D. Fran-
cisco Aguiar y Seijas, ayudó á Sáyago; arreglándose primero 
un local frente al Colegio de San Gregorio, donde permaneció 
el asilo hasta 1698, en que la Congregación del Divino Salva-
dor se liizo cargo de todo y compró el edificio que hoy ocupa 
el hospital, hacia el año 1700. Por decreto de Junio de 1824, 
fué declarado Hospital General. 

Casa de Maternidad é Infancia (Calle de Bevilla Gigedo).— 
Fundada por la Archiduquesa Carlota. En ella se asiste á las 
parturientas que, careciendo de recursos, van á esta Casa pa-
ra su alumbramiento. E11 el plantel se dan las clínicas de obs-
tetricia é infantil, por nuestros más distinguidos especialistas. 
Hay, además, anexo el CONSULTORIO «EDUARDO LICÉAGA,» don-
de se da consulta gratuita y se practican operaciones sin es-
tipendio alguno para los pacientes que carecen de recursos, 
proporcionándoseles también las medicinas. Hay además otro 
consultorio de beneficencia. 

Casa de Niños Expósitos («LA CUNA») (Puente de la Mer-
ced).— Debe su fundación al Arzobispo I). Francisco Antonio 



Lorenzana, quien con sus rentas compró el edificio y sostuvo 
todos los gastos hasta 1771 que marchó á España; pero su 
sucesor el Sr. Haro siguió protegiendo el plantel; sus consti-
tuciones fueron aprobadas en 1774, y declarados legítimos los 
expósitos que llevaban el apellido Lorenzana. 

Admite tres clases de niños (de ambos sexos): pensionis-
tas, amparados y expósitos.1 Los pensionistas pagan cierta 
cantidad para que se les atienda, conservando las personas 
que pagan, todos sus derechos; los amparados son hijos de 
madres pobres, que justifican su honradez y carecen de me-
dios para educarlos; los expósitos son los verdaderos aban-
donados. Estos últimos pueden ser adoptados por personas 
que justifiquen su honorabilidad y que se comprometan á ali-
mentarlos, educarlos, labrarles un porvenir y aun á constituir-
les una herencia, quedando á salvo los derechos de la Casa 
si llega á sus noticias que el adoptante no ha cumplido con 
sus compromisos. El Director es el Dr. D. Manuel Domínguez, 
actual interino del de San Andrés. 

Hospital General (Terrenos de la Indianilla, al Sur de la 
Ciudad).—En construcción. El Gobierno Federal se ha pro-
puesto reunir bajo una sola administración y dirección, los 
hospitales que, en cuatro establecimientos diferentes (San 
Andrés: Hospital «Juárez:» «Morelos:» Maternidad é In-
fancia) situados en el centro mismo de la Ciudad, están des-
tinados á la asistencia de los enfermos de quienes cuida la 
Beneficencia Pública, dependiente de la Secretaría de Gober-
nación.2 El número de enfermos que se atenderán en el Hos-
pital General, será el de 800, pudiendo recibir eventualmen-
te hasta 900. Del servicio médico se exceptuarán tan sólo 

1 Véase: REGLAMENTO PROVISIONAL DE LA CASA DE NIÑOS E X P Ó S I T O S . — 1 8 9 8 , 

2 RESUMEN DEL PROYECTO DEL H O S P I T A L GENERAL EN I.A CIUDAD DE MÉXICO, p o r e l 

Dr. D. Eduardo Licéaga, Director Médico de la Construcción.— El Ingeniero Direc-
tor de la Obra, es el Sr. D. Roberto Gayol. 

los enajenados y los lesionados delincuentes. Después de ha-
berse estudiado 22 sitios diferentes, en los alrededores de la 
Ciudad, se eligió uno situado al S.S.W. de la misma, que ocu-
pa una extensión superficial de 170,776 metros cuadrados. 
Está limitado al Poniente por la Calzada de la Piedad, que 
tiene una cuádruple hilera de árboles, y por los otros lados 
lo limitará la Zona Sanitaria, calzada provista de una do-
ble hilera de árboles. Los servicios que comprenderá, son 
los siguientes: Medicina.—Cirugía en sus diversas divisiones. 
—Enfermedades venéreo-sifilíticas.—Enfermedades de ni-
ños.—Obstetricia. — Tuberculosis. — Lepra. — Tifo.—Otras 
enfermedades infecciosas para niños.—Infecciones puerpe-
rales.—Enfermos distinguidos no infecciosos.—Enfermos in-
fecciosos adultos.— Partos reservados. 

Los enfermos, para su distribución, se considerarán, por 
lo mismo, divididos en dos grandes grupos: No infecciosos: 
Infecciosos. El sistema empleado es el de pabellones aisla-
dos; éstos están orientados al Sur: recibirán habitualmente el 
aire, el sol y la luz por ese lado, y están construyéndose 
con todas las prescripciones que aconseja la higiene moder-
na. Además del número competente de pabellones, se cons-
truyen edificios comunes para todo el Hospital: Administra-
ción; Salas de operaciones, según un plan semejante al del 
Anfiteatro del "Hospital Roosevelt," de Nueva York; Pana-
dería: Botica; Lavandería; departamentos de Hidroterapia, Me-
canoterapia, Electroterapia y Radiografía; Estufa de Desin-
fección ; Depósito ele cadáveres, con su Anfiteatro de Disec-
ción. etc. Además, se instalará en este Hospital, el INSTITUTO 

PATOLÓGICO, que ya se mencionó en la pág. 68. 

Hospital Militar de Instrucción (San Lucas).—Este magnífi-
co Establecimiento depende directamente de la Secretaría ele 
Guerra; en estos últimos años ha transformado sus salas y 



dotado de todos los elementos necesarios para la curación 

) l e enfermos que tienen carácter militar. Fué Director el emi-
nente Cirujano D. Francisco Montes de Oca. Hoy lo es el Dr. 
D. Fernando López, quien tiene el grado de Coronel del Ejér-
cito. 

í'Vco^ ¿H ^ \ 
Nacional Monte de Piedad (Calle del Empcdradillo).—Don 

Pedro Romero de Terreros, primer Conde de Regla, dedicó 
$300,000 para la fundación de este plantel, la que fué apro-
bada por cédula de 2 de Junio de 1774-, haciéndose saber 
por bando de 11 de Febrero de 1775. El despacho se abrió 
el 25 del mismo, en una casa de San Pedro y San Pablo; lue-
«ro estuvo en San Juan de Letrán, hasta que se estableció 
donde hoy se encuentra. En ese año 75, nada se cobraba de 
rédito por el empeño de las prendas. Por decreto de 6 de Ju-
lio de 1866, se mandaron abrir las primeras sucursales, redu-
cidas hace varios años, á las. 4- que hoy existen en los siguien-

« £|JL r v i ' 

tes puntos: esquina de la Aduana Vieja,v San Félipe de Jesús; 
r de la Merded; esquina de la 5a Reloj y el Apartado; es-
quina deí Sapo y I a Ancha. Además, acaba de comprarse 
para sucursal, una casa en la calle de Chavarria. 

I I I .—BENEFICENCIA PRIVADA. 

Hospital de Jesús Nazareno. —El primer hospital fundado en 
México, débese al Conquistador D. Fernando Cortés. Existía 
desde 1524, y se hace mención de él en el primer libro de 
actas de Cabildo que nos queda. El patronato se concedió á 
Cortés en 1529; parece que en 1535 estaba ya construida la 
cuadra de las enfermerías que mira al Oriente y corre de Nor-
te á Sur; y el terreno en que se construyó llamábase Hui-
tallan, antes de la Conquista, habiéndose destinado para su 
erección la manzana entera, dentro de la cual se cuenta tam-

bién la iglesia. Es probable que la disposición del edificio ha-
ya sido siempre la misma que hoy tiene: es amplio, limpio, 
ventilado, tiene varios patios. 

El Administrador actual es el Lic. D. Sebastián Alamán, hi-
jo de D. Lucas, cuya familia representa en México los intere-
ses de los Duques de Monteleone, descendientes de Cortés.1 

Hospital ' Concepción Béistegui. (Calle de Regina).—Funda-
do por legado especial de la señorita cuyo nombre lleva, en 
1886. Al principio se dedicó para enfermedades agudas. Tie-
ne actualmente una sala para enfermedades crónicas. Está 
atendido por un excelente personal médico y por enferme-
ras consagradas á la caridad y á la religión; es notable por la 
limpieza de sus salas y su buen servicio. Su Director es el 
distinguido Dr. 1). Joaquín Vérliz. 

Hospital oftalmológico de Nuestra Señora de la Luz; ANTES HOS-

PITAL «VALDIVIELSO» (Calle de la Paz núm. 619).—Como su 
nombre lo indica, se halla destinado para enfermos de los 
ojos. Lo fundó D. Ignacio Valdivielso y Morán; se sostiene 
con fondos particulares; primeramente estuvo en un local con-
tiguo al Hospital de San Andrés (donde hoy se encuentra el 
Ginecológico), y desde Octubre de 1899 se halla donde hoy, 
habiendo trocado su nombre. A los asilados se les da gratui-
tamente una asistencia completa. Cuenta con dos salas, una 
para hombres y otra para mujeres; sala de operaciones, ca-
pilla, etc. En la actualidad, hay nada más diez hombres y diez 
mujeres; pero se está concluyendo el ensanche del edificio, 
que es considerable y con todas las comodidades apetecibles. 
Es Director, el distinguido oculista Dr. D. Lorenzo Chávez, 
quien además da consulta diaria gratuita en el Hospital. 

1 Para detalles, pueden verse: Sigüenza, PIEDAD HEROICA DE DON FERNANDO COK-

TÉS ; — y especialmente — Alamán. Fundaciones de Cortés, en su SEXTA DISERTA-

CIÓN, páginas 8 8 y siguientes. 
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Hospital Ginecológico "González E c h e v e r r í a " (Calle de San An-
drés).—Ocupa el mismo lugar en que estuvo el INSTITUTO O F -

TALMOLÓGICO «VALDIVIELSO.» Se estableció primeramente en 
el Callejón de la Danza, hace unos diez años, por I). Angel 
González Echeverría ; destinándolo, como su nombre lo indi-
ca, para enfermas de la cintura. Actualmente cuenta con dos 
salas donde existen 200 camas. 

Hospital Americano (Calle Sur, 36, Calzada de San Rafael). 
—Es propiedad de la «Sociedad Americana de Beneficencia 
Española;»' establecido para beneficiar únicamente á los in-
dividuos de nacionalidad norteamericana; recibiéndose tam-
bién á subditos británicos, y á alguno otro que tenga especial 
recomendación. La «Sociedad Americana de Beneficencia,» 
se fundó en 22 de Febrero de 1868 por americanos residen-
tes en México. 

Casa de Asi lo de la Beneficencia E s p a ñ o l a (Calle del Niño Per-
dido, junto á la ex-Garita).—Este Asilo es propiedad ex-
clusiva de la Sociedad Española de Beneficencia, quien lo ha 
fundado para acoger en él á los españoles enfermos ó que 
carezcan de recursos y de albergue, ó que por su avanzada 
edad y sus circunstancias se encuentren imposibilitados de 
proporcionarse los medios de subsistir. La Junta Directiva 
de aquella Sociedad, ejerce la suprema administración de la 
Casa, por medio de dos de sus miembros, que se turnan en 
su encargo. Además ele las salas para medicina interna, hay 
departamentos especiales para infecciosos, reumáticos y sifi-
líticos. El edificio es muy hermoso; sus pabellones están cons-
truidos conforme á las más modernas prescripciones; sus pisos 
son de mosaico; sus muros lisos; cuenta con un buen arse-
nal quirúrgico. Actualmente hay -47 asilados. Su Director es 

Véase: CONSTITUTION AND BY LAWS OF THE A M E R I C A N B E N E V O L E N T SOCIETY IN M É -

XICO, 1 8 8 8 . 

el Dr. L). Manuel Gutiérrez; y el Presidente de la Junta Directi-
va es elSr. D. Ricardo Sainz, conocido comerciante español. 
Diremos, de paso, que la Sociedad Española de Beneficencia 
fué fundada en Io de Septiembre de 1 8 4 2 v su<* Redamen-í j O 
tos vigentes sufrieron la última reforma en I o de Septiembre 
de 1893. 

Casa de Salud de la Beneficencia F r a n c e s a , Su iza y Belga ( M A I -

SON DE S A N T É ) (2" de la Industria números 4 y 5).—Es 
propiedad de la «Asociación Francesa, Suiza v Belga de Be-

w o 

neficencia y Previsión,» y fué fundada en 1884. Tiene un 
excelente servicio médico, con higiénicos y bien acondicio-
nados pabellones. La Asociación se estableció en 1842, y tie-
ne por objeto auxiliar á los desvalidos de las nacionalida-
des citadas y estimular la unión, el orden y la economía en-
tre sus asociados. Cuenta, además de la Casa ele Salud, con 
el CEMENTERIO FRANCÉS DE LA PIEDAD, según se dice más ade-
lante; con un fondo de Beneficencia y una Caja ele ahorros. 
La Sociedad tiene su domicilio social y su despacho en la 
calle del Espíritu Santo núm. 7, y su presidente actual es el 
Sr. 1). Camilo Morel. La Casa de Salud está técnicamente 
atendida por los Dres. Baumgarten y Zepeela. 

Casa Amiga de la Obrera (Calle de las Moras núm. 11).— 
En Io ele Diciembre ele 1887, la distinguida Sra. Da Carmen 
Romero Rubio ele Díaz, esposa del Señor Presidente ele la 
República, fundó ele su peculio particular este benéfico esta-
blecimiento, donde presiden la ternura, el amor y el cariño 
maternal. Tiene por exclusivo objeto, recibir á los hijos ele 
las obreras, para que, mientras éstas ganan el pan en los ta-
lleres, se les eduque y alimente. Allí se matriculan niños des-
de 3 hasta 9 años, y el número actual de ellos (Septiembre de 
1901) es el de 208 (107 niños y 101 niñas). En el edificio 
donde se halla el plantel, hay dos verdaderas escuelas (una pa-



ra los niños y otra para las niñas) con todos los útiles nece-
sarios para la enseñanza elemental, de acuerdo con el plan de 
estudios que se sigue en los establecimientos oficiales de es-
ta índole. 

A s i l o de Regenerac ión (ex-Garita del Niño Perdido).—Tie-
ne por objeto arrancar de las garras de la prostitución á las mu-
jeres caídas en el vicio. El alma de este asilo fué el distinguido 
sabio y filántropo D. Alfonso Herrera, de perdurable memoria. 
Lo atiende la SOCIEDAD FILANTRÓPICA, á la que tanto se debe. 

A s i l o Par t i cu lar para Mendigos (Calle del Sur.—Colonia de. 
los Arquitectos).—Este benéfico establecimiento lo fundó en 
I o de Septiembre de 1879, el tipógrafo y distinguido filán-
tropo D. Francisco Díaz de León, quien hasta la fecha ha vivido 
para el Asilo. El objeto de éste es recibir en su seno á los me-
nesterosos y ancianos desvalidos, para darles el debido sus-
tento. Una Junta Directiva, compuesta de honorables caballe-
ros de nuestra más culta sociedad, gobierna el Asilo, que se 
sostiene con fondos particulares, subscriciones y donativos. 
Los ancianos descansan allí de las fatigas de la vida y no 
se les obliga á trabajar en el aseo de su departamento, sino 
cuando su edad y salud lo permiten; los jóvenes educados ya, 
trabajan en los talleres, y los niños estudian en las escuelas 
del Asilo su instrucción primaria, sujeta al programa oficial: 
además, se les instruye en Religión, Inglés, Francés y Música 
coral, ven estas clases hay una asistencia media de 200 ni-
ños y niñas. En cuanto al movimiento de a n c i a n o s y menes-
terosos, el libro abierto desde 1879, registra: 

A n c i a n o s 1 5 8 6 

A n c i a n a s 1 , 3 1 1 

N i ñ o s 5 7 3 

Niñas 490 

3 , 9 6 0 



P E N I T E N C I A R I A DEL D I S T R I T O F E D E R A L 

Explicación de la Lámina. 

PRIMÉIS PERÍODO. 

A li ('.—('.rujias del primer período, con 822 celdas. 
1 y 2.—Patios de ejercicio con 52 soparos. 

8.—Jardines. 

SEGUNDO PERÍODO. 

D E FG.—Crujías del segundo período, con 288 celdas. 
4.—Talleres. 
5.—Escuelas. 
(i.—Tanques para baños de inmersión. 
7.—Excusados. 

T E R C E R PERÍODO. 

//1.—Grujías del tercer período, con 104 celdas. 
8.—Talleres. 
9.—Tanques de inmersión. 

10.— Excusados. 

SECCIÓN A D M I N I S T R A T I V A . 

Comprende todo el frente del edificio. 
11 á 81.—Almacenes: cuartos do los vigilantes; Despacho del Director de la pri-

sión; Proveeduría; Contaduría; Archivo y otras oficinas. En la Plan-
ta Alta se encuentran los habitaciones del Director. 

56.1 —Cocina. 
57.—Panadería. 
58.—Pozos artesianos. 
59.—Torre central. 
60.—Locutorios. 
61.—Departamento de calderas. 
62.— ,, de dinamos. 
68.— „ de onferinerias. 

i I.a solución de con t inu idad en la numerac ión , corre ísponds á l a P l a n t a Al ta , c u y o g r a b a d o no se c r e y ó 
necesar io in te rca la r . 

P E N I T E N C I A R Í A D E L D I S T R I T O F E D E R A I 
(Planta Baja.) 
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En 31 de Agosto de 1899, el Registro general llegó á la 
cifra de 5,112 personas. Los asilados tienen cierta libertad 
relativa para salir á la calle. El establecimiento está siempre 
en constante y perpetuo aseo, y es digno de especial visita. 

IV.—ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

Hasta hace poco tiempo, sólo se contaba con el defectuo-
sísimo establecimiento de Belén, deficiente tanto en su parte 
material, como en su organización administrativa; pero los 
esfuerzos del Gobierno han realizado ya y puesto en práctica 
el sistema celular con la creación de la Penitenciaría. Con-
forme al Reglamento General de Establecimientos penales del 
Distrito, fecha 14 de Septiembre de 1900, estos Establecimien-
tos son: la Penitenciaría, la Cárcel General, la Cárcel de Ciu-
dad y la Casa de Corrección. 

Penitenciaría del Distrito Federal (Al Oriente ele lev Ciu-
dad).—Deseoso el Gobierno del Distrito de secundar las ideas 
del Presidente de la República, nombró una Comisión de 
ingenieros, abogados y personas de respetabilidad social, pa-
ra que estudiara á fondo los medios de reformar nuestras 
cárceles y plantear el sistema penitenciario. La Comisión rin-
dió su dictamen, prolijo y detenido, " en 30 de Diciembre de 
1882, relativo al sistema que debería adoptarse; al lugar en 
que habría de construirse un edificio especial para Peniten-
ciaría; al número y clase de presos que contendría, etc. Que-
dó aceptado el sistema irlandés ó de Croffton, cuya base fun-
damental es el paso sucesivo del reo por los diversos grados 
en que se divide la pena, según la conducta que observe y la 

1 Véanse para detalles mis APUNTES DE ÓRDENES CLÁSICOS Y COMPOSICIÓN DE A R -

QUITECTURA. págs. 28-4 y siguientes. Véanse también el Decreto sobre organisación 
de establecimientos penales rleí Distrito Federal, de 13 de Diciembre de 1897. y 
el capítulo Cárceles, pág. 353 de la MEMORIA DEL AYUNTAMIENTO DF. MÉXICO, de 1900. 
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el capítulo enárceles, pág. 353 de la MEMORIA DEI. AYUNTAMIENTO DF. MÉXICO, de 1900. 



enmienda que en él se produzca, comenzando por tratársele 
con suma severidad, que desaparece á medida que la pena 
va produciendo sus efectos en el espíritu del preso, ó agra-
vándose cuando éste se muestra refractario á la corrección. 
El sitio escogido para alzar el edificio fué un terreno de los 
llanos de San Lázaro. El proyecto de construcción abarcó 
dos grandes departamentos: el de hombres y el de mujeres: 
solamente se ha edificado el primero. Comenzóse la cons-
trucción bajo la dirección del General D. Miguel Quintana, 
concluyéndola hasta su término el Arquitecto D. Antonio M. 
Anza. El edificio tiene la forma de un rectángulo de 152 me-
tros de anchura por 221 de longitud; la construcción es de 
forma radiante ó de crujías convergentes, empleada por pri-
mera vez en la cárcel ele audiencia de Madrid; se adoptó en 
México, por haberse comprendido desde luego sus ventajas, 
con relación á la visualidad y vigilancia, sobre los sistemas 
de celdas paralelas. La par te saliente del edificio está desti-
nada para oficinas ele la prisión, salones de actos y de juntas, 
habitaciones del Director, etc. 

Tiene el edificio un Departamento Antropométrico, Biblio-
teca y cuanto necesita un establecimiento de este género: las 
celdas corresponden á tres períodos diferentes de tratamien-
to penitenciario, y su número es el ele 724. En el punto cen-
tral del edificio donde concurren las crujías del I o y 2o perío-
dos, se alza una torre destinada á la vigilancia y á la alimen-
tación del agua de los diversos departamentos: es toda de 
acero, tiene 124 metros de altura hasta la punta del pararrayo, 
y sostiene 3 tanques que sirven para contener 180 mts. cúbs. 
de agua. La cocina tiene un brasero americano, sistema llome-
confort para 1,000 personas. Hay enfermería, baños tibios, 
alumbrado eléctrico y todo lo que aconseja la ciencia moder-
na; habiéndose hecho la construcción á todo costo, sin eco-
nomizarse un solo centavo. 

La Penitenciaría fué inaugurada solemnemente por el Pre-
sidente ele la República, en 28 de Septiembre de 1900. y des-
de ese día recibe poco á poco á sus huéspedes ele la Cárcel 
de Belén, que se hallan en condiciones de ingresar á este es-
tablecimiento penitenciario, hoy uno de los primeros en su 
género. 

Cárcel General y Cárcel de Ciudad.—Estos dos establecimien-
tos se hallan en el viejo y mal acondicionado edificio de Be-
lén, y dependen de la Secretaría de Gobernación, siendo el en-
cargado directo el Gobierno del Distrito; sin embargo, el Ayun-
tamiento ele México paga quincenalmente el importe ele los 
alimentos ele los presos de la Cárcel ele Ciudad. 

Hay, además, una Junta de Vigilancia de Cárce les del Distrito 
que celebra sus sesiones semanariamente en su local situado 
en el ex-Volador. 

Casa de Corrección ( E S C U E L A CORRECCIONAL DE A R T E S Y 

OFICIOS) (Esquina del Montepío Viejo y Puente de San 
Pedro y San Pablo).—Establecida en el TECPAN la separación 
de los niños consignados por sus familias por vía ele correc-
ción, según sus malas inclinaciones é índoles aviesas, se pen-
só en establecer una colonia agrícola en que trabajaran estos 
últimos, fundándose entonces la primera Escuela Correccio-
nal llamada ele Mamelucos, en un edificio que el Gobierno 
compró en Coyoacan. El emprendedor Gobernador del Dis-
trito D. Ramón Fernández, logró instalar la Escuela en el vie-
jo colegio de San Pedro y San Pablo, y en 5 ele Febrero de 
1884 se inauguraron unos útilísimos talleres mecánicos. Los 
corrigendos aprenden diversos ramos ele enseñanza, además 
de algún oficio (carpintería, imprenta, etc.); tocan instrumen-
tos musicales, y se hallan organizados militarmente. 



Prisión Militar.—Establecida en Santiago Tlatelolco. Depen-
de directamente de la Secretaría de Guerra. 

V . — C A S A DE MONEDA É INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

Casa de Moneda y Apartado (Calle de este último nom-
bre).— Desde el descubrimiento y conquista de las Indias Oc-
cidentales hasta 1535, únicamente se usó en las Colonias la 
moneda que se traía de España; pero debido á la gran esca-
sez de numerario que había en América, se determinó por el 
Gobierno Español establecer en el Continente tres casas de 
moneda, una de las cuales se radicaría en la Ciudad de Méxi-
co, labrando moneda de plata y ele vellón.1 La primera casa 
se estableció en las del Marqués clel Valle, bajo el gobierno 
clel primer Virrey D. Antonio de Mendoza; se trasladó des-
pués á las Casas de Cabildo, donde permaneció hasta 1562 
(en el lugar llamado la Fundición). Al comprarse la casa 
nueva en que se estableció el Palacio Virreinal, ya se dijo 2 

que hubo de prevenirse á D. Luis ele Velasco que tomara po-
sesión de él alojando allí á la Audiencia, el fiscal, la oficialía 
y la fundición. En 1729 fué necesario construir un sitio ca-
paz y á propósito para los grandes trabajos que debían eje-
cutarse, ocupándose después el local donde hoy se encuen-
tra el MUSEO. En 1 7 7 2 se acordó la ampliación de la casa de 
moneda; y como el apartado del oro y de la plata estuvo se-
parado de la citada casa ele moneda hasta 1778, se dispuso 
que se reunieran ambas oficinas. 

Esta casa de moneda era la única que había en Nueva Es-
paña, la cual acuñaba toda la plata que producían las minas. 
Después de la Independencia se establecieron en los Estados 

1 Véanse: Rivera Cambas, MÉXICO PINTORESCO, II, 9 8 . — M O N E D A EN MÉXICO, mo-
nografía escrita por D. Manuel Orozco y Berra. 

2 Pág. 57. 

algunas casas de moneda; y hasta 1847, se trató ele cambiar-
la del sitio de Palacio al Apartado, en que hoy se encuentra, 
empezando la acuñación en el nuevo local en Io de Julio ele 
1850, con maquinaria ele factura inglesa. F,1 establecimiento 
fué progresando, unas veces arrendado, otras á cargo del go-
bierno. El edificio es amplio; se atienelen todas sus depen-
dencias con esmero, y se encuentra al frente de él, como Di-
rector, el señor Ingeniero D. Manuel Fernández Leal. 

Banco Nacional de México (Esquina del Puente del Espí-
ritu Santo y Capuchinas).—Se instaló en Febrero de 1882. 
Tiene sucursales en las Ciudades ele Chihuahua, Durango, 
Guadalajara, Guanajuato, Mazatlán, Mérida, Monterrey, Oa-
xaca, Puebla, San Juan Bautista, San Luis Potosí, Tampico, 
Veracruz y Zacatecas. Según el Balance practicado en 31 ele 
Diciembre de 1 8 9 9 , publicado en el gran CUADRO ESTADÍS-

TICO del Dr. Peñaíiel, el capital social de este Banco, es el 
ele $20.000,000, y su activo y su pasivo representan. . . . 
$ 9 2 . 4 1 8 , 7 9 6 . 6 0 . ' 

Banco de Londres y México (Esquina de Lerdo y Capuchi-
nas). Antes «Banco de Londres, México y Sud-Amé-
rica.»—Fué instalado en Octubre ele 1886, con este último 
nombre; desde Agosto ele 1889 efectúa sus operaciones bajo 
la primera razón social. Tiene sucursales en: Guadalajara, 
Guanajuato, Lerdo, Mazatlán, Monterrey, Morelia, Puebla. 
Querétaro, San Luis Potosí. Veracruz. Según la ESTADÍSTICA 

antes citada, este Banco en la fecha ejue se indica, aparece 
con un capital social de $10.000,000 y un activo y pasivo 
d e $ 5 8 . 8 1 5 , 4 3 1 . 9 9 . 

Banco Internacional é Hipotecario (Esquina de Cadena y Co-

J Los Bancos publican mensualmente, en el Diario Oficial del Supremo Go-
bierno, su Balance y Corto do Caja; por esta noticia puede juzgarse exactamente de 
su movimiento financiero. 



legio de Niñas).—En Mayo de 1883 se fundó este Esta-
blecimiento. Conforme á la repetida ESTADÍSTICA, en 31 de 
Diciembre de 1899 aparece este Banco con un capital social 
de $5.000,000 y un activo y pasivo de $13.921,567.29. 

Banco Central Mexicano (Esquina del Angel y San Agus-
tín, frente á la Biblioteca Nacional).—De reciente creación. 
Fué establecido en 15 de Febrero de 1899. Este Banco, con-
forme á la ESTADÍSTICA que venimos consultando, tiene un 
capital social de $6.000,000, y un activo y pasivo de 
$10.856,081.58. 

V I . — C O R R E O S , TELÉGRAFOS, TELÉFONOS, FERROCARRILES. 

Correos.—La Casa de Correos, donde radican la DIREC-

CIÓN GENERAL del Ramo y la LOCAL, se encuentra, por ahora, 
en la calle de la Moneda, contigua al Museo Nacional; más 
tarde ocupará su nuevo edificio que va á construirse en la 
calle de San Andrés, donde ahora se derriba el ex-Hospital 
de Terceros. Para el servicio interior, las piezas postales se 
dividen en cinco clases; además hay un servicio de certifi-
cación, pudiendo depositarse las piezas en el Correo, en sus 
Sucursales ó en los buzones distribuidos en las calles de la 
Capital. Para el servicio exterior, nuestro País, como se ha 
dicho, se adhirió á la Unión Postal Universal, gozando, en con-
secuencia, de las franquicias del rebajo en el precio del por-
te, del sistema de certificación, etc. Las Sucursales del Co-
rreo son: 

A, Calle de Tiburcio , 24. 
B, „ „ San J u a n de Le t rán . 13. 
C, 2 a Ancha, 9. 
D, Jardín de S a n t o Domingo, e x - A d u a n a . 
E, Ribera de San Cosme, 7¡L 
F, I a de Guerrero, 18. 
G, Real de S a n t a Ana , 2,717. 

Compañía Cablegráfica Mexicana (Ia Avenida del 5 de Ma-
yo, tí; bajos del Hotel Cántabro). «Vía Galveston.»—Los 
precios de tarifa se pagan en plata mexicana: el cable nos po-
ne en comunicación con todo el mundo, y las oficinas están 
en México, Tampico, Veracruz, Coatzacoalcos y Salina Cruz. 

Telégrafos Federales (Avenida del 5 ele Mayo, 156).—En 
este edificio se hallan las oficinas de la DIRECCIÓN GENERAL. 

Los precios de las tarifas son por cada diez palabras, cobrándo-
se la décima parte de la tarifa por cada palabra excedente ele 
diez. En la misma Oficina y en diversos estanquillos se ven-
den tarjetas-postales para diez y veinte palabras, que, para 
el servicio de la Capital y del Distrito Federal, pueden depo-
sitarse en los buzones que existen distribuidos por distintos 
lugares de la Ciudad, ó en las siguientes Sucursales ele la mis-
ma Capital: 

A, Puen te de Alvarado, 7. 
B , „ „ Tezont la le , 4. 
O, I a de la Merced, 28. 
D, 3 a del Ayun tamien to , 12. 
E , Hotel del Jardín , 2 a de la Independencia . 

Compañía Telefónica Mex icana (Santa Isabel, 61k). Pronto 
tendrá que trasladarse á otro sitio, por tener que derribarse 
el eelificio, para formar la Plaza del Teatro Nacional).—La 
Compañía proporciona teléfonos de larga distancia para pa-
red y escritorio; instalándolos con circuito de tierra ó circui-
to metálico, para reducir al mínimum la inducción. Además 
del servicio ele sus subscritores, tiene establecidos los telé-
fonos públicos en los siguientes puntos: 

Teléfono núm. 1 , 4 2 4 . — I a de la Ribera de San Cosme, Rot ica de S. 
Pérez Sucesores . 

1 ,426.— I a de las Estaciones, 3; Sonora N e w s C°. 



T e l é f o n o n ú m . 1 . 4 2 7 . — S a n t a I s abe l y M a r í s c a l a , . C a n t i n a d e B. Qu in -
t a n a . 

„ 1 , 4 2 8 . — 2 a d e S a n t o D o m i n g o , M. C r e s p o . 
„ ., 1 , 4 5 0 . — 7 a d e los F l o r e s y 5 a d e l C i p r é s , Dan ie l Núñez . 

Compañía L imitada de T ranv í a s Eléctricos (Indianilla).— 
Adelante, en el capítulo en que se menciona el ramo de Obras 
Públicas, se vuelve á citar esta interesante Empresa que po-
see toda la red urbana y foránea en el Distrito Federal. 

Ferrocarri l Mex icano de México á Veracruz (Oficinas: Calle de 
Gante núm. 445. Estación en Buenavista).—Es el más an-
tiguo y uno de los más pintorescos. Su línea, perfectamente 
construida, liga directamente á la Capital con el puerto de Ve-
racruz, al través de la Sierra Madre Oriental, y ascendiendo 
en una extensión lineal de 424 kilómetros, desde el nivel del 
mar al de la Mesa (2,263, altura de la Ciudad) que se recorren 
en poco más de 11 horas. Tiene ramales para Pachuca, desde 
Ometusco (46 kilómetros); otro á Puebla, desde Apizaco (47 
kilómetros) y algunos otros. En esta línea camina un tren dia-
rio diurno y otro nocturno de México á Veracruz y viceversa. 

Ferrocarri l Central Mex icano (Oficinas: Jardín de Guar-
diola. Estación en Buenavista. al lado de la del Mexica-
no). —El más extenso de los ferrocarriles mexicanos, y el que 
atraviesa importantes centros industriales, fabriles y mineros 
(1,971 kilómetros de México al Paso, frontera americana). 
Después de la Ciudad, toca las capitales de los Estados de 
Aguascalientes, Zacatecas y Chihuahua. Tiene ramales: de Si-
lao á Guanajuato (23 kilómetros); de México á Pachuca (150 
kilómetros); de Torreón á San Pedro (63 kilómetros); de Ira-
puato á Guadalajara y Ameca (349 kilómetros el tramo com-
pleto); de Aguascalientes á San Luis (225 kilómetros) y á la 
Barra de Tampico (678 kilómetros desde Aguascalientes) y 
otros varios ramales (al Parral, San Marcos, Zapotlán, etc.). 

Ferrocarri l del Gran Pacífico. CUERNAVACA Y PACÍFICO (Ofici-
nas: Avenida Juárez y Humboldt. Estación en Bueña-
vista).—Línea importantísima que va uniendo centros muy 
ricos de producción, atravesando las asperezas ele las sierras 
meridionales del Anáhuac. Desde México al Balsas, cuenta 
ya 293 kilómetros; pasando por Tres Marías (muy pintoresco 
sitio); Cuernavaca (120 kilómetros), capital del azucarero Es-
tado de Morelos, é Iguala (238). 

Ferrocarri l Nac iona l Mexicano (Oficinas: Coliseo Nuevo, ba-
jos de los Hoteles clel«Coliseo» y de «San Carlos,»Estación: 
Costado N.W.de IciGlorietade Cuauhtémoc).—Tiene servi-
cio internacional, saliendo de México, para llegar á Lareclo, 
en la frontera americana (1,351 kilómetros). Pasa por Toluca 
(73 kilómetros); Maravatío (224 kilómetros); Acámbaro (es-
tación de transbordo, 286 kilómetros); San Luis Potosí (584 ki-
lómetros); Saltillo (973 kilómetros); Monterrey (1,081 kilóme-
tros) y Lampazos (1,234 kilómetros). Tiene ramales: de Mé-
xico al Salto (68 kilómetros); el importante de Michoacán y 
Pacífico, de Maravatío á Zitácuaro (91 kilómetros); de Acám-
baro á Uruapan, por Morelia y Pátzcuaro (231 kilómetros); y 
otros varios (á Matamoros, Corpus Christi, etc.). Además, tie-
ne un tren local diario de México á Toluca; es el tramo más 
pintoresco del camino. 

Ferrocarri l Interoceánico (Oficinas: Calle de Gante 448. Es-
tación: Plazuela de San Lázaro).—Vía angosta.—Liga tam-
bién la Capital con el puerto de Veracruz (547 kilómetros), 
pasando por Puebla (208 kilómetros) y Jalapa (416 kilóme-
tros). Como ramal de importancia tiene el de México á Puente 
de lxtla (216 kilómetros), pasando por Cuautla, en el Estado 
de Morelos (137 kilómetros de México á este punto). 

Ferrocarri l de Hidalgo y del Nordeste (Oficinas: Cordobanes 
'4 



5. Estación: cerca ele la ex-Garita de Per al vil! o).—La lí-
nea principal está tendida de México á Tortugas (158 kiló-
metros) por Tepa, transbordo ( 84 kilómetros), y Tulancingo 
(139 kilómetros). Tiene, además, la línea entre México y Pa-
chuca (110 kilómetros); la entre Pachuca, Tulancingo y Tor-
tugas (101 kilómetros); y entre Irolo y Pachuca (61 kilóme-
tros). 

Ferrocarril de Xico (Estación: Calle de Cuauhtemotzin).— 
Inaugurada recientemente: De México á Apapasco (110 kiló-
metros); ferrocarril muy útil que liga puntos industriales, fabri-
les y pintorescos. Tiene un pequeño ramal para la Fábrica de 
Papel de San Rafael. 

LÍNEAS D E VAPORES. 

Las principales son: 
Transatlántica Francesa (Cinco de Mayo 1).—Los vapores 

salen de Veracruz el 12 de cada mes para la Habana, Coruña, 
Santander y San Nazario. 

Transatlántica Española (San Agustín 8).—Salen de Vera-
cruz el 16 de cada mes, para Habana, Coruña, Santander y 
Bilbao; el 23, para Habana, Nueva York, Cádiz, Barcelona 
y Génova, transbordando en Habana pasaje y carga para Co-
lón, Puerto Cabello y La Guayra, á otro vapor de la Compa-
ñía que sale los días 4 de cada mes. 

Harrison (2a Monterilla 9).—Sus vapores salen cada 15 
días (jueves) para Liverpool, tocando Nueva Orleans, Tampico, 
Veracruz y Colón. 

Mala Imperial Alemana (2a Monterilla 9).—Salen vapores 
de Tampico y Veracruz, con destino á Hamburgo. 

Otras Compañías. — Hay también otras empresas mexica-
nas dedicadas al servicio de nuestras costas 

N. B — I a Cada Empresa f e r roca r r i l e ra tiene servicio telegráfico 
en todas las estaciones. 

2A Mensualmente publica la Agenc i a Lacaud (Administración, 1". 
callejón de Santa Clara, 1 2 ) u n a ú t i l í s ima GUÍA P A S S E - P A R T O U T don-
de se indican pr incipalmente los I t ine ra r ios de los Ferrocarriles, y se 
dan á conocer tarifas postales, de telégrafo, del Cable, de carruajes de 
alquiler, etc., etc. 

Expresos.—Sirven para el transporte de correspondencia, 
de valores y carga, siendo los principales: el EXPRESS W E L L S 

FARGO Y COMPAÑÍA (Manrique, 4); NACIONAL MEXICANO (Co-
liseo, bajos del Hotel San Carlos); INTEROCEÁNICO; M E X I -

CANO DEL S U R ; e t c . 

V I L — G A S I N O S Y CLUBS. 

Como es bien sabido, estos establecimientos se destinan 
para el solaz y esparcimiento de sus socios; y como el nombre 
de varios casinos lo indican, se reúnen en ellos, generalmen-
te de una manera exclusiva, aun cuando haya socios mexica-
nos, los respectivos miembros de las varias colonias extran-
jeras radicadas entre nosotros. Citaremos los principales clubs 
y casinos. 

Jockey-Club.—Situado en el palacio llamado de los Azule-
jos, que fué morada ele D. Andrés Suárez Pereelo, Conde del 
Valle de Drizaba, donde es fama que pereció asesinado en 4 
de Diciembre de 1828, al calor ele la célebre revolución de la 
Acordaela. A este Casino asiste lo más granado de nuestra 
alta sociedad, y ele lo más encumbrado en la política y la ban-
ca, mediante una cuota ele inscripción y otra mensual. Durante 
cierta temporada del año, el Jockey organiza muy animadas 
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y vistosas carreras de caballos, en el Hipódromo de Peralvillo. 
Sus salones son elegantes y posee una buena biblioteca, sala 
de esgrima, etc. 

Casino Nacional (2a ele San Francisco y callejón clel Es-
píritu Saido).— Después del Jockey-Club, es uno de nues-
tros más elegantes centros de reunión, donde acuden, como 
socios que contribuyen mensualmente al sostenimiento del 
Casino, numerosas personas de representación social y po-
lítica. 

Casino Español (Esquina del Coliseo Viejo y del Nuevo). 
—Hace tiempo que se tiene proyectado fabricar un edificio 
ad hoc, y aun parece que se ha comprado el viejo convento del 
Espíritu Santo, en la elegante calle de este nombre. Acude á 
dicho Casino gran número de socios, donde encuentran billa-
res y otros motivos de recreo. La colonia española es muy 
considerable en la Capital, y representa ya cuantiosos intereses. 

Casino Francés (Calle de la Palma).—El edificio ha sufri-
do en su interior varias modificaciones que lo han trocado en 
muy lujoso y elegante. La entusiasta colonia francesa tiene 
también en México vastos capitales, y ha contribuido á her-
mosear con sus establecimientos mercantiles nuestras prin-
cipales avenidas, especialmente de almacenes de ropa y jo-
yerías. 

Casino y Club A l e m á n . — E l primero se halla en el viejo Cole-
gio de Santa María de la Caridad, vulgo Colegio de Ninas, en 
la calle de este nombre y la I a de la Independencia, contraes-
quina del Casino Español.—El segundo se encuentra actualmen-
te en la magnífica finca que fué del activo y laborioso mexicano 
D. Ramón Guzmán, en el callejón de Betlemitas núm. 12. Es-
ta casa tiene que desaparecer dentro de perentorio plazo, para 
dar paso á la prolongación de la Avenida del 5 de Mayo. 
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La simpática colonia alemana es una ele las que en Méxi-
co han contribuido más al desarrollo del comercio de ferre-
tería, mercería, quincallería y joyería. 

Casino Americano Esquina de Gante y 1.a de San Fran-
cisco, altos del Banco Americano).—La colonia americana 
va siendo ya bastante numerosa entre nosotros, dedicándose 
sus miembros á diversos giros mercantiles. 

VIH.—D i VERSIONES PÚBLICAS . 

La Ciudad no cuenta con un teatro de primer orden, aun 
cuando hay el proyecto de construir uno, que ojalá supere á 
nuestro desaparecido el Nacional. Citaré á los que poseemos, 
en el orden de su importancia. 

Teatro Principal (Calle del Coliseo Nuevo).—El más anti-
guo ele nuestros coliseos; elata ele mediados clel siglo XVIII, en 
terrenos situados^entre el callejón elel Espíritu Santo y la ca-
lle de la Acequia (hoy Coliseo Viejo), dando el frente para es-
ta última calle: se entraba por el Portal elel Coliseo Viejo, que 
desapareció para hermosear esa Avenida. Como el primitivo 
teatro se encontraba en malas condiciones, se pensó en cons-
truir uno mejor, en el sitio donde actualmente se halla; em-
pezándose la obra en Diciembre de 1752, en la calle que se 
llamó del Colegio de Niñas (hoy Coliseo Nuevo); el teatro se 
estrenó la tarde del 25 ele Diciembre ele 1753. Al clausurarse 
el Hospital Real, el teatro, por decreto de 11 ele Octubre de 
1824, quedó dependiente ele un plantel de instrucción públi-
ca. El Ayuntamiento de México ha sido propietario de un pal-
co (aparte elel de la autoridad), por haber sido ele la Ciudad el 
terreno en e{ue se construyó el primer coliseo. En 184(5 dejó 
ele pertenecer al Colegio de San Gregorio; pasó después á ser 



de propiedad particular; en 1882 se le hicieron diversas re-
formas, y hace poco tiempo, algunas de importancia. Los ac-
tuales propietarios, Sres. A reara/ Hermanos, lo hermosean 
cada día, y en estos momentos dan la última mano á la ele-
gante decoración del vestíbulo. 

Teatro del Renacimiento (Puerta Falsa de San Andrés). 
—Teatro flamante, aunque pequeño; se construyó en lo que 
fué Alberca del Factor, estrenándose en 1900 con una com-
pañía de ópera. Es teatro elegante, donde acuden compañías 
para público inteligente y culto; y muy apropiado para la co-
media. 

Teatro Arbeu (Calle de San Felipe NeriJ.— Lleva el nom-
bre clel empresario de gran aliento á quien debimos el Tea-
tro Nacional, el de lturbide y otras buenas obras. Desde el 7 
de Febrero ele 1875 se contó con este coliseo, que ocupa una 
parte del sitio donde estuvo el Oratorio de San Felipe Neri. 
Es digno de ser transformado en un teatro aseado y elegan-
te, donde acudiría nuestro público, si se protegiera decidida-
mente el arte entre nosotros. 

( C Z W 

Teatro Hidalgo (Calle de Corchero). —De buenas propor-
ciones interiores, lo reedificó el arquitecto I). Juan Cardona. 
Le hace falta un buen decorado. Generalmente lo ocupan 
compañías dramáticas de segundo ó tercer orden. 

Circo Teatro Orrin (Plazuela de Villamil).—El Circo de 
los Hermanos Orrin se estableció por vez primera hace veinte 
años, en una tienda de lona que se montaba en la ex-Plaza 
(hoy Jardín) del Seminario; después estuvo en la ex-Plazuela 
d e S 

anto Domingo, hoy Jardín de la Corregidora Domínguez, 
y finalmente, en el sitio que en la actualidad, ocupa. Los se-
ñores Orrin han sido muy benéficos á México, por sus ideas 
progresistas y su proverbial filantropía. 

Plaza de Toros (Calzada de la Piedad, frente á la Co-
lonia Hidalgo).—Es toda de madera; bastante amplia y só-
lida. Conforme al Reglamento vigente de Corridas de toros 
y Novilladas, espectáculos que son ambos muy favoritos clel 
público mexicano, las corridas formales en las que se lidian 
toros de cartel, pueden efectuarse durante los meses de Enero, 
Febrero, Marzo, Abril, Octubre, Noviembre y Diciembre; el 
permiso para las novilladas se concede en los demás meses 
del año. 

Frontones ó Juegos de Pe lo t a . — D e directa y reciente impor-
tación española, en la forma y condiciones con que actual-
mente se juega la pelota.1 Para ello, la Ciudad cuenta con dos 
frontones en toda forma, perfectamente acondicionados: el 
F R O N T Ó N N A C I O N A L (Calle de lturbide) y el F R O N T Ó N J A I - A L A I 

ó F I E S T A A L E G R E (Antiguo Paseo de Bucareli), cercano á la 
ex-Garita de la Piedad. El primero está cubierto con una 

1 Recordaré, corno nota incidental y curiosa, la fama que tuvo entre los anti-
guos mexicanos el juego de pelota; á propósito de él, dice Clavigero en su HISTORIA 

ANTIGUA BE MÉXICO, libro V I I I , lo siguiente: 
«Entre los juegos particulares de los mexicanos, el más común y apreciado era 

el de la pelota. El lugar en que se jugaba se llamaba Tlaehco. La. pelota era de 
hule ó de resina elástica.» 

«Jugaban partidos de dos contra dos ó tres contra tres. Los jugadores iban en-
teramente desnudos, sin otro abrigo que el maxtlatl ó faja larga para cubrirse. 
Era condición esencial del juego no tocar la pelota sino con la coyuntura de los 
muslos, ó del brazo, ó del codo, y el que la tocaba con la mano, con el pie ó con cual-
quiera otra parte del cuerpo, perdía un punto. El jugador que arrojaba la pelota 
basta el muro opuesto ó la hacía salir por sobre él, ganaba un punto.» 

-Había en el espacio intermedio entre los jugadores dos grandes piedras seme-
jantes en la figura á las nuestras de molino, cada una con un agujero en el medio 
un poco más grande que la pelota. El que hacía pasar ésta por el agujero, lo que 
sucedía raras veces, no solamente ganaba el partido, sino que por ley establecida 
en el juego, se hacía dueño de los vestidos de todos los que se hallaban presentes.» 

«Era tan apreciado este juego entre los mexicanos y las otras naciones de aquel 
reino, y era tan común como se puede inferir del número sorprendente de pelotas 
que cada año pagaban como tributo á la corona de México, Tochtopec, Otatitlan y 
otros lugares, el cual no bajaba do diez y seis mil. Los mismos reyes jugaban fre-
cuentemente y se desafiaban, como hicieron Moteczuma 11 y Nezahualpilli. 



techumbre transparente. Ambos tienen palcos; su cancha ó 
sitio donde se juega, oficinas, etc., etc.1 

Hipódromos y otros centros de r e u n i ó n . — A p a r t e d e l o s c e n -

tros de reunión indicados anteriormente, existe un hipódro-
mo en terrenos de Peralvillo, donde en ciertos meses del año 
el Jockey-Club acostumbra efectuar vistosas carreras de ca-
ballos; otro hipódromo en la Colonia Hidalgo (Indianilla); un 
velódromo, etc. Existe un T I R O DE P I S T O L A en la calle de San 
Felipe Neri, junto al Teatro Arbeu. Además, en diversas pla-
zas y plazuelas, hay jacalones-teatros, circos provisionales, 
cinematógrafos, etc., para recreo de la gente pobre; diversio-
nes que la apartan del vicio y la taberna. 

CAPÍTULO T E R C E R O . 

I. PASEOS, MONUMENTOS PÚBLICOS Y SITIOS N O T A B L E S . — Alameda.—Su fundación. 
— El quemadero.—Transformación tío este parque.—Su estado actual.—El Pabe-
llón Morisco. — Paseo y Calzada de la Reforma.—Las glorietas.—Enumeración 
de las estatuas laterales que ostenta la Calzada.—Chapidtepec.—El Rosque.— Los 
Emperadores Aztecas.—Sus efigies.—Los virreyes.—El Castillo.—La invasión Nor-
teamericana de 1847.—El Archiduque Maximiliano.—La residencia del Presidente 
de la República.—El Colegio Militar.—Paseo de la Viija.— El Paseo de las llores. 
— Monumento á Cuauhtémoc.— El Canal Nacional.— El Río de la Piedad.— El Ca-
nal de Derivación.—Estatua Ecuestre de Carlos IV.—Reseña histórica acerca de 
ella.— Monumento A Cristóbal Colón.—D. Antonio Escandón. — Sumaria descrip-
ción del monumento. — Monumento al Emperador Cuauhtémoc. — Breve noticia 
histórico-descriptiva.—Monumento d Colón en Buenavista.—Estatuas de 1). José 
María Morólos: D. Vicente Guerrero: de la Corregidora Domínguez.— Otro monu-
mento á Cuauhtémoc.— Monumento Hipsogrdfico.—Su objeto.—MONUMENTOS EN 
CONSTRUCCIÓN.—Monumento conmemorativo de la Independencia Nacional.—Pan-
teón Nacional.—OTROS MONUMENTOS NOTABLES Ó C U R I O S O S . — II. P A R T E COMPLEMEN-

TARIA.—Los establecimientos mercantiles.—Agencias do curiosidades, de drogas, 
de instrumentos musicales, de artículos varios, etc.—Armerías, bicicletas, cajones 

1 Véase en mis APUNTES DE ORDENES CLÁSICOS, el capítulo Plazas de toros y 
Frontones,.págs; 274 y siguientes. 
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do ropa.—Joyerías, relojerías, artículos de lujo.—Material fotográfico. — Fotogra-
bas.—Compañías de Seguros.—Ferreterías, mercerías, ópticos, improntas, litogra-
fías, grabados, librerías.—Fábricas. 

— P A S E O S , MONUMENTOS PÚBLICOS Y SITIOS NOTABLES. 

Alameda.—E l año 1593, el virrey D. Luis de Velasco el Io, 
de grata memoria, trató de dotar á la Capital de un bello pa-
seo, y pidió á la Ciudad en Cabildo de 11 de Enero de 1592, 
formara de sus propios recursos dicho paseo; el Ayuntamien-
to accedió, y fué escogido al efecto el terreno que se conocía 
bajo el nombre de Tianguis de San Hipólito, fuera de la 
traza. Plantáronse álamos, de donde vino el nombre Alameda, 
y ocupó la mitad del local, que fué adornado con fuentes y 
cercado por una barda con puertas.' Al principio, sólo ocu-
pó la mitad del sitio actual; destinándose el resto del solar, 
frente á San Diego, para el quemadero de la Inquisición. Más 
tarde fué ensanchándose y en 1730, contaba 4,000 álamos 
y sauces y 5 fuentes. El ilustre Revilla Gigedo le dió grande 
impulso en 1791; quitó el quemadero, sobre el cual formó 
la otra mitad de la Alameda; rodeó á ésta de un enrejado de 
madera, y prohibió la entrada á ese paseo á todo aquel que 
no fuera calzado y decentemente vestido. Anteriormente, ba-
jo el gobierno del buen virrey Bucareli, la Alameda se hubo 
mejorado mucho.2 Después de la Independencia, se rodeó de 
ancho foso, se adornó con un enrejado y con las puertas 
de fierro que en la Plaza Mayor dieron entrada á la rotonda 
en cuyo centro se alzaba la estatua de Carlos IV. y la balaus-
trada de piedra se convirtió en bancas. 

1 Rivera Cambas, MÉXICO PINTORESCO, 1, 2 3 3 ; y Orozco y Berra, DESCRIPCIÓN DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, artículo Alameda. 
2 Bajo el núm. 1 3 7 de mi GUÍA PARA VISITAR LOS SALONES DE HISTORIA DE M É X I -

CO, del Museo Nacional, se cita un curioso plano de la Alameda, formado el año 
1778. Con toda claridad, por estar construido en amplia escala, pueden verse va-
rios detalles, también muy curiosos. 



La Alameda ha sido el teatro de nuestras fiestas cívicas des-
de hace algunos años; allí empezó, con jacalones que aún recor-
damos, á desarrollarse en México lo que la moda de zarzuela 
denomina el género chico; y allí, en la glorieta del centro, se 
improvisaban salones elegantes y concurridísimos, los días de 
Semana Santa y Todos Santos; allí, finalmente, en sus calles 
alineadas, se da cita los domingos, concurrencia muy escogi-
da. Murió el Paseo del Zócalo y nació el de la Alameda; ha 
surgido vigoroso, magnífico, espléndido sin hipérbole, el de 
Chapultepec, y éste amenaza ahora quitar de su solio al de la 
Alameda. Ésta forma un rectángulo perfecto, con amplias 
avenidas, fuentes y estatuas artísticas. Hacia el lado Sur, que 
es el mejor, se encuentra una construcción de fierro y cristal, 
de estilo árabe, llamado vulgarmente el Pabellón Morisco, que 
el Ayuntamiento tiene arrendado para que en él se efectúen 
los sorteos de la LOTERÍA DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA. Al cos-
tado oriental de la Alameda (hasta la fecha, calle del Mira-
dor), quedará libre dentro de poco el terreno donde se for-
mará la Plaza del Teatro Nacional. 

Paseo y Calzada de la R e f o r m a . — H e r m o s o paseo, comenzado 
en 1864 y abierto al público en 1877, forma parte de la mag-
nífica calzada que se extiende en línea recta desde la Estatua 
ecuestre de Carlos IV, hasta el Bosque de Chapultepec. Se la 
llamó primero Calzada del Emperador. ' Corta la Calzada dia-
gonalmente á las nuevas y elegantes colonias del Paseo, en la 
actualidad en formación. La Calzada tiene una extensión de 
unos tres kilómetros; á ambos lados se han levantado suntuo-
sas residencias, y el conjunto hace recordar los principales pa-
seos de las ciudades más cultas de Europa. Tiene siete glo-
rietas, tres de ellas, destinadas ya: en la primera se levanta 
el monumento en honor de Cristóbal Colón; en la segunda, el 

1 En tiempo del Imperio de Maximiliano. 
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construido á la memoria del Emperador Cuauhteinótzin; en 
la cuarta se labran los cimientos ele un monumento á nues-
tra Independencia. 

De un lado y otro de la Calzada, se yerguen sobre pedes-
tales de cantería, sendas estatuas en bronce, de tamaño poco 
más grande que el natural, de mexicanos notables. 

Cada Estado de la Federación ha contribuido con dos es-
tatuas, cuya lista se pone á continuación: * 

1. Lic. D. Ignacio Ramírez. —Inaugurada en Febrero 5 
de 1889.—La costeó el Distrito Federal. 

2. General D. Leandro Valle. — Febrero 5 de 1889.— 
Distrito Federal.2 

3. Dr. D. Rafael Lucio.— Septiembre 16 de 1889.—Ve-
racruz. 

4. D. Miguel Lerdo de Tejada.—Septiembre 16 de 1889. 
—Veracruz. 

5. General D. Manuel Cepeda Peraza.—Mayo 5 ele 1890. 
—Yucatán. 

6. Lic. D. Andrés Quintana Roo.—Mayo 5 de 1890.— 
Yucatán. 

7. D. Nicolás García de San Vicente.—Septiembre 16 
ele 1890.—Hidalgo. 

8. D. Julián Villagrán.—Septiembre 16 ele 1890.—Hi-
dalgo. 

9. General D. Ignacio Pesqueir a.—Noviembre5 ele 1891. 
—Sonora. 

10. General D. Jesús García Morales.—Noviembre 5 de 
1891.—Sonora. 

11. General I). Juan Zuazua.—Septiembre 15 ele 1894. 
—Nuevo León. 

1 Por desgracia. 110 todas son obras de arte. Véase para la biografía de cada 
personaje, la obra de D . Francisco Sosa, L A S ESTATUAS DE LA R E F O R M A . — Noticias 
biográficas (Je los personajes en ellas representados. México, 1900.—Este t rabajo 
fué traducido al f r ancés é impreso en folio. 

2 Pa ra abreviar , se pone pr imero la f echa de la inauguración y después el n o m -
bre de la fracción política que lia costeado la estatua. 



12. Don Fray Servando Teresa de Mier.—Septiembre 
lo de 1894.—:Nuevo León. 

13. General D. Antonio León.—Febrero 15 de 1895. 
Oaxaca. 

14. Lic. D. Carlos María de Bustamante.—Febrero 15 
de 1895—Oaxaca. 

lo. General D. Mariano Jiménez.—Abril 4 de 1896. 
San Luis Potosí. 

16. 1). Ponciano Arriaga.—Abril 4 de 1896.—San Luis 
Potosí. 

17. General D. Donato Guerra,—Abril 4 de 1896.— Ja-
lisco. 

18. D.Manuel López Cotilla.— Abril 4 de 1896.—Jalisco. 
19. General D. Guadalupe Victoria.—Mayo 5 de'1896. 

—Durango. 
20. D. Francisco Zarco.—Mayo 5 de 1896.—Durango. 
21. General D. Manuel Ojinaga.—Septiembre 15 de 

1896.—Chihuahua. 
22. General D. Esteban Coronado. — Septiembre 15 de 

1896.—Chihuahua. 
23. D. Juan Antonio de la Fuente. — Abril 2 de 1897. 

—Coahuila. 
24. D. Miguel Ramos Arizpe.—Abril 2 de 1897.—Coa-

huila. 
25. D. J. E. Cárdenas.—Abril 2 de 1897.—Tabasco. 
26. Coronel D. Gregorio Méndez.— Abril 2 de 1897.— 

Tabasco. 
27. Lic. D. Francisco de P. Verdad.—Mayo 5 de 1898. 

—Aguascalientes. 
28. D. José María Cháves.—Mayo 5 de 1898.—Aguas-

calientes. 
29. D. Hermenegildo Galeána—Mayo5 de 1898— Gue-

rrero. 



30. General D. Leonardo Bravo.—Mayo 5 de 1898.— 
Guerrero. 

31. General D. Antonio Rosales.—Septiembre 15 de 
1898.—Sinaloa. 

32. General D. Ramón Corona.—Septiembre 15 de 1898. 
—Sinaloa. 

33. D. Ignacio Rayón.—Abril 2 de 1899.—Michoacán. 
34. D. Francisco Manuel Sánchez de Tagle.— Abril 2 

de 1899.—Michoacán. 

Chapultepec.—Comienza la Calzada ele la He forma, ostentan-
do una obra de arte, la estatua de Carlos IV, y tiene por es-
pléndido remate, el Bosque de Chapultepec, cuya histórica 
colina se encuentra coronada por el Castillo ó Palacio de ve-
rano del Presidente de la República (4 kilómetros al S.W. de 
la Capital). Parece que después de la fundación de la Ciudad 
de México, los Emperadores aztecas tuvieron al pie del cerro 
un palacio, constituyendo el punto, im sitio de recreo; vién-
dose rematada la cumbre de la eminencia por un adoratorio; 
parece también, que los monarcas perpetuaban su efigie man-
dándola esculpir en la dura roca, según las huellas que han 
quedado. Durante la Conquista, se custodió el punto por un 
destacamento de tlaxcaltecas, y los virreyes eligieron también 
aquel sitio para su recreo. El palacio pasó por varias vicisitu-
des ; fué primero fábrica de pólvora, volada en el incendio de 
Noviembre ele 1784, hasta que el virrey D. Matías de Gálvez 
se propuso reedificarlo; pero quien realmente tuvo la idea de 
colocar el edificio en la cima del cerro, fué el gobernante D. 
Bernardo de Gálvez. La obra fué muy dilatada. Efectuada la 
Independencia, como hecho histórico notable debe contarse 
la defensa heroica que ele ese recinto hicieron los jóvenes, 
más bien niños, alumnos del Colegio Militar, en Septiembre 
de 1847, cuando la invasión Norteamericana. Chapultepec 



fué también la residencia favorita del Archiduque Maximilia-
no, gastándose gruesas sumas de dinero para restaurar y em-
bellecer el palacio y el venerable Bosque. Después se fué me-
jorando mucho, bajo la República; pero en la actualidad la 
transformación ha sido radical, y no parece sino que se pe-
netra á un sitio europeo, esmeradamente cuidado, hermoso, 
respirando imponente majestad y belleza, bajo las copas de 
los seculares ahuehmtes, colmado de pintorescos sitios, con 
lagos, puentes, calzadas y cuanto rodea al Castillo, erguido 
con sus miradores desde donde se descubre el admirable pa-
norama clel Valle de México; sus corredores de mármol, y su 
magnífica Escuela Militar. 

Difícil sería describir en pocos renglones cuanto de nota-
ble encierra el Bosque, y desde luego renuncio á la tarea.1 

Basta decir que constituye un paseo de primer orden, trans-
formado por el empeño de nuestro Gobierno, que ha confiado 
la labor á una Junta de personas ilustradas, presididas por 
nuestro infatigable Ministro ele Hacienda Lic. D. José Y. Li-
mantour. 

Paseo de la V i g a . — F u é mandado trazaren 1785 por el Con-
de de Gálvez, á orillas del canal que conduce las aguas de 
Xochimilco, llevándolo á cabo el segundo Conde ele Revilla-
gigeclo. Antiguamente fué un paseo famoso y muy concurrido; 
hoy sólo recuerda con palidez sus viejos esplendores en Viernes 
de Dolores (Paseo de las floresJ, dónele acude la gente á pie 
ó en carruajes. Se ha pensado hermosear este paseo, y al efec-
to, á su entrada, cerca ele la Isla de Venegas, van á colocarse 
las gigantescas estatuas en bronce, de guerreros aztecas, que 
acaban de quitarse del Paseo de la Reforma; se formarán jar-
dines y se cuidará la calzada. En una glorieta del punto del pa-

1 Si el curioso lector desea noticias más amplias, puede ver en el tomo I del MÉ-
XICO PINTORESCO del Sr. Rivera Cambas, págs. 298 y siguientes, el capítulo Castillo 
y Bosque de Chapultepec. 
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seo llamado Jamaica, se alza el sencillo monumento á Cuauli-
temótzin, que se cita más adelante. 

El Canal que llamaremos Nacional, se ve todavía muy con-
currido por canoas trajineras, que conducen verduras á la Ca-
pital. En otro tiempo se pensó cruzar las aguas por pequeños 
vapores, que ahora se ven abandonados. A orillas del Canal 
hay fábricas, entre otras la magnífica de alcoholes «La Gran 
Unión.» En el punto de intersección del Canal con el Río de 
la Piedad, se construye actualmente un sifón para dar paso 
á las aguas de este último, sin que se mezclen con las del Ca-
nal; finalmente, por medio del Canal de Derivación, como se 
dirá á su vez, se lava ya parte del nuevo sistema de atarjeas 
de la Ciudad de México. 

Estatua ecuestre de Car los IV (Entrada del Paseo de la• Re-
forma).—Queriendo el Virrey Marqués de Branciforte dar una 
prueba de lealtad y de amor á su soberano Carlos IV, pidió 
á éste permiso en 80 de Noviembre de 1795, para erigirle en 
la Ciudad de México una estatua; permiso que benévolamen-
te fué otorgado en 5 de Marzo del siguiente año 1796. El 
monumento habría de alzarse en la Plaza Mayor, y después de 
lodos los preparativos, se colocó la primera piedra del pedes-
tal con toda solemnidad, en 18 de Julio del mismo año 1796. 
El 9 de Diciembre, cumpleaños de la Reina María Luisa, es-
posa de Carlos IV, fué el señalado para descubrir la estatua 
provisional; hubo tres días de fiestas reales; se acuñaron me-
dallas conmemorativas; se imprimieron sonetos, oclas y epi-
gramas alusivos y se grabó una magnífica lámina representando 
la perspectiva y la vista general de la Plaza.1 La estatua pro-
visional fué substituida por la actual de bronce, que ha alcan-
zado justo renombre y puede considerarse, en su género, como 

1 Véase mi EPIGRAFÍA MEXICANA, para más amplios detalles; artículo Estatua 
ecuestre de Garlos IV, pág. 151, y en su Apéndice, la Nota S, pág. 400. 



una de las primeras del mundo. Débese ésta y la dirección de 
los trabajos de fundición, al ilustre artista español D. Manuel 
Tolsa, que era entonces Director de Escultura de nuestra Aca-
demia de San Carlos. El 2 de Agosto de 1802, á las cinco de 
la tarde, se encendieron los hornos que se construyeron en la 
hoy Escuela Correccional, conteniendo seiscientos quintales 
de metal. Ardieron hasta las seis de la mañana del 4; la es-
tatua salió de un solo lance, caso notable. El mismo Tolsa 
ideó un carro para transportarla á su sitio, y el 9 de Diciem-
bre de 1803 se descubrió solemnemente en la Plaza Mavor, 
repitiéndose las fiestas de 1796. Después de la Independen-
cia, la estatua fué trasladada al edificio de la ex-Universidad 
(hoy Conservatorio de Música), y en 1852, siendo Presidente 
del Ayuntamiento D. Miguel Lerdo de Tejada, se condujo al 
lugar que hoy ocupa; es decir, á la entrada del antiguo Paseo 
de Bucareli, hoy convertido en elegante Avenida. Finalmente, 
la estatua representa á Carlos IV vestido á la heroica, jinete 
en bello corcel: ciñe la frente del monarca una corona de lau-
rel, empuña el cetro con la diestra, y la otra mano está en ac-
titud de señalar. El caballo aparece en el momento de dar el 
paso, y el conjunto es majestuoso y digno. La altura total, 
entre jinete y caballo, es de 5 varas 2 tercias. El vulgo llama á 
esta estatua el Caballito ele Troya. México la conserva corno 
un monumento ele arte. 

Monumento á Cristóbal Colón (Paseo ele laReforma).— De-
bido á la munificencia de un acaudalado é ilustre mexicano, 
D. Antonio Escandón,' se erigió este bello monumento, em-
pezado á construir en 11 de Abril de 1877, concluyéndose 
en Agosto del mismo año, después de la muerte del Sr. Es-

.candón, acaecida en Mayo del referido año en la Península 

1 Débese también al poderoso empn.je del Sr. Escandón, el ferrocarril de Mé-
xico á Yéracruz; obsequió asimismo á la Ciudad de México los cuatro candelabros 
de las esquinas del Jardín del Zócalo. 



I 

í 

PASEO DE LA REFORMA.—Monumento en honor de Cristóbal Colón. 



Ibérica. El monumento consta de dos cuerpos de mármol ro-
jo conquilífero, de los Vosges; su aspecto es majestuoso y 
elegante, habiéndose ejecutado según el proyecto del escul-
tor francés Enrique Carlos Cordier. El cuerpo inferior lleva 
en sus esquinas unos artísticos almohadillados é inscripcio-
nes alusivas en sus tableros: en el tablero clel Sur, se obser-
va un bajorrelieve que representa la reconstrucción clel Con-
vento de Santa María de la Rábida, según los planos del cé-
lebre Fr. Juan Pérez; en el clel Norte, hay otro bajorrelieve 
que muestra el descubrimiento de la isla ele Guanahaní; en 
el del Poniente, se grabó un fragmento de una carta ele Co-
lón á Rafael Sánchez.1 Sobre este cuerpo y en sendos ángu-
los, aparecen, sedentes, las cuatro venerables figuras de Fr. 
Juan Pérez, Fr. Diego Deza, Fr. Toribio ele Benavente y Fr. 
Bartolomé de las Casas. El cuerpo principal mide 4m47 y las 
figuras de los frailes, sentados, 2m09. Sobre un zócalo de ba-
salto se levanta un pedestal ele 2m68, irguiéndose en segui-
da la estatua de Colón, de 3 m 90; se halla en pie, rasgando 
con la izquierda el velo que ocultaba el hemisferio america-
no, para enseñar al mundo, con la diestra, su maravilloso 
descubrimiento. Una hermosa reja de hierro y artísticos can-
delabros, completan el adorno general de tan digno monu-
mento, el cual, á la vez que recuerda tan memorable acon-
tecimiento, lleva unido no sólo el nombre de D. Antonio Es-
candón, sino también el de D. Alejandro Arango, que contri-
buyó á su erección. 

Monumento al Emperador Cuauhtémoc (Paseo de la Refor-
ma).—En 23 de Agosto de 1877, el Ministerio de Fomento 
expidió una convocatoria para la erección de este monumen-
to, habiéndose aceptado, entre los proyectos que después se 

1 Véase lo que sobre la transcripción latina de esta carta, escribí en mis APUN-
TES DE EPIGRAFÍA MEXICANA, p á g . 1 6 2 . 



presentaron, el del arquitecto D. Francisco Jiménez. La pri-
mera piedra se puso el 5 de Mayo de 1878, y en 21 de Agos-
to de 1887 se inauguró el monumento con toda solemnidad. 
Todas las obras de escultura estuvieron á cargo del eximio 
artista I). Miguel Noreña; la obra arquitectónica fué con-
cluida por el arquitecto 1). Ramón Agea. El monumento cons-
ta de tres cuerpos, tendiendo el todo á la forma piramidal 
cuadrangular. Cuatro escalinatas dan acceso al basamento. 
En este cuerpo hay cuatro planchas de bronce, cada una de 
4 , n02 de longitud por l m 4 0 de altura. La del frente y la ele 
la parte posterior, llevan inscripciones votivas; las otras dos, 
bajorrelieves. El primero de estos últimos (lado Poniente) 
representa la prisión de Cuauhtémoc, y el del Oriente, el tor-
mento dado á aquel infortunado príncipe. En la base elel se-
gundo cuerpo, en hermosos tableros de mármol, descuellan 
inscritos en grandes caracteres ele bronce, los nombres ele 
cuatro ilustres defensores de México: CUITLÁHUAC: COANÁ-

C.OCH: TETLEPANQUÉTZAL : CACAMA. Sobre un labrado pedes-
tal se levanta gallarda y soberbia la estatua en bronce, de 
Cuauhtémoc, de 5 metros de altura; en actitud de lanzar con 
la diestra, en señal ele guerra, el fiero darclo; mientras con la 
otra mano estruja el pliego en que el Conquistador ibero le 
propone la paz. La altura total del monumento, es ele 20 
metros. 

Monumento á Colón en Buenavista (Plazuela de Buenavis-
ta, frente á la Estación del Ferrocarril Mexicano).—Este 
sencillo monumento fué inaugurado en 12 ele Octubrede 1892, 
al conmemorarse, en ese día, el 4o Centenario del Descubri-
miento de América. 

* - * " . 

Estatua del Héroe Don José Mar ía More los (Jardín de San 
Juan de Dios).—Según Rivera Cambas,1 este monumento 

1 MÉXICO PINTORESCO, I . 
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fué ideado desde Junio de 1857, por Don Mariano Riva Pa-
lacio, entonces Gobernador del Estado de México, para ser 
colocado en San Cristóbal Ecatepec, lugar del suplicio del 
héroe inmortal de nuestra Independencia. Primero se colo-
có en la plazoleta de Guardiola; y su pedestal tenía varias 
inscripciones que el Sr. García lcazbalceta nos da á conocer 
en su nota al Diálogo Tercero de la obra del Dr. Cervantes 
Salazar.1 Tales inscripciones son de la época del Imperio del 
Archiduque Maximiliano; habiéndose inaugurado la estatua 
en 30 de Septiembre de 1865. Ésta es de mármol ele Carra-
ra, ejecutada por el escultor Piati. En 1868 se trasladó al sitio 
actual, en el Jardín Morelos ó de San Juan de Dios, rodeada de 
un elegante enrejado, pero sin inscripción alguna. 

Estatua del General Don Vicente Guerrero (Jardín ele San 
Fernando).—Fué ejecutada en bronce por alumnos de la 
Escuela de Bellas Artes, y colocada en este sitio en I o de 
Enero de 1870. Guerrero fué, á la muerte de Morelos, el ilus-
tre mantenedor del fuego de la Independencia, en las abrup-
tas montañas del Sur; más tarde, realizada la Emancipación 
de la Patria, Guerrero ocupó la Primera Magistratura de la 
República. La bondad de su bello corazón se recuerda en 
el episodio conocido en nuestra historia con el nombre del 
Abraso de Acatempan, 

Estatua de la Correg idora Domínguez (Jardín de Santo Do-
mingo).—El lugar donde hoy está erigida la estatua, era. una 
plazuela amplia, que servía para estación ó sitio de carros. 
Antiguamente, el edificio de la ex-Aduana, que se descubre 
al Oriente,tenía gran tráfico de carros; después, hace unos do-
ce años, se dispuso en la plazuela, la tienda del Circo Orrin. 
Trasladado éste á la Plazuela de Villamil, el Ayuntamiento 

1 L a s r e p r o d u j e e n l a p á g . 1 5 5 d e m i EPIGRAFÍA MEXICANA. 



trató de embellecer el sitio con un jardín. La estatua duró mu-
cho tiempo para inaugurarse, hasta que el acto solemne de 
ser descubierta, se efectuó en 5 de Febrero de 1900. Dicha 
estatua es de bronce y representa á la ilustre patricia, sedente; 
descansa el todo sobre un pedestal de cantería de artística 
forma. 

Otro monumento á Cuauhtémoc (Paseo de la Viga).—En una 
glorieta del pun to llamado Jamaica, y frente al puente de Cuauh-
témoc, se alza un sencillo monumento ele cantería, remata-
do por un busto representativo del monarca; inaugurado en 
13 ele Agosto de 1869, por el Ayuntamiento ele la Capital; 
habiendo asistido al acto el Presidente de la República con 
su Gabinete, el Gobernador y el Ayuntamiento. En una ele 
las caras del cuerpo piramidal del monumento, se ostenta la 
inscripción votiva en castellano, y en la opuesta, la misma 
inscripción vertida al mexicano. 

Monumento Hipsográfico (Jardín del Seminario).—Fué ini-
ciado en Julio ele 1877 por el General Don Vicente Riva Pa-
lacio, ex-Ministro de Fomento, consagrándolo á 1a. memoria 
del ilustre Cosmógrafo Enrique Martín ó Martínez. En 5 ele 
Mayo de 1881 se inauguró el monumento, cuyo proyecto 
así como la ejecución, fueron del arquitecto Don Francisco 
Jiménez; y el modelado de la estatua, que se fundió en Pa-
ris, se hizo por el escultor mexicano Don Miguel Noreña. La 
construcción de la escalinata y elel pedestal son de mármol 
ele varios colores, de las canteras de Tepeaca; y en sus table-
ros hay inscripciones votivas y datos geográficos, físicos, etc., 
relativos á la Ciudad de México;1 además de los niveles que 
marcan las acotaciones ele los lagos del Valle y los patrones 
en mármol, del metro, de la vara mexicana y de la yarda. 

1 Véanse las inscripciones en mi E P I G R A F Í A MEXICANA, págs. 1 5 6 y siguientes. 
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El pedestal sirve de base á la estatua en bronce de la Ciudad 
de México, representada por una matrona. Circunda al mo-
numento, elegante enrejado de hierro con artísticos cande-
labros de bronce. Finalmente, el precitado monumento se 
halla situado en la intersección del meridiano que pasa por 
la esquina austral de la fachada del Palacio y del paralelo 
que corresponde á la esquina que forman las calles del Se-
minario y del Arzobispado. 

Monumento de Chapultepec (Bosque de Chapultepec).—Al 
hablar de este paseo, se citó el monumento que brevemente 
pasamos á reseñar, y que agrupado en las demás construc-
ciones de su género, lo incluyo aquí. Fué edificado por la 
Asociación del Colegio Militar en 1880 y 1881, para honrar 
la memoria de los denodados alumnos del Colegio Militar, 
que dieron su existencia peleando por la Patria en la jornada 
de 1847, cuando la invasión Norteamericana. El proyecto 
fué del distinguido arquitecto y admirable dibujante Don Ra-
món Rodríguez Arrangoiti. El monumento es sencillo y elegan-
te, en forma de pirámide, construido al pie del Castillo, y los 
paramentos del cuerpo principal se hallan cubiertos de inscrip-
ciones, descollando los nombres de los jóvenes héroes que su-
cumbieron: Teniente Juan de la Barrera; alumnos Agustín 
Melgar, Francisco Márquez, Vicente Suárez, Fernando Mon-
tes de Oca y Juan Escutia. 

Monumentos en cons t rucc ión.—M O N U M E N T O CONMEMORATIVO 

DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL.—Deseando nuestro Gobierno 
dejar para siempre en bronce y mármoles un recuerdo digno 
del grandioso suceso de nuestra Emancipación, encomendó 
el proyecto á uno de nuestros más distinguidos arquitectos, 
Don Antonio Rivas Mercado, quien sujetó á la aprobación ele 
la Secretaría ele Comunicaciones el trabajo que ha comenza-
do á llevarse á cabo en la 4a Glorieta de la Calzada ele la Re-



forma. Aquí, sobre una plataforma con escalinatas, descan-
sará un zócalo que sustentará cuatro pedestales con estatuas 
representativas de la Lev, la Resistencia, la Fuerza y el Pro-
greso. Sobre un gran pedestal central de 6 metros de altura 
se colocará la apoteosis de la Independencia; descollando en 
el centro la venerable figura del Padre de la Patria, Don Mi-
guel Hidalgo, teniendo á su derecha al egregio Morelos y á 
su izquierda al General Guerrero. El pedestal sostendrá una 
artística y bella columna, parte principal de la composición, 
de 2 m 80 de diámetro y 20 metros de altura, cuyo fuste os-
tentará bajorrelieves. La columna tendrá en su eje una es-
calera de caracol, que dará acceso á un corredor con baran-
dal, colocado sobre el gran capitel. Corona al monumento 
una figura alada que representa á la Independencia. Hay ade-
más otros grupos accesorios, de estatuas ele héroes y de ale-
gorías. La altura total del monumento, desde el piso de la 
glorieta hasta la punta ele las alas ele la figura ele la Indepen-
dencia, será ele 40 metros. Se emplearán en la construcción 
piedra blanca ele Pachuca, mármol de Carrara, bronces, etc. 
Los cimientos se hallan muy adelantados, y la próxima colo-
cación de la primera piedra, es seguro que se efectuará so-
lemnemente. 

P A N T E Ó N NACIONAL.1—Primero se hubo pensado alzar un 
monumento á la Independencia, que contuviera las veneran-
das cenizas ele los autores de aquella lucha memorable, que 
yacen en una capilla ele la Catedral ele México, y aun se apro-
bó un proyecto de rotonda. Pero siendo redundante la cons-
trucción de clos monumentos para el misino objeto, por una 
parte, y ofreciéndose asimismo serias dificultades.para trans-
portar á otro lugar los restos ele insignes ciudadanos que es-

1 Los datos relativos á este m o n u m e n t o y al de la Independencia, me han sido 
proporcionados respectivamente, por los mismos señores arqui tectos encargados 
de esas construcciones. 
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tan en la necrópolis de San Fernando, se resolvió el proble-
ma de una manera grandiosa. En el punto de intersección de 
dos avenidas que habrán de formarse, prolongando la de 1 Ium-
boldt, al derribar el manicomio de San Hipólito, y abriendo 
paso por el citado cementerio de San Fernando, se levanta-
rá un verdadero cenotafio, un Panteón Nacional, cuyo pro-
yecto se debe al Arquitecto Don Guillermo de Heredia, quien 
labra ya en ese lugar los cimientos del monumento. Este 
constará de un cuerpo central donde se depositarán las ceni-
zas de personajes que han alcanzado fama en grado heroico; 
é irá provisto de una gran cripta: después, en intercolumnios 
concéntricos y estableciendo categorías, se distribuirán las 
urnas sepulcrales de aquellos cuya memoria se gloriíique des-
pués de 10 ó más años de muertos. Los pórticos se voltea-
rán hacia las entradas ele las cuatro avenidas, continuándose 
en éstas. El todo será grandioso y rico. 

Monumentos notables ó c u r i o s o s . — A l g u n o s sitios h i s t ó r i c o s . — 

Aparte ele los monumentos ya citados, tiene la Ciudad algu-
nas construcciones curiosas, restos ele otras ele la época co-
lonial; ó bien sitios que recuerdan algún suceso digno ele men-
ción ; entre todos, citaremos como culminantes los que siguen: 

RESTOS DEL ACUEDUCTO DE CHAPULTEPEC.—Partiendo ele este 
punto,se construyó hasta la plazuela llamaelaelel Salto del Agua, 
una costosa arquería, compuesta ele 904 arcos ele medio pun-
to, para conducir á la Capital el agua gorda. Construcción 
del siglo décimoctavo, ha desaparecido casi totalmente, á fin 
de hermosear la calzada que atravesaba, y ampliar las calles 
que recorría. Como recuerdo de la fábrica, se han clejaclo una 
fuente cercana á Chapultepec; unos arcos en mitad de la cal-
zada, y otra fuente, situada en el punto terminal del acueduc-
to. La FUENTE CERCANA Á CHAPULTEPEC, es ele estilo churri-



gueresco; se construyó entre los años 1755 y 1760. La FUENTE 

DEL SALTO DEL AGUA, es también churrigueresca, muy curio-
sa; ostenta clos lápidas de mármol que refieren la historia de 
la arquería, la que se concluyó, así como la fuente, en 20 de 
Marzo de 1779. 

CASA QUE HABITÓ EL LIBERTADOR Ü . SIMÓN B O L Í V A R . — E s , 

según se asegura, la núm. 1 de la 2a de las fiamas, hoy pro-
piedad del Sr. Lic. D. Luis Méndez. 

CASA QUE HABITÓ EL BARÓN ALEJANDRO DE HUMBOLDT (Ca-

lle ele San Agustín núm. 3).—Aquí vivió el sabio Barón 
que tanto contribuyó á darnos á conocer en el extranjero, es-
tudiando nuestra historia y nuestras riquezas naturales. En 
la fachada se advierte una lápida de mármol blanco, en la 
cual se lee: 

Á LA MEMORIA 

DE 

ALEJANDRO DE HUMBOLDT 

QUE VIVIÓ EN ESTA CASA EN EL AÑO DE 1803. 

EN EL CENTÉSIMO ANIVERSARIO DE SU NACIMIENTO 

LOS ALEMANES RESIDENTES EN MÉXICO. 

SEPTIEMBRE 14 DE 1869. 

II.—PARTE COMPLEMENTARIA. 

Quedaría trunco, en cierto modo, este bosquejo, si no pa-
sáramos brevísima revista á la parte de la Ciudad en que se 
encuentran acumulados sus centros de riqueza comercial, fa-
bril, industrial; y si no mencionáramos, siquiera de paso, los 
lugares que pueden prestar utilidad al viajero, al hombre de 
negocios ó al curioso lector. 

Nuestra Ciudad, como se ha dicho anteriormente, ha su-



gueresco; se construyó entre los años 1755 y 1760. La FUENTE 

DEL SALTO DEL AGUA, es también churrigueresca, muy curio-
sa; ostenta dos lápidas de mármol que refieren la historia de 
la arquería, la que se concluyó, así como la fuente, en 20 de 
Marzo ele 1779. 

CASA QUE HABITÓ EL LIBERTADOR Ü . SIMÓN B O L Í V A R . — E s , 

según se asegura, la núm. 1 ele la 2a de las Damas, hoy pro-
piedad del Sr. Lic. D. Luis Méndez. 

CASA QUE HABITÓ EL BARÓN ALEJANDRO DE HUMBOLDT (Ca-

lle ele San Agustín núm. 3).—Aquí vivió el sabio Barón 
que tanto contribuyó á ciarnos á conocer en el extranjero, es-
tudiando nuestra historia y nuestras riquezas naturales. En 
la fachada se advierte una lápida ele mármol blanco, en la 
cual se lee: 

Á LA MEMORIA 

DE 

ALEJANDRO DE HUMBOLDT 

QUE VIVIÓ EN ESTA CASA EN EL AÑO DE 1803. 

EN EL CENTÉSIMO ANIVERSARIO DE SU NACIMIENTO 

LOS ALEMANES RESIDENTES EN MÉXICO. 

SEPTIEMBRE 14 DE 1869. 

I I . — P A R T E COMPLEMENTARIA. 

Quedaría trunco, en cierto modo, este bosquejo, si no pa-
sáramos brevísima revista á la parte de la Ciudad en que se 
encuentran acumulados sus centros de riqueza comercial, fa-
bril, industrial; y si no mencionáramos, siquiera de paso, los 
lugares que pueden prestar utilidad al viajero, al hombre de 
negocios ó al curioso lector. 

Nuestra Ciudad, como se ha dicho anteriormente, ha su-
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frido una radical transformación en su parte material, de vein-
te años acá; y donde más se advierte este benéfico cambio, 
es en los establecimientos mercantiles de todo género, cuyas 
negociaciones ó compañías han hecho de varios de ellos ver-
daderos palacios del Comercio: tiendas de ropa, mercerías, 
ferreterías, droguerías, fábricas de diversos artículos, etc., que 
representan cuantiosos capitales, aparecen por el centro culto 
de México, como una prueba manifiesta del bienestar sem-
brado por la paz y del espíritu de empresa que ha venido por 
vigorosa mano á inyectarse entre nosotros. 

Pasaremos revista á lo que, en este orden de ideas, se con-
sidera como culminante. 

Hay AGENCIAS de créditos, de minas, de patentes de inven-
ción, de publicaciones periódicas, de transportes, para venta 
de efectos nacionales y extranjeros, por medio de simples 
muestras, para la liberación de fincas, etc.; y que para citar-
las ocuparíamos un buen espacio. Recomendamos especial-
mente el DIRECTORIO GENERAL DE LA CRIDAD DE MÉXICO, de los 
Sres. Ruhland y Ahlschier (Coliseo Viejo 16), última edición, 
año 1901, que acaba de publicarse. 

En los ALMACENES DE CURIOSIDADES (Hatton, Gante 10; The 
Art & Curio. C°, Puente de San Francisco 16; Spaulding Suc., 
Cadena 23; Walz, 2a de San Francisco 3; Gendrop, Zuleta 
20; etc.), se venden antigüedades mexicanas, fotografías de 
curiosidades del país (edificios, ruinas, tipos étnicos), artefac-
tos y otros objetos. 

Los ALMACENES DE DROGAS han prosperado mucho, siendo 
los principales y más notables: la DROGUERÍA DE LA P R O F E S A , 

de Labadie Sucesores y Compañía (3a de San Francisco 5); 
la de Carlos Félix ( 3 A de San Francisco 4 ) , ANTIGUA DROGUE-

RÍA DE LA PALMA; la DROGUERÍA BELGA, antes «Droguería Uni-



versal,» (Puente del Espíritu Santo núins. 8 y 9); la de Zuleta, 
de Huguenin (Zuleta 15); la del Coliseo, de Uihlein, Sucesor 
(Coliseo Nuevo 3); la del Elefante (San José el Real 21), y 
otras varias; casi todas ellas, en magníficos edificios; no limi-
tándose á la venta de medicinas de patente y de productos 
químicos, sino á la de perfumería, papel tapiz y algunos otros 
artículos. 

La música en México tiene numerosos adeptos, y los RE-
PERTORIOS y ALMACENES DE PIANOS y demás instrumentos mu-
sicales se ven constantemente llenos de personas. Los princi-
pales almacenes y repertorios, son: de Nagel Sucesor (Palma 
5); Otto y Arzoz (Vergara 12). y de Wagner y Levien Sucesores, 
(2a de San Francisco 11). Además esta última casa tiene en la 
calle de Zuleta 13 y 14, una S A L A donde se dan conciertos y 
audiciones generalmente clásicos y de moderno corte, por mú-
sicos ó cantantes distinguidos nacionales ó extranjeros. 

Además de los almacenes citados, hay innumerables de 
instrumentos de cirugía (Profesa 4, Profesa 5, Avenida 
del 5 de Mayo 7); de material escolar {Gallegos Hermanos, 
5 de Mayo 8, y Hegewisch, Espíritu Santo 7); de artículos 
para iglesia, de vinos y licores extranjeros; de muebles y 
máquinas de escribir (Esquina de Vergara y San Francisco). 

ARMERÍAS, BICICLETAS, CAJONES DE ROPA, CAMISERÍAS, JOYE-

RÍAS, RELOJERÍAS, KOTOGRAFÍAS.—Entre las ARMERÍAS, donde 
también se encuentran ARTÍCULOS PARA VIAJEROS, cleben con-
tarse en primer término las siguientes: ARMERÍA AMERICANA 

de Combaluzier ( I A de Plateros 5 ) ; M O R E L ( 2 A del Refugio 1 1 ) ; 

QUINTANA HERMANOS (Coliseo Viejo 7 ) , que también tienen 
una excelente fábrica de mosaicos para pisos. 

Entre las diferentes clases de sport á que son dados en la Ca-
pital mexicanos y extranjeros, debe citarse el ele la BICICLETA. 

Una de las casas que más comercian con este ramo, es la 
de Hilario Meenen (Avenida Juárez). 

Los CAJONES DE ROPA son en la Ciudad de grandísima im-
portancia; en general, la colonia francesa se ha consagrado á 
este comercio con empuje inusitado, como lo demuestra so-r 
lamente el aspecto de algunos suntuosos edificios alzados con 
fuertes capitales. En primer término descuella el magnífico 
PALACIO DE H I E R R O en la esquina de San Bernardo y Callejuela, 
donde se expenden en sus vastos salones, telas, paños, casi-
mires, encajes, alfombras de toda especie; muebles; artículos 
de lujo y cuanto se ha menester para una casa habitación. 
Este edificio podría figurar en cualquiera boulevarcl de París, 
y puede considerarse como único en su género en la Repú-
blica Mexicana. Después del «Palacio de Hierro,» vienen, 
tanto en importancia de edificios como en lo comercial, las ca-
sas siguientes: Sorpresa y Primavera Unidas (Ia de Plateros 
y la Palma); la Reforma del Comercio (Empedradillo y Tacu-
ba); el Puerto de Veracrus (Capuchinas y 2a de la Monterilla); 
el Puerto de Liverpool (San Bernardo y Callejuela); el Centro 
Mercantil (Tlapaleros); la Ciudad de Bruselas ( I a de Plate-
ros y Empedradillo); el Importador (Ia de la Monterilla y San 
Bernardo); la Ciudad de Londres (Ia de la Monterilla); el Lou-
vre ( I a de Plateros y nueva de la Palma), y otros muchos dis-
tribuidos en diversos rumbos de la Ciudad. 

Una parte de la colonia española, abandonando ya el ex-
clusivo comercio que hacía con ABARROTES y CASAS DE PRÉS-

TAMOS, se ha consagrado al comercio de BONETERÍA, CAMISE-

RÍAS y artículos de este género, dispuestos en tiendas muy 
elegantes, de nuestras principales avenidas (Castellana y 
Gran Vía Unidas, calle de Tlapaleros; el Pasage, calle del 
Refugio; etc.). 



Las JOYERÍAS y RELOJERÍAS, y casas de ARTÍCULOS DE LUJO, 

forman también un ramo de comercio muy valioso. Princi-
palmente la Avenida Plateros y San Francisco, ostenta casas 
montadas con suntuosidad. Deben citarse en primer térmi-
no: el palacio de mármol de La Esmeralda, de Hauser,Zivy 
y Comp. (Esquina de Plateros y el Espíritu Santo); La Per-
la. Diener Hermanos ( I a Plateros 12 y 14); Muir on y Com-
pañía (2a Plateros 11); Leopoldo Weber (2a Plateros 12); 
La Violeta ( I a Plateros 4); La Joya ( I a Plateros 10); La 
Barata (Esquina 5 de Mayo y nueva de la Palma), y otros 
muchos. Para artículos de lujo (lámparas, estatuas, objetos 
de arte diversos) hay que citar las casas siguientes: Crista-
lería de Plateros (2 a de Plateros); Guar ñeros (2a de San 
Francisco); El Trocadero (2a de Plateros), etc. 

El arte fotográfico ha adelantado entre nosotros al par de 
las demás naciones, recibiéndose en México toda clase de apa-
ratos y objetos de lo más moderno que se conoce. 

El MATERIAL FOTOGRÁFICO se expende en las principales 
Droguerías; pero especialmente en la American Photo Sup-
ply C° (3a de San Francisco 1). 

Entre las FOTOGRAFÍAS más afamadas y artísticas (las foto-
grafías se encuentran por toda la Ciudad), se cuentan en pri-
mera línea: Valleto y Compañía (2 a de San Francisco 2), 
que es una de las más antiguas y favorecida por la aristocra-
cia; Mora (2a de San Francisco 4); ScMattman (Espíritu San-
to 1); Torres Manuel (3a de San Francisco); Waite (Ia de San 
Cosme 2,419). Este último tiene un magnífico surtido ele vis-
tas fotográficas de la Ciudad de México y de otros puntos de 
la República: compite con Briquet, cuyas COPIAS FOTOGRÁFI-

CAS DE VISTAS DE TODA LA REPÚBLICA, se hallan de venta en 
las casas de Pellandini (2a de San Francisco) y Calpini (Es-
quina de la 2a de San Francisco y Callejón del Espíritu San-

' LA ESMERALDA." (Edificio de mármol en la esquina de Plateros y el Espíritu Santo.) 



to), principalmente; Lange (Espíritu Santo y 3a de San Fran-
cisco), Arriaga, etc., etc. 

COMPAÑÍAS DE SEGUROS, FERRETERÍAS, MERCERÍAS, ÓPTICOS, 

IMPRENTAS, LITOGRAFÍAS, GRABADOS, L I B R E R Í A S . — L a S COMPA-

ÑÍAS DE SEGUBOS se dividen en: de seguros sobre la vida: con-
tra incendios: contra accidentes. Las más importantes Com-
pañías de SEGUROS SOBRE LA VIDA, son: La Equitativa; La 
Mutua («The Mutual Life Insurance Comp. of New York»); 
La Mexicana (F.mpedradi 1 lo 9). Entre las de SEGUROS CONTRA 

INCENDIOS, se cuentan: la Phcenix Assurance Company of 
Lonclon (Don Juan Manuel 24); La Hamburgo-Brómense 
(Ocampo 1); London and Lancanshire Fire Insurance 
Comp. (2a Monterilla 10 v i l ) ; The Mancliester Fire Assu-
rance Comp. (Angel 4), y otras muchas (son cerca ele 20 
Compañías). Además, existen las agencias ele Compañías CON-
TRA AVERÍAS MARÍTIMAS V CONTRA ACCIDENTES: Britisll Uitfl 
Foreign Marine Insurance Cy. Lintel. (Callejón del Espíri-
tu Santo 16); Le Comité des Assureurs Maritimes de Bor-
deaux (2a Monterilla 10 y 11); La Mannheim (2a Monteri-
lla 9), etc.; la Compañía General Anglo-Mexicana de Se-
guros, S. A. (Callejón del Espiritu Santo 16). 

El ramo ele FERRETERÍA y MERCERÍA está muy desarrollado. 
Basta recorrer brevemente los grandes almacenes de Boker 
(Espíritu Santo y Coliseo Viejo); ele Elcoro (Cadena 24); de 
del Río (Palma 6); de Lolise (Palma 9, 10 y 11); Sommer, 
Ilermann y Comp. (Palma 4), como culminantes. La casa 
de Boker es de suntuosa y reciente construcción: substitu-
yó al vetusto Hotel de la Gran Sociedad; hecha á todo cos-
to, tiene un interior espléndido, haciéndola la primera en su 
género. Se venden también allí: carruajes, alfombras, ob-
jetos de arte y de lujo, muebles, etc., etc. 

Parte de la colonia italiana se ha dedicado al comercio de 
INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS (ele precisión, especialmente) y de 



ÓPTICA; como Ceüpini (2a San Francisco y callejón del Espíritu 
Santo); Gagna (2a San Francisco 1); Ring (2a Plateros 3). 

Entre las IMPRENTAS, TALLERES DE LITOGRAFÍA, GRABADOS y 
LIBRERÍAS, la Ciudad cuenta casas muy importantes. En ta-
lleres tipográficos, además de los del Supremo Gobierno (Im-
prentas del Gobierno y de Fomento, y Oficina Impresora 
de Estampillas), descuellan por su corrección, limpieza y es-
mero: Días de León (Esquina del 5 de Mayo y callejón de 
Santa Clara), uno de los más antiguos tipógrafos, de cuyas 
prensas han brotado obras muy notables;1 Escalante y Ries-
go (Esquina Hospital Real y Victoria); La Europea (2a An-
cha 4 y by.Murgma (Puente Quebrado),y muchísimas otras. 
En algunas de éstas hay talleres de litografía y fotograbado. 

Las LIBRERÍAS están repartidas en diversos rumbos de la 
Ciudad: es ramo muy bien atendido; hay casas que reciben 
constantemente del extranjero toda clase de obras modernas; 
de suerte que se puede estar al tanto de todos los progresos 
científicos, artísticos y li terarios que se efectúan allende nues-
tras fronteras. Las más culminantes librerías, son: Bourel 
(Cinco de Mayo 14); Budín (San José el Real); Librería Ma-
drileña^ (Coliseo Viejo y Callejón del Espíritu Santo); Agili-
tar é Hijos (Santa Catalina y Encarnación); Bállescá, para 
obras españolas en subscrición por cuadernos (San Felipe 
de Jesús); Gloria, obras religiosas (San José el Real 21); 
Herrero (Cinco de Mayo 4); Gedlegos, obras pedagógicas 
(Cinco de Mayo 4) ; Murgmet ( Coliseo Viejo 2); Ruhland y 
Ahlschier, «Librería Internacional» (Coliseo Viejo 16); Ara-
luce (Callejón de Santa Inés); etc., etc. Además, hay LIBRE-

RÍAS DE OCASIÓN: Cañero (Santa Clara, 1 8 O r o r t i z (Es-
clavo 1), y en el M E R C A D O DE LIBROS VIEJOS (Jardín del Semi-
nario). 

1 L a BIBLIOGRAFÍA MEXICANA DEL SIGLO XVI. d e D. J o a q u í n G a r c í a I caz faa l ce t a . 

entre otras. 

FÁBRICAS.—Mucho habría que decir en este punto, viéndo-
me precisado á citar lo más saliente. Nuestra industria fabril, 
estimulada por la extranjera, se ha desarrollado de una ma-
nera notable de pocos años á esta parte. Contamos en la 
Municipalidad con: 

Fábricas de aceites: Frank, 2a de lturbide 3. 
Fábricas de ácidos y productos epvimicos: «Droguería 

Belga,» Calzada de San Antonio Abad.—Carlos Félix, Calza-
da de Guerrero 8.—Delgado, Puente del Molino 4. 

Fábricas de cUcoholes, vinos y licores: Compañía Desti-
ladora, Plazuela de San Lázaro 3.— «La Iberia,» Escobille-
ría 4 .— «La Gran Unión,» Calzada de la Viga, á orillas del 
Canal.—«La Casa Colorada,» Calzada de Chapultepec; etc. 

Fábricas de tejidos ele punto: «El Fénix,» Colonia de los 
Arquitectos 95.— «La Perfeccionada,» 9a Violeta 12. 

Fábricas ele cerveza: «La Cruz Blanca,» Calzada de San 
Antonio Abad 3,232. 

Fábricas ele cigarros: «El Buen Tono,» con espléndidos 
talleres, Plaza de San Juan 218.—«Compañía Cigarrera Me-
xicana,» Antiguo Paseo de Bucareli.—Noriega, Sucesores, 
San Antonio Abad 2. 

Fábricas ele hilados y tejidos: «La Victoria,» Canal de la 
Viga.—«La Maravilla,» Avenida Balderas 620.—«La Miner-
va» y «La Unión,» Callejón del Bosque 2. 

Fábrica ele loza fina:«Compañía Francesa de Porcelanas,» 
Niño Perdido 7. 

Fábrica ele mosaicos hidráulicos, ele azidejos y ladrillos: 
Quintana Hermanos, San Antonio Abad 7. 

Además, en el Distrito Federal hay numerosas fábricas de 
hilados, de tejidos, de papel, de vidrio, etc., etc., algunas de las 
cuales son dignas de especial visita. 



PARTE ECLESIASTICA. 

C A P Í T U L O Ú N I C O . 

I. PRELIMINAR. —La Ciudad de México, asiento Arquicpiscopal.— Independen-
cia de la Iglesia y del Estado. —Inf luenc ia de España en materia religiosa.—El 
Renacimiento español.—El barroquismo. —El Churr igueresco .—Otras considera-
ciones.—II. TEMPLOS DEL CULTO CATÓLICO.—La Catedral.—Rápida ojeada histórica y 
descriptiva.—Los restos de los héroes de la Independencia.—Sagrario Metropolita-
no.—Iglesias Parroquiales.—La Profesa.—San Felipe de Jesús .—San Francisco.— 
Santa Brígida.—Corpus Christ i .—San Fernando. —San Hipólito. —San ta Clara.— 
La Concepción.—Santo Domingo.—La Encarnación.—Antigua Enseñanza .—Santa 
Teresa la Antigua.—Loreto.—La Santís ima Trinidad.—El Carmen.—Jesús María.— 
Jesús Nazareno.—San Bernardo.—Colegio de Niñas.—Santuario de los Angeles.— 
O t r a s iglesias. —111. TEMPLOS PROTESTANTES. — IV. CEMENTERIOS. — P a n t e ó n d e S a n 
Fernando.—Restos de ciudadanos insignes y de personas dist inguidas.—Tumba de 
Juárez.—Panteón Municipal. — Rotonda do los Hombres Ilustres. — Panteón de la 
Piedad.—Panteón Francés .—Panteón Inglés.—Panteón Americano. — Panteón Es-
pañol. 

1 . — PRELIMINAR. 

De intento lie dejado para un capítulo especial esta inte-
resante parte de la descripción de la Ciudad, á fin de formar 
una monografía condensada y breve de nuestros principales 
templos, alzados casi en su totalidad durante el Gobierno de 
la Colonia. Entonces la Iglesia y el Estado se hallaban ínti-
mamente unidos, y la religión oficial era la católica. La Ciu-
dad de México es cabeza de Arzobispado y actualmente, con-
forme á las instituciones que nos rigen, el Estado y la Iglesia 
son independientes entre sí; la Nación no reconoce culto ofi-
cial alguno, pero dentro del orden, todas las creencias se am-
paran y toleran. De aquí que, al lado del templo católico, se 
haya levantado el protestante, y que nuevos estilos arquitec-
tónicos hayan, asimismo, surgido en estos últimos tiempos. 

Inaugurada en 1519 la éra de la Conquista, la influencia 
de España, en materia religiosa, tuvo forzosa y necesariamen-
mente que hacerse sentir. Pasaba también la Metrópoli, en 
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aquella época, por el período grandioso del Renacimiento, que 
lo mismo alzaba en Roma, hasta las nubes, la inmensa cúpu-
la de San Pedro, que edificaba la gigantesca mole del Esco-
rial. En México debía reflejarse cuanto en la Península Ibéri-
ca se hiciese, y pronto adoptó la Colonia para sus monumentos 
religiosos el Renacimiento español, la mezcla greco-romana 
con especiales variantes, que privó durante el tiempo de la 
construcción de nuestras iglesias. El estilo no nos vino puro; 
los mismos autores del Renacimiento italiano, se hubieron de 
contagiar con el barroquismo; pero nada ejerció mayor in-
fluencia que la extravagante mano del español Churriguera; 
aun cuando, como se ha dicho, el estilo creado por este arqui-
tecto es más decorativo que constructivo, profuso y recarga-
do, no puede negársele su singular belleza.' 

Período de organización en la Colonia, es el siglo XVI, des-
de el momento de la Conquista real; se empleó todo él en 
labrar los cimientos de numerosas iglesias y en alzar los mu-
ros de éstas hasta determinada altura; el siglo XVII es de 
impulso y de prosecución; pero el XVIII es de actividad inu-
sitada que se propaga en los comienzos ele la pasada centu-
ria. De todo este lapso, data casi la mayoría ele los templos 
á los cuales pasaremos brevísima revista, comenzando por el 
primero bajo todos conceptos. 

Catedral de México.—Derribado el teocalli ele Huitzilopoch-
tli, se levantó una iglesia que hubo de construirse como pro-
visional, debiendo estar en pésimas condiciones y ser raquí-
tica y miserable para el objeto á que se destinara. Así se 
comprendió en España; pues por cédula de 26 de Marzo de 
1551, se ordenaba que «las dos tercias partes que ha mon-
tado este arzobispado, en el tiempo en que ha estado vaco, 

1 Véase el ARTK EN .MÉXICO por el Lic. Revilla, y en mis A P U N T E S DE ORDENES 

CLÁSICOS, el capítulo Estilos religiosos en México. 
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se gaste en el edificio de la Iglesia cathedral de México, y lo 
otro se guarde para el perlado;» disposición que no pudo lle-
varse á cabo como se deseaba. Sin embargo, insistióse en ello, 
y 1111 año después de expedida la cédula anterior (28 de Agos-
to de 1552), Felipe II, que á la sazón era Príncipe de Astu-
rias y gobernaba en nombre de su padre el Emperador Car-
los V, dictó nuevas disposiciones en cédula de aquella fecha. 
Tampoco se atendieron las órdenes inmediatamente, por fal-
ta de fondos; hasta que el año 1573 se puso la primera pie-
dra del nuevo monumento. 

La obra se comenzó bajo la dirección de los maestros Clau-
dio de Arciniega y Juan de Cuenca; continuando después Alon-
so Pérez de Castañeda, arquitecto de Felipe III. Prosiguiéron-
se con perseverancia los trabajos, y al cabo de medio siglo 
hallábanse concluidos los cimientos,1 alzados los muros del pe-
rímetro á más de la mitad de su altura; las paredes transver-
sales de las capillas, los pies derechos de los arcos, algunos 
hasta los capiteles de las columnas y otros hasta los últimos 
tercios, y diversos espacios cubiertos de bóveda. Una vez 
concluida la sacristía mayor, se trasladó el Santísimo á ella, 
que se encontraba en la catedral antigua; y como ésta era ya 
inútil, se demolió, quedando el sitio donde se alzaba, de atrio 
del nuevo templo (año 1626). 

1 Para la construcción do los cimientos, convocóse á todos los arqui tectos de 
aquella época, decidiéndose, según sus pareceres, que dichos c imientos se hicieran 
de la mane ra siguiente: 

«En toda la extensión que debía ocupar el edificio, cavar has ta e n c o n t r a r elagua. 
Desde este nivel, fo rmar un estacado m u y unido, de una longitud suficiente para po-
der alcanzar con él al tepetate ó te r reno firme, dejando Las cabezas de las estacas 
á un mismo nivel, ochando una capa do hormigón de u n a t e rc ia de espesor muy 
bien pisoneada y mazeada, y de allí seguir el macizó de maniposter ía de piedra d u -
ra y buena mezcla, hasta llegar al nivel del piso de la Plaza; l imitando desde este 
punto los cimientos á los espesores designados, cont inuando así hasta el nivel del 
piso del templo; part iendo de allí las piedras labradas que fo rman los basamentos 
de los sostenes aislados y muros . Los peritos que r indieron su i n f o r m e y en el que 
estuvieron acordes, f ue ron : Alvaro Ruiz, Miguel Martínez, J u a n de Ibar y Ginés 
Talaya.» 



Agobiada la Ciudad bajo el peso de la inundación de 1629, 
la obra quedó suspensa durante cerca de seis años, hasta que 
en 1635 volvieron activamente á emprenderse los trabajos, 
al grado de que ya en 1664 sólo faltaban tres bóvedas de la 
nave mayor y cuatro de las menores, y hecha estaba ya parte 
de la cúpula, de la que se habían concluido las pechinas y ce-
rrado el anillo. 

El año 1791 el arquitecto 
Damián Ortiz casi concluyó las 
torres, cuyo cuerpo lo habían 
fabricado Juan Lozano y Juan 
Serrano. La construcción de 
la Catedral duró cerca de un 
siglo; el material empleado fué 
la cantería, la chiluca y el te-
zontle. El costo general puede 
calcularse en másde dos y me-
dio millones de pesos. 

La planta general del edifi-
cio tiene la forma de cruz lati-
na, alzándose la construcción 
en elegante forma piramidal, 
de Norte á Sur (á este rumbo ii ,m — 
la fachada principal). El exte-
rior es severo, á pesar de los 

, „ , , L A C R U Z DE M A Ñ O Z C A . 

defectos arquitectónicos de (Angulo s. E. del Atrio de la Catedral.) 

detalle que saltan á la vista. Tiene cuatro fachadas que miran á 
los tantos vientos cardinales. Compónese la principal de Ires 
puertas arcadas y ornadas con columnas dóricas y jónicas 
superpuestas, respectivamente. En los ángulos de la fachada 
se levantan los campanarios ó torres, de base rectangular, 
sobre un vasto paralelipípedo, y rematando en una bóveda en 
figura de campana; construcción felicísima que caracteriza á 



aquellos campanarios haciéndolos especiales entre todos los 
de su especie. En el ángulo S.E. se halla la célebre cruz de 

Mañosea, traída por el Arzobispo de este apellido, en 1648, 
desde el pueblo de Tepeapulco. La cruz del S.W. se colocó 
en el atrio en Marzo de 1803. 

La parte interior del templo es de orden dórico; la perspec-
tiva, muy hermosa; el conjunto, severo y con cierta majes-
tuosa grandiosidad. Consta de cinco extensas naves: dos ce-
rradas, en las que se hallan distribuidas trece capillas y la en-
trada del Sagrario Metropolitano; dos colaterales y la nave 
mayor ó central. Termina la iglesia al Norte por un ábside 
exagonal donde está la famosa CAPILLA DE LOS R E Y E S , de esti-

CATEDRAL DE MÉXICO.—Altar llamado del "Perdón." 

lo churrigueresco. La nave mayor se halla cubierta por es-
pléndida bóveda de cañón, y los colaterales por platillos, prin-
cipalmente, sobre pechinas. 

En la intersección del crucero se alza la cúpula, coronada 
por una esbelta linternilla hecha por el ilustre arquitecto Don 
Manuel Tolsa. 



CATEDRAL DE MÉXICO. 
Capilla de San José donde descansan los restos de Insignes Héroes de la Independencia. 

«Altar del Perdón.» En la Capilla de San José descansan los 

RESTOS DE VARIOS DE L O S MÁS INSIGNES CAUDILLOS DE NUESTRA 

La Catedral posee numerosos retablos notabilísimos, entre 
los cuales deben citarse los churriguerescos como el llamado 

INDEPENDENCIA, COMO HIDALGO Y MORELOS. La decoración del 
templo es pobre;1 fácilmente podría darse á nuestra basílica 
una decoración sencilla y digna, y es de desearse que cuanto 
antes se ponga manos á la obra. 

Sagrar io Metropolitano (al costado Oriente de la Catedral). 
—En 7 de Enero de 1749, el arquitecto D. Lorenzo Rodríguez 
presentó los planos del templo, que empezó á edificarse en 
14 de Marzo del propio año; se dió principio con $8,000 que 
dió un vecino de la Capital, continuándose con limosnas. El 
templo se estrenó con solemnidad en 9 de Enero de 1768. 
La planta general del templo tiene la forma de una cruz grie-
ga, amplia, espaciosa y bellamente proporcionada; elevándose 
en el centro sobre cuatro gruesos pilares una cúpula octago-
nal. El altar mayor se estrenó en 1829. En este templo se 
halla la famosa VIRGEN DEL REFUGIO (lienzo) que dió nombre 
á una de las calles de México, y una muy curiosa imagen del 
Ecce-Homo.2 Son notables las dos FACHADAS DE ESTILO C H U -

RRIGUERESCO que ostenta el Sagrario, hacia la plaza, una; ha-
cia el Seminario, la otra. 

Ig les ias P a r r o q u i a l e s . — S o n las siguientes, aparte del Sagra-
rio antes citado: San Miguel.—Santa Catarina Mártir.—Santa 
Veracruz.—San José.—Santa Ana.—Soledad de Santa Cruz. 
—San Sebastián.—Santa María la Redonda. — San Pablo. 
—Santa Cruz Acatlán.—Santo Tomás la Palma.—Regina.— 
San Cosme. 

L a Profesa («O R A T O R I O DE SAN F E L I P E N E R I . . » ) (Esquina 
de las calles 3" de San Francisco y San José el Real).— 
Uno de los templos más elegantes de México; su aspecto in-

1 Véanse para mayores detalles, la Reseña Histórica y el Bosquejo Descrip-
tivo de la Catedral de México, que incluí en mis A P U N T E S DE EPIGRAFÍA MEXICANA. 

2 Véase en mi EPIGRAFÍA MEXICANA, pág. 306, la Reseña histórica del Sagra-
rio, donde está incluida la noticia histórica de la Virgen á que selialieclio referencia. 



terior es muy semejante al de la Iglesia de la Compañía de 
Puebla. La Ceisa Profesa de la Compañía de Jesús fué fun-
dada desde 1592. Allí permanecieron los padres hasta su extra-
ñamiento efectuado en 1767; después la Casa sirvió de colegio 
al de San Ildefonso, hasta que los religiosos del Oratorio de 
San Felipe Neri la adquirieron por compra, entrando en po-
sesión de ella en 25 de Marzo de 1771. Como consecuencia 
de la guerra llamada de tres años, la Casa Profesa fué des-
truida, dándose paso á una de las calles que forman la her-
mosa Avenida del 5 de Mayo, hasta la calle de Vergara, frente 

á lo que fué Teatro Nacional. 
/̂ A rJi-A 

S a n Felipe de Jesús (Ia de San Francisco).—En 2 de Agosto 
de 1886 se colocó solemnemente la primera piedra de este 
severo templo, que se halla consagrado al Santo mexicano 
Fr. Felipe de Jesús, protomártir del Japón; sobre el sitio que 
ocupó la Capilla de Aranzazu, del ex-Convento de San Fran-
cisco. El 5 de Febrero de 1897 se estrenó el edificio, que fué 
proyectado y construido por el arquitecto D. Emilio üondé; 
empleando en la fábrica el estilo románico. Tiene muy bue-
nos detalles de construcción y ornamentación. 

S a n Francisco.—Templo llamado la iglesia grande, vuelto 
hace pocos años al culto católico; perteneció á uno de los 
más vastos, antiguos y principales conventos de la Capital, 
cuya historia y cuyos recuerdos ocuparían numerosas pági-
nas de un libro. Los primeros religiosos franciscanos enca-
bezados por el apostólico Fr. Martín de Valencia, llegaron á 
México en Junio de 1524; el monasterio se construyó algún 
tiempo después y contuvo una serie de capillas interesantes, 
entre otras la de San José de los Naturales, debida al celo 
del ilustre lego Pedro de Gante. Después de la exclaustración 
de los religiosos, la iglesia grande sirvió de caballerizas á un 
circo (el de Chiarini); más tarde, para templo protestante. En-

tre las capillas que existieron, contaremos la de la Purísima 
(no existe); la de Balvanera, que sirve actualmente como ele 
vestíbulo á la iglesia grande; la de Servitas, que era la primi-
tiva de San José, fue destruida y en su lugar se edificó la casa 
de la esquina de Gante, junto al Hotel de I turbide, y se amplió 
éste; la de Aranzazu, donde hoy se alza el templo de San Fe-
lipe de Jesús; la de la Tercera Orden, en el sitio en que se 
encuentran una casa particular y el Hotel Guardiola;la del Se-
ñor ele Burgos, substituida en parte por la casa núm. 13 de 
San Juan de Letrán, etc. El claustro principal está converti-
do en templo protestante. Al Sur y al Oriente del convento 
se abrieron las respectivas calles de la Independencia y de 
Gante, y en la primera todavía, hasta la calle de Zuleta, que-
dan muy visibles huellas del monasterio.' 

Santa Bríg ida (Calle ele San Juan ele Letrán).—El con-
vento de monjas de este título fué fundado por el oidor Don 
José Francisco Aguirre; las madres fundadoras, á su llegada 
de España, hospedáronse en el monasterio de Regina, pasán-
dose después á su casa aun no concluida, en 21 de Diciem-
bre de 1744. El convento fué abandonado en tiempo de la 
exclaustración, pero existe todavía en pie buena parte de él, 
ocupado por un colegio y por sacerdotes de la Compañía de 
Jesús. La iglesia de Santa Brígida ha sido muchos años tem-
plo elegante y aristócrata. Es curiosa la forma de su planta. 

Corpus Christi (Avenida Juárez).—Verdadera capilla que 
acaba de ser decorada según el estilo que está usándose en 
México para las iglesias. Perteneció al convento de religio-

1 En ol núm. 126 del periódico El País, de esta Ciudad, correspondiente al 10 
do Mayo do 1901, publicó el Sr. Ingeniero D. Antonio García Cubas un curioso ar-
ticulo titulado: Los esqueletos hallados en las excavaciones en la calle de Gante. 
— El antiguo convento de San Francisco; acompañando á su explicación un inte-
resante plano del citado convento, tal como se hallaba antes de la exclaustración. 

•9 



sas franciscanas descalzas, indias, hijas de caciques, que fun-
dó y mandó edificar el Virrey Marqués de Valero, entre los 
años 1716 y 1722 en que gobernó la Nueva España. 

San Fernando.—Perteneció al colegio apostólico de misio-
neros franciscanos recoletos, fundado en 1731. El edificio 
del colegio de Propaganda Fide, fué muy extenso; después 
el plantel se erigió en hospicio. Una parte del convento fué 
derribada en 1862, con motivo ele la exclaustración ele los re-
ligiosos, para abrir una calle. Parte ele la huerta, los potreros 
y claustro que aun se advierten, se han incluido en las popu-
losas Colonias de Guerrero. 

San Hipólito. — Iglesia histórica que lleva el nombre del 
santo patrono ele la Ciudad, por haber sido en 13 ele Agosto 
cuando los conquistadores españoles entraron á la antigua 
Tenochtitlan, ya triunfantes (página 42). Después del gran 
descalabro que la falange española sufrió en la jornada ele la 
Noche Triste, los supervivientes quisieron perpetuar el hecho 
levantando una ermita en el sitio en que la refriega fué para 
ellos más terrible y más sangrienta. Asegúrase, ó á lo menos 
se supone, que un Juan Garrido fué el promovedor de la cons-
trucción de tal ermita, y aun ésta se conoció algún tiempo 
con el nombre de dicho Garrido. Después, corriendo el tiem-
po, quedó consagrada á San Hipólito, como se ha indicado. 
La obra del templo actual duró muchos años, dedicándose en 
1739; se reparó más tarde, estrenándose de nuevo en Ene-
ro de 1777. No hay que olvidar, unido al ele este templo, el 
nombre del Venerable Bernardino Alvarez, fundador, en el si-
glo XVI, ele la benemérita hermandad hospitalaria de San Hi-
pólito. (Véase la página 88.)—En la esquina del atrio del 
templo, en un gran óvalo, hay grabada una inscripción y un 
bajorrelieve que representa la leyenda del Sueño de Mote-
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LA IGLESIA DE SAN HIPÓLITO. 
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cuhzoma." La inscripción conmemora el suceso de la Noche 
Triste. 

Santa C l a r a . — L a orden religiosa de las clarisas (un deri-
vado de la de San Francisco) se estableció en México des-
de 1579, fundando primero una ermita y después el conven-
to hoy transformado. La iglesia se dedicó en 22 ele Octubre 
ele 1661; es de aspecto simpático. 

La Concepción. —Hermosa iglesia, no obstante su recar-
go de adornos que deslucen la belleza de su nave. La Con-
gregación de las monjas de la Concepción fué fundada en 
1498 por Doña Beatriz de Lara ó de Silva. El convento se 
fundó por cédula del año 1530, implantándose hasta 1541. 
El primer edificio se arruinó al cabo de cien años, y enton-
ces se procedió á reedificarlo, dedicándose en 13 de Noviem-
bre de 1655. En 13 ele Febrero de 1861 se trasladaron las 
monjas al convento de Regina, en virtud de las leyes ele Re-
forma. En ese mismo año se abrieron la calle del Progreso 
y el callejón de 57. Parte del convento existe todavía con-
vertido en ESCUELA PARTICULAR DE A R T E S . 

Santo D o m i n g o . — D e s p u é s délos franciscanos, los dominicos 
fueron de los primeros en llegar á México, fijándose la fecha 
probable en 23 de Junio ele 1526; habiéndosededicadolaprime-
ra iglesia en 1575. Por lo bajo y fangoso del terreno, el templo 
quedó mal trecho; pensándose entonces construir otro nue-
vo que fué dedicado en 3 ele Agosto de 1736. Es uno de los 
más hermosos que posee la Ciudad: con amplia y bella nave, 
de majestuosas proporciones. El convento de la Orden de 
Predicadores era muy grande: aun quedan huellas ele su mag-
nitud: después de la exclaustración, se abrió una calle (de 

1 Véase la inscripción en la pág. 132 de ini EPIGRAFÍA MEXICANA, y la noticia de 
la leyenda, en la pág. 390 de mi citada obra. 



Leandro Valle) al través de los claustros, al costado Ponien-
te del templo, desapareciendo la famosa capilla del Rosario. 
El atrio se convirtió en jardín. 

Frente al templo se encontraba el edificio de! célebre tri-
bunal de la Inquisición; edificio convertido hoy en Escuela 
de Medicina. ¿ J ' j 

La Encarnación.—Templo hermoso, de u n a sola nave; fué 
comenzado bajo el patronato de D. Alvaro de Lorenzana, y 
dedicado en 7 de Marzo de 1648. La primera piedra se pu-
so con toda solemnidad en Io de .Diciembre de 1639, con 
asistencia del Virrey Marqués de Cadereita. La iglesia, es taba 
anexa al convento de religiosas, parte del cual, como en pá-
ginas anteriores se ha dicho, está ocupado por la Escuela de 
Jurisprudencia y parte por la Normal para Profesoras. 

Ant igua Enseñanza.— E s t e pequeño templo es un verdadero 
relicario del estilo churrigueresco. Estaba enclavado en el 
convento cuyas primeras religiosas entraron á México en 30 
de Agosto ele 1753; fundándose el monasterio, bajo el ampa-
ro de Nuestra Señora del Pilar. Como se ha dicho en pági-
nas anteriores, después del triunfo ele la República en 1867 
el convento se transformó en PALACIO DE JUSTICIA, que aho-
ra sufre diversas obras materiales ele importancia. 

Santa T e r e s a la A n t i g u a . — M á s que por los recuerdos histó-
ricos ele la Orden ele Carmelitas Descalzas que ocuparon el 
convento, es notable la iglesia que nos ocupa, por su hermosa 
Capil la del Señor de Santa Teresa, imagen escultórica ele Cristo 
crucificado, que fué traída de España en 1545. El Arzobis-
po Manso y Zúñiga hizo que se edificara á la citada imagen 
una capilla adyacente á la iglesia vieja, colocándose en ella 
al Crucificado con tocia solemnidad en Septiembre de 1684. 
Coronaba á la capilla una grande y atrevida cúpula que 

FACHADA DE LA IGLESIA DE LA SANTÍSIMA. 



vino á tierra por el famoso temblor de Abril de 1845. La 
construcción fué reparada, estrenándose de nuevo la capilla 
en 1858. La cúpula descuella entre todos los edificios de la 
Capital; es una de las más airosas que poseemos. 

Loreto.—Obra ele los distinguidos arquitectos 1). Manuel 
Tolsa y D. Manuel Páez; su primera piedra fué colocada en 
1809, dedicándose y consagrándose la iglesia en 29 de Agos-
to de 1816. Estuvo anexa al Colegio de San Gregorio, y á 
cargo de los padres de la Compañía de Jesús: guarda los res-
tos del Lic. I). Juan Rodríguez Puebla, restaurador de ese Cole-
gio. El templo ha sufrido un notable desplome uniforme ha-
cia el Este. 

La Santísima Trinidad.—Notable por su rica fachada churri-
gueresca, que puede competir con las dos del Sagrario Me-
tropolitano. La iglesia se destruyó y reparó, dedicándose en 
1677; más tarde sufrió otra reparación (1783); estuvo anexa 
al ex-Colegio de San Pedro. 

El Carmen.—Bella y flamante iglesia, acabada de ampliar 
y decorar, con altares de mármol y detalles dignos de nota. 
Los religiosos Carmelitas Descalzos de la Provincia de San 
Alberto, vinieron á México en Octubre de 1585, y fundaron 
en la Nueva España numerosos conventos. En 1861 se llevó 
á cabo la exclaustración, y el monasterio principal de México 
fué convertido en lotes. 

Jesús María.—Hermoso templo anexo al ex-convento de 
aquel nombre, de monjas, con las reglas de las concepcionis-
tas, descendientes de conquistadores que no daban dote al-
guna; monasterio establecido en este sitio, hacia 1581, á ini-
ciativa de los bienhechores Pedro Tomás Denia y Gregorio 
Pesquera. La iglesia se dedicó en 7 de Febrero de 1621 por 



el Arzobispo Pérez de la Serna. Las monjas fueron exclaus-
tradas en 1861. Parte del convento existe aún, destinado á 
usos particulares. 

Jesús Nazareno.—Templo de los más antiguos de la Capital, 
dedicado á la Concepción de la Virgen; fué fundado por Her-
nán Cortés en 1524. Se dedicó en 1665 v es propiedad, con 
el Hospital, de los duques de Monteleone, descendientes del 
Conquistador, cuyas cenizas estuvieron en este recinto. Entre 
los SEPULCROS notables que posee esta iglesia, descuellan el 
del célebre historiador y hombre público 1). LUCAS ALAMÁN, 

que ostenta un elegante epitafio latino; y el del famoso lite-
rato mexicano F R . M A N U E L DE SAN JUAN CRISÒSTOMO N Á J E R A 

(1803-1853). 

San Bernardo.—Templo elegante, situado frente á los sun-
tuosos almacenes del « Palacio de Hierro. » Anexo al ex-con-
vento de monjas de aquel nombre, cuya fundación data de 
1636, se dedicó solemnemente en Junio de 1690. En 1861 
se efectuó la exclaustración; el convento se transformó en 
casas particulares, y una parte de él se derribó para dar paso 
á la calle actualmente llamada de Ocampo.1 

Colegio de N iñas .— F u n d a d o el establecimiento por el bene-
mérito Fr. Pedro de Gante, se llamó Colegio de Santa María de 
la Caridad, vulgo de Ninas, para doncellas pobres. La igle-
sia está recientemente decorada y la tienen á su cargo sacer-
dotes franceses. El edificio del Colegio, después de la exclaus-
tración de religiosas en 1861, pasó á ser de propiedad par-
ticular. Hoy está ocupado por el CASINO ALEMÁN. 

Santuario de los A n g e l e s . — A l N. de la Capital, en un popular 
barrio. Hace pocos años se restauró esta iglesia, donde se vene-

1 El Sr. Rivera Cambas en su MÉXICO PINTOBESCO, 11, 208, dice: -Una parte del 
convento fué demolida en F e b r e r o de 1861 para abr i r la calle que lleva el nombre 
do la Perla y se comunica con la de Don Juan Manuel. 

ra una célebre imagen de Nuestra Señora, pintada sobre una 
pared de adobe y que parece representar la Asunción de la 
Virgen. Primero hubo allí una ermita muy pobre. Más tarde, 
después de varias peripecias se empezó la construcción de un 
templo, en 1745; pero el santuario se terminó hasta 1808. 
Todos los años, en 2 de Agosto, hay en el barrio una gran 
verbena. 

Otras iglesias.—Existen, además, repartidos en la Ciudad 
otros templos y capillas de menor importancia, entre los que ci-
taremos SAN DIEGO, Santa Inés (Corazón de Jesús), Balvanera, 
San Pedro de Belén, San Jerónimo, SAN LORENZO; las capi-
llas 'de la Espiración, la elegante del Asilo de Mendigos, de 
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construcción moderna, obra del Ingeniero 1). Emilio Dondé, 
decorada por el artista francés IvesGral; ladeMonserrate, etc. 

111 • — T E M P L O S PROTESTANTES. 

Entre los más notables se cuentan los siguientes: 
Iglesia de Cr isto (Ia de la Providencia); de la SANTÍSIMA 

TRINIDAD (Calle de Gante); del DIVINO SALVADOR (Hospital 
Real). 

I V . — C E M E N T E R I O S . 

NO creo fuera de lugar incluir en este capítulo los cemente-
rios ó Panteones, como decimos en México; unos clausura-
dos y otros abiertos al servicio público. Los cementerios, en 
virtud de las leyes de Reforma, fueron secularizados y sujetos 
á la potestad civil. Desde que se dispuso que no se inhumaran 
los cadáveres en nichos ni dentro de los templos, numerosos 
cementerios quedaron clausurados, y actualmente, sólo el de 
San Fernando existe en su estado primitivo, habiendo desa-
parecido: el cementerio de Santa Paula, el del Campo Flori-
do, el de los Ángeles, el de San Diego y otros. De los tres 
primeros, aun se conservan huellas. Aun cuando algunos de 



el Arzobispo Pérez de la Serna. Las monjas fueron exclaus-
tradas en 1861. Parte del convento existe aún, destinado á 
usos particulares. 

Jesús Nazareno.—Templo de los más antiguos de la Capital, 
dedicado á la Concepción de la Virgen; fué fundado por Her-
nán Cortés en 1524. Se dedicó en 1665 v es propiedad, con 
el Hospital, de los duques de Monteleone, descendientes del 
Conquistador, cuyas cenizas estuvieron en este recinto. Entre 
los SEPULCROS notables que posee esta iglesia, descuellan el 
del célebre historiador y hombre público 1). LUCAS ALAMÁN, 

que ostenta un elegante epitafio latino; y el del famoso lite-
rato mexicano F R . M A N U E L DE SAN JUAN CRISÒSTOMO N Á J E R A 

(1803-1853). 

San Bernardo.—Templo elegante, situado frente á los sun-
tuosos almacenes del « Palacio de Hierro. » Anexo al ex-con-
vento de monjas de aquel nombre, cuya fundación data de 
1636, se dedicó solemnemente en Junio de 1690. En 1861 
se efectuó la exclaustración; el convento se transformó en 
casas particulares, y una parte de él se derribó para dar paso 
á la calle actualmente llamada de Ocampo.1 

Colegio de N iñas .— F u n d a d o el establecimiento por el bene-
mérito Fr. Pedro de Gante, se llamó Colegio de Santa María de 
la Caridad, vulgo de Ninas, para doncellas pobres. La igle-
sia está recientemen te decorada y la tienen á su cargo sacer-
dotes franceses. El edificio del Colegio, después de la exclaus-
tración de religiosas en 1861, pasó á ser de propiedad par-
ticular. Hoy está ocupado por el CASINO ALEMÁN. 

Santuario de los A n g e l e s . — A l N. de la Capital, en un popular 
barrio. Hace pocos años se restauró esta iglesia, donde se vene-

1 El Sr. Rivera Cambas en .su MÉXICO PINTOBESCO, II, 208, dice: -Una parte del 
convento fué demolida en F e b r e r o de 1861 para abr i r la calle que lleva el nombre 
de la Perla y se comunica con la de Don Juan Manuel. 

ra una célebre imagen de Nuestra Señora, pintada sobre una 
pared de adobe y que parece representar la Asunción de la 
Virgen. Primero hubo allí una ermita muy pobre. Más tarde, 
después de varias peripecias se empezó la construcción de un 
templo, en 1745; pero el santuario se terminó hasta 1808. 
Todos los años, en 2 de Agosto, hay en el barrio una gran 
verbena. 

Otras iglesias.—Existen, además, repartidos en la Ciudad 
otros templos y capillas de menor importancia, entre los que ci-
taremos SAN DIEGO, Santa Inés (Corazón de Jesús), Balvanera, 
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111 • — T E M P L O S PROTESTANTES. 

Entre los más notables se cuentan los siguientes: 
Iglesia de Cr isto (Ia de la Providencia); de la SANTÍSIMA 

TRINIDAD (Calle de Gante); del DIVINO SALVADOR (Hospital 
Real). 
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No creo fuera de lugar incluir en este capítulo los cemente-
rios ó Panteones, como decimos en México; unos clausura-
dos y otros abiertos al servicio público. Los cementerios, en 
virtud de las leyes de Reforma, fueron secularizados y sujetos 
á la potestad civil. Desde que se dispuso que no se inhumaran 
los cadáveres en nichos ni dentro de los templos, numerosos 
cementerios quedaron clausurados, y actualmente, sólo el de 
San Fernando existe en su estado primitivo, habiendo desa-
parecido: el cementerio de Santa Paula, el del Campo Flori-
do, el de los Ángeles, el de San Diego y otros. De los tres 
primeros, aun se conservan huellas. Aun cuando algunos de 



los cementerios que vamos á citar quedan fuera de los límites 
de la Municipalidad de México, es forzoso comprender en este 
resumen al de D O L O R E S ; lo mismo que al ESPAÑOL, que es uno 
de los más bien servidos con que cuenta nuestra Capital. 

Panteón de San Fernando.—Clausurado desde 187 2. Esun ver-
dadero Panteón Nacional,donde se hallan sepultados los restos 
de numerosos hombres públicos que tomaron parte activa en 
la política, las letras y las ciencias patrias. Entre las tumbas 
de Presidentes de la República cuyas cenizas allí reposan, 
descuellan: la del ilustre Juárez, con un espléndido mausoleo 
inaugurado en 18 de Julio de 1880: bajo la techumbre de un 
pórtico dórico se descubre la estatua yacente del gran patri-
cio, que descansa en el regazo de la Patria: es un grupo es-
cultórico de bellísimo mármol, obra ele ios hermanos Islas; 
el sepulcro del General D. Vicente Guerrero; los de D. José 
Joaquín de Herrera, D. Manuel María Lombardini y D. Ignacio 
Comonfort. Los del eximio General D. Ignacio Zaragoza, el 
héroe del 5 de Mayo de 1862; de D. Miguel Lerdo de Tejada, 
estadista de gran talla; de D. José María Lafragua, político y 
literato; de D. Luis de la Rosa, también distinguido escritor 
y hombre público; del célebre literato D. Juan Bautista Mo-
rales, «El Gallo Pitagórico;» de D. Anastasio Parrodi; de Don 
Francisco Zarco, liberal eminente; del General D. Tomás Me-
jía, que sucumbió en el Cerro de las Campanas al lado de 
Maximiliano y Miramón. Los restos de este último personaje 
también se encontraban enterrados en el centro del patio chico 
del cementerio: descansan hoyen una capilla de la Catedral 
de Puebla. Este Panteón merece una visita detenida. Sería 
interminable y fatigosa la lista de tantos varones distinguidos 
que allí duermen el eterno sueño. Véase en la página 126 lo 
que decimos acerca de él y del futuro PANTEÓN NACIONAL. 

Panteón Municipal de Dolores.—Situado al S.W. de la Ciudad 
en las lomas de Tacubaya; depende directamente clel Ayun-
tamiento de México. Se halla dividido en seis clases: la sexta 
clase es gratuita para los deudos que carecen ele recursos. 
Tiene monumentos notables, la capilla de la familia Itur-
be, y especialmente una glorieta llamada Rotonda de los Hom-

bres Ilustres, donde están inhumados los restos de personas 
distinguidas: ex-Presidentes de la República, Ministros, litera-
tos, hombres de ciencia, etc. 

A continuación, como elato curioso, se pone la lista comple-
ta de tocias las fosas de la ROTONDA ocupadas hasta el día, 
expresando el nombre ele los personajes cuyos cadáveres ó 
cuyos restos se han depositado, respectivamente encada fosa, 
y la fecha ele la inhumación: 

1 8 7 6 . 

Fosanúm. 1.—Sr. D. Pedro Letecltipia.—Marzo 21. 
„ 2.— „ General I). Diódoro Cor ella.—Junio 17. 

1 8 7 8 . 

Fosanúm. 3.—Sr. GeneralD. José Vicente Miñón.—Ene-
ro 6. 

„ „ 4.— ,, General D. Calixto Bravo.—Abril 7. 

1881. 

Fosanúm. 5.—Sr. General D. Jesús González Ortega.— 
Abril Io 

, , , , 6 . — R e s t o s del Sr. General D. Mariano Arista. 
—Octubre 8. 

,, 7.—Sr. Lic. D. Miguel Ruelas.—Octubre 30. 

1 8 8 5 . 

Fosanúm. 8.—Sr. Dr. D. Francisco Montes de Oca.—Mar-
zo 18. 



1 8 8 9 . 

Fosanúm. 9.—Sr. D. Basilio Pérez Gallardo.—Febrero 6. 
,, „ 10.— 5, Lic. D. Sebastián Lerdo de Tejada,— 

Mayo 14. 

1 8 9 0 . 

Fosanúm. 11.—Sr. D. Pedro Ogazón.—Mayo 3. 

1 8 9 1 . 

Fosanúm. 12.—Sr. General D. Carlos Pacheco.—Septiem-
bre 19. 

1 8 9 3 . 

Fosa núm. 13.—Sr. D. Eligió Ancona.—Abril 4. 
,, ,, 14.— „ General D. José Ceballos.—Abril 22. 
„ „ 15.— „ General D. Manuel González.— Ma-

yo 11 . 
„ 16.— „ General B. Juan José de la Garza.— 

Octubre 18. 

1 8 9 4 . 

Fosanúm. 17.—Sr. Lic. T). Ignacio L. Vallarla.—Enero Io 

„ „ 18.— „ General D. Juan N. Méndez.—Diciem-
bre 3. 

1 8 9 5 . 

Fosa núm. 19.—Bestos del Sr. D. Manuel de la Peña y Pe-
ña.—Enero 2. 

1 8 9 6 . 

Fosa núm. 20.—Bestos del Sr. I). Juan José Espinosa ele los 
Monteros.—Mayo Io 

„ 21.—Bestos del Sr. General I). Doneito Guerra. 
—Mayo 27. 

1 8 9 7 . 

Fosa núm. 22.—Sr. D. Guillermo Prieto.—Marzo 4. 
„ „ 23.— „ General D. Sostenes Bocha.—Abril Io 

„ „ 24.—Bestos del Sr. D. Melchor Ocampo.—Junio 3. 

1 9 0 0 . 

Fosa núm. 25.—Sr. General D. Felipe B. Berriozábcd. — 
Enero 12. 

„ „ 26.—Restos del Sr. D. José María Mata.—Mar-
zo 16. 

„ „ 27.—Restos elel Sr. I). Andrés Quinterna y ele la 
Sra. IT Leona Vicario.—Mayo 28. 

„ „ 28.—Restos elel Sr. I). Ponciano Arriaga.—Ju-
nio 22. 

Panteón de la Piedad (Calzada de este nombre).—Estable-
cido en 1865, fué uno de los más notables por el carácter dis-
tinguido de las personas allí inhumadas. 

Panteón Francés.—Cercano al de la Piedad y dentro de los 
límites de nuestra Municipalidad, pertenece á la ASOCIACIÓN 

FRANCESA, SUIZA Y BELGA DE BENEFICENCIA, como se ha dicho. 
Es uno de los más elegantes y bien servidos. Posee magnífi-
cos monumentos, siendo dignas de nota las numerosas ca-
pillas sepulcrales pertenecientes á distinguidas familias de la 
Capital. 

Panteón Inglés (ex-Garita ele la Tlaxpana).—Éste es uno 
de los más antiguos de México: se estableció el año 1827 y 
contiene algunos monumentos notables y curiosos. Al costa-
do Poniente corre el río del Consulado, límite de nuestra Mu-
nicipalidad. 



Panteón Americano (Calzada de la Verónica, al costado 
Sur del Cementerio Inglés).—Se estableció con fondos de la 
Colonia Americana (Asociación del Cementerio America-
no) en 1889, pudiendo inhumarse allí cadáveres de personas 
de cualquiera nacionalidad. Es notable, un monumento le-
vantado en memoria de los soldados norteamericanos que 
sucumbieron en México durante la invasión de 1847. Como 
el Inglés, está limitado al Poniente por el río del Consulado. 

SR. D. RAMON CORRAL, 

Gobernador del Distrito Federal. 
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broa.—Velas de sebo prieto.— El Virrey D. Matías de Gálvez.—Obligaciones de los 
vecinos.—El Conde de Revilla Gigedo.— Se establece realmente el alumbrado pú-
blico por cuenta del Ayuntamiento.—El alumbrado de aceite.—Los guardafaro-
les.—El alumbrado de trementina.—El alumbrado en 1880, 1855 y 18(53.—Inau-
guración del alumbrado de gas en 1869.—Creación de la Inspección del Alumbrado 
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ción del aceite en 1890.—Número de luces que la Ciudad poseía en este año (eléc-
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Inauguración del a lumbrado eléctrico de esta Compañía.—Sus estaciones.—F.1 
alumbrado en 30 de Septiembre de 1901. 

I . — E L GOBIERNO DEL DISTRITO. 

La primera autoridad política del Distrito Federal, es el 
Gobernador, que reside en la Ciudad y despacha con un Se-
cretario de Gobierno. Depende directamente de la Secretaría 



de Gobernación, nombrándolo el Presidente de la República. 
Del Gobierno del Distrito dependen los siguientes ramos, 

que ya se han señalado en la página 15: Prefecturas Políti-
cas; Ayuntamientos; Escuela Correccional (Casa de Correc-
ción); Policía; Cuerpo de Bomberos; Estado Civil. Para el 
despacho de tocios los asuntos de su resorte, el Gobierno 
tiene las siguientes Secciones: 

Sección Ia—Tramita todos los asuntos relativos á Alum-
brado," Bomberos, Calles, Ferrocarriles (medidas de policía), 
Hospitales, Hospicios, Limpia, Mercados, Obras Públicas, 
Ornalo Público, Préstamos de Banco, Paseos, Rastro, Sa-
lubridad, Sanidad y Telégrafos (vigilancia en los postes y 
buzones). 

Sección 2"—Alojamientos, Beneficencia, Carros, Coches, 
Elecciones, Empleados de Gobierno y Municipales, Exposicio-
nes, Festividades, Fondos Municipales del Distrito, Gobierno, 
Gendarmería de á pie y montada, Inspección General de Poli-
cía y las subalternas, Incendios, Prefecturas y Policía Civil. 

Sección 3a—Bizcochos y Galletas, Corrales, Carnicerías 
Casas de Huéspedes, Cafés, Depósitos, Diversiones Públicas, 
Dormitorios, Establos,Empeños, Expendios de Licores, Vinos 
y Conservas, Juegos permitidos, Mesones, Neverías, Pulque-
rías, Pasteles, Reposterías, Posadas, Tamalerías, Tocinerías3 

y Licencias para portar armas. 
Sección 4"—Ayuntamientos, Aguas, Bienes mostrencos, 

Catastro,4 Cultos (policía), Desamortización, Desagüe, Diver-
sos, Fiel Contraste, Jurados, Límites, Organización del Dis-
trito, Parcialidades, Ruinas, Terrenos y Tesoros. 

Sección 5"—Administración de Justicia Civil y Militar, 

1 Se señalan con letra cursiva los ramos que directamente administra el Ayun-
tamiento do la Capital. 

2 El Ayuntamiento las vigila por medio de su Comisión de Rastro. 
3 lbíd. 
•i Ramo de la Secretaría de Hacienda. 

Aprehensiones, Condenas, Cárceles, Cordilleras, Compare-
cencias, Calificación de presos, Corrigendos, Extranjeros per-
niciosos, Exhortos, Infracciones, Inspectores de Cuartel, Men-
digos, Policía preventiva, Pliegos cerrados, Partes diarios, Reos 
en el Hospital y Reemplazos. 

Sección 6a—Archivo y Estadística. 
Además, la SECCIÓN DEL ESTADO CIVIL (Matrimonios, Naci-

mientos, Tutelas, Supervivencias, Defunciones). 
El actual Gobernador del Distrito, lo es el SR. DON RAMÓN 

CORRAL, y su Secretario el SR. LIC.. DON ANGEL ZIMBRÓN. 

I I . — E L AYUNTAMIENTO DE LA CAPITAL. 

Por lo que anteriormente acaba de indicarse, el Ayunta-
miento de México reconoce como su Presidente nato, al Go-
bernador, á cuya aprobación pasan los acuerdos del Cuerpo 
Municipal. Éste se gobierna por medio de Ordenanzas y re-
glamentos interiores, que hace tiempo se vienen estudiando 
para introducir en ellos reformas de alta importancia. 

Conforme á esas Ordenanzas, el Ayuntamiento de la Capi-
tal consta de 20 Regidores y 2 Síndicos, electos popularmen-
te el tercer Domingo de Diciembre; duran en su encargo un 
año, pudiendo ser reelectos, y entran todos á funcionar el Io 

de Enero siguiente. El primer Regidor preside la Corporación; 
la cual celebra sus sesiones dos veces por semana (martes y 
viernes á las 6 de la tarde ). 

El personal del Ayuntamiento de 1901, es el siguiente: 

REGIDORES. 

1° SR. D . GUILLERMO DE LANDA Y ESCANDÓN. 

2" ,, L i c . D. JOSÉ ALGARA. 

3O ,, „ „ ALBERTO ICAZA. 

4° ,, „ „ MANUEL ESCALANTE. 



5 ° S R . ING. D . A L B E R T O B E S T ( C o n licencia en Europa: lo 
substituye su suplente, Sr. Ing. D . F R A N -

CISCO G A R I B A Y ) . 

6 " ,, , , , , ISIDRO D Í A Z LOMBARDO. 

7 O „ D . GUILLERMO B R O C K M A N N . 

8 O , , D R . D . JOSÉ R A M Í R E Z . 

9 O „ „ , , J U A N J O S É R A M Í R E Z DE ARF.LLANO. 

1 0 ° „ ING. D . J E S Ú S G A L I N D O Y V I L L A . 

1 1 ° , , D . JOAQUÍN DE T R U E B A . 

1 2 ° „ D R . D . R A M Ó N M A G Í A S . 

1 3 " „ ING. D . G I L B E R T O M O N T I E L Y E S T R A D A . 

1 4 ° , , „ , , G U I L L E R M O D E H E R E D I A . 

1 5 ° „ D . P E D R O O R D Ó Ñ E Z . 

1 6 ° „ ING. D . M I G U E L A . D E QUEVEDO. 

1 7 ° ,, L i c . D . L U I S R I B A Y CERVANTES. 

1 8 ° „ D . A G U S T Í N A L F R E D O N Ú Ñ E Z . 

1 9 " , , „ IGNACIO S O L A R E S . 

2 0 " , , ING. D . N I C O L Á S M A R I S C A L . 

S Í N D I C O S . 

1" S R . LIC. D. L U I S E L G U E R O (Con licencia en Europa: lo 
substituye su suplente, Sr. Lic. D. Luis G. 
T O R N E L ) . 

2 " „ „ „ F R A N C I S C O L . DE LA B A R R A . 

COMISIONES. 

Cada uno de los señores Regidores se halla encargado de 
un ramo, en la forma siguiente: 

Aguas, Montiel y Estrada.—Suplente, Quevedo. 
Alumbrado, Garibav.—Suplente, Mariscal. 
Archivo Municipal, Solares.—Suplente, Riba y Cervantes. 
Barrido, Riego y Lavado de las Vías públicas, Galindo 

y Villa.—Suplente, Quevedo. 
Beneficencia.—Solares.—Suplente, Ordóñez. 

Biblioteca y Publicaciones, Galindo y Villa.—Suplente, 
Núñez. 

Carros, Ordóñez.—Suplente, Brockmann. 
Coches, Brockmann. 
Diversiones, Ramírez de Arellano.—Suplente, Macías. 
Elecciones, Solares.—Suplente, Macías. 
Empeños, Ramírez ele Arellano.—Suplente, Solares. 
Establos, Brockmann.—Suplente, Solares. 
Ferrocarriles Urbanos, Mariscal.—Suplente, Quevedo. 
Festividades, Núñez.—Suplente, Heredia. 
Fiel Contraste, Brockmann.—Suplente, Mariscal. 
Fomento de Artesanos, Ordóñez.—Suplente, Riba y Cer-

vantes. 
Formación de proyectos de mejoras en la Ciudad, y es-

tablecimiento de parques: Quevedo, Díaz Lombardo. Here-
dia y Mariscal. 

Hacienda, Lauda y Escanelón, Algara, Icaza, Escalante, 
Trueba, Tornel.—Suplente, Brockmann. 

Higiene y condiciones sanitarias de teatros, Ramírez.— 
Suplente, Ramírez de Arellano. 

Limpia, Galindo y Villa.—Suplente, Quevedo. 
Mercados, Riba y Cervantes.—Suplente, Núñez. 
Obras Públ icas, Díaz Lombardo.—Sup lente, Galindo y Villa. 
Panteón Municipal, Ramírez.—Suplente, Ramírez de 

Arellano. 
Paseos, Heredia.—Suplente, Garibay. 
Policía Municipal, Macías.— Suplente, Núñez. 
Proyectos de mejoramiento en los mercados, Quevedo.— 

Suplente, Mariscal. 
Pulquerías y Cantinas, Núñez.—Suplente, Ramírez. 
Rastro, Galindo y Villa.—Suplente, Díaz Lombardo. 
Relojes, Ordóñez.—Suplente, Riba y Cervantes. 
Síndico de Aguas, Lic. Francisco L. de la Barra. 



Fiscal de la Secretaría, Guillermo de Landa y Escandón. 
Fiscal de la Tesorería, Manuel Escalante. 
El Secretario del Ayuntamiento es el S R . L I C . D . JUAN B R I -

BIESCA, quien se halla auxiliado en sus labores por el Oficial 
Mayor, S R . D . A N T O N I O GARCÍA H E R A S . 

La S E C R E T A R Í A consta de las siguientes Secciones: 
I a Tiene á su cargo: Ayuntamiento.—Alumbrado.—Capi-

tales—Créditos.—Diversiones públicas.—Fincas.—Gobier-
no del Distrito.'—Hacienda.—Historia Municipal.—Inven-
tarios. —Memoria MunicipaI.—Negocios Judiciales. — Ofici-
nas.—Presupuestos.—Publicaciones.—Teatros. 

2a Asociaciones.—Beneficencia.—Calles.—Cárceles.—Co-
lonias.—Certificados.—Demarcaciones de la Ciudad.—Em-
pleados. — Exposiciones. — Estadística. — Elecciones. — Fe-
rrocarriles. — Festividades. — Fiel Contraste. — Higiene. — 
Instrucción Pública.—Mercados.—Multas.—Obras Públicas. 
—Paseos.—Terrenos. 

3a Archivo Municipal. 
4a Aguas. — Carros. — Coches. — Establos. — Ordeñas. — 

Limpia (comprendiendo Barrido, Riego y Lavado de las ca-
lles).— Panteón. — Policía. — Rastros. — Relojes. — Teléfo-
nos.—Vacuna.—Velocípedos en general. 

I I I .— Los R A M O S MUNICIPALES. 

Vamos ahora, con toda la concisión requerida por esta Re-
seña, á dar una ojeada sobre cada uno de los Ramos de nues-
tro Municipio, á guisa de verdadera nota informativa, conden-
sada y breve; para que, también por ella, pueda juzgarse del 
progreso efectivo de la Capital de la República. 

1 El Gobierno del Dis t r i to es el conducto obligado de la Corporación para diri-
girse á las Autoridades Super iores . 

SR. O. G U I L L E R M O DE LANDA Y ESCANDÓN, Presidente del Ayuntamiento. 
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I.—AGUAS. 

La constante preocupación de todos los Ayuntamientos, ha 
sido este interesantísimo ramo de tan vital importancia para 
la Capital. En los tiempos aztecas, se surtía del agua que, pro-
cedente de Chapultepec, conducíase por un doble acueducto 
de cal y canto, que ya citamos antes. Después de la Conquista, 

; 

I 

Sr. Regidor 
Lic. D. José Algara.» 

«uno de los primeros trabajos fué adobar los caños y poner-
los en corriente; en el primer libro de Cabildo se encuentran, 
además, repetidas disposiciones, ya para formar la zanja, ya 
para repararla y componerla, ya para nombrar guarda que la 
cuidara; desde entonces sirven los manantiales del Bosque.» 
(Orozco y Berra. ) Esta agua es la conocida con el nombre de 
(jorda; para conducirla hasta el interior de la Capital, hubo 

1 Los re t ra tos de los señores Regidores se han colocado en orden alfabético. 



necesidad de ejecutar un secular y costoso acueducto de 904 
arcos,1 que, arrancando de Chapultepec, terminaron en la 
fuente que a u n se conserva en la Plazuela del Salto del Agua. 
Según las circunstancias y las diferentes opiniones de los tiem-
pos, como acertadamente dice el Sr. Orozco y Berra, se han 
usado para el agua potable cañerías de plomo, de barro ó 
de fierro. 

Sr. Regidor 
D. Guillermo Erockmann. 

No b a s t a n d o el agua de Chapultepec, hubo necesidad de 
hacer uso d e otros manantiales que siguen surtiendo á Mé-
xico de la l lamada agua delgada, que hasta hace pocos años 
se conducía p o r medio del acueducto de arquería semejante 
á la de Chapultepec, que, por la Verónica, la Tlaxpana, Santa 
María de la Rivera, Alvarado y San Hipólito, llegaba hasta 
la caja r epa r t ido ra de la Maríscala. La barreta del progreso 

1 Véase la p á g i n a 127. 

ha hecho desaparecer estas obras inútiles en nuestros tiem-
pos, y de las cuales sólo conservamos el recuerdo. 

En estos últimos años el Ayuntamiento, justamente preo-
cupado por la necesidad que hay de dotar á la Ciudad de un 
caudal más abundante, determinó la compra de aguas perte-
necientes á diversas fincas, conduciéndolas al cauce del Río 
Hondo; beneficio ele que ya disfrutamos. 

Sr. Regidor 
Ingeniero D. Isidro Díaz Lombardo. 

Conforme á las LEYES vigentes ele INGRESOS MUNICIPALES, 

todos los propietarios ó poseedores de fincas urbanas ubica-
das en calles ó vías públicas de la Ciudad, por las que pase 
entubación de aguas potables, están obligados á solicitar del 
Ayuntamiento una toma ele un litro ciento cincuenta mililitros 
por minuto.1 Se exceptúan ele esta disposición, entre otros,2 

1 Cantidad denominada ant iguamente con el nombre de media merced. 
2 Art. 7o de la Ley de 20 de Enero de 1897. 



los propietarios que acreditan poseer agua municipal en pro-
piedad; los que poseen fincas con pozos artesianos que pro-
duzcan cuando menos la cantidad antes citada, etc., etc. 

K " r e s u m e I 1 > l a Ciudad de México puede decirse que está 
surtida actualmente por tres clases de agua: A, de manan-
tial; B, de río; C, de poso artesiano. 

Sr. Regidor 
Lic. D. Manuel Escalante. 

A. Agua de manantial.-El agua de manantial se divide 
como acaba de decirse, en agua delgada y en agua gorda. La 
primera, procedente de los manantiales de los Leones del De-
sierto y de S-rnta Fe, surte á la parte Norte de la Ciudad v 
en una proporción de dos tercios con relación á la gorda ' \ 
la delgada se han reunido las de la Concesión Chousal y la, 
que van á dar á Río Hondo, procedentes de las siguiente," fin-
cas: Hacienda de los Morales;' Molinos Blanco'Prieto. Oli-

c r i t l ^ ^ P ° r Gl A y U n t a , 1 1 Í e n t o - 23 de Febre ro de 1897 (Fecha de la es-

var de. Vidal y Atoto;1 Hacienda de San Isidro;2 Hacienda de 
Careaga;3 Hacienda de Clavería;4 Tlaxtilolco, San Alvaro 
y Pallares; San Lucas; Rancho de Nextitla, Patolco, Villa-
res y Casa Blanca; Santo Tomás y Merced de las Huer-
tas.5 

El agua gorda de Chapultepec surte á la parte Sur de la 
Ciudad, en la proporción de una tercera parte con relación á 
la delgada. 

_ — — — • — m 

Sr. Regidor 
Ingeniero D. Jesús Galindo y Villa. 

Se considera como la más saludable y pura; y se presenta 
siempre muy cristalina, á diferencia de la otra, que se entur-
bia y mezcla con barro y otras substancias en tiempo de llu-

1 Compradas en 21 de Agosto do 1900 (Focha de la escr i tura) . 
2 Idem ídem. 
3 Idem ídem. 
<4 Compradas en (5 do Septiembre de 1900. 
5 Todos estos últimos, adquiridos en 29 de Septiembre de 1900. 
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vías. Para que el agua gorda llegue á la Ciudad con presión, 
hay necesidad de elevarla con BOMBAS, á dos tanques que exis-
ten en la parte alta de C H A P U L T E P E C . 

Sr. Regidor 
Ingeniero D. Francisco Garibay. 

Durante el año 1900, la Ciudad recibió el siguiente caudal de 
líquido: 

Enero 51,531 litros por minuto. 
Febrero 29,653 „ 
Marzo 28,651 „ 
Abril 28,767 „ 
Mayo 28,333 „ 
Junio 24,399 „ 
Julio 26,517 „ 
Agosto 29,143 „ 

Al f r e n t e . . . . 246,994 litros por minuto, 

5 5 1 1 

5 1 1 1 

11 11 

11 1> 

11 1 1 

5 1 1 5 

5 1 1 5 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Del frente 246,994 litros por minuto. 
Septiembre 29,373 „ „ „. 
Octubre 33,332 ., „ 
Noviembre 34,561 ,. „ 
Diciembre 39,048 „ „ 

Total durante 1900 . . 383,308 litros por minuto. 

Sr. Regidor 

Arquitecto D. Guillermo de Heredia. 

La longitud de las cañerías existentes en la Ciudad, hasta 
3 1 ele Diciembre de 1 9 0 0 , fué de 1 0 4 , 2 3 5 . 4 5 "de diversos 
diámetros. El número de casas que, también hasta esa fecha 
se surtió, era de 6 , 3 2 4 . Para el SERVICIO DE BOMBEROS exis-
ten sobre las cañerías y correspondiendo al crucero de las ca-

1 LAS AGUAS POTABLES DE I.A CIUDAD ( D a t o s E s t a d í s t i c o s ) , p o r e l I n g e n i e r o G u i -

llermo Beltrán y Puga, Director general de Aguas. 



lies ó frente á los edificios públicos, llaves para los casos de 
incendio. 

Finalmente, los acueductos (Salazar, Concesión Chousal, 
Leones, Desierto, Tres Cruces, San ta Fe, Río Hondo y Mora-
les) miden una extensión de 56 ,380 metros. 

B. Agua de río.—Por lo que hace á este líquido, se utiliza 
también la del mismo Río Hondo, aun cuando viene ya muy 
mezclada por las de los manantiales que hemos citado. 

Sr. Regidor 
Lic. D. Alberto Icaza. 

C. Posos artesianos.—Hay existentes en la Ciudad, y de 
los que se tiene noticia (Agosto de 1901), 1,111 pozos que 
producen 16,895 litros por minuto. 

* * 

Para concluir esta breve nota informativa, debe decirse que 
se halla en estudio mi Proyecto de abastecimiento de Aguas 

potables, que formó el Ingeniero D. Manuel Marroquín y Ri-
vera, por encargo de la Corporación Municipal. 

IL—ALUMBRADO. 

Este ramo municipal ha venido teniendo especial preferen-
cia, y notorios son los rápidos progresos que, á primera vis-
ta, se advierten en él. 

O 
. 

Sr. Regidor 
Dr. D. Ramón Macías. 

Después de la Conquista y olvidadas las rajas de ocote (Pi-
nus teocote) con que alumbraban los aztecas á su antigua 
Capital, se descuidó en gran manera el alumbrado de las ca-
lles, al grado de no haber habido ninguno durante toda la dé-
cimoséptima centuria y una parte de la subsecuente. Pero 
ya á fines del siglo XVIII las autoridades se preocuparon del 
asunto: la falta de seguridad para los habitantes de la Metró-
poli, era completa: los robos y los asaltos se cometían con 



lies ó frente á los edificios públicos, llaves para los casos de 
incendio. 

Finalmente, los acueductos (Salazar, Concesión Chousal, 
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toda impunidad, y legendarios son los crímenes cometidos ba-
jo el amparo de las tinieblas que reinaban por toda la Ciu-
dad. Los vecinos que se atrevían á salir de sus casas por ne-
cesidad á deshoras de la noche, se alumbraban con la tenue 
y débil luz ele un farol; hasta que, casi al finalizar el siglo, se 
empezaron á dictar las primeras disposiciones para el alum-
brado público.1 Para suplir éste, habíase antes ordenado que 

i • ' • 
i • •, , ••„•/; f,, MU¿¿¡ 

Sr. Regidor 

Arquitecto D. Nicolás Mariscal. 

los vecinos, de su peculio, colgaran un farol en las ventanas 
ó balcones de sus casas. Hacia 1777, en tiempos del buen Vi-
rrey Bucareli, inicióse la idea de alumbrar las calles con teas 
ele brea, formadas con mechas ele algodón, torcidas, y pues-
tas en las esquinas. El mismo infatigable iniciador D. Pedro 

1 Véase la interesante y completa monografía E L ALUMBRADO PÚBLICO EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, por el Ing. Rafael R . Arizpe, Inspector del Ramo.—México, 1 9 0 0 . 

Cortés, de necesaria remembranza, propuso más tarde el alum-
brado ele velas ele sebo prieto, colocadas en faroles ele vidrio, 
á distancia de 25 varas un farol de otro, como se usaba en 
la Ciudad de Cádiz. El Virrey D. Matías de Gálvez recordó 
en 1783 las disposiciones dictaelas anteriormente sobre la ma-
teria; imponiéndose asimismo la obligación á los vecinos, de 
colocar faroles con velas de sebo frente á sus casas. 

Sr. Regidor 
Ingeniero D. Gilberto Montiel y Estrada. 

Sin embargo, tales acuerdos daban pocos resultados, co-
mo lo demuestra una nueva disposición del año 1787, recor-
dando igualmente lo mandado en fechas anteriores. En rea-
lidad, hubo ele necesitarse un gobernante ele empuje y de ener-
gía como el gran Revilla Gigedo, para que en 1787 s& esta-
bleciera en definitiva el alumbrado público con fondos del 
Ayuntamiento. Instaláronse entonces, 1,128 faroles de vidrio 
con lámparas ele hoja de lata y mecha alimentada con aceite 



de nabo, dispuestos en postes de madera ó pies de gallo de 
fierro, distantes uno de otro 50 varas. Gastóse en la insta-
lación la suma de $35,000, estrenándose tan benéfica mejo-
ra en 4 de Abril de 1790, quedando encargados de ella los 
útilísimos guardafaroles. Las lámparas ardían desde las ora-
ciones hasta las 10 de la noche, no encendiéndose durante 
las noches de luna. 

Sr. Regidor 
D. Agustín Alfredo Núñez. 

La Ciudad siguió largos años con este escaso y único alum-
brado; ya desde 1830 se pensó en el de gas hidrógeno, que 
quedó aplazado para más tarde. Mientras, en 1849, se inició 
otro progreso, substituyéndose 450 lámparas de aceite por 
otras tantas de trementina, que dio luz más limpia, más blan-
ca y más intensa; lámparas que se aumentaron á 1,000 en 
1855. En 1863, la Ciudad poseía 1,914 luces de trementina 
y aceite. Tres años después, se suprimieron los pies de ga-

lio en algunas calles céntricas y se colgaron los faroles en me-
dio de la calle, con alambres, para repartir más la luz. 

El año 1869, se marca el adelanto del alumbrado con la 
inauguración del gas, que tanto entusiasmo produjo: el gas 
relegó á la trementina, corno ésta lo había hecho con el acei-
te; pero el progreso en su vuelo vertiginoso, decretaba para 
más tarde la derrota del gas por la luz eléctrica. 

Sr. Regidor 
Don Pedro Ordóñez. 

En 1 8 8 1 creó el Ayuntamiento la INSPECCIÓN DEL ALUM-

BRADO PÚBLICO, destinada á cuidar del exacto cumplimiento 
de las estipulaciones de los contratos y de otras atenciones 
del servicio. En ese mismo año se inauguraron 40 focos de 
arco, sistema Brush. «Entonces—dice el Sr. Arizpe 1—al dar 
un paseo del centro á extramuros de la Ciudad, se ojeaba la 
historia del alumbrado.» En 1886 se instalaron las lámpa-
ras alimentadas por solarina, que tenían á su cargo los Sres. 

1 EL ALUMBRADO PÚBLICO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, p á g . 5 9 . 



Aguirre Hermanos. En 1890 desaparece el aceite, que vivió 
durante un siglo. En ese año, la Ciudad contaba con 

300 focos eléctricos de 2,000 bujías. 
500 luces de gas. 

1.130 de trementina y nafta. 
123 de aceite. 

2,053 luces, que importaban al mes $13,887.51. 

La luz eléctrica y el gas, los proporcionaba la «Compañía 
Mexicana de Gas y Luz Eléctrica,» con una instalación en la 
Reforma, para esta última clase de alumbrado, y un gran Gasó-
metro en la Escobülería. Daba también alumbrado particular. 

Sin embargo, la Empresa fué lenta en sus labores; la ins-
talación pública jamás pasó de provisional: hasta 1897, sólo 
llegó á proveer á la Ciudad con 

332 focos de 2,000 bujías, y 
196 „ „ 1,500 „ 
528 focos en total. 

La Ciudad necesitaba de mayor progreso en punto á alum-
brado, y la Compañía citada, por su organización, su sistema 
y sus atrasos, tuvo que sucumbir en la demanda. El Ayunta-
miento de 1896 lanzó una convocatoria para proveer á la 

Sr. Regidor 
Dr. I). José Ramírez. 

Ciudad de moderno alumbrado público, ganando la palma la 
casa Siemens y Halske, de Berlín. Sus representantes en Mé-
xico trabajaron con ahinco, efectuando una costosa instala-
ción subterránea, en su mayor parte, y otra aérea aunque 
corta. Dispusiéronse las lámparas, ya en elegantes candela-
bros iguales á los de la Capital del Imperio Alemán (en la 
Plaza Mayor, Avenida Juárez, Calzada de la Reforma, etc.), 



ya colgantes en los cruceros de las calles, y en 14 de Febrero 
de 1898 empezaron á funcionar 480 focos de 2,000 bujías 
y 120 de 1,200 bujías; también se hizo instalación especial 
de lámparas incandescentes para los portales y otras calles. 
Además, la Compañía Siemens, que tomó después en México 
el nombre de «Compañía Mexicana de Electricidad,» montó 
á todo costo una espléndida ESTACIÓN C E N T R A L en Nonoalco, 

Sr. Regidor 
Dr. D. Juan José Ramírez de Arel lano. 

muy digna de especial visita, para la producción de energía 
eléctrica.1 Tiene, asimismo, dos subestaciones, situadas res-
pectivamente, una en la 2a de Humboldt número 5, y la otra 
en la calle de Medinas número 25, oficinas en las cuales se 
encuentran las extremidades de los tres cables principales de 
alimentación que parten de Nonoalco. 

1 Para amplios detallos, véase el interesante t r aba jo d e l S r . Arizpe que he ve-
n i d o c o n s u l t a n d o : EL ALUMBRADO PÚBLICO EN LA CIUDAD DE MÉXICO p á g i n a s 1 2 9 y 
siguientes. ' ' ' ° 

El alumbrado se ha ensanchado hasta los suburbios, aun 
cuando casi á diario el Ayuntamiento multiplica por todas 
partes el número de luces; habiendo desaparecido por com-
pleto el gas, la trementina y la nafta. Hoy la Ciudad de Mé-

Sr. Regidor 
Lic. D. Luis Riba y Cervantes. 

xico se ilumina con el siguiente número de luces (Presupues-
to de Octubre de 1901): 

101 focos incandescentes de 50 bujías, que alumbran du-i 
rante 3,600 horas al año. 

500 focos de 2,000 bujías, que alumbran durante 3,600 
horas al año. 

107 focos de 1,200 bujías, que alumbran 1,400 horas al 
año. 

271 focos de extensión, de 1,200 bujías. 

979 focos eléctricos. 



Al Ayuntamiento corresponde otorgar el permiso para la 
construcción de vías férreas en el interior de la Ciudad; por-
que atañe á la Secretaría de Comunicaciones lo relativo á re-

CAPÍTULO SEGUNDO. 

Continuación de los Ramos Municipales. 
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1 . — F E R R O C A R R I L E S . 

Sr. Regidor 
Don Ignacio Solares. 

©lamentación de tráfico, velocidad, etc., de los ferrocarriles. 
o 

Las líneas urbanas y foráneas han adquirido en México una 
verdadera importancia. Débese la creación de ellas (vía an-
cha) al activo y vigoroso D. Ramón Guzmán, que fué el al-
ma de la «Compañía Limitada de los Ferrocarriles del Distri-
to.» Más tarde vino la competencia con la vía angosta, que 
formó los útiles Circuitos con correspondencia; pero al íin la 

Sr. Regidor 
1 ). Joaquín de Trueba. 

empresa más poderosa é inteligente, hubo de vencer en la 
contienda y absorbió á los Circuitos haciéndolos suyos. Tam-
bién el emprendedor D. Agustín Cerdán estableció, con trac-
ción de vapor, el Ferrocarril del Valle, de México á Tiza-
pán. por Tacubaya, Mixcoac y San Angel. Los Ferrocarriles 
del Distrito lograron obtener del Congreso de la Unión, ciertas 
disposiciones favorables á su Compañía, y luchando ésta con 
el Ferrocarril del Valle, lo absorbió también. La Compañía 



del Distrito, durante su época de expansión y desarrollo, llevo 
sus líneas á casi todos los puntos importantes del misino Dis-
trito, cruzando con una verdadera red las calles de la Ciu-
dad; empleó en general, la tracción animal, exceptuando la 
línea de Tlalpan, donde usó el vapor; hasta que la Empresa 
pasó á poder de un sindicato extranjero, que hoy reside en 
Londres. Así, la Compañía de los Ferrocarriles del Distrito, 

Sr. Síndico i? 
I.ic. D. Luis G. Tornel. 

que representa un fue r t e capital, hubo de apoderarse de todas 
las lineas existentes en la Ciudad, y sólo se ha conservado in-
dependiente, aunque muy aminorada su importancia, la línea 
del Circuito de Baños. 

El gran movimiento de pasajeros que tienen los coches del 
Distrito, la cultura de la Capital, los adelantos modernos, exi-
gían de consuno, y desde largos años, una mejora de verda-
dero progreso: la tracción eléctrica. Por lo mismo, el Ayun-

tamiento de 1896 acogió en el acto la solicitud que, en 14 de 
Abril de ese año, le presentó la Empresa de los Ferrocarri-
les del Distrito, para cambiar, primeramente en algunas ca-
lles, y después en todas las foráneas, la tracción animal pol-
la eléctrica, sistema de trolley, con cable aéreo. La Comi-
sión de Obras Públicas, después de un detenido estudio, pro-
puso al Cabildo, y éste aceptó, la concesión otorgada en Agos-

Sr. Síndico 2? 
I.ic. D. Francisco L. de la Barra. 

to de dicho año, la cual obtuvo la sanción superior. En 1898 
empezaron con actividad sorprendente los trabajos de trans-
formación de las vías, cambiando el riel de hongo por el de 
tranvía; colocando postes, tendiendo cables, y alzando al pro-
pio tiempo en terrenos de la lndianilla, al Sur de la Ciudad, 
el magnífico edificio que debería alojar las calderas y los di-
namos, y servir, además de depósito del material rodante, á 
oficinas generales de la Empresa, que acaba de trocar su an-



tiguo nombre de « C o m p a ñ í a Limitada de Ferrocarriles del 
Distrito,» por el de «Compañía Limitada de Tranvías Eléc-
tricos.» 

Durante t odo 1899 se prosiguieron los trabajos, hasta que 
en 15 de E n e r o de 1900, ele una manera solemne y oficial se 
inauguró la l ínea de México á Tacubaya; después se fueron 
concluyendo las líneas de Guadalupe Hidalgo, de Tlalpan, de 
San Angel, y s e establecieron coches para el servicio urbano. 
Las instalaciones, hechas á todo costo, sólidamente y con 
buen material, aun no se concluyen; pero dentro de poco tiem-
po la Ciudad disfrutará de un servicio rápido, cómodo, ele-
gante y completo, como ha empezado á disfrutarlo. Es posible 
que. corriendo el tiempo, se establezca el cable subterráneo. 

El tipo escogido para la vía es el que se conoce con el nom-
bre de «Standar Gage,» de 1 m44 de anchura. Los coches 
son de la casa J . G. Brill, de Filadelfia, y los foráneos son muy 
elegantes. Los generadores de energía eléctrica son de la «Ge-
neral Electric Co.» La Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas, de acuerdo con el Ayuntamiento ele la Capital, ex-
pidió un estudiado reglamento al cual se sujetan: la veloci-
dad en las calles y en las calzadas, el potencial, ciertas ins-
talaciones y o t ros importantes detalles del servicio. 

1 1 . — L A H A C I E N D A M U N I C I P A L . 

Los gastos de la Municipalidad han venido acrecentándo-
se en estos últimos años, á medida que la población ha au-
mentado y la Ciudad extendídose en su superficie. 

Los ingresos ele la propia Municipalidad, conforme á las 
Leyes de 20 de Enero y 29 de Diciembre de 1897, se com-
ponen de diversos'productos: Rentas propias: Impuestos 
municipales: Asignaciones de impuestos feierales: Sub-

venciones que el Gobierno general concede al Ayuntamien-
to: Ingresos extraordinarios ó accidentales. 

Bajo la denominación de Rentas propias, se comprenden: 
los productos de Aguas; Arrendamientos de terrenos y de fin-
cas ; Capitales de la propiedad de los Ayuntamientos y rédi-
tos que causan; Mercados; Panteón Municipal; Rastros. 

Entre los Impuestos se consideran: las casas de alojamien-
to; los giros mercantiles é industriales; juegos y diversiones; 
legalizaciones de firmas y de pesas y medidas; materiales de 
construcción; obras exteriores é interiores; pavimentos y 
atarjeas; postes; vehículos. 

Las Subvenciones del Gobierno comprenden la parte de 
las rentas federales que se asignen para ese objeto. 

Los Ingresos accidentales ó extraordinarios se forman de 
los productos de Aprovechamientos, Donativos, Indemniza-
ciones y Multas. 

Para que ligeramente pueda juzgarse del aumento progre-
sivo de las rentas municipales, hé aquí un cuadro compara-
tivo de los ingresos y egresos del Municipio, durante el perío-
do de los últimos veinte años: 

ASos. INGRESOS. EGRESOS. 

1881 $ 1.420,829 43 S 1.415,153 08 
1882 1.291,804 77 1.298,684 90 
1883 1.425,511 06 1.419,920 32 
1884 1.249.927 88 1.255,012 81 
1885 1.401,969 89 1.399,143 76 
1886 1.807,666 13 1.765,275 63 
1887 1.911,308 27 1.944,745 34 
1888 2.236,080 60 2.248,760 24 
1889 2.516,507 14 2.471,940 27 
1890 3.172,682 98 3.072,878 00 
1891 3.258,898 95 3.252,811 76 
1892 3.204,189 84 3.195,436 41 
1893 3.288.967 33 3.252,063 63 



1894 . . 8 3.230,670 14 $ 3.225,505 93 
3.378,695 63 

1896 3.208,915 03 3.176,112 19 
1897 3.111,887 15 3.086,663 54 
1898 3.364,770 88 3.348,898 68 

3.540,116 53 
1900 3.778,419 76 3.794,300 32 ' 

Los ingresos municipales en un periodo de treinta años, se 
han cuadruplicado, observándose que no ha pasado otro tan-
to con el número de habitantes de la Capital; lo cual indica 
con toda claridad «que no es el aumento de población lo que 
ha acrecentado dichos ingresos, sino el aumento de riqueza 
pública, supuesto que se ha verificado aun en años en que 
no ha habido modificaciones en los impuestos.»2 

Hé aquí ahora el resumen del Presupuesto General de Egre-
sos de la Municipalidad para el presente año 1901: 

SECCIONES. R A M O S . EGRESOS. 

1- Aguas $ 980,369 52 
II. Alumbrado 313.110 31 

III. Barrido, Lavado y Riego de las ca-
lles de la Ciudad 58,636 05 

IV. Beneficencia 7,330 00 
V. Cárceles 96,376 00 

VI. Carros 6,755 00 
VIL Coches 8,505 60 

VIII. Diversiones 960 00 

Al frente $ 1.472,042 48 

1 El Sr . D. An ton io Sola, A d m i n i s t r a d o r de R e n t a s Municipales , pub l icó hace 
pocos meses u n t r aba jo l a b o r i o s o é i n t e r e s a n t e , i n t i t u l ado : CUADRO SINÓPTICO DE 
INGRESOS Y EGRESOS DEL A Y U N T A M I E N T O DE MÉXICO, EN LOS CINCUENTA ÚLTLMOS AÑOS 

DEL SIGLO X I X . 

2 Véanse los e s tud ios que , s o b r e la Hac ienda Municipal , publ icó en los p r ime-
ros n ú m e r o s de n u e s t r o BOLETÍN, c o r r e s p o n d i e n t e al año en curso , el R e d a c t o r en 
Jefe del mismo, Sr . D. A n d r é s D i a z Mil ián. 

SECCIONES. R A M O S . EGRESOS. 

Del frente $ 1.4-72,042 48 
IX. Elecciones 750 00 
X. Festividades 9,240 00 

XI. Fiel Contraste 10,680 00 
XII. Hacienda 1.718,949 48 

XIII. Limpia 65,944 85 
XIV. Mercados 153,780 00 
XV. Obras Públicas 2.997,199 76 

XVI. Panteón Municipal 22,816 00 
XVII. Paseos 147.204 00 

XVIII. Policía Municipal (Celadores) 10,267 00 
XIX. Rastro 127,260 00 
XX. Relojes 660 00 

XXI. Secretaría Municipal 36,360 00 

S U M A $ 6.773,153 57 

Adviértese, por las cifras enunciadas, que los ramos de Ha-
cienda y Obras Públicas proporcionan el más fuerte egreso; 
el primero, por el empréstito, y el segundo, por la gran ex-
tensión superficial pavimentada con asfalto en lámina duran-
te el año en curso, según los contratos con las Compañías 
«Barber »-y «Neuchatel;» además, por los pisos de piedra y de 
todas las banquetas de cemento y losa, construidos asimismo 
en el presente año. Los ramos que, después de los anteriores, 
culminan en importancia, como se desprende de lo anterior, 
son: Alumbrado, Aguas, Mercados y Paseos, especialmente. 

Debe indicarse también, que en 1901 la Administración 
Municipal ha sido auxiliada por el Supremo Gobierno de la 
República, con muy fuertes sumas de dinero, autorizadas por 
el Congreso de la Unión, que se han destinado á obras ma-
teriales y de embellecimiento de la Capital. 
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I I I . — L I M P I A DE CIUDAD Y B A R R I D O , R I E G O Y LAVADO 

DE LAS V Í A S P Ú B L I C A S . 

Hasta la fecha, los importantísimos servicios de Limpia de 
Ciudad y del Barrido, Riego y Lavado de las calles de ésta, 
se han considerado como dos Comisiones distintas, ligadas 
entre sí por muchos puntos ele contacto; aun cuando en el 
presente año las tiene á su cargo un mismo Regidor. 

El servicio de Limpia se ha ido progresivamente mejoran-
do: tiene encomendada la recolección de todas las'basuras 
de las casas y de las deyecciones humanas de todas aquellas 
fincas que carecen de desagües. Para lo primero, y bajo la res-
ponsabilidad de cada Inspector de Policía, se cuenta con una 
dotación de carros, todos cubiertos con lona embreada, para 
evitar el mal aspecto que presentan las basuras. Éstas se lle-
van á un tiradero situado al S.E. de la Ciudad, en terrenos 
de Zoquipan, donde un contratista aprovecha la materia pri-
ma para la fabricación del vidrio, cola, carbón animal, sulfa-
to y otros productos. El Ayuntamiento ha venido pensando 
desde hace tiempo en la construcción de un H O R N O CREMATO-

RIO de basuras y animales muertos; y aun cuando algún par-
ticular trató de formar una Compañía con un capital social de 
$400,000, 1 la concesión caducó: en vista ele este resultado, 
el Cabildo acordó hace pocos meses lanzar una convocatoria 
para llenar la imperiosa necesidad de la fabricación del Horno 
mencionado. 

La extracción de las materias fecales se ha ido reducien-
do á medida que la Ciudad ha extendido su magnífica red de 
atarjeas, que está acabando de instalar. En carros cerrados, 
nocturnos, y que sólo recorren los extramuros de la Capital, 

1 COMPAÑÍA MEXICANA GENERADORA DE FUERZA MOTRIZ, i n i c i a d a p o r e l S r . D . L a u -

ro Arizcorreta.—Folleto impreso en Jun io de 1901. 

se llevan los productos á un sitio llamado «El Espejito,» don-
de un concesionario particular los aprovecha. 

El servicio de Barrido, Riego y Lavado ele las Vías Públi-
cas, es de muy reciente creación. El año próximo pasado de 
1900, el empeñoso Presidente del Ayuntamiento Sr. D. Guiller-
mo de Landa y Escandón, encomendó á uno de los señores Re-
gidores de ese año, la limpieza de la Ciudad, que, á causa de 
dificultades económicas del Municipio, no había podido em-
prenderse con mano vigorosa. Conforme á los bandos de po-
licía y á otras disposiciones, los propietarios de fincas, sin 
distinción de calidad ó de lugar, tienen el deber de mandar 
barrer y regar el frente de sus casas, situadas en calles pavi-
mentadas. Los propietarios cumplen con tales acuerdos, pero 
de un modo tan imperfecto, que ni el servicio es regular, ni 
armónico, ni sistematizado, ni conveniente. Por lo mismo, la 
Ciudad, hasta en sus calles más elegantes, había dado mues-
tras de elesaseo, que pugnaban con su adelanto y su cultura. 
Á corregir este grave defecto, han tendido los esfuerzos del 
Sr. Landa y ele los Ayuntamientos de 1900 y 1901. 

Como es evidente, el servicio se ha creado como un ver-
dadero ensayo, á fin de estudiar su costo, el sistema que deba 
emplearse para el aseo de los magníficos pavimentos ele as-
falto ele que se ha dotado á la Ciudad, y para los empedra-
dos, así como para los barrios. La Comisión del ramo estu-
dia con afán cuanto, sobre el asunto, sabe personalmente que 
se emplea en las principales ciudades ele Europa y los Estados 
Unidos, y cuanto de nuevo hay acerca del particular. 

Actualmente, existe en esta Capital una Dirección del Ba-
rrido y Riego de las Calles, que cuenta con máquinas barre-
doras y tanques regadores de válvula de patente, juzgando 
menos conveniente la manguera que el tanque; y con todos los 
útiles que pueden manejar las cuadrillas ele barrenderos, ope-
rarios uniformados, que permanecen fijos en la zona central 



de la Ciudad. Fuera de este perímetro, el ramo tiene cuadri-
llas llamadas volantes que acucien clónele se há menester. 

Las calles que tienen piso de asfalto, se lavan perfectamen-
te con agua en abundancia, cada una cierto clía de la sema-
na, antes del amanecer. 

Es ele esperarse que, dentro de poco tiempo, los esfuerzos 
del Ayuntamiento se vean coronados por el más brillante éxi-
to, y se diga que, después de más de tres centurias, durante 
las cuales México careció de un servicio especial para el aseo 
ele sus calles, lo tiene ya establecido como en las primeras 
ciudades del mundo, perfecto y digno de su cultura. 

CAPÍTULO TERCERO. 

C o n t i n u a c i ó n d e lo s R a m o s M u n i c i p a l e s . 

I. MERCADOS.—ME reacios que hay en la Ciudad.—Reformas proyectadas en ellos. 
—Los puestos. — El Baratillo.—II. OBRAS P Ú B L I C A S . — L a Dirección General de 
Obras Públicas. —Los pavimentos .—Diversos sistemas de pavimentos empleados 
en la Ciudad en dist intas épocas .—La «Compañía de Adoquines de Asfalto.»—Con-
vocatoria para pav imenta r la Ciudad con lámina de asfal to .—La Barber Asphalt 
Paving Company.—Pavimentos de las clases A, B y C.—Algunos detalles.—La 
Neuchatel Asphalt Company Limited.—Sus pavimentos.—Contratos para empe-
drados y banquetas. III. PASEOS.-LOS paseos de la Ciudad, de jurisdicción muni-
cipal.—Trabajos emprend idos en ellos.—IV. RASTRO.—El Rastro de Ciudad: el de 
San Antonio A b a d . - E l Ras t ro Nuevo ó de P e r a l v i U o . - L a s Casas Empacadoras. 
— V . OTROS RAMOS M U N I C I P A L E S . — 1 . Beneficencia.—Kl Dormitorio Público gratui-
t o . - Subvenciones.—2. Coches de alquiler.—Su c l a s i f i c a c i ó n . - A u t o m ó v i l e s . - 3 . 
Ramos varios. 

1 . — M E R C A D O S . 

La Ciudad tiene actualmente los Mercados que siguen: La 
Merced, San Juan ó ele Iturbide, Santa Catarina, San Cos-
me, Martines de la Torre, Santa Ana, 2 ele Abril, San La-
céis, Loreto, de Libros viejos en el jardín del ex-Seminario, 
de Flores en el Empedracíillo, el Baratillo, el de Pacheco, el 
del Desembarcadero en el Canal de la Viga. 

Los once primeros, son mercados en tocia forma, instala-
dos en edificios especiales, contándose como más importan-
tes los tres primeros, que surten á la Ciudad de artículos de 
primera necesidad (carnes, legumbres, aves ele corral, etc.), 
así como los de San Cosme, Martínez ele la Torre, Santa Ana, 
2 de Abril, San Lucas y Loreto. 

Grandes reformas ha proyectado el Ayuntamiento en el pre-
sente año para introducir el orden, la higiene, el aseo, en to-
dos los mercados de la Capital; para lo que ha tenido que lu-
char con numerosos y pequeños intereses, y con inveteradas 
costumbres perjudiciales al bien público. 

Ya desde el pasado año 1900, la Comisión del Ramo, de 
acuerdo con la Corporación, con toda energía, desplegada aun 
más en el actual, ordenó que se limpiaran de puestos los alre-
dedores de los mercados, y que se asearan éstos; disponiendo 
modelos de mostradores y otras reformas importantes. Con-
siderando que el gran Mercado de Loreto no llena su objeto 
en el sitio clonde se halla, va á trasladarse al N.W. de la Ciu-
dad, para beneficiar aquel importante rumbo. El Baredillo, 
en su forma actual, desaparecerá también, proyectándose ya 
un mercado en toda forma para la venta ele fierros viejos y 
objetos usados. 

Los Mercados de Libros viejos y de las Flores, tan frecuen-
tados, el primero por eruditos, bibliófilos y gente de letras, y 
el segundo por todas nuestras clases sociales, se atienden con 
esmero, y en este año se han mandado reparar. 

I I . — O B R A S PÚBLICAS. 

Este interesante Ramo es uno de los primeros del Munici-
pio, c{ue dispone ele una oficina técnica llamada DIRECCIÓN G E -

NERAL DE OBRAS P Ú B L I C A S , encargada ele dar las licencias á 
peritos titulados, para toda clase de obra exterior; fija los 
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Los Mercados de Libros viejos y de las Flores, tan frecuen-
tados, el primero por eruditos, bibliófilos y gente de letras, y 
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alineamientos de las vías públicas; da su opinión en tocios 
los asuntos de obras que le piden las autoridades del Distri-
to, etc. 

Entre los puntos de más trascendencia que tiene encomen-
dados la Comisión de Obras Públicas, se cuenta el relativo á los 
pavimentos de la Ciudad, á los que se ha dado poderoso impul-
so en estos últimos años, especialmente en el antepasado, el pa-
sado y el presente, como es notorio. Proverbial había sido el 
decir que nuestra Capital estaba muy mal pavimentada, y has-
ta la fecha es cuando van haciéndose sentir los beneficios de 
los pisos por diversos rumbos; aun queda mucho por hacer, 
pues la Ciudad es muy extensa y en un momento dado no 
puede disponerse de cuantiosas sumas para el exclusivo ob-
jeto de la pavimentación. Además, como acontece en todas 
las ciudades del mundo, los ensayos de diversos sistemas de 
pisos, absorben tiempo y dinero, porque no tocias las pobla-
ciones se encuentran en idénticas condiciones para la adap-
tación de determinado sistema. 

En nuestra Ciudad, los pisos en forma comenzaron real-
mente hasta 1769, año en que el Virrey Marqués de Croix 
dictó serias disposiciones para proveer de pavimentos de pie-
dra, cierta zona de la Ciudad, ordenando al par que las ace-
ras fueran de losa; pero en los tiempos del 2o Revilla Gigedo 
se reglamentó el asunto, pasando á cargo del Ayuntamiento. 
Después del empedrado común, se han ensayado: adoquines 
de basalto, en forma de tronco ele pirámide; adoquines para-
lelipipédicos de basalto negro de Xico, sobre concreto y are-
na; adoquines de madera de pino; ladrillo vitrificado; asfalto 
en lámina; adoquines de asfalto comprimido, sobre un empe-
drado y una capa de arena. 

De estos adoquines que fueron ya los definitivamente acep-
tados, se pavimentaron 145,664.51 metros cuadrados de ca-
lles céntricas, desde Enero de 1891, en que la «Compañía de 

Pavimentos ele Adoquines de Asfalto» empezó sus trabajos, 
conforme á un contrato celebrado con el Ayuntamiento, has-
ta el 23 ele Marzo de 1900 en que se entregó la última calle 
pavimentada con este sistema. 

La mayor parte de los pisos ele la Ciudad fué destruida 
con motivo de las obras del Saneamiento, de la distribución 
del agua potable y de la transformación, en eléctricas, ele 
las vías de los Ferrocarriles del Distrito, y era preciso re-
ponerlos á toda costa. Además, la «Compañía de Pavimen-
tos de Adoquines» iba terminando sus contratos en diversas 
calles, entre las que se encontraban las ele Plateros, San Fran-
cisco, etc.; y por todas estas razones, el Ayuntamiento se en-
tregó al estudio de tan arduo asunto, y como resultado prác-
tico, expidió una convocatoria en 14 de Septiembre de 1899, 
llamando postores para la pavimentación de las calles de la 
Ciudad. Varias compañías se presentaron, y después ele lar-
gas discusiones sobre los sistemas, las especificaciones ele las 
obras, los precios y otros detalles, el Ayuntamiento no acep-
tó ninguna de las propuestas; pero facultó á sus Comisiones 
ele. Hacienda y ele Obras Públicas para concertar un contrato 
con la Barber Asphalt Paving Compcmy, y otro con The 
Neuchatel Asphalt Company Limited, para pavimentar las 
calles con lámina ele asfalto. 

Por el primer contrato, la Barber quedó cíesele 17 de Abril 
de 1900 subrogada en los derechos y obligaciones que co-
rrespondían á la «Compañía ele Adoquines,» conforme á los 
contratos correspondientes á ésta con el Ayuntamiento, em-
pezando la Barber sus trabajos en 30 de Mayo de 1901. Tres 
son las clases de pavimento cjue construye, á las que se ha 
llamado A, B y C, respectivamente. 

El pavimento clase A se compone: I, de un concreto hi-
dráulico con base de cemento, de 127 milímetros de espe-
sor; 11, de una faja de unión (binder) formada por un con-
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creto de base bituminosa, de 38 milímetros; 111, de una faja 
ó lámina superficial formada de cemento asfáltico, arena y de 
polvo de piedra caliza, con un espesor de 51 milímetros. El 
precio por metro cuadrado es de $11. Número de calles pa-
vimentadas con clase A, 10. 

La clase B varía los espesores en 102 milímetros para el 
concreto; en 26 milímetros para el binder, y en 38 milíme-
tros para la cubierta exterior. Precio por metro cuadrado, 
$10. Número de calles que tiene ya este pavimento, 33. 

La clase C consta ele las siguientes capas: de una de em-
pedrado común; de una de arena gruesa y limpia (espesor, 8 
centímetros); ele una de adoquines usados, enteros ó útiles, 
bien consolidados; una de concreto bituminoso (26 milíme-
tros); una cubierta exterior de asfalto (38 milímetros). Pre-
cio del metro cuadrado, $9 . Número ele calles pavimentadas 
con esta clase, 10. Total en metros cuadrados, hechos por la 
Barber, 79,936.39. Faltan por pavimentar, 22 calles para 
concluir su contrato. El asfalto que emplea es de la Isla de 
la Trinidad, situada frente á Venezuela. 

La Neuchatel contrató 50 calles de las c[ue le designe el 
Ayuntamiento, y construye pavimentos de dos clases: 

Primara clase: Consta el piso: I, de un concreto hidráuli-
co con base ele cemento de 165 milímetros de espesor; II, de 
una capa superficial formada ele asfalto en roca ele Val de 
Travers (Suiza), ele 51 milímetros. 

Segunda clase: Sólo varía en los espesores de las capas, 
que son menores. 

El precio por metro cuadrado se estipula de la siguiente 
manera: 

Primera clase (para las 5 primeras calles) $ 10 63 
Segunda c]ase (ídem ídem) 9 13 
Primera clase (para las '45 calles restantes) . . 10 95 
Segunda clase (ídem ídem) 9 95 

* * 

Además de estas dos poderosas Compañías, que han es-
tado en todo el resto del año trabajando con grande activi-
dad, el Ayuntamiento ha celebrado diversos contratos para 
la construcción de pavimentos de piedra, y para embanejueta-
elos ele cemento v losa. Todos los contratistas se han entrega-

o 

do á sus faenas, y, hasta la fecha, numerosos puntos de la Ciu-
dad se hallan invadidos por compactas cuadrillas de operarios. 

1 1 1 . — P A S E O S . 

Aparte de la Calzada ele la Reforma y del Bosque de Cha-
pultepec, que tiene á su cargo el Gobierno Federal, existen 
en la Ciudad varios jardines atendidos por el Municipio, des-
collando entre tocios, el Parque de la Alameda, acerca del cual 
se han dicho ya dos palabras. Hace unos quince años era no-
table el Paseo del Zócalo 1 establecido en 1866 por el empe-
ñoso Alcalde D. Ignacio Trigueros, y donde se reunía lo más 
granado ele la sociedad de México. Es posible que, caminan-
do el tiempo, desaparezcan el kiosco y el jardín del Zócalo 
situados en la Plaza Mayor ó de la Constitución, y se trans-
forme por completo este lugar.2 En el atrio de la Catedral y 
al costado Oriente del Sagrario, existe un jardín. 

Hay también otros jardines que últimamente han sufrido 
benéficas mejoras, tales como el jardín Hidalgo (Santa Ma-
ría de la Rivera); ele la Corregidora (Santo Domingo); -Juá-
rez (San Pablo); Guerrero (San Femando); Pacheco (Can-
delaria); Guardiola; 5 de Mayo (Colegio de Niñas); etc. 

1 V é a s e m i RESEÑA HISTÓRICA DE LA PLAZA MAYOR DE MÉXICO q u e e s t u v e p u b l i -

c a n d o e n e l BOLETÍN MUNICIPAL d e e s t e a ñ o . 

2 A moción de los señores Regidores D. Guillermo de Landa y Escandón, Don 
Guillermo de Heredia y del que esto escribe, presentada al Ayuntamiento . Está en 
estudio la referida moción. 



Acaba de concluirse un jardín en la Plazuela de la Concordia 
( I a Demarcación). Como se indica más adelante, la Comisión 
ele Embellecimiento proyecta establecer grandes parques en 
los suburbios y transformar en jardines las plazuelas. 

I V . — R A S T R O . 

Aun cuando no podemos ofrecer en estos momentos un 
Rastro modelo, no por eso el Ayuntamiento ha descuidado 
tan interesante y trascendental asunto. En la actualidad, se 
hace la matanza ele reses y carneros en el viejo Rastro de 
Ciudad (Scm Lucas), y la de carneros en un edificio conti-
guo, situado en la calle de San Antonio Abad. Ambas cons-
trucciones se hallan mal acondicionadas, por diversas causas, 
lo que hizo acordar á la Corporación Municipal que funcionó 
en 1890, que se fabricara desde los cimientos un Rastro Ge-
neral, sin poner tasa ni medida á los gastos que hubiera nece-
sidad ele presuponer. Al efecto, se puso manos á la obra en 
unos terrenos cercanos á Peralvillo, al N.E. de la Ciudad, y 
empezó á levantarse un amplio Rastro que, por desgracia, aun 
no está en uso, por causas muy especiales también.1 En la 
fecha no se ha abandonado el estudio del negocio, y aun se 
han presentado proposiciones por diversas personas para la 
solución del problema. 

La Comisión ele Rastros vigila por medio del personal ele 
empleados con que cuenta, todos los expendios de carne, á 
fin de que no se defrauden los intereses municipales, ayu-
dando asimismo en sus labores sanitarias al Consejo Supe-
rior de Salubridad. Igualmente, tiene la vigilancia de las CA-
SAS EMPACADORAS; una de ellas, situada en San Lázaro, donde 
se efectúa á diario la matanza de cerdos y se aprovechan los 

1 Véase raí extenso INFORME que, como Regidor de Rastros, presenté al Ayun-
tamiento de 1900. 

productos ele éstos en la elaboración de manteca, velas esteá-
ricas, jabón, etc., etc.; otra Casa Empacadora se está recons-
truyendo en Nonoalco, después ele un terrible incendio que 
sufrió. Finalmente, el Rastro es el ramo que más ingresos 
produce al Municipio. 

V . — O T R O S RAMOS MUNICIPALES. 

Además de los principales que acaban de mencionarse bre-
vemente, citaré algunos que merecen dos palabras, á guisa 
también de apunte informativo. 

1. BENEFICENCIA.—La Beneficencia Pública es ramo fede-
ral, como se ha dicho antes; el Municipio sólo atiende el DOR-
MITORIO PÚBLICO gratuito, situado en el callejón del Triunfo, 
donde admite hasta 138 asilados, entre niños, jóvenes y an-
cianos que carecen ele hogar.1 Dirige el Doimitorio el señor 
D. Francisco Díaz de León, quien con donativos particulares 
lo fundó en Diciembre ele 1889, subsistiendo así hasta 1895 
que pasó á ser una de las atenciones del Municipio. Además, 
el Ayuntamiento subvenciona al ASILO PARTICULAR DE MEN-

DIGOS, con la suma de $ 3 , 6 0 0 anuales, y á la CASA AMIGA DE 

LA OBRERA, con $ 1 , 2 0 0 , también anuales. 

2. COCHES DE ALQUILER.—En este ramo se ha tratado por 
la Corporación Municipal de introducir con eficacia y ener-
gía cuantas reformas sean necesarias para el bien público-
Acaba de uniformar á los cocheros de sitio, lo cual nunca se 
había hecho, y exigir esmerado aseo y perfecto estado de los 
carruajes de uso público. Éstos, para el servicio están divi-
didos en tres categorías: ele bandera amarilla, de bandera 
colorada y de bandera azul. 

El número de coches de sitio en servicio hasta Io del pre-

1 En Cabildo de 27 de Agosto último., quedó aprobado el REGLAMENTO interior 
de este dormitorio. El día 28 siguiente, se inauguraron en el mismo sitio unos la-
vaderos públicos. 



sente Octubre, era de 57.0. Hay también una Compañía de 
Automóviles, cuyos carruajes recorren la línea de Carlos IV 
á la Plaza de la Constitución, por la-Avenida Plateros-San 
Francisco. 

3 . Además, deben enumerarse las Comisiones de B IBLIO-

TECA Y PUBLICACIONES; CARROS; D I V E R S I O N E S P Ú B L I C A S ; E S T A -

BLOS Y ORDEÑAS; FESTIVIDADES; PANTEÓN M U N I C I P A L ; R E L O J E S ; 

FOMENTO DE ARTESANOS, etc., que 110 se detallan por estar per-
fectamente definido su objeto sólo al enunciarlas. 

C A P Í T U L O C U A R T O . 

La transformación de la Ciudad. 

Brove introducción.—El periodode la Pazyel progreso d e la Ciudad.—El ensan-
che de la población.—LasColonias.—Las construcciones modernas .— El ensanche 
de las vías públicas.—El antiguo Teatro Nacional.— La pro longación de la Avenida 
del Cinco de Mayo.—Los barrios.—El Pasco de la V i g a . — L a Plaza de la Constitu-
ción.—La Comisión do Embellecimiento.—El Desagüe y Saneamion to de la Ciudad. 
—Las antiguas atarjeas.—El nuevo sistema.—El Proyecto Gayol y su realización.— 
Comienzo de las obras.—Las atarjeas laterales.—Los colectores .—El lavado de las 
atarjeas.—El Canal de Derivación.—La bomba de i n y e c c i ó n d é l a Piedad.— El mo-
tor.—Otros detalles.—Las compuertas de San Lázaro.— C o s t o de las obras del Sa-
neamiento, hasta 30 de Junio do 1901.—Las obras del D e s a g ü e del Valle de Méxi-
co.—Su inauguración.—El Gran Canal. —El Túnel. — E l Ta jo de Tequixquiac.— 
Breves detalles sobre cada una de estas partes. 

No basta que una ciudad se encuentre b i e n situada y que 
posea un clima benigno y agradable, sino q u e reúna también 
condiciones de higiene y de comodidad indispensables para 
la vida de sus habitantes. Colocada n u e s t r a Capital en con-
diciones de suelo muy desfavorables, p u e s t o que en la ma-
yoría de su superficie se edificó en te r reno bajo, pantanoso, 
expuesto á inundaciones frecuentes; y abandonada en su 
higiene pública durante casi todo el lapso úe dominación his-
pana, es evidente que tan graves defectos s e hayan reflejado 
en el período que siguió á nuestra Emancipación, tanto más, 
cuanto que durante los dos tercios de la pasada centuria nos 



destrozaron las guerras civiles y hasta injustas invasiones que 
hubieron de ser rechazadas con denuedo. 

En realidad, México ha emprendido su vigorosa transfor-
mación en el período de la Paz, y al ilustrado Gobierno del 
Sr. General Díaz ha tocado la suerte de cooperar con grande 
empuje á la realización de obras colosales de vital importan-
cia para la Capital de la República, y de proveer con positi-
vo empeño al embellecimiento de la misma. 

Ya se ha dicho que quien haya vivido en la Ciudad de una 
manera constante, de veinte años acá, advertirá la enorme 
diferencia del México viejo al México flamante y nuevo. 

* 
* * 

Hay que notar, en primer término, el crecimiento progre-
sivo de la población hacia el Oeste y á ambos lados del Pa-
seo de la Reforma, sin que haya dejado de sentirse este mo-
vimiento de expansión hacia el Norte, y con especialidad al 
N.W. Las colonias de Guerrero, de Santa María de la Ribe-
ra, de San Rafael, de los Arquitectos; la nueva y elegante del 
Paseo, hasta hace pocos años eran potreros infecundos, con-
vertidos en lagos y charcas insalubres en pleno tiempo de 
aguas: hoy nuestra sociedad acomodada fabrica como en los 
Arquitectos y el Paseo, suntuosas residencias semejantes á 
las que con frecuencia se levantan en Europa con el nombre 
genérico de hoteles. 

* * * 

Aparte del ensanche, acaba de pasarse brevísima revista 
sobre lo que se ha conseguido en alumbrado, en pavimentos, 
en limpieza del centro de la Ciudad y en otros ramos. Actual-
mente se trabaja por ampliar las vías públicas, crear gran-
des parques en los suburbios, y llevar el contingente de la 



higiene del centro á la periferia. Nuestro viejo coliseo, el 
Gran Teatro Nacional, del que sólo nos queda un grato re-
cuerdo á quienes lo conocimos, acaba de ser derribado para 
prolongar hacia el Oeste la hermosa Avenida del 5 de Mayo, 
arteria importante que habrá de competir con sus paralelas 

' Y k d o L L- ÍVO I W i W ^ / v eb. 
las Avenidas Plateros, San Francisco, Refugio, Coliseo é In-
dependencia. Al final de la del 5 de Mayo, se forma en estos 
momentos una gran plaza, limitada al Poniente por el bello 
paseo de la Alameda, y se asegura que en medio de esa vas-
ta plaza se levantará el nuevo Teatro Nacional, que tanto re-
clama ya la cultura de la Capital. 

El Ayuntamiento no atiende únicamente el centro, y ha 
emprendido obras de transformación en los mismos barrios, 
para dotarlos de parques, de pavimentos, de banquetas, de luz, 
etc.; preocupándole también el revivir el viejo y tradicional 
Paseo de la Viga. Igualmente, se estudia la manera de trans-
formar al estilo de Europa la Plaza ele la Constitución,haciendo 
desaparecer el llamado Zócalo, construyendo fuentes monu-
mentales, pavimentándola de una manera elegante, etc. Al 
efecto, se-creó en el presente año la Comisión especial ele Em-
bellecimiento ele la Ciudad., dirigida por ilustrados ingenieros 
y arquitectos, y ha estado obrando de consuno con las Comi-
siones de Obras Públicas y de Paseos. Sus labores, lentas por 
su propia naturaleza, por demandar cuidadoso estudio, han 
comenzado á producir muv buenos frutos. 

* 
* * 

Pero, donde la Ciudad ha realizado un grande é incalcula-
ble progreso, es en el sistema ele su desagüe y saneamiento. 
La imperfectísima red de atarjeas y de conductos desaguadores 
estaba constituida por caños ele caja, enteramente permea-
bles, con mal calculadas pendientes, ele capacidad insuficien-



te, y que era muy difícil mantener sin azolvarse. Común era 
ver en tiempos de copiosas lluvias, inundarse por completo 
muchas de las principales calles centrales de la Ciudad; con lo 
cual se causaban graves perjuicios al comercio y al tráfico, por 
durar ese estado varios días. 

Por tales motivos, la higiene pública resentía la falta de des-
agües perfectos, y tocó la honra al Ayuntamiento de 1888 de 
disponer que se estudiara un proyecto para la reconstrucción 
de las atarjeas, comisionando para ello al ilustrado Ingeniero 
D. Roberto Gayol. Con la actividad que lo distingue puso ma-
nos á la obra, empleando en el estudio tres años, trabajo que 
fué aprobado por el Ayuntamiento de 1895, previo dictamen 
de una 'entendida Comisión.1 Adoptóse el sistema «com-
binado ele transporte de agua,» y consta de tres partes prin-
cipales: atarjeas para recoger los residuos de las habitacio-
nes; colectores para recibir éstos; tubos de distribución del 
agua para el lavado de las atarjeas. 

Las obras comenzaron después de haberse organizado los 
trabajos, en 24 de Enero de 1897, por administración, y al 
año y medio por contrato. Están casi terminadas, hasta la fe-
cha, en casi todas las calles, y sólo está aplazada la construc-
ción de las obras del Saneamiento en los lugares en donde 
las líneas de calles son muy irregulares, y en aquellos en que 
la población está muy diseminada todavía; pero se están pre-
parando los planos para ampliar y prolongar las calles, así 
como para completar las mismas obras del Saneamiento den-
tro de un breve plazo. 

Las atarjeas laterales, que parten á un lado y otro de los 
tubos de distribución, son de barro, y su diámetro varía de 
cinco en cinco centímetros, entre 0m40 y 0m60. 

1 B R E V E DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS EJECUTADAS PARA EL DESAGÜE Y SANEAMIENTO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Escrita expresamente para los Delegados al Congreso 
Pan-Americano. 1901. 



Los colectores, donde descargan las atarjeas, son de sec-
ción circular, construidos con ladrillo comprimido y mezclas 
fabricadas con cemento: su diámetro varía entre 2m50 que 
tienen los colectores generales, hasta 1 metro, que es el me-
nor á que llegan en el extremo occidental de la Ciudad. 

En toda su longitud, las atarjeas están provistas de distan-
cia en distancia, así como los colectores, de pozos de visita 
y pozos de lámpara; y á estos conductos van á descargar tam-
bién los albañales de agua pluvial cuyas rejillas con tapas de 
fierro se ven á las orillas de las banquetas. 

Se hacía indispensable tener este sencillo sistema en per-
fecto aseo, y para conseguirlo, formando parte integrante 
del referido sistema se han instalado los tubos de distribu-
ción de agua para el lavado de la red: son de fierro colado, 
cubiertos interior y exteriormente de una preparación de as-
falto para preservarlos de la oxidación. El tubo principal tie-
ne lm06 de diámetro interior: los ramales, 0m76 y los tubos 
de las tomas, 0m15 de diámetro interior. El agua necesaria se 
toma del Canal de Derivación, formado al efecto, para con-
ducir el líquido del Canal Nacional ó de la Viga. Dicha agua 
se absorbe por medio de una poderosa bomba situada al extre-
mo Sur de la Calle 12 y próxima á la ex-Garita de la Piedad: 
eleva 1,000 litros de agua por segundo, forzándola para que 
éntre al tubo de fierro de l m 06 de diámetro, con presión de 
12 hectogramos por centímetro cuadrado. El motor de la 
bomba es vertical, de triple expansión y condensación, con 
distribución de Corliss, de lo más perfecto que hoy se cons-
truye; y tan económico de combustible, que con un gasto de 
dos toneladas de carbón se pueden lavar todas las atarjeas 
de la Ciudad. 

Además, con sólo una parte del agua del Canal Nacional, 
es posible limpiar todos los días las atarjeas, dando para 
ello golpes de agua, durante los cuales el líquido pasará por 

Esquina de Santa Isabel y Maríscala. 
Grupo de casas que ahora se derriban para formar la Plaza del Teatro Nacional. 

Calle del Mirador de la Alameda. 
Acera de casas que ahora se derriban para formar la Plaza del Teatro Nacional. 



los conductos establecidos en la menor de las pendientes 
aceptadas, con la velocidad de 1 metro por segundo, pudien-
do en muchos casos elevarse á 2 metros y aun más, por se-
gundo. Es evidente que no se habrá menester lavar á diario 
las atarjeas, pero en caso de que esto se efectúe, bastará de-
dicar á ello cuatro hombres por cada zona, y como son cinco 
las zonas, bastará, también, una cuadrilla de veinte hom-
bres, para limpiar todas las atarjeas todos los días. Debe 
asimismo llamarse la atención acerca de que hasta la pre-
sente fecha, no existe en el mundo ninguna ciudad que 
pueda limpiar sus atarjeas todos los días, como lo puede 
hacer la de México, si se juzga necesario ó conveniente ha-
cerlo.' 

Finalmente, toda la red, por medio de los colectores cen-
tral y generales del Norte y del Sur, va á desembocar á las 
compuertas de San Lázaro, punto inicial del Gran Canal del 
Desagüe del Valle de México. 

Para concluir lo relativo á las Obras del Saneamiento de la 
Ciudad, diré que, hasta el 30 de Junio de 1901, se había gas-
tado en ellas la suma de $5.714,982.75 (cinco millones se-
tecientos catorce mil novecientos ochenta y dos pesos, se-
tenta y cinco centavos). 

* * * 

Las gigantescas Obras del Desagüe del Valle, han tenido por 
principales fines dar salida á las aguas de la cuenca de Mé-
xico y librar á la Capital de las terribles inundaciones de otros 
tiempos. Actualmente, este último objeto, construida la mo-
derna red ele atarjeas, se ha trocado en el de dar salida á to-

1 BBEVE DESCRIPCIÓN y a c i t a d a , p á g i n a s fi y 7 . 



dos los desechos de la misma Capital.1 Después de trabajos 
seculares principiados desde el siglo XVII por el ilustre Enri-
co Martínez, en el Tajo de Nochistongo, y después en el de 
Tequixquiac, tocó la gloria al Sr. Presidente de la República 
General D. Porfirio Díaz, de verlas realizadas é inaugurarlas en 
persona solemnemente el 17 de Marzo de 1900, fecha des-
de la cual funcionan con toda regularidad. 

Constan las obras de tres partes esenciales: Gran Canal: 
Túnel: Tajo de desemboque. 

Se inicia el Gran Canal, como acaba de decirse,en las com-
puertas de San Lázaro, al Oriente de la Ciudad: continúa al 
Oriente de la serranía de Guadalupe: cambia hacia el N.W.: 
atraviesa el terreno de los antiguos lagos ele Xaltocan y Zum-
pango, y concluye antes de tocar la boca del Túnel. Su longi-
tud total es de 47 kilómetros 527 metros. Las acotaciones 
de su fondo, así como las de todas las obras, se han referi-
do á un plano de comparación situado á 10 metros abajo de 
la línea de referencia que substituyó á la tangente inferior al 
Calendario Azteca, cuando estaba éste colocado en un muro 
de la torre Poniente de la Catedral. La profundidad del Canal 
respecto á la superficie del terreno en su punto de partida, es 
de 5m75, y en los últimos kilómetros, de 21m28. La pendiente 
uniforme del fondo es de 0m187 por kilómetro. Durante los 
primeros 20 kilómetros, el Canal puede considerarse como la 
prolongación de la red ele atarjeas ele la Ciudad. 

Entre el Canal y el Túnel hay una presa, cuyos paramentos 
son de recinto relabrado, con tres compuertas que se mue-
ven por medio de tornos. Levantadas las compuertas, el agua 
cae en cascada, debido á la diferencia de nivel del fondo del 
Canal á la plantilla del Túnel, diferencia que es de 2m82. La 

1 V é a s e l a B R E V E RESEÑA DE LAS O B R A S DEL DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO. Es-

crita especialmente para los Delegados al Congreso Pan-Americano, 1901, don-
de se da sucinta pero completa idea acerca de la his tor ia y descripción de estas obras. 



Obras del Desagüe del Valle de México.—Desemboque del Túnel en la barranca de Acatlán 

ó Tajo de Tequixquiac. 
(Tomado de la Memoria Municipal de 1900, escrita por el Lic. D. Juan Bribiesca.) 

Reseña histórico-descriptiva de la Ciudad de México.—1901. 







presa tiene por objeto regularizar la salida de las aguas del 
Canal é interrumpir el paso de éstas cuando sea necesario. 

El Túnel tiene una longitud de 10 kilómetros 21 metros 80 
centímetros; su sección es curvilínea, formada por cuatro ar-
cos. La boca está constituida por una bóveda de medio punto, 
de 5 metros de radio, apoyada sobre clos muros verticales. 
Esta sección va disminuyendo gradualmente hasta reducirse 
á la del Túnel. El ancho mayor de éste, es de 4m180, que es 
la cuerda que corresponde al arco superior. El Túnel está're-
vestido en su parte superior de ladrillo con espesor de 0m45, 
y en la parte inferior, por donde circula el agua, con dovelas 
de piedra artificial hechas de cemento Portland y arena. El 
gasto para que está calculado el Túnel es de 17™50. Tiene 
otros detalles importantes que se omiten por ser impropios 
de esta Reseña, tales como su construcción, el terreno en'que 
se practicó el Túnel, la descripción de sus 24 lumbreras, etc. 

A la salida del Túnel se labró el Tajo de desemboque en la 
barranca de Acatlán, llamado también Tajo de Tequixquiac, 
en una extensión de unos 2 kilómetros y medio; luego con-
tinúan las aguas por el río de este último nombre; adelante 
(en Hamaco) se aprovechan para fuerza motriz y para la irri-
gación de Actopan; los últimos derrames los recibe el río de 
Tula, tributario del Panuco, el que, finalmente derrama su 
caudal en el Golfo de México. 

Estas obras gigantescas, desde que comenzó á funcionar 
en Febrero de 1886 la Junta Directiva, hasta 30 de Junio de 
1900, en que se entregaron á la Secretaría de Comunicacio-
nes, importaron la cantidad de $15.967,778.17; y esto sin 
contar las gruesas sumas empleadas para el Desagüe durante 
la época virreinal y después de la Independencia de la Nación. 



A D V E R T E N C I A F I N A L 

Como debe comprenderse, el presente escrito aparece tam-
bién como una GUÍA INFORMATIVA de la Ciudad, pero breve y 
condensadaynuncacon el detalle de las obras especiales. Para 
el Directorio profesional, baños, hoteles, consulados, legacio-
nes, casas de cambio y cuanto há menester un viajero ú hom-
bre de negocios, deben consultarse principalmente, las tres 
obras siguientes: 

Directorio General de la Ciudad de México.—Editores, 
Ruhland & Ahlschier. 1901-1902.—(Administración de este 
Directorio: Coliseo Viejo 16, «Librería Internacional.») 

Guía General Descriptiva de la República Mexicana.— 
Tomo I.—El Distrito Federal.—Editor, Araluce.— («Centro 
de Publicaciones,» Callejón de Santa Inés, o.) 

La Ciudad de México.—Novísima Guía, por Adolfo Prantl 
y José L. Groso. 1901.—(En la «Librería Madrileña» de Juan 
Buxó, Coliseo Viejo y Callejón del Espíritu Santo.) 

La premura del tiempo obliga al autor de estas líneas, á 
suprimir el capítulo de los Alrededores de México; pero las no-
ticias acerca de GUADALUPE HIDALGO, TACUBAYA, M I X C O A C , SAN 

ÁNGEL, TLALPAN, etc., se hallarán en las dos últimas obras 
citadas. 
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Directorio: Coliseo Viejo 16, «Librería Internacional.») 

Guía General Descriptiva de la República Mexicana.— 
Tomo I.—El Distrito Federal.—Editor, Araluce.— («Centro 
de Publicaciones,» Callejón de Santa Inés, o.) 

La Ciudad de México.—Novísima Guía, por Adolfo Prantl 
y José L. Groso. 1901.—(En la «Librería Madrileña» de Juan 
Buxó, Coliseo Viejo y Callejón del Espíritu Santo.) 

La premura del tiempo obliga al autor de estas líneas, á 
suprimir el capítulo de los Alrededores de México; pero las no-
ticias acerca de GUADALUPE HIDALGO, TACUBAYA, M I X C O A C , SAN 

ÁNGEL, TLALPAN, etc., se hallarán en las dos últimas obras 
citadas. 

•i'l 
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PLANO DE LA CIUDAD 
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P L A N O DE LA CIUDAD DE MEXICO 
(PUBLICADO POR LA COMPAÑÍA LITOGRAFICA 

Y T I P O G R A F I C A , S . A . — E D I C I Ó N ESPECIAL PARA LA R E S E Ñ A HISTÓRICO-DESCRIPTIVA 

DE LA MISMA C I U D A D . — 1 9 0 1 . ) 

NOMENCLATURA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD. 

Instrucción. 

Está fo rmada en el plano una cuadrícula, teniendo por Jos lados nú-
meros del 1 al 18, y por la parte de arriba y de abajo, letras de la A á 
la 1 . P a r a encont rar una calle se busca en la nomenclatura, y se en-
contrara en el cuadro correspondiente al número y letra indicada 

Abreviaturas. 

0 Avenida Oriente. 
.A P 

' » Poniente. 
u ^ Calle Norte. 
C " S „ Sur. 

A 

Abraham Olvera. A. 0 . 18 A V 
Acatlán, S a n t a Cruz, I a C. S. 9 q 

5 " J ' 1 ) 2a C. S. 9 J Q Q 

Aduana. A. 0 . 35 y C. N. 3 A o p 
Aguila. A. O. 3 . . . . . . . . . . . . .'.'.'.'.'.' 8 P 
Agustín, San . A. 0. 10 ' " JQ p 

„ „ Arco. A. 0 . 12 l i p 
„ „ Bajos. C. S. 5 ^ 1 0 Q 

, Tercer Orden. C. S. 3 1 0 p 
„ Zoquiapan. Capilla ' ' u T 



J 

Alameda. A. P. y A. F. 4 « M 

C. S. 2 A. y G. S. 8 A 8 N 
de Santiago. A. 0 . 3 5 y A. 0 . 31 3 P 
C . N . 1 3 P 
C . N . 3 3 Q 
de Santa María. A. P. 25 y A. P. 29. C. N. 26 y 

C. N. 30 3 I 
Alamedita. A. 0 . 8 H T 

Álamo, I a y 2 a C. N. 22 5 
„ 3 a C. N. 22 4 J 
„ 4 a y 5 a C. N. 22 3 .T 
„ 6a C. N. 22 2 J 

Alarcón. A. 0 . 1 9 v 

Alberca Osorio. A. P. 18. 10 I 
„ Pane. C. S. 14 y A. P. 14 10 J 

Alcaieería. C. S. 5 B 9 Q 
Alconedo. A. P. 8 9 M 
Alegría. A. O. 4 10 S 
Alfaro. C. S. 3 H P 
Alhóndiga. C. S. 15 y C. S. 17 10 S 
Allende (Avenida), I a A. 0 . 19 5 0 

2a A. 0 . 19 6 P 
3a A. 0 . 19 6 Q 
4 a A. 0 . 19 6 R 

Altuna. Callejón. C. N. 5 A 7 Q 
Alvarez. A. P. 3 7 J 
Alzate, I a y 2a A. P. 21 4 J 

„ 3a , 4 a y 5 a A. P. 21 4. I 
6 a , 7 a y 8 a A. P. 21 4 H 
9 a y 10a A. P. 23 4 G 
11a A. P. 23 8 G 
12a A. P. 23 3 F 

Amargura, I a A. 0 . 13 6 Q 
2a A. 0 . 13 6 P 

Amor de Dios. A. 0 . 2 9 S 
C. S. 13 A 9 S 

Ancha, I a y 2 a C. S. 4 10 M 
„ 3 a C. S. 4 11 M 
„ 4 a C. S. 4 12 M 

Andalecio. A. 0 9 T 
Andrés, San. A. 0 8 ü 

Andrés, San. Puer ta Fa l sa . A. O. 1 8 0 
Ángel. C. S. 3 jq p 

Callejón. C. S. 1 A 12 N 
Antonio, San. Callejones I o y 2o A. P. 14 10 M 

Abad, San ( ó de los Reyes ) . Callejón. A. 0 . 28 A. 14 R 
de las Huertas , San . Capilla 5 E 

„ Tomatlán, San . A. O. 3 8 T 

Capilla. A. 0 . 3 y C. N. 23 8 U 
Apartado. A. 0 . 11 " 7 r 
Aranda. Callejón. C. S. 2 A 11 N 
Arbol. Callejón. A. O. 22 12 O 
Arcos de Belén. A. P . 20 11 £ 

A. P . 20 11 M 
Arista. C. N. 16 A g K 
Armado. Callejón. C. N. 15 , . 8 T 
Armazoneros. Callejón. C. S. 23 A 11 T 
Arquitectos, I a C. S. 3 0 9 G 

2 a C . S . 3 0 8 G 
3 a C. S. 3 0 7 H 

Arrecogidas. Callejón I o A. O. 22 12 Q 
2o C. S. 11 A 12 R 

Arsinas. A. 0 . 9 7 R 
Arteaga. A. P. 29 A 4 N 

( ó Pane) . A. P. 14 10 J 
Artes, I a A. P. 8 9 J 

2a A. P. 8 9 I 
3a y 4 a A. P. 8 9 H 

„ 5 a y 6a A. P. 8 9 G 
Artesanos. C . N . 3 A . . , 4 P 
Arzobispado. A. 0 . 2 9 R 
Ascensión. C. S. 6 12 L 
Ave María. A. 0 . 6 10 T 

„ „ Callejón. C. S. 7 A 12 Q 
Ayuntamiento, I a A. P. 12 10 L 

2 a y 3 a A. P. 12 10 M 
Aztecas, I a C . N . 1 1 . . . . . 6 S 

2 a C. N. 11 5 S 
5 a y 6 a . C. N. 11 3 S 



B 

Balderas, Avenida. C. S. 8 

» ?) C. S. 8 
I a y 2 a C. S. 8 
A. P. 10 
A. P. 10 

Balvanera. A. 0 . 10 
„ Estampa. C. S. 11 
„ Rejas. A. 0 . 8 

Bárbara, Santa. A. 0. 33 
„ „ Callejón. C. N. 

Bartolomé de las Casas, Fray. A. 0 . 25 
Basilisco. C . N . 3 A 
Beata. Callejón. A. O. 
Beas. Callejón. C. S. 19 
Berdeja. C. N. 1 

„ Callejón. A. O. 13 
Bernardo, San. A. O. 8 
Beso. Callejón 
Betlemitas. C. S. 1 B 
Bilbao. Callejón. C. S. 5 C 
Bombas del Desagüe 

„ de Inyección 
Borrego. Callejón. A. O. 13 B 
Bosque, I a C. S. 6 

„ 2 a y 3 a C. S. 6 
Bravo, I a y 2a C. N. 23 
Bucareli. C. S. 12 
Buena Muerte. A. O. 18 
Buenavista. A. P 

c 
Caballete. Callejón. C. S. 3 
Cabezas. „ C. S. 7 B 
Cacahuatal. C. S. 11 
Cadena. A. O. 8 

9 L 
11 L 

8 L 
9 J 
9 K 

10 R 
10 R 
10 R 

3 P 
7 M 

12 S 
5 S 
6 P 
7 T 

10 S 
6 P 
6 P 

10 Q 
9 Q 
8 0 

10 Q 
9 V 

12 J 
6 0 

11 L 
10 L 

9 U 
10 K 
12 R 

7 J 

13 P 
13 Q 
12 R 
10 P 

Cadena La. A. 0 . 2 . . 9 S 
Caleras. A. 0 . 16 0 
Cal le juela . C. S. 7 A 0 
Calzada de San Antonio Abad. C. S. 7 . . 11 0 

»? A 
>) del Calvario. A. P. 4 . . 8 H 
5 1 y camino á San Juanico . . 3 D 

del Campo Florido. C. S. 2 . . 12 M 
? ) „ „ „ (Chica). A. P. 26 . . 13 M 
!» y Cañería de Chapultepes. (Ant igua) G 
» de la Concepción Ixnahualongn . . 14 T 

de la Coyuya. C. S. 27 . . 13 V 
1) R 
• J 0 
>> F 
J > R 
J 5 de Guerrero. C. S. 21 . . 14 T 
)> de la Hacienda de la Condesa . . 15 H 
>> . . 10 11 
) ) d e San ta María. C. N . . 6 0 
) ! . . 11 B 

de l Niño Perdido. C. S M 
)> M 
» Par t icu lar de los F. C. del Distrito. C. S. 2 2 . . . . R"7 I 

d e la Piedad. C. S. 12 . . 14 J 
J ) d e San Rafael. A. P. 4 H 

5? >! i) C. S. 36 G 
) ) 

d e la Resurrección S 
J » A 
) ) F 
1 c 

" » C 
T 

Camarones . Callejón. C. S. 2 A . . 11 M 
Camelia „ 5 a y 6 a A. P. 25 L 

J ? M 
) ? 10 a y 11a A. P. 25 . . 4 N 

12 a A. P. 25 0 
Camilo, ¡San. C. S. 11 . . 12 R 
Camilito». San. Callejón. C. N. 1 A 6 0 
Campo Flor ido . Capilla. A. P. 26 v C. S. 2 M 



Candelaria de los Patos. Capilla. A. 0. 10 y C. S. 25 
Candelarita. Callejón. C. S. 8 A 
Canoa. A. 0 . 1 
Cantaritos. Callejón. C. N. 13 B 
Capuchinas. A. O. 8 
Carvajal. Callejón. A. 0 . 35 A 
Carlos IV. Es ta tua 
Carmen. C. N. 11 

„ Nueva. C. N. 11 A 
Carpió, I a , 2a y 3 a A. P. 29 

„ 4 a , 5 a y 6 a A. P. 29 
„ 7 a y 8 a A. P. 29 
„ 9a , 10a, 11 a y 12a A. P. 29 

Carretones (2 callejones). A. 0 . 20 
Carrizo. 1er- Callejón. A. O. 17 

„ 2o „ C. N. 3 B 
Catalina, Sta. C. N. 7 
Catarina, „ I a , 2a y 3 a C. N. 5 

„ „ Cuadrante de. A. 0 . 13 
Catedral. A. 0 . y A. 0. 2, C. S. 5 y C. S. 7 
Cazuela. Callejón. A. O. 2 A. y C. S. 5 A 
Cedaceros. Callejón. C. S. 1 A 
Cerbatana. A. 0 . 5 
Cerrada. A. P. 29 y C. N. 8 A 
Cervantes, I a y 2 a C. N. 38 

3 a C . N . 38 
4 a C. N. 38 

Ciegos. C. S. 13 
Cinco de Mayo. Avenida. A. 0 . 2 
Cincuenta y Siete. Callejón. C. N. 1 B 
Ciprés, I a C. N. 30. .' 

„ 2 a C. N . 3 0 
„ 3 a y 4 a C. N. 30 
„ 5 a C. N. 30 
„ 6 a y 7a C. N. 30 

Ciprián, San. Callejón. C. S. 25 
„ „ Rinconada. A. 0 . 16 A 

Clara, Sta. A. O 
(2 cal le jones) C. S. 3 A 

Coajomulco. Callejón. C. S. 4 A 
Cocheras. A. O. 7 

Cochino. Callejón. A. 0 . 28 B 14 o 
Cocolmeca. C. S. 23 ^ y 
Colegio de Niñas. C. S. 1 ^Q Q 
Coliseo. C. S. 1 ( j q 

„ Viejo. A. 0 . 6 1 0 P 

Colón. I a , 2 a y 3 a A. P. 2 8 L 

„ Estatua g j 
Colonia, I a , 2 a y 3 a A. P. 11 6 I 

„ 4a, 5 a y 6 a A. P. 11 5 H 

Comonfort, I a y 2 a C. N. 3 5 p 
Concepción Ixnahuatongo. Capilla. C. S. 21 14 T 

Rejas. C. N 3 q 
Tequipehuca. A. 0 . 37 3 s 

Capilla. A. 0 . 37 y C. N. 9 3 S 
Condesa. Callejón. C. S. 1 A 8 0 

,, Hacienda. (Tacubaya ) 18 A 
Constancia. I a y 2 a A. 0 . 37 3 R 

3 a A. 0 . 3 7 1 ' ! ! ! ! ! . ' " . " . 3 Q 
Consuelo. C. S. 15 n S 
Corazón de Jesús. A. 0 . 16 11 R 
Corchero. A. 0 . 16 n p 
Cordobanes. A. 0 . 1 8 Q 
Corona. C. N. 4. 4 n 
Corpus. Callejón. C. S. 4 C 9 M 
Correo Mayor. C. S. 11 10 R 

„ Puente . C. S. 11 10 R 
Cosme, San. A. P 6 H 
Coyote. Callejón. C. N. 21 8 T 
Coyuya. Rinconada. C. S. 27 A 11 V 
Cruces. Callejón. C. S. 13 A 10 S 
Crucita, Santa. Capilla 16 R 
Cruz Verde. A. 0 . 16 U R 
Cuauhtemotzin. A. 0 . 24 13 R 
Cuevas, I a y 2 a C. S. 13 12 S 
Chaneque. A. 0 . 12 11 S 
Chapultepec. Castillo 14 A 
Chavarría. A. 0 . 1 8 S 
Chiconautla. A. 0 . 7 7 R 
Chinampa. Callejón. C. N. 4 A 7 N 

Rinconada. A. 0 . 24 13 P 



! 

! î 
•a. H 

1 1 
. I Ï 

1 

CH 

Chiquihuiteras, I a C. S. 2 11 M 
2 a C. S. 2 11 N 

Chiquis. C. S. 13 A 10 S 
Chopo, I a y 2 a C. N . 2 4 5 I 

.. 3 a C . N. 24 4 I 
„ 4 a y 5 a C. N. 24 3 J 
" 6 a C. N. 24 2 J 

D 

Damas, I a y 2 a C. S. 1 10 
„ Callejón. A. P. 8 B 9 

Danza. „ C. S. 15 11 
Degollado, I a y 2 a A. P. 23 4 

3a , 4 a y 5 a A. P. 23 5 
6 a y 7 a A. P. 23 5 
8 a y 9 a A. P. 23 5 
Callejón I o A. P. 29 B 4 

„ „ 2° C. N. 2 B 4 
Delicias, I a A. P. 18 U 

2 a A . P. 18 11 
Depósito Central del F. C. del Distrito. A P. 8 8 

Vía angosta del F. C. del Distrito. C. S. 12 10 
Línea Iztacalco del F. C. del Distrito. A. 0 . 20 . . . 12 

., del F. C. N. M. C. N. 4 2 
Diablo. Callejón. A. 0 . 26 A 12 

„ C . S . 1 B 12 
Diaz. A. P . 31 3 

.. Porfirio. Jardin. A. P. 22 A y A. P. 20 12 
„ C. S. 4 B y C. S. 4 C 12 

Diego, San. C. S. 8 A 8 
,. Espalda. C. S. 10 8 
„ Portillo. A. P 8 
,, Rinconada. A. P. 2 A 8 

Divino Rostro. C. S. 1 B 12 
Dolores. A. 0 . 3 7 

„ (ó de la Concepción). Callejón. C. N. 1 B 7 

0 

N 
S 
L 
M 
N 
0 

N 
0 

N 
M 

I 

K 

1 

N 
N 
N 
0 

M 
M 
M 
L 
M 
L 
N 
0 

0 

I 

III I 

Dolores, I a y 2 a C. S. 2 9 N 

Domingo, Santo, I a y 2a C. N. 5 8 Q 

" )) Cerca. A. 0. 5 7 q 
Puer ta Falsa. A. 0 . 11 7 Q 

>> )i Sepulcros. C. N. 5 7 Q 
Don Juan Manuel. A. 0. 10 10 Q 

„ Toribio. A. 0 . 20 12 o 
„ „ Rinconada. C. S. 3 A y C. S. 3 B 12 0 

Donato Guerra. A. P. 8 9 j 

» A. P. 8 9 K 
Donceles. A. 0. 1 8 Q 
Dorado. Callejón. A. 0. 6 A 10 f 

E 

Efigenia, Santa . Callejón. C. S. 15 10 S 
Ejido ó Patoni. A. P. 4 8 J 
Embarcadero ( 3 calles).,C. S. 17 11 S 
Empedradillo. C. S. o g Q 
Encarnación. A. 0 . 3 8 Q 
Encino, I a C. N. 22 6 1 

„ 2 a y 3a C. N. 22 A 5 J 
„ 4 a C. N. 22 A 4 J 
„ 5 a y 6a C. N. 22 A 3 K 
„ 7 a C. N. 22 A 2 K 

Escalerillas. A. O 9 Q 
Esclavo. C. N. 3 8 P 
Escobedo. A. P. 31 3 Q 
Escobillería. A. 0 . 2 9 T 
Escondida. A. P. 12 10 N 
Escuela, Santa . Callejón. C. S. 23 C 10 V 
Esmeralda. „ A. P. 3 7 M 
Espantados. A. P. 16 11 M 
Espíritu Santo. C. S. 3 9 P 

„ Callejón. C. S. 3 A 9 P 
Estacas. A. 0. 5 8 T 
Estaciones: I a y 2 a A. P. 5 6 J 

F. C. Central. A. P. 5 6 J 
„ ,, „ Cuernavaca y Pacífico. A. P. 5 6 J 

„ „ Hidalgo. C. N. 5 2 R 
2 8 



Estaciones: F. C. Interoceánico. A. 0 . 2 10 V 
„ „ Mexicano. A. P. 5 6 J 

„ ,, „ Nacional Mexicano. C. S. 28 10 H 
„ „ „ Tlalpan. C. S. 7 14 Q 
„ „ „ del Valle. C. S. 8 10 L 

Estanco de Hombres. A. 0. 15 g q 
„ „ Mujeres. A. 0 . 17 g Q 

Estanquillo. Callejón. A. 0 . 27 A 5 R 
Estrella, I a A. P. 31 3 K 

„ 2 a y 3 a A. P. 31 3 L 

» 4 a y 5 a A . P. 31 3 M 
Exposición. C. S. 18 7 j 

F 

Factor , I a y 2 a C. N. 1 g p 
Felipe de Jesús, San. A. 0 . 16 n Q 

„ Neri, San. A. 0 . 12 . . . " 1 () p 
Fernando 7? Callejón. A. 0 . 24 A 12 R 
Ferrocarri l ( 2 calles). A. 0 . 27 4 p 

„ (2 callejones). A. 0 . 25 5 p 
„ de Cintura (Avenida). C. N. 25 7 V 
„ de Veracruz (cal le) . C. N. 18. A 7 J 

Flamencos. C. S. 7 Q 
Flores (Los), I a , 2 a y 3 a A. P. 2ò ........ . . . . . . 4 j 

4a, 5 a y 6 a A. P. 2 5 4 ¡ 

7a, 8 a y 9 a A. P . 2 5 3 h 
1 0 a , 1 1 a , 1 2 a y 1 3 a A . P . 2 5 3 G 

Florida. C. N. 13 A. ß g 
Francisco. San. I a A. 0 . 4 9 q 

„ 2 a y 3 a A. O. 4 9 p 
>' » Tultenco. Capilla 17 R 

Fraternidad. A. 0 . 5 g 
„ Callejón. C. N. 19 g T 

Fresno, I a y 2 a C. N. 36 , r 

„ 3 a C. N. 36 j j 
„ 4 a y 5 a C. N. 36 '9 H 

G 

Gachupines. Callejón. C. N. 3 . 7 P 
Galeana. C. N. 2 L í 
Gallas. A. 0 . 14 ' . ' . . . . . . . n g 
Gallos. Callejón. C. S. 5 B n P 

Gante. C. S. I B . . . . . . ' 9 0 

Garavito. Callejón. A. O. 24 ^3 T 

Garitas (Ex) . Belén (Por f i r io Díaz). C. S. 12 12 J 
„ Cande la r i a (Zaragoza). C. S. 7 18 P 

„ ,, Cosme, S a n (Mejía). A. P 5 p 
„ C o y u y a 1 7 y 

„ „ C h a p u l t e p e c 1 4 p 

„ Lázaro, S a n (Romero) . C. S. 27 10 V 
„ Niño Perd ido (Ocampo). C. S 13 N 
., Nonoalco (Ar teaga) . C. N. 20 1 K 
„ Peralvi l lo ( C o r o n a ) . A. 0 . 43 A. C. N. 5 2 R 

„ „ Vallejo (Le rdo de Tejada) 1 o 
„ „ Viga ( Ig les ias ) i s s 

Garrapata. A. 0 . 20 ^ R 
Garrote. A. P. 3 7 jyj 
Gasómetro. A. O. 2 9 y 
Gertrudis, Santa . Callejón. A. 0 . 22 12 Q 
Girón. Callejón. C. N. 13 A 7 g 
Golosas. Callejón. A. 0 . 15 A 6 R 
Gómez Farías. A. P . 13 g ^ 
Granada, I a ( 2 calles) . A. 0 . 37 3 g 

„ 2 a y 3 a A. O. 37 3 R 

Granaditas. A. O. 19 g R 
Grosso. C. S. 19 n T 

Guadalupe. C. S. 4 i q ^ 
Guerrero. Avenidas I a y 2 a C. N. 12 g l 

3 a , 4 a y 5 a C. N. 12 5 L 
6 a , 7 a y 8 a C. N. 12. 4 L 
9 a , 10 a y 11a C. N. 12 3 M 
12a C. N. 12 2 M 

„ Jardín . C. N. 12 A. y C. N. 12 7 L 
Guzmán. C. S. 22 9 r 



H 

Hidalgo. A. P. 27 4 N 

„ I a A. P. 13. 6 N 
„ 2a, 3 a y 4 a A. P. 13 6 M 

Cerrada. C. N. 6 A 4 N 
Colonia. A. P. 26 á A. P. 48 15 M 

„ C. S. á C . S. 12 15 J 
Higuera. A. 0 . 18 12 S 
Hipódromo de Peralvillo 1 O 
Hipólito, San. A. P 8 L 

„ Callejón. A. P. 5 A 7 M 
Hoacalco. C. S. 4 9 m 
Hormiguero. C. S. 11 A 13 r 
Horno. Callejón. C. S. 21 10 T 
Hortensia, I a , 2 a y 3 a A. P . 13 5 H 
Hospicio de San Nicolás. A. 0 9 S 
Hospital Real. C. S 10 N 
Hueso. Callejón. C. N. 23 A 9 n 
Humboldt. Avenida 3 a C. N. 10 6 L 

» 4 a C. N. 10 6 M 
5 a , 6 a y 7 a C. N. 10 5 M 
8a , 9 a y 10 a C. N. 1 0 . . . ] 4 M 
11a, 12 a y 13a C. N. 10 3 M 

(2 calles). C. S. 10 9 l 

I 

Ignacio, San. Callejón. C. S . 1 A 11 n 
Igualdad. Callejón. C. S. 1 B 12 0 
Ildefonso, San. A. O. 3 8 R 
Independencia, I a A. O. 6 9 q 

2a y 3 a A. P . 6 . . . ' ' ' ' . . 9 N 

4 a A. P. 6 9 M 

Indio Triste. I a y 2 a C. N. 11 9 
Inditas. C. N. 13. 8 
Industria, I a C. S. 28 

2 a 
» 

3 a C. S. 28 
C. S. 28 8 

R 
S 

7 H 
H 

9 H 

Inés, S a n t a . Cal le . A. O. 2 . . . 9 R 

Callejón. C. S. 13 A 9 S 
Inválidos. CL S. 20 9 [ 
Isabel, S a n i t i . C a l I e _ a s ^ ' ^ ' ^ ^ 8 0 

" " Callejón. A. P. 2 A 8 N 
Isla de V e n e n a s " " ^ g 

Iturbide, N a e v a de, I a y 2 a C. S. 12 A ! ! ! ' . ! ! ! ! ! ! ! ! ! 9 L 

J 

Jerónimo, S a n . A. O. 18 u p 

" Atlixco. Capilla. A. 0 . 10 11 y 
- Callejón. C. S. 27, A 10 V 

' ' - Rejas. C. S. 5 12 P 
Jesús. A. O. 1 2 y C. S. 7 n 0 

„ Cerrada. C. S. 7 A ' n ¿ 
„ E s t a m p a de. C. S. 7 N Q 

Jesús María. C. S. 13 10 g 
„ „ E s t a m p a de. A. O. 4 9 s 

Jiménez. C. S . 1 C q 
Callíejón. A. 0. 18 A n o 

José, San. C . S. 2 JQ JJ 
„ „ d e Gracia . A. O. 14 n R 
» i? -- „ Callejón. C. S. 11 A 11 R 

„ El! Real (2 calles). C. S. 3 9 p 
Joya. C. S. 5 n Q 
Juan, San, 1 a y 2 a C. S 10 N 

„ 3 a C. S 11 n 
Juan de Dios. S a n . A. P 8 M 

„ Callejón. C. N. 4 A ¡ 8 N 
Juan de Dios. S a n . Espalda. A. P. 1 8 M 
Juanico, S a n . Cal le jón. C. N. 19 8 T 
Juan de L e t r á n , San ( 2 calles). C. S 9 N 
Juan N e p o m u c e n o , San. Callejón. A. P. 5 7 N 
Juárez. Calle d e . A. P. 29 4 o 
Juárez. A v e n i d a . A. P. 4 9 ^ 
Julia, Santa . Co lon ia 4 pj 
Jurado. A. O. 1 4 11 s 



L 

Lagartija. Callejón. A. O. 7 
Lagarti jas. C. N. 21 
Lagunilla. A. O. 15 

Callejón. A. O. 13 
Lázaro, San ( 2 callejones). A. O. 4 A y C. S. 27 B 
Leandro Valle. C. N. 5 A 
Lecheras. C. S. 19 

Callejón. C. S. 21 A 
Lecumberri . A. O. 7 
León. C. N. 1 
Lerdo. C. S. 5 B 

„ Calles de , I a y 2 a C. N. 4 
„ „ 3 a , 4 a y 5 a C. N. 4 

Libertad. A. O. 2 3 
Limón. Callejón. C. S. 2 3 B 
Locos. „ A. O. 1 3 B 
López ( 2 calles). C. S. 2 A 

„ Callejón. A. 0 . 14 
Lorenzo, San, I a A. O. 5 

„ 2 a A. 0 . 5 
„ „ Cerca . A. O. 11 

Lorenzo, San. E s t a m p a . C. N. 1 
Lucas, San. Capilla. C. S . 9 
Lucía, Santa . Callejón. C. N. 7. A 
Luna, I a A. P. 2 9 

„ 2 a y 3 a A . P. 29 
„ 4 a A. P. 2 9 

M 

Machincuepa. A. O. 4. 
Madrid (2 cal les) 
Magnolia, 2a A. P . 15 

3 a y 4 a A. P. 1 5 . 
5 a y 6 a A. P. 1 5 . . . . 

» 8 a y 9 a A. p . 15. 
10a A . P. 15 

Magueyitos. Callejón. C. N. 2 7 n 
Mar.ito. A. 0 . 16 12 S 
Manrique. C. N. 3 8 0 
Manuel González. Avenida. C. N. 2. A 5 p 
Manzanares , I a y 2 a A. 0 . S 10 T 

Callejón. A. 0 . 10 A y C. S. 21 A 11 T 
Maravil las. A. 0 9 t 
Marcos, San. C. S. 21 | 9 T 

María. Rivera de Santa, I a C. N. 28 6 H 
v „ „ 2 a C . N . 28 5 I 

„ „ 3 a y 4 a C. N. 28 4 I 
» » „ Rinconada. C. N. 2 A 6 0 

Maríscala. A. P g ^ 
Marquesote. C. S. 23 B 10 T 
Marte, I a A. P. 3 3 2 A 

„ 2 a y 3 a A. P. 33 . ' . . ' . ! ! ! ! ! ! . ' 3 L 
„ 4 a y 5 a A. P. 33 3 M 

Matamoros . Avenida. I a y 2 a A. 0 . 29 4 p 
3 a A. 0. 29 4 q 

4 a y 5 a A. 0. 29 4 R 
Maza. Colonia { g 
Medinas. A. 0 . 3 g Q 
Meleros. A. 0 . 6 j q p 
Mercado, I a y 2a A. P. 33 . . . . . . 3 o 
Merced, I a A. 0 . 8 10 p 

2 a y Estampa. C. S. 13 10 S 
„ Pue r t a Falsa. A. 0 . 10 n s 

Mesones, I a y 2 a A. 0 . 14 \ \ p 
Miguel, San. A. 0. 20 12 Q 

?> 15 Cerrada. C. S. 7 B 12 Q 
1! » Chapultepec. Capilla 14 p 
5> 55 Cuadrante. A. 0. 18 12 Q 

Miguel López. C. N 4 q 
Migueles. C. S. 11 n p 
Miguelito, San. C. S. 17 10 S 
Mil Maravillas. A. P. 16 n p 
Mina, I a A. P. 5 " 7 k 

„ 2 a A. p . 5 ; ; ; ; ; ; ; 7 L 

„ 3 a y 4 a A. P. 5 7 M 
Mirador de la Alameda. C. S. 2 A 8 N 
Misericordia. A. 0 . 7 7 p 



Misericordia. Espalda. A. 0 . 11 7 p 

Misterios. Callejón. C. S. 4 C u M 

Mixcalco, I a y 2 a A. O. 1 9 T 

Moctezuma, I a A. P. 19 5 K 

2a y 3 a A. P. 19 ] ' " ' ' 5 1 
4 a y 5 a A. P. 19 5 M 

6 a y 7 a A. P. 1 9 5 N 

8 a y 9a A. P. 19 6 o 
Moneda. A. 0. 2 ,, D 

vj n 
„ Cerrada del Parque de lu. A. O. 4 9 R 

Monsern te . C. S. 3 1 9 p 
„ Chapitel de. C. S. 3 12 p 

Montealegre. A. 0. 1 ' g ^ 
Montepío Viejo. A. 0 . 3 g 
Monterilla, I a y 2 a C. S. 5 10 i) 
Montón (2 calles). C. S. 13 A ! 11 R 
Moras. A. 0 . 9 - 0 

Morelos. A. P. 10 ^ g ^ 
„ A . p . 10 9 L 
„ Avenida. C. N. 23 g y 

Moscas, I a y 2 a C. S. 19 . . . . . 9 T 

„ Callejón. C. N. 6 A 7 ^ 
„ (ó Illescas). C. N. 6 A 7 M 

Mosqueta, 2 a A. P. 21 r K 

3 a A. P. 21 . . . . . . . ' . ' . ' . ' 5 L 

4a, 5 a y 6 a A. P. 21 5 M 

7 a y 8 a A. P. 21 " " 5 N 

9 a y l O a A . P. 21 5 Q 
Mugiro. Callejón. C. N. 15 " ' -
Muñoz. C. S. 15 19 S 

N 

Nahuat la to . A. 0 . 12 M g 

Nana. Callejón. C. N. 4 A - . . 
Naranjo, I a y 2 a C. N. 32 - * 

„ 3 a y 4 a C . N. 32 ^ " 

» 5 a C. N. 32 " 
„ 6 a C. N. 32 ° " 
„ 7a C. N. 32 ; ' 

Nava (2 ca l le jones) . A. 0 . 24 12 n 
Necatitlán, I a y 2 a C. S. 5 12 p 

„ C e r r a d a de. A. 0. 24 B. . . 13 Q 
Nicolás, San. Capil la 13 y 
Niño Perdido ( 2 cal les) . C. S 12 y 
Nonoalco, I a C. N. 16 7 r 

2 a y 3 a C. N. 16 6 K 
4 a , 5 a y 6 a C. N. 16 5 K 

7 a , 8 a y 9 a 4 K 

10 a y 11 a C. N. 16 3 K 

12 a , 13 a y 14a C. N. 16 2 L 
Nopalito. A. O. 27 4 q 
Nueva. C. S. 4 g ^ 
Nuevo México. A. P. 8 9 

0 

Obispo. Cal le jón . A. P. 9 A 9 JJ 
Ocampo. A. P . 3 3 A 3 j j 

» C. S. 7 A JO Q 
Olivo, I a C. N . 2 0 3 j 

„ 2 a y 3 a C. N. 20 3 J 
Olla. Callejón. A. O. 4 A 9 p 

)> „ C. S. 5 A 9 p 

Olmedo. C. S. 11 n R 

Olvido. C. S. 17 12 S 
Organo. A. O. 2 3 A 5 Q 

„ ( 2 cal lejones) . C. N. 5 A 5 Q 
Ortega. A. O. 10 1 0 0 

Pablo, San. A. O. 18 12 S 

" J! Par roqu ia . A. 0. 18 12 S 
Pacheco. C. S. 21 n -j. 

„ Callejón. C. S. 21 9 t 
C. S. 21 11 T 

Carlos. Jardín. A. P. 14 A y A. P. 14; C. S. 6 y C. 
S. 8 A 1 0 L 

2 9 

» >5 



Pachito. A. 0 . 16 
Padre Lecuona. Callejón. A. 0 . 8 
Paja . Callejón. A. 0 . 14 A y C. S. 9 A 
Pajari tos. C. S. 19 

Callejón. C. S. 2 A ' 
Palma. A. 0 . 16 

„ C. S. 5 B 
„ Callejón. C. S. 23 A 
„ Estampa. C. S. 23 B 

Panteón Americano 
„ General de la Piedad 
„ (Ex) de los Angeles 
„ ,, del Campo Florido 
„ „ de San Fernando 
„ „ de San Pablo. C. S. 15 

Inglés 
Pañeras. Callejón. C. S. 1 B 
Papas. „ C. N. 3 
Parados. A. 0 . 15 
Parcialidad, Tlaltelolco. C. N. 5 A .• 
Par is (2 calles) 
Parque del Conde. A. 0 . 12 
Paseo Nuevo. A. P. 19 

„ de la Reforma 
Patdni. A. P. 4 
Paz. C. S. 22 A 

„ Avenida de la. C. N. 7 

5 5 5 5 5 5 5 5 C. N. / 
5, „ „ c . N. 7 

5 5 5 5 5 5 5 5 C. N. 7 
Pedro y San Pablo, San. C. N. 11 
Pelota. A. P. 6 
Penitenciaría. Calle. C. S. 16 
Pensamiento (2 calles). A. 0 . 23 
Peñón, I a A. 0 . 35 

„ 2 a y 3 a A. 0 . 35 ! 
Peralvillo, I a y 2a C. N. 5 

3 a C. N. 5 
„ Colonia . . . . • • • • 

Perpetua. A. 0 . 5 
Perros. Callejón. C. N. 13 A 

Pesado, I a A. P. 35 

2 a y 3 a A. P. 35 
„ 4 a y 5 a A. P. 35 

Pescaditos. A. P. 14 A 
Pila de la Habana. A. 0 . 13 
Pila Seca, I a C. N. 3 

„ „ 2 a C. N. 3 
Pino, I a C. N. 26 

„ 2 a C. N. 26 
„ 3 a y 4 a C. N. 26 

5 a C. N. 26 
„ 6 a y 7 a C. N. 26 

Pinto. Callejón del. C. N. 2 
Pita Azul. Callejón. C. S. 21 
Plantados. A. 0 . 7 
Plateros, I a A. 0 . 4 

2 a A. 0 . 4 
Plaza de Santo Domingo. C. N. 5 A; C. N. 5 

„ „ „ „ A. 0 . 3 ; A. 0 . 5 
San Juan. C. S. 4 A.; C. S. 2 ; C. S. 2 A 

„ „ A. P. 12; A. P. 14 
Hidalgo. Colonia. A. P. 32; A. P. 34 

«. 0 . S» 2 5 0 . s 

San Lucas. A. 0 . 24 ; A. 0 . 24 B.; A. 0. 24 A . . . 
,. C. S. 7 ; C . S. 9 

Morel os. C. N. 4 A 
Peralvillo. Colonia 
San Sebastián. A. 0 . 11; A. 0. 9 

C. N. 13 B; C. N. 13 C. 
C. N. 13; C. N. 15 A 

Zaragoza. A. P. 33 A; A. P. 29 
C. N. 2 ; C . N. 4 

Plazuela del Ave María, Antigua. C. S. 23 B 
„ Arbol. A. 0 . 22; A. 0 . 24 A 
„ „ C. S. 7 A; C. S. 7 tí 

de Belén. A. P. 22 A; C. S. 6 
„ ,, la Candelaria de los Patos. A. 0. 8; A. 0 . 10 . 
„ „ „ „ „ „ „ C. S. 23; C. S. 25. 

del Carmen. A. 0 . 13; A. 0. 11 
„ C. N. 11 A; C. N. 11 

„ de la Concepción. A. 0 . 5 
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Plazuela de la Concepción . C. N . 1 A 7 
Cuevas. C. N. 14 A; A. P. 2 9 . . 3 

„ „ Concordia. A. O. 11; A. 0. 13 ß 
„ „ „ C. N . 11; C. N. 13 A ß 

San ta C r u z Aca t lán . A. 0 . 28 13 14 
„ „ „ „ „ C . S . 9 A ; C . S . 9 14 
,, del Fe r roca r r i l de Veracruz . A. P. 5 A; A. P. 5 . . . 6 
„ de Guard io la A. 0 . 4 9 

del Ja rd ín . A. 0 . 13 A; A. 0 . 13 7 
C. N. 1 A; C. N. 1 B 7 

de Juan Carbonero . C. N. 2 B; C. N. 2 7 
„ „ A . P. 3; A. P. 5. A; A. P. 5 . . . 7 

„ „ Juan J o s é Baz. C. S . 15 11 
„ „ la L a g u n i l l a ó Miguel López. C. N. 1 ; C. N. 3 . . 6 
?? ?? ?? 5" ?? ?! A. 0 . 15 6 

„ San L á z a r o . A. 0 . 2 ; A. 0 . 4 10 
C. S. 2 3 ; C. S. 27 A 10 

Lore to . A. 0 . 1 ; A . 0 . 3 8 
C. N. 13 A ; C. N. 13 8 

„ Madrid. An t igua . A . P. 1; A. P. 3 7 
C. N. 8 A; C. N. 6 7 

„ San t a M a r í a . A. P . 15 A; A. P. 13 6 
i? )> ì, C. N . 2 A 6 

„ Mar t ínez de la Tor re . C. N. 8 ; C. N. 10 5 
„ „ Mixcalco. A. 0.; A. 0 . 1 A 9 

C. N. 21 9 
„ Monte ro . A. 0 . 13 A; C. N. 1 B 7 
„ San P a b l o . A. 0. 1 8 ; A. 0 . 20 12 
,, „ -, C. S. 1 1 ; C. S. 13 A 12 
„ Pacheco . A. 0 . 10 A 11 

?? ?? ?? C. S. 21 I l 
„ la P a l m a . A. 0 . 1 6 ; C. S. 23 A 12 

„ „ P a l o m a r e s . A. 0 . 1 2 A 11 
„ del R á b a n o . A. 0 . 22 : C. S. 1 A 12 

de Regina. C. S. 1; A . 0. 16 11 
„ del Risco. A . 0 . 22; C . S. 3 ' 12 

de San S a l v a d o r el Verde . A. 0 . 26 A; A. 0. 26 B. 13 
" " » „ C. S. 5 B; C. S. 5 A. . . 13 
» " » el Seco. A. 0. 24 A; C. S. 3 A. . . 12 
„ San t i ago . A. 0. 3 1 ; A. 0. 35 3 

C. N. 1 : C. N. 3 3 

?? 

! ) ?? ?? 5 ? 

? ! ? ? 

;? ?? 
?> 

1? ?? ?? 

Plazuela de la Santísima. A. 0.; C. S. 15 A; C. S. 15 9 S 

„ „ Soledad. A. 0. 6 A; C. S. 23 C. 10 T 
ü del Tecpan de San Juan. A. P. 18; A. P. 20: C. S. 11 N 

de Tepito. A. 0 . 27; A. 0 . 29 A ' 5 S 
„ C. N. 11; C. N. 13 B 5 S 

del Tequezquite. C. N. 3; A. 0 . 15; A. 0 . 17 6 P 
„ de Santo Tomás. A. 0. 22; A. 0. 24 B 12 T 

?. „ „ C. S. 19; C. S. 21 12 T 
„ Villamil. C. N.; C. N. 2 A 7 0 

?? >? „ A. P. 3; A. P. 5 7 0 
!? ?? las \ r izcaínas. A. 0 . 18 A; A. 0 . 18 11 0 

>? ?? „ C. S. 1 B 11 0 
Polilla. Callejón. A. 0. 14 A 10 0 
Portacceli. A. 0 . 8 IQ R 

„ Ba jo s de. C. S. 7 10 Q 
Portal de l a s Flores. A. 0 . 6 10 Q 

„ „ Mercaderes. C. S. 5 9 Q 
?? ?! Tejada . A. 0 . 14. n o 

Praditos. Callejón. A. P. 15 A 6 N 
Progreso. A. O. 3 g q 

Callejón. A. 0 . 3 A; C. N. 1 A 8 0 
Providencia, I a , 2 a y 3 a A. P. 8 9 l 

4 a a . p . s 9 K 

Pueblita (2 calles). C. N. 4 3 n 
Puenteci tos. C. N. 7 A q R 
Puente de la Aduana Vieja (2 calles). C. S. 5 11 o 

„ „ Al varado. A. P . . 7 ¿ 
„ „ A maya (ó callejón de Gachupines). C. N. 3 7 P 
„ „ S a n t a Ana. C. N. 5 4 o 
„ ,, San Antonio Abad. C. S. 7 13 q 
., „ Balvanera. C. S. 11 n R 
„ Blanco. C. N. 7 5 R 

del Blanquillo (2 calles). A. 0 . 14 n g 
„ „ Carmen . C. N. 11 .• 7 g 
,, de Carretones. C. S. 3 13 p 
„ del Clérigo. C. N. 1 5 p 
„ Colorado (2 calles). A. 0 . 12 u g 
„ del Correo Mayor. C. S. 11 10 R 
„ „ Cuervo. A. 0. 7 7 g 
„ de Curt idores (2 calles). A. 0 . 16 12 S 
,, „ S a n t o Domingo. C; N. 5 7 Q 



Puente del Espíritu Santo. C. S. 3 10 P 
„ de los Esquíveles. C. N. 3 5 P 
„ del Fierro. C. S. 13 11 S 
„ de San Francisco. A. P. 4 9 N 
„ „ los Gallos. A. P. 1 8 N 

„ Garavito. Callejón. A. 0 . 24 13 T 

„ „ „ C. S. 21 13 T 
„ „ las Guerras. C. N 5 0 
„ „ Juan Carbonero. A. P. 2 7 N 
., ,, San Jerónimo Atlixco. A. 0 . 10 11 V 

Jesús. C. S. 7 11 Q 
„ Jesús María. C. S. 3 10 S 

„ „ San Lázaro. A. 0 9 V 
„ „ Leguísamo. C. N. 7 7 R 
„ „ la Leña. A. 0 . 6 10 S 
„ „ Santa María. A. P. 13 6 0 
„ „ la Maríscala. C. N 8 0 
„ „ la Merced. A. 0 . 8. 10 S 
,, „ la Misericordia. C. N. 1 7 P 
„ del Molino. A. 0 . 24; C. S. 15 13 S 
„ de Monzón. C. S. 3 11. P 
,, „ Palacio. A. 0 . 6 10 Q 

„ San Pedro y San Pablo. C. N. 11 8 R 
„ de Peredo. A. P. 14 A 10 N 

„ Pipis 13 T 
„ Quebrado. A. 0 . 12 10 0 
„ del Rosario (2 calles). C. S. 23 10 V 
„ de Santiaguito. A. 0 . 10 11 S 
„ del Santísimo. C. S. 2 10 N 
„ de S i n Sebastián. A. 0 . 9 7 S 
„ Solano. A. 0. 4 10 T 
,, de Tecolotes. C. N. 3 4 Q 
„ „ Tezontlale (2 calles). C. N. 5 5 Q 
„ „ Santo Tomás (2 calles). A. 0 . 22 13 S 
„ „ Villamil. A. P. 5 7 N 
„ del Zacate. C. N 7 o 

Puesto Nuevo. A. 0 . 14 N R 
Callejón. C. S. 13 A 11 R 

Pulquería ele Celaya. A. 0 . 11 7 R 
., ,, Palacio. A. 0 . 6 10 T 
„ „ „ Callejón. C. S. 21 A 10 T 

Q 
Quemada. C. S. 13 11 S 
Quesadas. A. 0. 12 11 R 
Quince de Mayo de 67. C. N 3 0 

R 

Rafael. San. Colonia de 7 F 
Ramón, San, I a A. 0 . 10 11 S 

„ 2 a A. 0 . 10 11 R 
Ramón Fernández. C. N. 20 6 J 
Rastro, I a y 2a C. S. 7 12 Q 

„ 3 a C. S. 7 13 Q 
„ Nueva. C. S. 7 11 Q 
„ de Peralvillo 2 Y 

Ratas. C. S. 1 H 0 
„ Callejón. C. S. 13 A 11 S 

Ratón ó del Obispo. Callejón. C. N. 2 A 7 N 
Rayón. A. 0 . 21 5 0 
Real de San ta Ana. C. N. 5 4 Q 

„ „ Santiago. A. 0 . 31 A 4 Q 

„ „ „ A. 0 . 3 3 A 4 Q 
Rebeldes. A. P. 8 10 N 
Recabado. Callejón. A. P. 3 7 N 
Recreo ó Al tuna. Callejón. C. N. 5 A 6 Q 
Reforma. Callejón. C . N . 1 A 8 O 
Refugio. A. 0 . 6 10 P 
Regina. A. 0 . 16 11 O 

„ Estampa de, I a C. S. 1 11 0 
„ „ 2 a y 3 a C. S. 1 12 0 

Reloj, I a y 2 a C. N. 7 8 R 
„ 3 a , 4 a y 5 a C. N. 7. 7 R 
„ 6 a y 7 a C. N. 7 6 R 

Resurrección. Capilla 17 S 
Retama. Callejón. A. 0 . 22 12 P 
lievillagigedo, I a y 2a C. S. 6 9 M 

3 a C. S. 6 10 L 
Reyes ó de San Antonio Abad, Callejón. A. 0 . 28 A 14 R 
Riva Palacio. C. N. 2 A 4 O 
Riva Palacio. C. N. 2 A 4 0 
Rivera de San Cosme. A. P 6 



Rivero, I a y 2 a A. 0 . 33 4 

„ 3 a y 4 a A. 0 . 33 4 
Robles. A. 0 . 10 11 
Roldán. C. S. 17 • 10 
Romita. Capilla 13 
Rosa, I a A. P. 3 3 . 2 

„ 2a, 3a y 4 a A. P. 33 2 
„ 5 a y 6 a A. P. 33 2 
„ 7a , 8 a y 9 a A. P. 33 2 
„ 10a, 11a y 12a A. P. 33 2 

Rosales. C. S. 12 8 

S 

Sabino, I a y 2 a C. N. '34 5 
„ 3 a y 4 a C. N. 34 4 
„ 5 a C. N. 34 3 
„ 6 a y 7 a C. N. 34 2 

Sadi Carnot. C. S. 24 7 
Salazar. A. P. 14 10 
Salitreros. A. 0 . 17 ß 
Salsipuedes. A. 0. 8 A 9 
Salto del Agua.. I a A. P. 20 12 

» „ ' „ 2 a A. 0. 20 12 
Salvador el Seco, San. C. S. 1 12 

„ Capilla. A. 0 . 24 A 12 
„ Verde, San. A. 0 . 26 A 13 

Santísima. A. 0 . 2 9 

l a y 2 a C . S. 1 5 . . . g 
3 a C . N. 15 g 

Santos Degollado. Jardín. A. P. 6; A. P. 8 A 9 
„ C. S. 4 A; C. S. 4 B 9 

Sapo. A. P. 10; A. P. 12 A 10 
„ Callejón. C. S. 4 B; C. S. 4 C 10 

Sebastián, San. Cuadrante. C. N. 13 7 
Seminario. A. 0 . 2 A; C. S. 7 9 
Simón Rojas. A. 0 . 6 A 10 

„ Callejón. C. S. 23 A 10 
Sol, I a y 2 a A. P. 27 4 

„ 3 a y 4 a A. P. 27 ^ ' 4 

Sin nombre. Callejón. A. 0 . 7 A 7 

< 

Soledad. Cuadrante. A. 0 . 6 A 
„ de Santa Cruz. A. 0. 4 

Solís. Callejón. A. 0. 6 
Sombrereros. Callejón. C. S. 12 A 
Sor Juana Inés, I a A. P. 1.5 

„ 2a, 3 a , 4 a y 5 a A. P. 15 
6 a y 7a A. P. 15 
8 a A. P. 15 " » 

Soto, I a C. N. 6 
„ 2 a y 3 a C . N. 6 . . . . 
„ 4 a y 5 a C . N . 6 . . . . 
„ 6a, 7a y 8 a C. N. 6. 
„ 9 a C. N. 6 

Sur, I a C. S. 24 
„ 2a C. S. 24 

Susanillo. C. S. 23 A . . . 

T 

Tabaqueros. Callejón. C. S. 9 
Tacuba. A. 0 
Talavera. C. S. 15 
Talleres, I a C. N. 1 

2 a y 3 a C. N. 1 
Tamaulipas. C. S. 18 
Tarasquillo ó 4 a de la Independencia. A. P. 6; A. P. 8 A. 

Callejón. C. S. 4 B 
Tecomaraña. C. N. 19 
Tecpan, costado. A. 0 . 37 

„ de Santiago. C. N. 3 
Teja. Callejón de la. C. S. 2 A 
Tenexpa. A. 0. 17 
Tenoxtitlán. Avenida. C. N. 9 

„ C. N. 9 
„ C. N. 9 
„ C. N. 9 

Tepechichilco. C. N. 3 A 
Tepito, I a A. 0. 29 A 

„ 2 a A. 0. 29 A 
„ Capilla. A. 0. 29 A; C. N. 13 B 

Tepozán. A. 0. 23 
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Teresa , Santa . A. 0 9 R 

„ Cerrada. C. S. 9 9 R 
„ Espalda. C. N. 15 8 S 

Estampa. A. 0. 1 8 S 
Tiburc io . A. 0 . 1 0 p 

Tit i r i teros . C. S. 23 A 1 1 T 

Tizapán . Callejón. A. O. 22 12 O 
A. O. 24 A 12 N 

Tla te lo lco 3 0 

Tlapa le ros . A. 0 . 6 10 Q 
Tlaxcal tongo (fondo del callejón). A. 0 . 15 A; C. N. 1 B 6 0 
Tlaxcoaque . Callejón. A. 0 . 24 13 Q 

„ C . S . 7 A 13 Q 
Capilla. A. 0 . 24 13 Q 

T l a x p a n a . A. P & F 

T o l s a ( 2 calles). A. P. 20 • 11 K 
Callejón. C. N. 6 4 N 

T o m á s , Santo , I a v 2 a C. S. 19 12 T 
„ 3 a C . S. 19 11 T 
„ Compuer ta . C. S. 17 13 T 

T o m p e a t e . C. S. 3 H P 
Topac io . C. S. 15 12 S 
T o r n i t o de Regina. A. 0 . 18 11 0 
T o r o . Callejón del. A. P. 1 7 M 
T r a p a n a . C. S. 19 11 T 
T r i g u e r o s . A. P. 27 . . 4 N 

I a y 2 a C. N. 4 4 N 
Rinconada. A. P. 29 A; C. N. 4 A 4 N 

T r i u n f o . Callejón del. C. S. 1 3 C. : 12 0 
Tulipán, I a y 2a A. P. 13 6 L 

3 a A. P. 13 6 K 
T u m b a b u r r o s A. P. 18 I l N 

U 

Univers idad . C. S. 9 10 R 
U r u e ñ a . Callejón. A. 0 . 12 11 T 

V a l l e . A. P. 29 4 N 
V a l l e Gómez. Colonia 1 T 

Vanegas, I a , 2 a y 3 a C. S. 13 9 S 
Vaquita. C. N. 3 A 6 P 
Vázquez. Callejón. A. 0 . 17 6 R 
Veintiuno de Junio de 67. C. N 3 0 
Venero. A. 0 . 14 11 Q 
Veracruz, Santa . Callejón. C. N. 2 8 N 

„ Espalda. A. P. 1 8 N 
Verde. A. 0 . 20 ' 12 P 
Verdes. A. P. 10 i o M 
Vergara. C. S. 1 9 o 
Verónica, I a A. 0 . 3 8 S 

,, 2 a y 3 a A. 0. 3 8 T 
Viboritas. Callejón. A. 0 . 14 11 T 
Viña. A. O. 25 5 Q 
Violeta, 8 a A. P. 11 6 K 

„ 9 a y 10a A. P. 11 6 L 
„ 11 a y 12a A . P . 11 6 M 

Victoria. A. P. 10 10 N 
Vizcaínas. A. 0 . 14 n o 

Callejón. C. S. 1 B 11 o 

X 
Xicoténcatl . C. N. 1 B 8 0 

Z 
Zacate. Callejón. A. 0 . 24 A 12 Q 
Zapateros. C. N. 7 y R 
Zaragoza. A. 0 . 6 10 S 

,, Avenida, 2 a y 3 a C. N. 14. '. 6 K 
„ 4 a , 5a , 6a y 7 a C. N. 14 5 L 
„ 8 a , 9 a y 10a C. N. 14 4 L 

11a, 12a y 13a C. N. 14 3 L 

„ 14a C. N. 14 2 L 
Zarco, Avenida. I a y 2a C. N. 8 7 M 

3 a y 4 a C. N. 8 6 M 
5 a , 6 a y 7 a C. N. 8 5 M 
8 a , 9 a y 10a C . N . 8 4 M 
11a, 12a y 13a C. N . 8 3 M 

Zavala. Callejón. A. 0 . 10 u T 
Zócalo. A. 0 . 6. C. S. 5 9 Q 
Zuleta. A. 0 . 8 10 0 



C O R R I G E N D A 

Página 7.—Al hablar de la extensión superficial de la Ciu-
dad, se dice que aquélla se calcula en unos 2 0 . 0 0 0 , 0 0 0 111a. 

En el «Plano de las zonas de la Ciudad abastecidas de agua 
potable.» que existe en la Dirección General de Aguas, for-
mado en Agosto de 1899, está calculada la extensión de la 
superficie poblada, de la manera siguiente: 

Cuartel I 
II 

III 
IV 
V 

VI 
V i l 

V I I I 

12.515,625 metros cuadrados. 

Debe advertirse que quedan fuera del cuadro anterior: la 
Colonia «Valle Gómez;» la de la Penitenciaría; los puebleci-
llos del S.E.; las proyectadas colonias del Sur de la Ciudad: 
de la «Viga» y de los potreros del «Cuartelito;» parte de la 
Colonia «Hidalgo» y Romita; etc. 

Página 9.—Línea 27 del Sumario. Dice: «Fuentes;» de-
be leerse: «Puentes.» 

Página 06.—Línea 21. Dice: «en la 2a;» léase: «en la 3a» 
Página 81. En la línea 25 se dice que son seis los vo-

cales médicos del Consejo Superior de Salubridad; uno de es-
tos vocales es médico militar. 

Desde la página 158 hasta la 176, se puso por encabe-
zado: «Bosquejo descriptivo de la Ciudad de México;» debió 
decir en cada página: «La Administración Municipal.» 

.— 883,125 metros cuadrados. 

.— 2.295,000 „ 

.— 1.366,875 „ 

.— 1.310,625 „ 

.— 1.378,125 „ 

.— 1.760,625 

.— 1.558,125 „ 
1.963,125 „ 

Í N D I C E DE M A T E R I A S 

DEDICATORIA. 

A L LECTOR . 

111 
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